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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria: los centros docentes establecerán
en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una
de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo
escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos
de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter
comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado. Asimismo y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas: a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los centros docentes desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su
oferta formativa. 
  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021: el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o
ámbitos para cada curso que tengan asignados, mediante la concreción de los objetivos, la adecuación de la
secuenciación de los saberes mínimos, los criterios de evaluación, las competencias específicas y calificación, y su
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica. 
 
El IES Fuente Grande se encuentra situado en Alcalá del Valle, un municipio y localidad española de la provincia de
Cádiz, en la comunidad autónoma de Andalucía. Se encuentra enclavada en la zona occidental de la Serranía de
Ronda, a cuya comarca natural pertenece, a 24 kilómetros de Ronda y a 135,5 kilómetros de Cádiz. La altitud media
de la población serrana es de 628 metros sobre el nivel del mar. Su relieve es casi horizontal alternando espacios
abiertos con superficies alomadas y suaves, exceptuando su parte más oriental, donde las alturas rondan entre los
700 y 800 m sobre el nivel del mar, llegándose en Sierra Mollina a los 875 m, siendo su extensión superficial es de
46,9 km². Según el IECA (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía), en 2023 contaba con 5.000
habitantes: 2.513 hombres y 2.487 mujeres, con una edad media de 44,4 años y una renta bruta media de 16.587
euros per cápita. 
 
Su economía se basa principalmente en la agricultura. Alcalá del Valle ha sido tradicionalmente un pueblo de
emigrantes, las familias viajan sobre todo a Francia, pero también a otros países europeos como Alemania o
Bélgica, para trabajar en la vendimia y en la recolección de otros tipos de frutas. Esta situación provoca que mucho
alumnado de nuestro centro, cuyos padres son emigrantes, se vean obligados a vivir con sus abuelos, sus tíos u
otros familiares durante gran parte del año, que a veces no son capaces de imponer la misma disciplina que sus
padres, lo cual se nota tanto en el rendimiento escolar, como en la actitud de dichos alumnos en el centro. Pero
actualmente se está llevando a cabo la introducción de nuevos cultivos para que la población pueda dejar de
emigrar. Destaca el desarrollo de actividades de manipulación hortícola, fundamentalmente centradas en el
espárrago. Otros recursos económicos son las cooperativas de confección, los cultivos herbáceos (1.260 ha,
principalmente de trigo), y cultivos leñosos (1.793 ha, principalmente de olivar para aceite), las dehesas ganaderas,
la elaboración de embutidos serranos y el turismo. 
 
El centro cuenta con alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato
en las modalidades de Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales y Humanidades, 2º de CFGB Informática y
Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en
situación de dependencia, 1º y 2º CFGS Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica
de Educación Especial. 

ASPECTOS GENERALES
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El centro pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la
transformación social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel
internacional que destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la
participación de la comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. 
 
Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las personas que de forma directa o indirecta influyen en el
aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes, incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos
y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc.
Partiendo de los sueños de toda la comunidad educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto
transformador está alcanzando un doble objetivo: superar el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen
todos los agentes que inciden en el mundo educativo, todos/as están llamados desde sus perfiles personales y
profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la
verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica
educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre
todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase
social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del
alumnado con una educación de calidad gracias a un profesorado más autónomo para innovar, experimentar,
aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en general sean partícipes activas en la educación integral
de sus hijos e hijas. 
Concretamente este grupo de 1º de bachillerato de la materia optativa Cultura Emprendedora y Empresarial, cuya
carga lectiva de dos horas corresponde al departamento de Economía, está compuesto por un total de 23
estudiantes, adscritos al grupo-clase 1º de bachillerato de la modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Actualmente, ningún alumno es repetidor y la mayoría cursaron en 4º Economía y Emprendimiento. Todo el
alumnado matriculado en la asignatura de modalidad Economía ha elegido también la optativa Cultura
Emprendedora y Empresarial. 

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Departamento formado por los siguientes miembros especificándose para cada uno las asignaturas o módulos que
imparten, así como sus horas lectivas: 
 
- Juan Manuel Majarón Gallardo: (jefe de departamento) [2 horas], Economía y Emprendimiento (4º ESO A/B) [3
horas], Formación y Orientación Personal y Profesional (4º ESO-A/B) [3 horas], Economía (1º Bachillerato ) [4
horas], Cultura Emprendedora (1º Bachillerato ) [2 horas], Fundamentos de Administración y Gestión (2º bachillerato
) [2 horas], Empresa y Diseño de Negocios (2º bachillerato) [4 horas]. 
Total: 20 horas. 

VERIFICACIÓN q3pmCSRUNBRTBCQUUyMTE1QTc5MDM0 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 3/18
MAJARÓN GALLARDO, JUAN MANUEL  Coord. 4G, 6A Nº.Ref: 0500220 06/11/2025 19:13:33



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
5 

10
:2

6:
23

3Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

17

 
- Ana Lora Casasola : Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para
la Empleabilidad I (1º CFGS DAM) [3 horas] Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM APSD) [3 horas],
Itinerario Personal para la Empleabilidad II  (2º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II
(2º CFGS DAM) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II (2º CFGM APSD) [3 horas]. 
Total: 18 horas. 
 
Las reuniones de departamento son semanales y tienen lugar los miércoles de 11:45 a 12:45 (cuarta hora). 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.  

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
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Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.  
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.  

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, mapas
conceptuales, prácticas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
 

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Calificación: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5
puntos. 
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 
 

6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Cultura Emprendedora y Empresarial

Según el artículo 14 de la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación inicial: 
 
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
 
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los
informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto
al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 
 
4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 
 
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que
las precise. 
 
Para el presente curso 25/26, se ha elaborado un documento compartido en Drive a nivel de centro. En dicho
documento se incluyen diferentes informes del curso anterior, imprescindibles para llevar a cabo la evaluación
inicial: actas de evaluación, consejo orientador, informes de evaluación, así como el perfil competencial de salida. A
partir de ahí, y de los instrumentos utilizados en clase (fundamentalmente la observación directa), se ha elaborado
un documento de evaluación inicial de cada alumno en el que se especifica el nivel de desarrollo, las dificultades,
los puntos fuertes y las posibles propuestas de mejora, para cada competencia específica. 
Se ha diagnosticado mayoritariamente un nivel medio en la mayoría de competencias específicas. 
Los saberes básicos y la metodología utilizada en esta materia no requieren la implantación de ningún PRA por el
momento. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
a) Desarrollo progresivo de competencias clave: 
La enseñanza en Cultura Emprendedora buscará desarrollar competencias esenciales como la creatividad, la
iniciativa, la resolución de problemas y el liderazgo, asentando las bases para que el alumnado adquiera una
mentalidad emprendedora y habilidades necesarias en el contexto actual. La asignatura ayudará a los estudiantes
a explorar sus ideas, identificar oportunidades y gestionar recursos, preparándolos para que puedan llevar a cabo
sus propios proyectos con confianza y criterio. 
 
b) Integración de las TIC: 
El uso de las TIC será fundamental en esta asignatura, ayudando al alumnado a desarrollar competencias digitales
aplicadas al emprendimiento. Se utilizarán herramientas para la gestión de proyectos, creación de presentaciones,
diseño de planes de negocio, y análisis de datos de mercado, facilitando la planificación y el desarrollo de ideas
emprendedoras en un entorno digital. 
 
c) Desarrollo sostenible y responsabilidad medioambiental: 
La asignatura incluirá el análisis de modelos de negocio y prácticas empresariales que sean sostenibles y
responsables con el medio ambiente. Los alumnos explorarán cómo integrar criterios de sostenibilidad en sus
proyectos, considerando el impacto ambiental de sus ideas y adoptando prácticas que contribuyan al desarrollo
sostenible, la economía circular y la preservación de recursos naturales. 
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d) Competencia en comunicación lingüística: 
Se promoverán actividades orientadas al desarrollo de la comunicación lingüística, como presentaciones de
proyectos, debates, y simulaciones de situaciones empresariales. El alumnado mejorará su capacidad para
comunicar ideas de forma clara y persuasiva, tanto oral como escrita, desarrollando habilidades de argumentación
y expresión que serán esenciales para el éxito de sus iniciativas emprendedoras. 
 
e) Inclusión y atención a la diversidad: 
Se aplicará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para asegurar que la asignatura sea accesible y relevante
para todo el alumnado, independientemente de sus necesidades educativas. Se facilitarán recursos y metodologías
que favorezcan la inclusión y la participación de todos, garantizando que todos los estudiantes, con o sin
necesidades específicas, puedan participar y beneficiarse de la asignatura. 
 
f) Valoración del patrimonio cultural y social andaluz: 
El currículo integrará el conocimiento del contexto económico y cultural andaluz, fomentando el desarrollo de
proyectos que consideren el patrimonio, la historia y los valores de la comunidad. Se presentarán ejemplos de
emprendedores andaluces, tanto actuales como históricos, y se explorarán sectores locales clave como el turismo,
la artesanía, y la tecnología, promoviendo una visión que conecte el emprendimiento con la identidad regional. 
 
g) Igualdad de género y convivencia pacífica: 
La asignatura fomentará la igualdad de género y la diversidad, mostrando ejemplos de emprendedores y
emprendedoras que contribuyen a la economía. Además, se impulsará la colaboración y el respeto en las
actividades de grupo, desarrollando la capacidad del alumnado para trabajar en equipo, valorar las diferencias y
resolver conflictos de manera pacífica y respetuosa, en un entorno de igualdad de oportunidades. 
 
h) Aprendizaje por proyectos y trabajo colaborativo: 
El aprendizaje basado en proyectos será una metodología central en Cultura Emprendedora. Los estudiantes
trabajarán en grupos para desarrollar ideas de negocio, desde su planificación hasta su presentación, promoviendo
así la colaboración, la autonomía, y el aprendizaje autodirigido. A través de estos proyectos, se fortalecerán
habilidades prácticas y de investigación que serán clave para el emprendimiento. 
 
i) Investigación y enfoque interdisciplinar: 
Se incentivará al alumnado a investigar, observar y analizar de manera sistemática distintos aspectos relacionados
con el emprendimiento. Se fomentará un enfoque interdisciplinar, vinculando la asignatura con áreas como la
economía, el marketing, la tecnología y el medio ambiente. Los estudiantes realizarán trabajos de investigación que
los ayudarán a entender cómo se relacionan los conocimientos adquiridos en Cultura Emprendedora con otros
ámbitos de la sociedad y del conocimiento. 
 
Esta adaptación pedagógica para Cultura Emprendedora en 1º de Bachillerato pretende preparar a los estudiantes
para enfrentarse al mundo laboral y empresarial con una mentalidad innovadora, ética e inclusiva, brindándoles las
competencias y valores necesarios para convertirse en agentes de cambio positivo en la sociedad. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Los siguientes aspectos metodológicos facilitarán la construcción de situaciones de aprendizaje que fomenten la
comprensión de conceptos económicos básicos y el desarrollo de competencias emprendedoras en el alumnado:
 
Adaptación de los saberes básicos al nivel del alumnado: 
Los contenidos de la asignatura se adaptan para que sean comprensibles y accesibles a todos los estudiantes,
ajustándose a sus conocimientos previos. Esta personalización garantiza que el aprendizaje sea progresivo,
permitiendo una comprensión sólida de los fundamentos del emprendimiento y la economía. 
 
Mapas conceptuales para organizar y relacionar contenidos: 
Los mapas conceptuales permiten que el alumnado estructure y conecte las ideas clave, facilitando la visualización
de la relación entre diferentes conceptos económicos. Esta técnica contribuye a que los estudiantes comprendan
el marco general de la asignatura y fortalece la retención de la información. 
 
Glosario de conceptos económicos para consolidar vocabulario clave: 
El uso de un glosario facilita la adquisición de términos fundamentales de la economía y el emprendimiento,
permitiendo que el alumnado consulte definiciones y refuerce su comprensión de los conceptos básicos. Este
recurso apoya el aprendizaje autónomo y refuerza la competencia en comunicación lingüística en el ámbito
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económico. 
 
Grupos interactivos para el aprendizaje colaborativo: 
Los grupos interactivos promueven el trabajo en equipo, el intercambio de ideas y la resolución de problemas de
manera colaborativa. Esta metodología permite que los estudiantes construyan conocimiento conjuntamente, al
mismo tiempo que desarrollan habilidades interpersonales y sociales importantes para el emprendimiento. 
 
Tertulias dialógicas sobre conceptos básicos económicos: 
A través de tertulias dialógicas, el alumnado reflexiona sobre conceptos económicos de forma participativa y
dialogada, explorando distintas perspectivas y aplicando el pensamiento crítico. Esta práctica fortalece el
aprendizaje profundo y el entendimiento de los temas, además de desarrollar habilidades de comunicación y de
argumentación. 
 
Prácticas competenciales para aplicar el aprendizaje en situaciones reales: 
Las prácticas competenciales permiten que los estudiantes apliquen sus conocimientos en contextos reales o
simulados, resolviendo problemas y tomando decisiones relacionadas con el emprendimiento. Este enfoque
refuerza su capacidad de análisis, autonomía y creatividad, facilitando un aprendizaje activo y significativo. 
 
Organización de materiales en Moodle para estructurar el aprendizaje y familiarización con TIC: 
Moodle se utiliza como plataforma para centralizar recursos, actividades y tareas de la asignatura, ofreciendo al
alumnado un espacio organizado de consulta y práctica. Además, su uso contribuye al desarrollo de competencias
digitales, preparando a los estudiantes para un entorno de aprendizaje en línea y fomentando su autonomía en la
gestión de contenidos. 
 
Estos aspectos metodológicos tienen como objetivo fomentar una comprensión sólida de los conceptos
económicos y emprendedores, al tiempo que desarrollan habilidades de comunicación, trabajo en equipo y
pensamiento crítico, esenciales para la cultura emprendedora. 

4.  Materiales y recursos:             
En cuanto a los materiales y recursos que se utilizarán, cabe destacar: 
- Apuntes propios actualizados y elaborados en base a diferentes manuales especializados en la materia. 
- Libro digital web Econosublime. 
- Plataforma Moodle como vía de comunicación con el alumnado y para organizar el material de la asignatura, así
como para elaborar pruebas en línea 
- Plataforma Séneca/iPasen como vía de comunicación con los/as tutores/as legales 
- Aulas TIC y/o carritos de portátiles 
- Pizarra digital con acceso a internet 
- Pizarra convencional 
- Diapositivas del temario elaboradas mediante plataformas especializadas. 
- Prácticas competenciales aplicadas a los saberes básicos. 
- Lecturas relacionadas con los saberes básicos como medio para trabajar la competencia en comunicación
lingüística: lectura comprensiva y posterior capacidad de redacción 
- Plataforma de reproducción de videos (Youtube) 
- Fuentes estadísticas (INE, IECA, Eurostat) 
- Radio escolar 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. 
  
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los
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criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de
desarrollo de las mismas. 
 
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada estudiante en relación con los criterios de evaluación y el grado
de desarrollo de las competencias específicas de la materia. 
 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto,
de las competencias específicas. 
 
Para la calificación usaremos el cuaderno de la plataforma Séneca. Este cuaderno, una vez creadas las actividades
a las que se les asignará los criterios de evaluación correspondientes y, por consiguiente, las competencias
específicas que se trabajan en ellas, y después de que estas sean evaluadas, calculará automáticamente la
calificación de las diferentes evaluaciones de cada estudiante. 
 
Los criterios de calificación son los siguientes: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5 puntos.
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán instrumentos tales como cuestionarios en la plataforma Moodle,
pruebas escritas, mapas conceptuales, glosarios, intervenciones en radio escolar, prácticas competenciales y/o
escalas de observación, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciendo la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
SdA 1. Somos mini emprendedores (1ª evaluación, 14 sesiones) 
SdA 2. Nuestra DAFO personal (1ª evaluación, 5 sesiones) 
SdA 3. Nuestro itinerario personal (2ª evaluación, 10 sesiones) 
SdA 4. ¿Gestionamos una empresa? (2ª evaluación, 14 sesiones) 
SdA 5. Expertos empresarios/as (3ª evaluación, 22 sesiones) 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se han programado las siguiente actividades extraescolares para 1º Bachillerato, tanto para la materia de
Economía como para Cultura Emprendedora. 
Taller de emprendimiento con la colaboración de CADE Olvera 
Excursión a la fábrica "La Estepeña"  de Estepa (Sevilla). 
Excursión a la fábrica de Coca Cola de Sevilla (Sevilla). 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.
- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
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- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
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corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
10.  Competencias específicas:

Denominación
CEE.1.1.Comprender el sentido y la relevancia de la cultura emprendedora, realizando investigaciones que
permitan estudiar e identificar en diferentes tipos de textos y otros soportes rasgos propios de las personas
emprendedoras con el fin de valorar la relevancia del autoconocimiento y de la identificación de las habilidades
emprendedoras propias y de otros para emplearlas en la creación de valor tanto en la gestión de la vida
académica y profesional como en la mejora del entorno económico y social.
CEE.1.2.Explorar y detectar las necesidades de un mercado o de un grupo social concreto, utilizando la
creatividad y el pensamiento divergente para realizar propuestas innovadoras sobre bienes o servicios, con el
fin de valorar la importancia de los procesos de investigación, desarrollo e innovación en los proyectos de
emprendimiento.
CEE.1.3.Identificar las áreas funcionales de las empresas y de otras organizaciones, aplicando correctamente
técnicas específicas relacionadas con la organización y la gestión de cada una de ellas, para comprender la
relevancia de la formación científica en el ámbito económico financiero y de la administración de empresas enel
desarrollo de proyectos emprendedores y en el logro de sus objetivos.
CEE.1.4.Implementar técnicas para el diseño y el análisis de la viabilidad económica y financiera de proyectos, la
aplicación de legislación mercantil, laboral, tributaria y sobre asociaciones, el estudio del impacto de la iniciativa
emprendedora sobre el entorno, así como sobre la difusión de proyectos, gestionando sus trámites para la puesta
su puesta en marcha.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CEE.1.1.Comprender el sentido y la relevancia de la cultura emprendedora, 
realizando investigaciones que permitan estudiar e identificar en diferentes tipos de textos y otros 
soportes rasgos propios de las personas emprendedoras con el fin de valorar la relevancia del 
autoconocimiento y de la identificación de las habilidades emprendedoras propias y de otros para 
emplearlas en la creación de valor tanto en la gestión de la vida académica y profesional como en la 
mejora del entorno económico y social.

Competencia específica: CEE.1.2.Explorar y detectar las necesidades de un mercado o de un grupo social 
concreto, utilizando la creatividad y el pensamiento divergente para realizar propuestas innovadoras 
sobre bienes o servicios, con el fin de valorar la importancia de los procesos de investigación, desarrollo 
e innovación en los proyectos de emprendimiento.

Competencia específica: CEE.1.3.Identificar las áreas funcionales de las empresas y de otras 
organizaciones, aplicando correctamente técnicas específicas relacionadas con la organización y la 
gestión de cada una de ellas, para comprender la relevancia de la formación científica en el ámbito 
económico financiero y de la administración de empresas enel desarrollo de proyectos emprendedores y 
en el logro de sus objetivos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CEE.1.1.1. Identificar y conocer las características de las personas emprendedoras.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.1.2. Realizar procesos reflexivos para identificar las características propias, mejorar el autoconocimiento y
la autoestima.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.1.3. Detectar los intereses propios, las aptitudes necesarias para diferentes perfiles profesionales y
diseñar un itinerario académico profesional coherente con ellas y con los objetivos personales.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.1.4. Conocer técnicas actuales de búsqueda activa de empleo valorando la importancia del autoempleo
como vía de inserción laboral y comprendiendo las ventajas e inconvenientes a los que se enfrentan los
emprendedores empresariales.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.1.5. Determinar las características de los líderes, sus atributos y su papel en la dirección de
organizaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.1.6. Diferenciar creatividad de investigación, innovación y desarrollo, valorando la importancia de las
actividades relacionadas con ellas en el diseño e implementación de propuestas de valor.
Método de calificación: Media aritmética.

CEE.1.2.1. Aplicar técnicas de investigación de mercados e investigación social para detectar las necesidades de
productos y atención social de personas y organizaciones del entorno.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.2.2. Diseñar y llevar a cabo con autonomía las fases de un proyecto emprendedor, aplicando técnicas
específicas de gestión del liderazgo, planificación de tareas, definición de objetivos, organización del trabajo
cooperativo, resolución de conflictos y comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.2.3. Describir las dimensiones de la responsabilidad social de proyectos emprendedores y el papel de los
grupos de interés o stakeholders en su desarrollo.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.2.4. Investigar y analizar los clientes o usuarios potenciales relacionados con un proyecto emprendedor
detallando las estrategias de segmentación empleadas.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.2.5. Fomentar y valorar la creación de valor mediante el empleo de productos o servicios innovadores que
aporten nuevas utilidades o aporten soluciones colaborativas originales.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.2.6. Utilizar métodos y estrategias de visualización y presentación de proyectos para comunicar sus
principales aspectos.
Método de calificación: Media aritmética.

CEE.1.3.1. Identificar las áreas funcionales de las organizaciones y sus tareas principales.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.3.2. Aplicar técnicas económico-financieras y de administración de empresas específicas de cada una de
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Competencia específica: CEE.1.4.Implementar técnicas para el diseño y el análisis de la viabilidad 
económica y financiera de proyectos, la aplicación de legislación mercantil, laboral, tributaria y sobre 
asociaciones, el estudio del impacto de la iniciativa emprendedora sobre el entorno, así como sobre la 
difusión de proyectos, gestionando sus trámites para la puesta su puesta en marcha.
Criterios de evaluación:

las áreas funcionales que contribuyan al logro de los objetivos de un proyecto emprendedor.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.3.3. Analizar y determinar las fuentes de ingresos y costes de un proyecto emprendedor, comprendiendo
la relevancia de su análisis para establecer su viabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.3.4. Estudiar fuentes de financiación propia y ajena determinando la estructura financiera óptima que
permite implementar un proyecto emprendedor.
Método de calificación: Media aritmética.

CEE.1.4.1. Determinar, mediante distintos métodos, la viabilidad económica y financiera de proyectos personales
y de organizaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.4.2. Redactar y adaptar a un proyecto emprendedor concreto modelos de estatutos sociales de empresas
o de asociaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.4.3. Conocer los trámites tributarios, laborales y administrativos que son necesarios para poner en marcha
un proyecto emprendedor.
Método de calificación: Media aritmética.
CEE.1.4.4. Utilizar diferentes soportes digitales y las redes sociales para difundir un proyecto personal o
emprendedor.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Autonomía personal, liderazgo e innovación.

B. Exploración y planificación.

C. Organización y gestión.

D. Evaluación de proyectos.

1. Las personas emprendedoras.
2. Proyectos emprendedores empresariales y sociales que transformaron su entorno.
3. Autonomía y autoconocimiento.
4. Técnicas de búsqueda de empleo. Autoempleo y emprendimiento.
5. Liderazgo personal y organizacional.
6. Innovación personal, empresarial y social.

1. Estudio del entorno y detección de necesidades.
2. Una visión de conjunto: las fases del proyecto, objetivos y sus tareas principales. Cronogramas y otros recursos.
3. Las dimensiones empresariales y sociales del proyecto.
4. Análisis de los clientes o usuarios potenciales.
5. Productos y servicios innovadores para crear valor.
6. Técnicas de visualización del proyecto.

1. Las áreas funcionales de la empresa y de las organizaciones.
2. Diseño de productos innovadores y prototipado. Paneles de consumidores y usuarios.
3. Estimación de necesidades de recursos, ingresos y costes.
4. Diseño de la propuesta de valor: marketing empresarial, social y digital.
5. Departamentalización: reparto de tareas y coordinación.
6. Perfiles profesionales y gestión de recursos humanos.
7. Fuentes de financiación.
8. El patrimonio empresarial. Nociones de contabilidad básica.

1. Viabilidad económica-financiera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Los estatutos sociales de la empresa o asociación.
3. Tributos y otros trámites con la administración pública.
4. Análisis del impacto en el entorno: diseño y aplicación de matrices de responsabilidad social.
5. Difusión del proyecto: páginas web y redes sociales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CEE.1.1

CEE.1.2

CEE.1.3

CEE.1.4

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Economía y Emprendimiento
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria: los centros docentes establecerán
en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una
de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo
escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos
de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter
comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado. Asimismo y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas: a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los centros docentes desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su
oferta formativa. 
  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021: el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o
ámbitos para cada curso que tengan asignados, mediante la concreción de los objetivos, la adecuación de la
secuenciación de los saberes mínimos, los criterios de evaluación, las competencias específicas y calificación, y su
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica. 
 
El IES Fuente Grande se encuentra situado en Alcalá del Valle, un municipio y localidad española de la provincia de
Cádiz, en la comunidad autónoma de Andalucía. Se encuentra enclavada en la zona occidental de la Serranía de
Ronda, a cuya comarca natural pertenece, a 24 kilómetros de Ronda y a 135,5 kilómetros de Cádiz. La altitud media
de la población serrana es de 628 metros sobre el nivel del mar. Su relieve es casi horizontal alternando espacios
abiertos con superficies alomadas y suaves, exceptuando su parte más oriental, donde las alturas rondan entre los
700 y 800 m sobre el nivel del mar, llegándose en Sierra Mollina a los 875 m, siendo su extensión superficial es de
46,9 km². Según el IECA (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía), en 2023 contaba con 5.000
habitantes: 2.513 hombres y 2.487 mujeres, con una edad media de 44,4 años y una renta bruta media de 16.587
euros per cápita. 
 
Su economía se basa principalmente en la agricultura. Alcalá del Valle ha sido tradicionalmente un pueblo de
emigrantes, las familias viajan sobre todo a Francia, pero también a otros países europeos como Alemania o
Bélgica, para trabajar en la vendimia y en la recolección de otros tipos de frutas. Esta situación provoca que mucho
alumnado de nuestro centro, cuyos padres son emigrantes, se vean obligados a vivir con sus abuelos, sus tíos u
otros familiares durante gran parte del año, que a veces no son capaces de imponer la misma disciplina que sus
padres, lo cual se nota tanto en el rendimiento escolar, como en la actitud de dichos alumnos en el centro. Pero
actualmente se está llevando a cabo la introducción de nuevos cultivos para que la población pueda dejar de
emigrar. Destaca el desarrollo de actividades de manipulación hortícola, fundamentalmente centradas en el
espárrago. Otros recursos económicos son las cooperativas de confección, los cultivos herbáceos (1.260 ha,
principalmente de trigo), y cultivos leñosos (1.793 ha, principalmente de olivar para aceite), las dehesas ganaderas,
la elaboración de embutidos serranos y el turismo. 
 
El centro cuenta con alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato
en las modalidades de Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales y Humanidades, 2º de CFGB Informática y
Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en
situación de dependencia, 1º y 2º CFGS Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica
de Educación Especial. 

ASPECTOS GENERALES
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El centro pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la
transformación social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel
internacional que destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la
participación de la comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. 
 
Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las personas que de forma directa o indirecta influyen en el
aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes, incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos
y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc.
Partiendo de los sueños de toda la comunidad educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto
transformador está alcanzando un doble objetivo: superar el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen
todos los agentes que inciden en el mundo educativo, todos/as están llamados desde sus perfiles personales y
profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la
verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica
educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre
todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase
social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del
alumnado con una educación de calidad gracias a un profesorado más autónomo para innovar, experimentar,
aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en general sean partícipes activas en la educación integral
de sus hijos e hijas. 
 
Concretamente este grupo de 4º ESO de la materia optativa Economía y Emprendimiento, cuya carga lectiva de 3
horas semanales corresponde al departamento de Economía, está compuesto por un total de 6 estudiantes. 3
alumnos pertenecen a 4º ESO A y 3 alumnos son de 4º ESO B. No hay ningún repetidor de 4º de ESO. Hay una
alumna NEAE. 

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
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de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Departamento formado por los siguientes miembros especificándose para cada uno las asignaturas o módulos que
imparten, así como sus horas lectivas: 
 
- Juan Manuel Majarón Gallardo: (jefe de departamento) [2 horas], Economía y Emprendimiento (4º ESO A/B) [3
horas], Formación y Orientación Personal y Profesional (4º ESO-A/B) [3 horas], Economía (1º Bachillerato ) [4
horas], Cultura Emprendedora (1º Bachillerato ) [2 horas], Fundamentos de Administración y Gestión (2º bachillerato
) [2 horas], Empresa y Diseño de Negocios (2º bachillerato) [4 horas]. 
Total: 20 horas. 
 
- Ana Lora Casasola : Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para
la Empleabilidad I (1º CFGS DAM) [3 horas] Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM APSD) [3 horas],
Itinerario Personal para la Empleabilidad II  (2º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II
(2º CFGS DAM) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II (2º CFGM APSD) [3 horas]. 
Total: 18 horas. 
 
Las reuniones de departamento son semanales y tienen lugar los miércoles de 11:45 a 12:45 (cuarta hora). 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
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nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
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ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.  

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.» 
 
Calificación: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5
puntos. 
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 

6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Economía y Emprendimiento

Según el artículo 12 de la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación inicial: 
 
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
 
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los
informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto
al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 
 
4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 
 
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 
 
Para el presente curso 25/26, se ha elaborado un documento compartido en Drive a nivel de centro. En dicho
documento se incluyen diferentes informes del curso anterior, imprescindibles para llevar a cabo la evaluación
inicial: actas de evaluación, consejo orientador, informes de evaluación, así como el perfil competencial de salida. A
partir de ahí, y de los instrumentos utilizados en clase (fundamentalmente la observación directa), se ha elaborado
un documento de evaluación inicial de cada alumno en el que se especifica el nivel de desarrollo, las dificultades,
los puntos fuertes y las posibles propuestas de mejora, para cada competencia específica. 
Se ha diagnosticado mayoritariamente un nivel medio en la mayoría de competencias específicas y un nivel inicial
en alguna de ellas. 
Se ha detectado la necesidad de realizar un Programa de Refuerzo del Aprendizaje (PRA) para la alumna NEAE de
clase. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Teniendo en cuenta los principios pedagógicos de la normativa, la materia de Economía y emprendimiento
contribuirá al desarrollo de los principios pedagógicos de la siguiente forma: 
 
1. Para el presente curso 2025/2026 se continúa con el Plan Lector a nivel de Centro, llevándose a cabo a través
de una rotación semanal para los alumnos de la E.S.O y F.P.B. Desde el Departamento de Economía se han
seleccionado una serie de posibles lecturas económicas adaptadas al nivel de nuestro alumnado, que se basan
principalmente en viñetas y explican problemas económicos básicos como las crisis económicas, la Economía, la
Empresa, La Bolsa, las Finanzas, etc. 
2. Se potenciará el uso del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) para facilitar el acceso al currículum a todo el
alumnado. De esta forma, se realizarán dinámicas de trabajo que ayuden a desarrollar el potencial de cada alumno
y alumna. 
3. La inteligencia emocional está fuertemente vinculada a los saberes y criterios de evaluación de la materia. En el
primer trimestre se desarrollarán medidas de inteligencia emocional, así como se estudiarán las emociones
humanas con metodologías activas. 
4. Se llevarán a cabo actividades en las que el alumnado tenga que utilizar métodos de recopilación y presentación
de la información. 
5. En todo momento, se tendrán en cuenta la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres. 
6. En todas las actividades se tendrá en cuenta la importancia del medioambiente y el desarrollo sostenible,
vinculándolo con la importancia del cumplimiento de los 17 ODS. De esta forma, la idea empresarial que deben
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emprender los alumnos tendrá un matiz ecológico y sostenible. 
7. Se fomentará el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Para ello se hará uso de las
aulas TIC, así como llevar a clase ordenadores portátiles para realizar diferentes trabajos de investigación
individual y en grupo. Se utilizarán programas para crear logotipos, maquetas virtuales del plano de instalaciones,
publicidad y merchandising, etc. 
 
 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado. 
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados . 

4.  Materiales y recursos:             
En cuanto a los materiales y recursos que se utilizarán, cabe destacar: 
- Apuntes propios actualizados y elaborados en base a diferentes manuales especializados en la materia. 
- Libro digital Econosublime. 
- Plataforma Moodle como vía de comunicación con el alumnado y para organizar el material de la asignatura, así
como para elaborar pruebas en línea. 
- Plataforma Séneca/iPasen como vía de comunicación con los/as tutores/as legales. 
- Aulas TIC y/o carritos de portátiles. 
- Pizarra digital con acceso a internet. 
- Pizarra convencional. 
- Diapositivas del temario elaboradas mediante plataformas especializadas. 
- Prácticas competenciales aplicadas a los saberes básicos. 
- Lecturas relacionadas con los saberes básicos. 
- Plataforma de reproducción de videos (Youtube) 
- Fuentes estadísticas (INE, IECA, Eurostat) 
- Radio escolar. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será competencial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje. 
  
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de
desarrollo de las mismas. 
 
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada estudiante en relación con los criterios de evaluación y el grado
de desarrollo de las competencias específicas de la materia. 
 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto,
de las competencias específicas. 
 
Para la calificación usaremos el cuaderno de la plataforma Séneca. Este cuaderno, una vez creadas las actividades
a las que se les asignará los criterios de evaluación correspondientes y, por consiguiente, las competencias
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específicas que se trabajan en ellas, y después de que estas sean evaluadas, calculará automáticamente la
calificación de las diferentes evaluaciones de cada estudiante. 
 
Los criterios de calificación son los siguientes: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5 puntos.
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán instrumentos tales como cuestionarios en la plataforma Moodle,
pruebas escritas, mapas conceptuales, glosarios, intervenciones en radio escolar, prácticas competenciales y/o
escalas de observación, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciendo la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
SdA 1. Mercadillo navideño: ¿Las necesidades y desigualdades de nuestro entorno" (1ª evaluación) 
SdA 2. ¡RETO! Planificación y Salud financiera, ¡enseñamos a los demás! (2ª evaluación) 
SdA 3. ¡RETO! Emprendemos.( 3ª evaluación). 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se han programado las siguiente actividades extraescolares para 4º de ESO: 
Taller de emprendimiento con la colaboración de CADE Olvera 
Excursión a la fábrica "La Estepeña"  de Estepa (Sevilla). 
Excursión a la fábrica de Coca Cola de Sevilla (Sevilla). 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.
- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. 
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

VERIFICACIÓN q3pmCSQUM0RDZGRjBBQTBFQzk1QTJE https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 11/17
MAJARÓN GALLARDO, JUAN MANUEL  Coord. 4G, 6A Nº.Ref: 0500220 06/11/2025 19:13:33



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
5/

11
/2

02
5 

09
:0

7:
03

11Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

16

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
10.  Competencias específicas:

Denominación
ECE.4.1.Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las aptitudes y
gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, para adaptarse a entornos cambiantes y
diseñar un proyecto personal único que genere valor para los demás.
ECE.4.2.Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de comunicación
e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas de trabajo en distintos contextos,
para constituir equipos de trabajo eficaces y descubrir el valor de cooperar con otras personas durante el proceso
de ideación y desarrollo de soluciones emprendedoras.
ECE.4.3.Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a
las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la realidad económica andaluza, utilizando
metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos fuertes y débiles como el impacto que puedan
generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación de retos relacionados con la preservación y cuidado
del entorno natural, social, cultural y artístico.
ECE.4.4.Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo de la idea o solución creativa
propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras que proporcionan dichos recursos
y aplicando estrategias de captación de los mismos, para poner en marcha el proyecto que lleve a la realidad la
solución emprendedora.
ECE.4.5.Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias comunicativas ágiles y valorando
la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para transmitir mensajes convincentes adecuados al
contexto y a los objetivos concretos de cada situación y validar las ideas y soluciones presentadas.
ECE.4.6.Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, profundizando en la realidad económica
andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, así como los
principios de interacción social desde el punto de vista económico para relacionar dichos aspectos con la
búsqueda y planificación de los recursos necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que
afronte el reto planteado de manera eficaz, equitativa y sostenible.
ECE.4.7.Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y sostenibles,
aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases del proceso de manera crítica
y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y perfeccionar los prototipos creados y para contribuir
al aprendizaje y el desarrollo personal y colectivo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ECE.4.1.Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, 
reflexionando sobre las aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias,
para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal único que genere valor para los 
demás.

Competencia específica: ECE.4.2.Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades 
sociales, de comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas 
de trabajo en distintos contextos, para constituir equipos de trabajo eficaces y descubrir el valor de 
cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de soluciones emprendedoras.

Competencia específica: ECE.4.3.Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles que den respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la 
realidad económica andaluza, utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos 
fuertes y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación 
de retos relacionados con la preservación y cuidado del entorno natural, social, cultural y artístico.

Competencia específica: ECE.4.4.Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo
de la idea o solución creativa propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras 
que proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los mismos, para poner en 
marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprendedora.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECE.4.1.1.Adaptarse a entornos complejos y crear un proyecto personal original y generador de valor, partiendo
de la valoración crítica sobre las propias aptitudes y las posibilidades creativas, haciendo hincapié en las
fortalezas y debilidades y logrando progresivamente el control consciente de las emociones.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.1.2.Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y debilidades personales y de la iniciativa y
creatividad propia y de los demás.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.1.3.Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas personales, promoviendo y desarrollando
actitudes creativas.
Método de calificación: Media aritmética.

ECE.4.2.1.Constituir equipos de trabajo basados en principios de equidad, coeducación e igualdad entre
hombres y mujeres, actitud participativa y visualización de metas comunes, utilizando estrategias que faciliten la
identificación y optimización de los recursos humanos necesarios que conduzcan a la consecución del reto
propuesto.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.2.2.Poner en práctica habilidades sociales, de comunicación abierta, motivación, liderazgo y de
cooperación e innovación ágil tanto de manera presencial como a distancia en distintos contextos de trabajo en
equipo
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.2.3.Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las distintas dinámicas de trabajo y fases del
proceso llevado a cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva.
Método de calificación: Media aritmética.

ECE.4.3.1.Preservar y cuidar el entorno natural, social, cultural y artístico a partir de propuestas y actuaciones
locales y globales que promuevan el desarrollo sostenible, con visión creativa, emprendedora y comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.3.2.Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones innovadoras y sostenibles, evaluando sus
ventajas e inconvenientes, así como, el impacto que pudieran generar a nivel personal y en el entorno, teniendo
en cuenta la realidad económica de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.3.3.Aplicar metodologías ágiles siguiendo los criterios y pautas establecidos en el proceso de construcción
de ideas creativas y sostenibles que faciliten la superación de los retos planteados y la obtención de soluciones a
las necesidades detectadas con sentido ético y solidario.
Método de calificación: Media aritmética.

ECE.4.4.1.Poner en marcha un proyecto viable que lleve a la realidad una solución emprendedora,
seleccionando y reuniendo los recursos materiales, inmateriales y digitales disponibles en el proceso de ideación
creativa.
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Competencia específica: ECE.4.5.Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias 
comunicativas ágiles y valorando la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para 
transmitir mensajes convincentes adecuados al contexto y a los objetivos concretos de cada situación y 
validar las ideas y soluciones presentadas.

Competencia específica: ECE.4.6.Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, 
profundizando en la realidad económica andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de 
recursos y la necesidad de elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista 
económico para relacionar dichos aspectos con la búsqueda y planificación de los recursos necesarios en
el desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte el reto planteado de manera eficaz, equitativa
y sostenible.

Competencia específica: ECE.4.7.Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos 
innovadores y sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las 
fases del proceso de manera crítica y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y 
perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo personal y colectivo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.4.2.Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de recursos conociendo sus características y
aplicándolas al proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.4.3.Reunir, analizar y seleccionar con criterios propios los recursos disponibles, planificando con
coherencia su organización, distribución, uso y optimización.
Método de calificación: Media aritmética.

ECE.4.5.1.Validar las ideas y soluciones presentadas mediante mensajes convincentes y adecuados al contexto
y objetivos concretos, utilizando estrategias comunicativas ágiles adaptadas a cada situación comunicativa.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.5.2.Presentar y exponer, con claridad y coherencia, las ideas y soluciones creativas, valorando la
importancia de mantener una comunicación eficaz y respetuosa a lo largo de todo el proceso llevado a cabo. 
Método de calificación: Media aritmética.

ECE.4.6.1.Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes
adquiridos desde el ámbito de la economía y las finanzas, viendo la relación entre estos y los recursos
necesarios y disponibles que permitieran su desarrollo.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.6.2.Conocer y comprender con precisión los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios del ámbito
económico y financiero, aplicándolos con coherencia a situaciones, actividades o proyectos concretos.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.6.3.Afrontar los retos de manera eficaz, equitativa y sostenible, en distintos contextos y situaciones, reales
o simuladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros necesarios, para aplicarlos en el contexto
andaluz.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.6.4.Valorar críticamente el problema económico de la escasez de recursos y la necesidad de elegir,
conocer la realidad económica andaluza y los principios de interacción social desde el punto de vista económico,
aprovechando este conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos.
Método de calificación: Media aritmética.

ECE.4.7.1.Valorar la contribución del prototipo final, tanto para el aprendizaje como para el desarrollo personal y
colectivo, evaluando de manera crítica y ética todas las fases del proceso llevado a cabo, así como la adecuación
de las estrategias empleadas en la construcción del mismo. 
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.7.2.Analizar de manera crítica el proceso de diseño y ejecución llevado a cabo en la realización de los
prototipos creados, estableciendo comparaciones entre la efectividad, viabilidad y adecuación lograda en los
procesos y los resultados obtenidos.
Método de calificación: Media aritmética.
ECE.4.7.3.Utilizar estrategias eficaces de diseño y ejecución seleccionando aquellas que faciliten la construcción
del prototipo final de manera ágil, cooperativa y autónoma.
Método de calificación: Media aritmética.
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A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad.

B. El entorno como fuente de ideas y oportunidades.

C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor.

D. La realización del proyecto emprendedor.

1. El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, perseverancia, iniciativa y resiliencia. 
Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas.
2. Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño y otras metodologías de innovación ágil.
3. Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. Habilidades sociales.
4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de decisiones en contextos cambiantes. El error y 
la validación como oportunidades para aprender.

1. La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de recursos y la necesidad de elegir. La elección 
en economía: costes, análisis marginal, incentivos. El comportamiento de las personas en las decisiones. Comercio, bienestar y
desigualdades.
2. El entorno económico-empresarial. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. El funcionamiento de los 
mercados. El mercado y las oportunidades de negocio: análisis del entorno general o macroentorno; análisis del entorno 
específico o microentorno. Oportunidades de negocio en Andalucía. El sistema financiero. La empresa y su responsabilidad 
social. La decisión empresarial y la innovación como fuente de transformación social.
3. El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. La economía colaborativa. La huella ecológica y la 
economía circular. La economía social y solidaria. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. Sectores 
productivos y géneros del entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la creación de proyectos culturales emprendedores.
4. Estrategias de exploración del entorno. Búsqueda y gestión de la información. Métodos de análisis de la competencia.
5. La visión emprendedora.

1. Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las entidades emprendedoras. Funciones de 
la empresa.
2. Los equipos en las empresas y organizaciones. Estrategias ágiles de trabajo en equipo. Formación y funcionamiento de 
equipos de trabajo.
3. Las finanzas personales y del proyecto emprendedor: control y gestión del dinero. Fuentes y control de ingresos y gastos. 
Recursos financieros a corto y largo plazo y su relación con el bienestar financiero. El endeudamiento. Fuentes de financiación 
y captación de recursos financieros. La gestión del riesgo financiero y los seguros.

1. El reto o desafío como objetivo.
2. Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al prototipo.
3. Desarrollo ágil de producto.
4. Técnicas y herramientas de prototipado rápido.
5. Métodos de análisis de la competencia.
6. Presentación e introducción del prototipo en el entorno. Estrategias de difusión.
7. Validación y testado de prototipos. Valoración del proceso de trabajo. Innovación ágil.
8. El usuario como destinatario final del prototipo. La toma de decisiones de los usuarios. El usuario como consumidor. 
Derechos y obligaciones de los consumidores.
9. Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e industrial.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ECE.4.1

ECE.4.2

ECE.4.3

ECE.4.4

ECE.4.5

ECE.4.6

ECE.4.7

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X X

X X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3

C
C

EC
4

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ECONOMÍA

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Economía
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria: los centros docentes establecerán
en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una
de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo
escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos
de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter
comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado. Asimismo y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas: a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los centros docentes desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su
oferta formativa. 
  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021: el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o
ámbitos para cada curso que tengan asignados, mediante la concreción de los objetivos, la adecuación de la
secuenciación de los saberes mínimos, los criterios de evaluación, las competencias específicas y calificación, y su
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica. 
 
El IES Fuente Grande se encuentra situado en Alcalá del Valle, un municipio y localidad española de la provincia de
Cádiz, en la comunidad autónoma de Andalucía. Se encuentra enclavada en la zona occidental de la Serranía de
Ronda, a cuya comarca natural pertenece, a 24 kilómetros de Ronda y a 135,5 kilómetros de Cádiz. La altitud media
de la población serrana es de 628 metros sobre el nivel del mar. Su relieve es casi horizontal alternando espacios
abiertos con superficies alomadas y suaves, exceptuando su parte más oriental, donde las alturas rondan entre los
700 y 800 m sobre el nivel del mar, llegándose en Sierra Mollina a los 875 m, siendo su extensión superficial es de
46,9 km². Según el IECA (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía), en 2023 contaba con 5.000
habitantes: 2.513 hombres y 2.487 mujeres, con una edad media de 44,4 años y una renta bruta media de 16.587
euros per cápita. 
 
Su economía se basa principalmente en la agricultura. Alcalá del Valle ha sido tradicionalmente un pueblo de
emigrantes, las familias viajan sobre todo a Francia, pero también a otros países europeos como Alemania o
Bélgica, para trabajar en la vendimia y en la recolección de otros tipos de frutas. Esta situación provoca que mucho
alumnado de nuestro centro, cuyos padres son emigrantes, se vean obligados a vivir con sus abuelos, sus tíos u
otros familiares durante gran parte del año, que a veces no son capaces de imponer la misma disciplina que sus
padres, lo cual se nota tanto en el rendimiento escolar, como en la actitud de dichos alumnos en el centro. Pero
actualmente se está llevando a cabo la introducción de nuevos cultivos para que la población pueda dejar de
emigrar. Destaca el desarrollo de actividades de manipulación hortícola, fundamentalmente centradas en el
espárrago. Otros recursos económicos son las cooperativas de confección, los cultivos herbáceos (1.260 ha,
principalmente de trigo), y cultivos leñosos (1.793 ha, principalmente de olivar para aceite), las dehesas ganaderas,
la elaboración de embutidos serranos y el turismo. 
 
El centro cuenta con alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato
en las modalidades de Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales y Humanidades, 2º de CFGB Informática y
Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en
situación de dependencia, 1º y 2º CFGS Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica
de Educación Especial. 

ASPECTOS GENERALES
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El centro pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la
transformación social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel
internacional que destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la
participación de la comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. 
 
Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las personas que de forma directa o indirecta influyen en el
aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes, incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos
y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc.
Partiendo de los sueños de toda la comunidad educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto
transformador está alcanzando un doble objetivo: superar el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen
todos los agentes que inciden en el mundo educativo, todos/as están llamados desde sus perfiles personales y
profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la
verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica
educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre
todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase
social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del
alumnado con una educación de calidad gracias a un profesorado más autónomo para innovar, experimentar,
aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en general sean partícipes activas en la educación integral
de sus hijos e hijas. 
 
Concretamente este grupo de 1º de bachillerato de la materia de modalidad Economía, cuya carga lectiva de cuatro
horas corresponde al departamento de Economía, está compuesto por un total de 23 estudiantes, adscritos al
grupo-clase 1º de bachillerato de la modalidad Humanidades y Ciencias Sociales. Actualmente, ningún alumno es
repetidor y la mayoría cursaron en 4º Economía y Emprendimiento. 

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Departamento formado por los siguientes miembros especificándose para cada uno las asignaturas o módulos que
imparten, así como sus horas lectivas: 
 
- Juan Manuel Majarón Gallardo: (jefe de departamento) [2 horas], Economía y Emprendimiento (4º ESO A/B) [3
horas], Formación y Orientación Personal y Profesional (4º ESO-A/B) [3 horas], Economía (1º Bachillerato ) [4
horas], Cultura Emprendedora (1º Bachillerato ) [2 horas], Fundamentos de Administración y Gestión (2º bachillerato
) [2 horas], Empresa y Diseño de Negocios (2º bachillerato) [4 horas]. 
Total: 20 horas. 
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- Ana Lora Casasola : Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para
la Empleabilidad I (1º CFGS DAM) [3 horas] Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM APSD) [3 horas],
Itinerario Personal para la Empleabilidad II  (2º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II
(2º CFGS DAM) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II (2º CFGM APSD) [3 horas]. 
Total: 18 horas. 
 
Las reuniones de departamento son semanales y tienen lugar los miércoles de 11:45 a 12:45 (cuarta hora). 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.  

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
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Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.  
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.  

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, mapas
conceptuales, prácticas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
 
Calificación: 

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5
puntos. 
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 
 

6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Economía

Según el artículo 14 de la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación inicial: 
 
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
 
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los
informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto
al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 
 
4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 
 
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que
las precise. 
 
Para el presente curso 25/26, se ha elaborado un documento compartido en Drive a nivel de centro. En dicho
documento se incluyen diferentes informes del curso anterior, imprescindibles para llevar a cabo la evaluación
inicial: actas de evaluación, consejo orientador, informes de evaluación, así como el perfil competencial de salida. A
partir de ahí, y de los instrumentos utilizados en clase (fundamentalmente la observación directa), se ha elaborado
un documento de evaluación inicial de cada alumno en el que se especifica el nivel de desarrollo, las dificultades,
los puntos fuertes y las posibles propuestas de mejora, para cada competencia específica. 
Se ha diagnosticado mayoritariamente un nivel medio en la mayoría de competencias específicas y un nivel inicial
en alguna de ellas. 
Se ha detectado la necesidad de realizar un Programa de Refuerzo del Aprendizaje (PRA) para una alumna por las
dificultades que ha presentado en la ESO. 
 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
a) Desarrollo progresivo de competencias clave: 
En Economía, la intervención educativa buscará establecer una base sólida de competencias económicas clave,
proporcionando al alumnado herramientas para entender y analizar conceptos fundamentales como oferta,
demanda, mercado, y sistemas económicos. Se enfatizará el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad de
tomar decisiones fundamentadas, preparando al alumnado para la comprensión de fenómenos económicos
complejos y para el análisis de situaciones que enfrentará en el futuro. 
 
b) Integración de las TIC: 
Se fomentará el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el aprendizaje de la economía.
El alumnado trabajará con herramientas digitales que faciliten el análisis de datos económicos, la elaboración de
gráficos y la simulación de escenarios económicos, permitiendo así una comprensión visual y práctica de los
contenidos. 
 
c) Desarrollo sostenible y responsabilidad medioambiental: 
Se abordarán temas de sostenibilidad y desarrollo económico, relacionando los contenidos con el impacto de la
actividad económica en el medio ambiente. El alumnado estudiará cómo los modelos económicos y las políticas de
crecimiento afectan al agotamiento de recursos, la contaminación y el cambio climático, reflexionando sobre la
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importancia de implementar prácticas económicas sostenibles para preservar el medio ambiente. 
 
d) Competencia en comunicación lingüística: 
La asignatura incluirá actividades orientadas al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, como
debates sobre temas de actualidad económica, la interpretación de textos económicos, y la redacción de pequeños
informes. Se incentivará la capacidad de expresarse de forma clara y precisa, tanto de forma escrita como oral,
argumentando ideas y conclusiones de manera efectiva. 
 
e) Inclusión y atención a la diversidad: 
Se utilizará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar la inclusión y accesibilidad de todo el
alumnado en Economía, independientemente de sus necesidades educativas específicas. Se aplicarán diferentes
metodologías y recursos adaptados para asegurar que cada estudiante pueda participar y desarrollar sus
competencias en la materia, favoreciendo así una educación inclusiva. 
 
f) Valoración del patrimonio cultural y social andaluz: 
El currículo destacará el patrimonio cultural y económico de Andalucía, analizando el desarrollo económico de la
región y sus sectores clave, como el turismo, la agricultura y el comercio. Además, se explorarán ejemplos de
cómo la economía andaluza ha evolucionado, teniendo en cuenta la historia y contribuciones de sus figuras
destacadas en este ámbito, para que el alumnado valore el contexto económico y cultural local. 
 
g) Igualdad de género y convivencia pacífica: 
Se promoverá la igualdad de género en la economía, fomentando una visión de la materia que valore la diversidad
y la tolerancia. Se expondrán ejemplos de economistas, empresarios y otros agentes relevantes, tanto hombres
como mujeres, que han impactado en la economía. Además, se incentivará una convivencia pacífica y la resolución
de conflictos con base en el respeto y la igualdad de derechos y oportunidades. 
 
h) Aprendizaje por proyectos y trabajo colaborativo: 
El aprendizaje por proyectos será una metodología clave para la asignatura, permitiendo al alumnado investigar y
analizar problemas económicos reales, diseñar estudios de caso, y colaborar en la búsqueda de soluciones. Se
potenciará el trabajo en equipo, la autonomía, la capacidad de aprendizaje autónomo y el emprendimiento,
cualidades necesarias para comprender y enfrentar situaciones del mundo económico actual. 
 
i) Investigación y enfoque interdisciplinar: 
Se desarrollarán actividades que permitan al alumnado investigar y aplicar el análisis económico a través de un
enfoque interdisciplinar. A través de la recopilación y sistematización de datos, así como la observación y
experimentación, el alumnado desarrollará trabajos de investigación que relacionen la economía con otras áreas
como la geografía, la sociología o la tecnología, promoviendo así una comprensión holística de los problemas
económicos. Este enfoque para la asignatura de Economía en 1º de Bachillerato pretende formar estudiantes que
comprendan el funcionamiento de los sistemas económicos y sean capaces de participar de manera responsable
en el entorno socioeconómico, con una perspectiva ética, inclusiva y sostenible. 
 
j) Principios DUA.: 
Para garantizar la inclusión en el aula haremos uso de los principios de Diseño Universal del Aprendizaje (DUA).
De esta forma garantizaremos el acceso al currículum de todo el alumnado. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las estrategias metodológicas que se emplearán para desarrollar los contenidos programados serán  activas,
motivadoras y participativas para involucrar en todo momento al alumnado, de manera que el aprendizaje resulte
de la transmisión de conocimientos por parte del profesor y de la acción del alumno/a estimulando la indagación
personal, el razonamiento, el sentido crítico y la reflexión. 
No existe existe una estrategia de enseñanza ideal, sino que en cada momento habrá de hacer uso de los
métodos de enseñanza-aprendizaje que respondan a las necesidades del alumnado, en general para la
construcción de aprendizaje por parte del alumnado se deben combinar distintas estrategias metodológicas según
sea necesario: 
  
-Realizar un sondeo inicial de los conocimientos previos del alumnado, es decir de lo que conocen y son capaces
de hacer de hacer por sí mismos o con ayuda del profesor, por lo que es conveniente realizar al inicio de cada
unidad didáctica y de ciertas actividades una evaluación inicial para adaptar los conocimientos previos del
alumnado a los contenidos a tratar. Al inicio de cada bloque de contenido es útil realizar un cuestionario individual
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que sirva para poner de manifiesto lo que los alumnos conocen o intuyen acerca de los nuevos contenidos, se
puede hacer por escrito o oralmente a través de un torbellino de ideas. 
 
-Método expositivo combinado con el método interrogativo: La intervención en el aula se realiza en forma de
exposición oral tiza-pizarra de los contenidos temáticos de forma clara, coherentes, organizados y en consonancia
con los conocimientos previos del alumnado relacionándolos con hechos que les interesen y perciban la relación
de la cuestión que se aborda con su propia vida social, haciendo referencias constantes a su vinculación con los
problemas de su vida diaria. 
La exposición de los saberes básicos debe utilizar estímulos que capten su atención y que les motive como puede
ser a través de aportaciones, tanto del profesor como del alumnado, de situaciones reales que conecten con el
contenido que se aborda, a través de preguntas con respuestas distintas e igualmente validas. 
Constantemente se debe realizar una recapitulación e integración de los conocimientos mediante uso de
esquemas simultaneando preguntas con los alumnos para observar el grado de comprensión y a la vez, así
establecer comunicación con el alumnado para que éste no caiga en inactividad. 
El método expositivo se utilizará para trabajar saberes básicos de hechos, conceptos y principios, combinando la
exposición propiamente dicha con interrogatorios, argumentaciones y diálogos teniendo en cuenta los
conocimientos previos del alumnado. 
 
-Método de indagación: Consiste en enfrentar al alumnado con problemas y cuestiones en  las que debe poner en
práctica todo tipo de saberes básicos. Sirve para la consolidación de los contenidos y mostrar al alumnado la
funcionalidad de lo aprendido y para la propia evaluación del alumnado y el profesor. Se puede proponer el
estudio y resolución de casos prácticos, debates, explicación hechos y cuestiones económicas publicadas en
distintos medios de comunicación. 
 
La elección de estrategias expositivas o de indagación estará en función del tipo de contenidos que se traten, lo
ideal será un uso combinado en el que la exposición se apoye con actividades de indagación y en el que las
actividades de indagación se acompañen de las exposiciones de información que exija su desarrollo, en el sentido
de despertar el interés en el alumnado. 
 
- El Aprendizaje Basado en Juegos (ABJ): es la utilización de juegos como vehículo y herramienta de apoyo al
aprendizaje, la asimilación o la evaluación de conocimientos. Usamos, creamos y adaptamos juegos para
utilizarlos en el aula. Así, por ejemplo, en la unidad 11, al estudiar la UE se realizará un juego llamado El Juego de
la UE, para conocer el funcionamiento del Consejo de la Unión Europea en el que se dividirá la clase en parejas,
cada una de las cuales representará a un país y tendrán que reunirse con el resto de países para alcanzar una
serie de pactos que son beneficiosos para su país. De este modo conocerán en primera persona cómo funciona un
órgano fundamental de la UE, y comprenderán lo difícil y apasionante que resulta tratar de conciliar los intereses
de todos, con los intereses particulares de cada país. 
 
- La Gamificación: suele confundirse con la estrategia anterior y aunque están relacionadas, conviene
diferenciarlas. Esta estrategia se basa en la aplicación de las técnicas del diseño de juego (y videojuegos) en
entornos que no son estrictamente lúdicos. Así, la gamificación será utilizada en esta programación didáctica para
mejorar el proceso de aprendizaje, utilizándose principalmente como consolidación de los saberes básicos. Por
ejemplo, al final de cada unidad realizaremos un kahoot para repasar los saberes básicos tratados, deteniéndonos
en cada pregunta para resolver las dudas que surjan en torno a cada respuesta correcta. También se emplearán
multitud de juegos que están disponibles en el canal de Telegram, denominado Flipeando con Genial.ly! 
 
- Clase invertida o Flipped Classroom: se trata de un sistema innovador y en el que se basa el futuro de la
enseñanza. Este método propone que los alumnos estudien y preparen las lecciones fuera de clase, accediendo
en casa a los contenidos de la asignatura para que, posteriormente, sea en clase donde se hagan los deberes,
interactúen y realicen las actividades más participativas (analizar ideas, debates, trabajos en grupo, etc.). Todo ello
requiere de un uso constante de las nuevas tecnologías, en las que el profesor actúa de guía. Para ello se
emplearán aplicaciones educativas tales como, Playposit, Flipgrid, screen-o-matic o quizlet, entre otras.  
 
 

4.  Materiales y recursos:             
En cuanto a los materiales y recursos que se utilizarán, cabe destacar: 
- Apuntes propios actualizados y elaborados en base a diferentes manuales especializados en la materia. 
- Libro digital web Econosublime. 
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- Plataforma Moodle como vía de comunicación con el alumnado y para organizar el material de la asignatura, así
como para elaborar pruebas en línea 
- Plataforma Séneca/iPasen como vía de comunicación con los/as tutores/as legales 
- Aulas TIC y/o carritos de portátiles 
- Pizarra digital con acceso a internet 
- Pizarra convencional 
- Diapositivas del temario elaboradas mediante plataformas especializadas 
- Prácticas competenciales aplicadas a los saberes básicos 
- Lecturas relacionadas con los saberes básicos como medio para trabajar la competencia en comunicación
lingüística: lectura comprensiva y posterior capacidad de redacción 
- Plataforma de reproducción de videos (Youtube) 
- Fuentes estadísticas (INE, IECA, Eurostat) 
- Radio escolar 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. 
  
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de
desarrollo de las mismas. 
 
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada estudiante en relación con los criterios de evaluación y el grado
de desarrollo de las competencias específicas de la materia. 
 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto,
de las competencias específicas. 
 
Para la calificación usaremos el cuaderno de la plataforma Séneca. Este cuaderno, una vez creadas las actividades
a las que se les asignará los criterios de evaluación correspondientes y, por consiguiente, las competencias
específicas que se trabajan en ellas, y después de que estas sean evaluadas, calculará automáticamente la
calificación de las diferentes evaluaciones de cada estudiante. 
 
Los criterios de calificación son los siguientes: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5 puntos.
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán instrumentos tales como cuestionarios en la plataforma Moodle,
pruebas escritas, mapas conceptuales, glosarios, intervenciones en radio escolar, prácticas competenciales y/o
escalas de observación, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciendo la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
SdA 1. Necesidad y escasez en el desierto (1ª evaluación, 14 sesiones) 
SdA 2. Tu empresa en Alcalá del Valle (1ª evaluación, 14 sesiones) 
SdA 3. Exponemos los tipos de competencia (1ª evaluación, 7 sesiones) 
SdA 4. Lectura crítica: fallos de mercado y desigualdades (2ª evaluación, 7 sesiones) 
SdA 5. El PIB de nuestro instituto (2ª evaluación, 7 sesiones) 
SdA 6. Estudio de los indicadores económicos de nuestro entorno (2ª evaluación, 7 sesiones) 
SdA 7. ¿Debatimos? Cómo estimular la OA y DA (2ª evaluación, 7 sesiones) 
SdA 8. ¡Investigamos! Los PGE y su estructura (2ª evaluación, 6 sesiones) 
SdA 9. La creación de dinero bancario (3ª evaluación, 7 sesiones) 
SdA 10. ¿Jugamos? Soy un intermediario financiero (3ª evaluación, 7 sesiones) 
SdA 11. Creamos nuestro presupuesto estudiantil (3ª evaluación, 7 sesiones) 
SdA 12. Pros y Contras del proteccionismo (3ª evaluación, 7 sesiones) 
SdA 13. ¿Las Economías Alternativas y el papel de los ODS en ellas (3ª evaluación, 6 sesiones) 
 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se han programado las siguiente actividades extraescolares para 1º Bachillerato, tanto para la materia de
Economía como para Cultura Emprendedora. 
Taller de emprendimiento con la colaboración de CADE Olvera 
Excursión a la fábrica "La Estepeña"  de Estepa (Sevilla). 
Excursión a la fábrica de Coca Cola de Sevilla (Sevilla). 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.
- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
. 

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10.  Competencias específicas:
Denominación

ECON.1.1.Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones adecuadamente
fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, comparando
soluciones alternativas que ofrecen los diferentes modelos y sistemas, para comprender el funcionamiento de la
realidad económica española y andaluza.
ECON.1.2.Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de los agentes económicos, así
como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de
decisiones en el ámbito económico.
ECON.1.3.Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo circular de
la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido crítico, los beneficios y costes que genera,
para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su relación con el bienestar de la sociedad.
ECON.1.4.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política monetaria, valorando
sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones financieras, para
evaluar el impacto las decisiones de política monetaria, así como, planificar y gestionar con responsabilidad y
autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones financieras fundamentadas.
ECON.1.5.Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual analizando el impacto
de la globalización económica, la nueva economía y la revolución digital, para proponer iniciativas que fomenten
la equidad, la justicia y la sostenibilidad.
ECON.1.6.Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la investigación y la
experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en cuenta los factores que
condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y
plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades individuales y colectivas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ECON.1.1.Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar 
decisiones adecuadamente fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión en los 
distintos sectores, comparando soluciones alternativas que ofrecen los diferentes modelos y sistemas, 
para comprender el funcionamiento de la realidad económica española y andaluza.

Competencia específica: ECON.1.2.Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de 
los agentes económicos, así como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de 
estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito económico.

Competencia específica: ECON.1.3.Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que 
intervienen en el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido 
crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su 
relación con el bienestar de la sociedad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECON.1.1.1.Comprender la realidad económica española y andaluza actual, analizando la repercusión de las
decisiones adoptadas en el ámbito económico, valorando los procesos de integración económica y estableciendo
comparaciones sobre las soluciones alternativas que ofrecen los distintos sistemas.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.1.2.Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y comparando, de manera
justificada, diferentes estrategias económicas de resolución del mismo.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.1.3.Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones económicas de manera individual
y colectiva, analizando el impacto que tienen en la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.1.4.Valorar la relevancia de los modelos económicos y de la investigación científica, diferenciando lo
positivo de lo normativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ECON.1.2.1.Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel microeconómico y facilitar el proceso de
toma de decisiones en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el funcionamiento del mismo.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.2.2.Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las transacciones que tienen lugar en él,
analizando elementos como la relación entre producción, costes y beneficio, así como la oferta, la demanda, los
precios y cantidades de equilibrio con sus cambios, la elasticidad, los tipos de mercado y los agentes implicados
y reflexionado sobre su importancia como fuente de mejora económica y social.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.2.3.Analizar con espíritu crítico las dimensiones relacionadas con la eficiencia y la equidad asociadas a
los fallos del mercado, evaluando sus consecuencias y reflexionando sobre sus posibles soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.2.4.Comprender la relevancia del papel de las empresas y otras instituciones en los procesos de
innovación y generación de valor añadido que contribuyen a la resolución de los problemas económicos y
sociales con eficiencia y creatividad, valorando en casos concretos la aportación de los agentes implicados a la
mejora del bienestar social..
Método de calificación: Media aritmética.

ECON.1.3.1.Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social, valorando con sentido
crítico y analítico, cómo se evalúa, mediante macromagnitudes y otros indicadores, el papel de los distintos
agentes económicos que intervienen en el flujo circular de la renta.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.3.2.Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la renta para cada uno de
los agentes económicos, estableciendo las principales características de las relaciones entre ellos mediante el
uso del modelo de demanda y de oferta agregadas, y determinando su repercusión en el desarrollo económico y
el bienestar social, para comprender la importancia de sus interacciones y la relevancia de los modelos
económicos en su interpretación.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.3.3.Valorar la importancia de la recopilación sistemática de datos estadísticos y su correcta
interpretación para comprender la realidad económica y evaluar las consecuencias de las intervenciones de los
agentes.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ECON.1.4.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la
política monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones financieras, para evaluar el impacto las decisiones de política monetaria, así 
como, planificar y gestionar con responsabilidad y autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones 
financieras fundamentadas.

Competencia específica: ECON.1.5.Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la 
economía actual analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la revolución 
digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad.

Competencia específica: ECON.1.6.Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de 
casos, la investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en
cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la 
comprensión de esos problemas y plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a 
necesidades individuales y colectivas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECON.1.4.1.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de las políticas monetarias,
valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones
financieras relacionadas con la inversión, el ahorro, los productos financieros y la búsqueda de fuentes de
financiación, para planificar y gestionar con mayor responsabilidad y autonomía las propias finanzas y adoptar
decisiones financieras Fundamentadas.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.4.2.Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las finanzas personales y adoptar
decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión del sistema financiero, valorando los
elementos que intervienen en las decisiones financieras y los efectos que estos pueden provocar en la economía
real.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.4.3.Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema financiero, su funcionamiento y los
efectos que se derivan de las decisiones adoptadas en él y estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y
sus decisiones financieras personales que afectan a su vida cotidiana y comprendiendo la influencia de las
decisiones financieras en la viabilidad de los proyectos personales, de las empresas y del sector público.
Método de calificación: Media aritmética.

ECON.1.5.1.Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a partir de la identificación
de los retos y desafíos que plantea la economía actual, valorando sus ventajas e inconvenientes y analizando,
con sentido crítico, el impacto que provoca la globalización, la nueva economía y la revolución digital en el
bienestar económico y social de los ciudadanos.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.5.2.Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y constructiva, el entorno,
identificando aquellos elementos que condicionan y transforman la economía y fomentando iniciativas que
respondan a las necesidades que plantean estos retos.
Método de calificación: Media aritmética.

ECON.1.6.1.Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a necesidades individuales y colectivas,
investigando y explorando la realidad económica, teniendo en cuenta diversos factores y aplicando las
herramientas propias del ámbito de la economía.
Método de calificación: Media aritmética.
ECON.1.6.2.Comprender y valorar la importancia del análisis de los datos, la aplicación de modelos económicos
y el estudio de la viabilidad de soluciones fundamentadas al proponer medidas para mejorar el bienestar
individual y social.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Las decisiones económicas.
1. La Economía, las necesidades, los bienes y la escasez. El contenido económico de las relaciones sociales. La modelización 
como herramienta para entender las interacciones económicas. La Frontera de Posibilidades de producción. Los sectores 
económicos. Definición y ámbito de estudio de la Ciencia Económica. Ramas de la Economía.

12.  Sáberes básicos:
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B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión microeconómica.

C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión macroeconómica.

D. Las políticas económicas.

E. Los retos de la economía andaluza y española en un contexto globalizado.

2. El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad y el principio «ceteris paribus». El coste de oportunidad. Los 
costes irrecuperables. El análisis marginal. Los incentivos y las expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. Riesgo e 
incertidumbre.
3. La organización económica, las doctrinas y los sistemas económicos; valoración y comparación. Problemas que debe 
resolver todo sistema económico. Economía de mercado. Economía de planificación central. Sistema de Economía mixta.
4. Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y el consumo. Dinero y transacciones. 
Funciones del dinero y formas de dinero. Riesgo y beneficio. El papel de los bancos en la economía. Funcionamiento de los 
productos financieros como préstamos, hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros.
5. Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad económica. Decisiones económicas y ética.
6. Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la modelización y experimentos o ensayos 
económicos.

1. Empresa y generación de valor añadido. Productividad, ingresos, costes y beneficio.
2. Intercambio y mercado. Factores de los que depende la demanda y la oferta. Estudio de la elasticidad. Tipos y 
funcionamiento de los mercados: desplazamientos y nuevos equilibrios. Representación gráfica.
3. La elasticidad. La competencia perfecta, la competencia imperfecta y otros fallos de mercado. La competencia 
monopolística. El oligopolio y el monopolio: ejemplos en la historia de España. El análisis coste-beneficio.

1. La macroeconomía. Macromagnitudes: del PIB a la renta personal disponible. Limitaciones e indicadores alternativos. Los 
agentes económicos y el flujo circular de la renta. La demanda agregada, la oferta agregada y su funcionamiento.
2. Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento. La distribución de la renta: relación entre eficiencia y 
equidad. Indicadores del desarrollo social. Bienestar y calidad de vida.
3. Economía laboral. Clasificación de la población a efectos laborales y tasas. El funcionamiento y las tendencias de los 
mercados de trabajo. Tasas y fuentes estadísticas para medir el paro. Tipos de desempleo. Causas, efectos y medidas 
correctoras. La diferencias salariales y la brecha salarial.
4. El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. Proteccionismo y libre comercio. La balanza 
de pagos. El mercado de divisas: oferta, demanda y los tipos de cambio. La Unión Europea y Monetaria: ventajas e 
inconvenientes. Instituciones y funciones. El presupuesto europeo.
5. El dinero. Tipología del dinero y su proceso de creación. El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Los activos 
financieros: tipos y características. Evolución del panorama financiero: el blockchain o cadena de bloques, las criptomonedas y 
la ciberseguridad.

1. Economía positiva y Economía normativa. La intervención del Estado y su justificación. La política económica: sus tipos y 
sus efectos.
2. La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. Tipos de impuestos. El principio de solidaridad y los impuestos 
en España. El gasto público y los presupuestos generales. El déficit público, la deuda pública y sus efectos. La política fiscal: 
estabilizadores automáticos e instrumentos discrecionales; efectos. La economía sumergida.
3. La política monetaria y la estabilidad de precios. El Banco Central Europeo. Funcionamiento del mercado monetario. La 
inflación: medición, teorías explicativas e impacto sobre los agentes. Efecto de las políticas monetarias sobre la inflación, el 
crecimiento y el bienestar.

1. La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. La reducción de las desigualdades. Las causas de la 
pobreza.
2. La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La economía colaborativa, ecológica y la economía 
circular. El impacto de la revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta. La adaptación de la población activa 
ante los retos de la revolución digital.
3. Democracia y estado de bienestar. El futuro del estado del bienestar en España y Andalucía, su relación con la democracia. 
Sostenibilidad de las pensiones. Los flujos migratorios y sus implicaciones socioeconómicas. La economía sumergida.
4. Teorías sobre el decrecimiento económico.
5. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. Estudio de casos. Retos actuales de la 
economía andaluza.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ECON.1.1

ECON.1.2

ECON.1.3

ECON.1.4

ECON.1.5

ECON.1.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Empresa y Diseño de Modelos de Negocio
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria: los centros docentes establecerán
en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una
de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo
escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos
de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter
comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado. Asimismo y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas: a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los centros docentes desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su
oferta formativa. 
  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021: el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o
ámbitos para cada curso que tengan asignados, mediante la concreción de los objetivos, la adecuación de la
secuenciación de los saberes mínimos, los criterios de evaluación, las competencias específicas y calificación, y su
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica. 
 
El IES Fuente Grande se encuentra situado en Alcalá del Valle, un municipio y localidad española de la provincia de
Cádiz, en la comunidad autónoma de Andalucía. Se encuentra enclavada en la zona occidental de la Serranía de
Ronda, a cuya comarca natural pertenece, a 24 kilómetros de Ronda y a 135,5 kilómetros de Cádiz. La altitud media
de la población serrana es de 628 metros sobre el nivel del mar. Su relieve es casi horizontal alternando espacios
abiertos con superficies alomadas y suaves, exceptuando su parte más oriental, donde las alturas rondan entre los
700 y 800 m sobre el nivel del mar, llegándose en Sierra Mollina a los 875 m, siendo su extensión superficial es de
46,9 km². Según el IECA (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía), en 2023 contaba con 5.000
habitantes: 2.513 hombres y 2.487 mujeres, con una edad media de 44,4 años y una renta bruta media de 16.587
euros per cápita. 
 
Su economía se basa principalmente en la agricultura. Alcalá del Valle ha sido tradicionalmente un pueblo de
emigrantes, las familias viajan sobre todo a Francia, pero también a otros países europeos como Alemania o
Bélgica, para trabajar en la vendimia y en la recolección de otros tipos de frutas. Esta situación provoca que mucho
alumnado de nuestro centro, cuyos padres son emigrantes, se vean obligados a vivir con sus abuelos, sus tíos u
otros familiares durante gran parte del año, que a veces no son capaces de imponer la misma disciplina que sus
padres, lo cual se nota tanto en el rendimiento escolar, como en la actitud de dichos alumnos en el centro. Pero
actualmente se está llevando a cabo la introducción de nuevos cultivos para que la población pueda dejar de
emigrar. Destaca el desarrollo de actividades de manipulación hortícola, fundamentalmente centradas en el
espárrago. Otros recursos económicos son las cooperativas de confección, los cultivos herbáceos (1.260 ha,
principalmente de trigo), y cultivos leñosos (1.793 ha, principalmente de olivar para aceite), las dehesas ganaderas,
la elaboración de embutidos serranos y el turismo. 
 
El centro cuenta con alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato
en las modalidades de Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales y Humanidades, 2º de CFGB Informática y
Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en
situación de dependencia, 1º y 2º CFGS Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica
de Educación Especial. 

ASPECTOS GENERALES
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El centro pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la
transformación social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel
internacional que destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la
participación de la comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. 
 
Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las personas que de forma directa o indirecta influyen en el
aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes, incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos
y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc.
Partiendo de los sueños de toda la comunidad educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto
transformador está alcanzando un doble objetivo: superar el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen
todos los agentes que inciden en el mundo educativo, todos/as están llamados desde sus perfiles personales y
profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la
verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica
educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre
todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase
social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del
alumnado con una educación de calidad gracias a un profesorado más autónomo para innovar, experimentar,
aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en general sean partícipes activas en la educación integral
de sus hijos e hijas. 
Concretamente este grupo de 1º de bachillerato de la materia optativa Economía, cuya carga lectiva de cuatro horas
corresponde al departamento de Economía, está compuesto por un total de 23 estudiantes, adscritos al grupo-clase
1º de bachillerato de la modalidad Humanidades y Ciencias Sociales. Actualmente, ningún alumno es repetidor y la
mayoría cursaron en 4º Economía y Emprendimiento. 
 
Concretamente este grupo de 2º de bachillerato de la materia de modalidad Empresa y Diseño de Modelos de
Negocio, cuya carga lectiva de cuatro horas corresponde al departamento de Economía, está compuesto por un
total de 15 estudiantes, adscritos al grupo-clase 2º de bachillerato de la modalidad Humanidades y Ciencias
Sociales. Actualmente, no hay alumnado repetidor, ni con la asignatura de primero pendiente, habiéndola cursado
todo el grupo. Hay un alumno NEAE en el grupo. 

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Departamento formado por los siguientes miembros especificándose para cada uno las asignaturas o módulos que
imparten, así como sus horas lectivas: 
 
- Juan Manuel Majarón Gallardo: (jefe de departamento) [2 horas], Economía y Emprendimiento (4º ESO A/B) [3
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horas], Formación y Orientación Personal y Profesional (4º ESO-A/B) [3 horas], Economía (1º Bachillerato ) [4
horas], Cultura Emprendedora (1º Bachillerato ) [2 horas], Fundamentos de Administración y Gestión (2º bachillerato
) [2 horas], Empresa y Diseño de Negocios (2º bachillerato) [4 horas]. 
Total: 20 horas. 
 
- Ana Lora Casasola : Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para
la Empleabilidad I (1º CFGS DAM) [3 horas] Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM APSD) [3 horas],
Itinerario Personal para la Empleabilidad II  (2º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II
(2º CFGS DAM) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II (2º CFGM APSD) [3 horas]. 
Total: 18 horas. 
 
Las reuniones de departamento son semanales y tienen lugar los miércoles de 11:45 a 12:45 (cuarta hora). 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.  

VERIFICACIÓN q3pmCSOUQ1MzA1QTJGNDNFNzQ2Q0U0 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 4/18
MAJARÓN GALLARDO, JUAN MANUEL  Coord. 4G, 6A Nº.Ref: 0500220 06/11/2025 19:13:33



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

11
/2

02
5 

10
:2

7:
54

4Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

17

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.  
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.  

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, mapas
conceptuales, prácticas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
 
Calificación: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5
puntos. 
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 

6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Empresa y Diseño de Modelos de Negocio

Según el artículo 14 de la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación inicial: 
 
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
 
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los
informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto
al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 
 
4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 
 
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que
las precise. 
 
Para el presente curso 25/26, se ha elaborado un documento compartido en Drive a nivel de centro. En dicho
documento se incluyen diferentes informes del curso anterior, imprescindibles para llevar a cabo la evaluación
inicial: actas de evaluación, consejo orientador, informes de evaluación, así como el perfil competencial de salida. A
partir de ahí, y de los instrumentos utilizados en clase (fundamentalmente la observación directa), se ha elaborado
un documento de evaluación inicial de cada alumno en el que se especifica el nivel de desarrollo, las dificultades,
los puntos fuertes y las posibles propuestas de mejora, para cada competencia específica. 
Se ha diagnosticado mayoritariamente un nivel inicial en la mayoría de competencias específicas. 
Se ha detectado la necesidad de realizar un Programa de Refuerzo del Aprendizaje (PRA) para un alumno NEAE. 
 
 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
a) Desarrollo progresivo de competencias clave: 
La enseñanza en Empresa y Diseño de Modelos de Negocio buscará asentar una base sólida en competencias
clave, orientando al alumnado en la comprensión y el análisis de los entornos empresariales y en el desarrollo de
habilidades necesarias para la creación y diseño de modelos de negocio. Se priorizará la adquisición de
competencias específicas como el pensamiento crítico, la capacidad de planificación y la iniciativa emprendedora,
integrando estos conocimientos en el perfil competencial del alumnado al final de la etapa. 
 
b) Integración de las TIC: 
Se fomentará la integración y uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el análisis de
datos, el diseño de modelos de negocio y la creación de presentaciones y proyectos. El alumnado trabajará con
herramientas digitales que permitan la simulación, la gestión de proyectos, el diseño de modelos y el análisis de
datos económicos. 
 
c) Desarrollo sostenible y responsabilidad medioambiental: 
La asignatura incluirá contenidos relacionados con la sostenibilidad, analizando el impacto de las actividades
empresariales en el medio ambiente, la economía circular, y el desarrollo de modelos de negocio sostenibles. Los
estudiantes examinarán cómo el diseño de empresas responsables puede contribuir a mitigar el agotamiento de
recursos naturales y el cambio climático, promoviendo la creación de negocios social y ambientalmente
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responsables. 
 
d) Competencia en comunicación lingüística: 
Se realizarán actividades que fortalezcan la competencia en comunicación lingüística, como presentaciones de
planes de negocio, argumentación de propuestas y simulaciones de presentaciones para inversores. Además, se
incentivará el hábito de la lectura de textos de actualidad empresarial, así como la expresión oral y escrita para
comunicar ideas de manera clara y persuasiva. 
 
e) Inclusión y atención a la diversidad: 
La asignatura adoptará metodologías inclusivas mediante el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), asegurando
que todo el alumnado, incluyendo quienes requieran apoyo educativo, pueda participar activamente en la materia.
Se propondrán actividades con diferentes niveles de dificultad y recursos adaptados, promoviendo un aprendizaje
inclusivo y colaborativo. 
 
f) Valoración del patrimonio cultural y social andaluz: 
El currículo integrará el patrimonio cultural y económico de Andalucía, destacando el papel de la comunidad en
sectores económicos clave, como la agricultura, el turismo y la tecnología. Se investigarán ejemplos de empresas
andaluzas que destacan en el panorama actual y cómo su cultura y valores locales contribuyen a su identidad y
éxito. 
 
g) Igualdad de género y convivencia pacífica: 
La asignatura promoverá la igualdad de género, destacando ejemplos de empresarias y empresarios que han
contribuido a la sociedad, y abordará la importancia de la ética, la diversidad y la tolerancia en el entorno
empresarial. Se fomentará un ambiente de respeto y colaboración, donde se valore la igualdad de oportunidades y
se practiquen habilidades de resolución pacífica de conflictos. 
 
h) Aprendizaje por proyectos y trabajo colaborativo: 
El aprendizaje por proyectos será clave en la asignatura, permitiendo al alumnado diseñar y desarrollar modelos de
negocio, estudiar casos empresariales reales y aplicar métodos de investigación para resolver problemas. Se
trabajará en equipos para fortalecer la autonomía, la autoaprendizaje, la capacidad de investigación y la
colaboración, cualidades esenciales para el emprendimiento. 
 
i) Investigación y enfoque interdisciplinar: 
Se propondrán actividades que impulsen la investigación, el análisis de datos y la presentación de información,
integrando métodos de observación y experimentación aplicables al ámbito empresarial. Los alumnos desarrollarán
proyectos de investigación que fomenten el aprendizaje interdisciplinar, combinando conocimientos de economía,
sociología y tecnología para el diseño de modelos de negocio innovadores. 
 
j) Principios DUA.: 
Para garantizar la inclusión en el aula haremos uso de los principios de Diseño Universal del Aprendizaje (DUA).
De esta forma garantizaremos el acceso al currículum de todo el alumnado. 
 
Este enfoque asegura que la enseñanza de Empresa y Diseño de Modelos de Negocio en 2º de Bachillerato
contribuya a formar estudiantes competentes y preparados para enfrentar los retos del mundo empresarial con una
visión ética, inclusiva y sostenible. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Estos aspectos metodológicos guiarán la creación de situaciones de aprendizaje efectivas, orientadas a la
comprensión práctica de los conceptos empresariales y al desarrollo de habilidades aplicables en el contexto
empresarial: 
 
Adaptación de los saberes básicos al nivel del alumnado mediante apuntes propios: 
Se elaboran apuntes personalizados, que facilitan la comprensión de los contenidos esenciales y se ajustan al
nivel del grupo. Estos apuntes aseguran que el alumnado cuente con material accesible y adaptado a su contexto
de aprendizaje, reforzando la base teórica necesaria para abordar temas complejos en modelos de negocio. 
 
Mapas conceptuales para estructurar ideas y temas empresariales: 
Los mapas conceptuales ayudan a visualizar las relaciones entre conceptos clave de la asignatura, promoviendo
una comprensión estructurada de los elementos que forman un modelo de negocio. Esta técnica facilita el análisis
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y la memorización de contenidos, además de ser una herramienta útil para el repaso y la preparación de la PAU. 
 
Prácticas adaptadas al formato competencial de la PAU: 
Se realizan ejercicios y prácticas que siguen el formato y la estructura de las preguntas de la PAU, permitiendo
que los estudiantes se familiaricen con los tipos de preguntas que enfrentarán. Este enfoque no solo ayuda en la
preparación para el examen, sino que también fomenta el desarrollo de competencias analíticas y de resolución de
problemas. 
 
Uso de Moodle para la organización de materiales y la familiarización con las TIC: 
Moodle se emplea para organizar los materiales de clase, proporcionando acceso centralizado a recursos, apuntes
y actividades. Además, permite que el alumnado desarrolle competencias digitales al interactuar con la plataforma,
facilitando el aprendizaje autónomo y la revisión continua del contenido. 
 
Uso de pizarra digital y pizarra convencional para reforzar explicaciones: 
La combinación de pizarra digital y convencional en las explicaciones permite una enseñanza visual y versátil,
adaptada a distintos tipos de contenidos y necesidades del alumnado. Mientras que la pizarra convencional facilita
la realización de esquemas y resúmenes rápidos, la digital permite la integración de recursos multimedia y la
interacción en tiempo real con contenidos de la red. 
 
Análisis de noticias actuales en cada unidad para practicar el análisis de textos empresariales: 
En cada unidad, se selecciona una noticia de actualidad sobre temas empresariales, que el alumnado analiza para
aplicar los conceptos aprendidos en un contexto real. Esta práctica fortalece la comprensión de temas
empresariales actuales, fomenta el pensamiento crítico y permite al alumnado conectar la teoría con el entorno
económico y social. 
 
Estos aspectos metodológicos están orientados a proporcionar una formación sólida en Empresa y Diseño de
Modelos de Negocio, promoviendo el desarrollo de habilidades analíticas, el pensamiento crítico y la aplicación
práctica de los conocimientos, claves tanto para la Selectividad como para la futura inserción en el ámbito
empresarial. 

4.  Materiales y recursos:             
En cuanto a los materiales y recursos que se utilizarán, cabe destacar: 
- Apuntes propios actualizados y elaborados en base a diferentes manuales especializados en la materia. 
- Libro digital web Econosublime. 
- Plataforma Moodle como vía de comunicación con el alumnado y para organizar el material de la asignatura, así
como para elaborar pruebas en línea 
- Plataforma Séneca/iPasen como vía de comunicación con los/as tutores/as legales 
- Aulas TIC y/o carritos de portátiles 
- Pizarra digital con acceso a internet 
- Pizarra convencional 
- Diapositivas del temario elaboradas mediante plataformas especializadas 
- Prácticas competenciales aplicadas a los saberes básicos 
- Lecturas relacionadas con los saberes básicos como medio para trabajar la competencia en comunicación
lingüística: lectura comprensiva y posterior capacidad de redacción 
- Plataforma de reproducción de videos (Youtube) 
- Fuentes estadísticas (INE, IECA, Eurostat) 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. 
  
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
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las competencias específicas, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de
desarrollo de las mismas. 
 
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada estudiante en relación con los criterios de evaluación y el grado
de desarrollo de las competencias específicas de la materia. 
 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto,
de las competencias específicas. 
 
Para la calificación usaremos el cuaderno de la plataforma Séneca. Este cuaderno, una vez creadas las actividades
a las que se les asignará los criterios de evaluación correspondientes y, por consiguiente, las competencias
específicas que se trabajan en ellas, y después de que estas sean evaluadas, calculará automáticamente la
calificación de las diferentes evaluaciones de cada estudiante. 
 
Los criterios de calificación son los siguientes: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5 puntos.
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán instrumentos tales como cuestionarios en la plataforma Moodle,
pruebas escritas, mapas conceptuales, glosarios, intervenciones en radio escolar, prácticas competenciales y/o
escalas de observación, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciendo la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 
 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
Unidad 1. Empresa y empresario (1ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 2. Clases de empresas (1ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 3. Entorno, estrategia y desarrollo de la empresa (1ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 4. La dirección y organización de la empresa (1ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 5. Área de producción y aprovisionamiento (1ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 6. Área de recursos humanos (2ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 7. Área financiera (2ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 8. Área de inversión (2ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 9. Área comercial (3ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 10. Digitalización y modelos de negocio (3ª evaluación, 12 sesiones) 
Unidad 11. Plan de empresa (3ª evaluación, 12 sesiones) 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Taller de emprendimiento con el Cade Olvera. 
No se programan actividades extraescolares por priorizar el horario escolar a la preparación de la PAU. 
 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.
- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Las fechas previstas para la Prueba de Acceso a la Universidad serán los días 2, 3 y 4 de junio para la
convocatoria ordinaria y el 30 de junio, 1 y 2 de julio para la convocatoria extraordinaria. 
 

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
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social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
10.  Competencias específicas:

Denominación
EYDI.2.1.Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el poder de transformación que ejercen
en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y la digitalización en este proceso, para
comprender el papel que desempeñan dentro del funcionamiento global de la economía actual.
EYDI.2.2.Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial, analizando las
interrelaciones empresas-entorno e identificando estrategias viables que partan de criterios deresponsabilidad
social corporativa, la igualdad y la inclusión, para valorar la capacidad de adaptación de las empresas.
EYDI.2.3.Reconocer y comprender las características y actividades de las áreas funcionales y de las estructuras
organizativas de los modelos de negocio actuales, comparándolos con otros modelos tradicionales y aplicando
estrategias y herramientas que faciliten el diseño creativo para proponer modelos de negocio que aporten valor,
permitan satisfacer necesidades y contribuir al bienestar económico y social.
EYDI.2.4.Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al mundo empresarial, utilizando nuevas
fórmulas y obteniendo la información que se genera tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, para
gestionar eficazmente la información necesaria en el proceso de toma de decisiones y su correcta transmisión.
EYDI.2.5.Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado, aplicando las herramientas de análisis
empresarial necesarias para comprender todo el proceso llevado a cabo y validar la propuesta del modelo de
negocio.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EYDI.2.1.Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el 
poder de transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y la 
digitalización en este proceso, para comprender el papel que desempeñan dentro del funcionamiento 
global de la economía actual.

Competencia específica: EYDI.2.2.Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad 
empresarial, analizando las interrelaciones empresas-entorno e identificando estrategias viables que 
partan de criterios deresponsabilidad social corporativa, la igualdad y la inclusión, para valorar la 
capacidad de adaptación de las empresas.

Competencia específica: EYDI.2.3.Reconocer y comprender las características y actividades de las áreas 
funcionales y de las estructuras organizativas de los modelos de negocio actuales, comparándolos con 
otros modelos tradicionales y aplicando estrategias y herramientas que faciliten el diseño creativo para 
proponer modelos de negocio que aporten valor, permitan satisfacer necesidades y contribuir al bienestar 
económico y social.

Competencia específica: EYDI.2.4.Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al mundo 
empresarial, utilizando nuevas fórmulas y obteniendo la información que se genera tanto en el ámbito 
interno como externo de la empresa, para gestionar eficazmente la información necesaria en el proceso de
toma de decisiones y su correcta transmisión.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EYDI.2.1.1. Comprender la importancia de la actividad empresarial y el emprendimiento dentro de la economía
actual, reconociendo el poder de transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor, la
innovación y la digitalización.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.1.2. Analizar el papel de la I+D+I en el desarrollo social y empresarial, identificando nuevas tendencias y
tecnologías que tienen un alto impacto en la economía.
Método de calificación: Media aritmética.

EYDI.2.2.1. Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y sostenible de las empresas a los cambios del
entorno genérico y a las exigencias del mercado, investigando el entorno económico y social y su influencia en la
actividad empresarial.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.2.2. Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y funciones, así como las formas jurídicas que
adoptan, relacionando con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores y las
exigencias de capital.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.2.3. Identificar y analizar las características del entorno competitivo o específico en el que la empresa
desarrolla su actividad, analizando su cadena de valor y sus ventajas competitivas, explicando, a partir de ellas,
las distintas estrategias y decisiones adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales de su
actividad.
Método de calificación: Media aritmética.

EYDI.2.3.1. Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que permita dar respuesta a las
necesidades de los usuarios, generar valor y contribuir al bienestar económico y social actual, comparando
distintos modelos y utilizando estrategias y herramientas de diseño creativo.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.3.2. Analizar las características organizativas y funcionales de la empresa, analizando, a partir de ellas,
las decisiones de planificación, organización, gestión, control y optimización de actividades de todas sus áreas
funcionales, recursos, y asociaciones clave de un modelo de negocio innovador.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.3.3. Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos desde la perspectiva de la eficiencia y la
productividad, definiendo el soporte necesario para hacer realidad el modelo de negocio, comprendiendo la
relación entre los ingresos y los costes, el proceso de obtención del beneficio y del umbral de rentabilidad de la
empresa y las decisiones de producción o compra.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.3.4. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la propuesta de valor,
canales, relaciones con clientes y otras variables del marketing mix, así como las fuentes de ingresos de un
modelo de negocio innovador.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: EYDI.2.5.Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado, 
aplicando las herramientas de análisis empresarial necesarias para comprender todo el proceso llevado a 
cabo y validar la propuesta del modelo de negocio.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EYDI.2.4.1. Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de toma de decisiones a partir de la
información obtenida tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, aplicando estrategias y nuevas
fórmulas comunicativas.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.4.2. Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo empresarial, utilizando nuevas fórmulas
comunicativas que faciliten la gestión eficaz de la información y la transmisión de la misma a otros.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.4.3. Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo, utilizando las herramientas necesarias
que permitan despertar el interés y cautivar a los demás con la propuesta de valor presentada.
Método de calificación: Media aritmética.

EYDI.2.5.1. Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de un contexto andaluz determinado,
definiéndolo a partir de las tendencias clave del momento, la situación macroeconómica, el mercado y la
competencia, comprendiendo todo el proceso llevado a cabo y aplicando técnicas de estudio previsional y
herramientas de análisis empresarial.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.5.2. Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, calculando su beneficio y umbral de
rentabilidad, a partir del modelo de negocio planteado.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.5.3. Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario simulado concreto, justificando las decisiones
tomadas mediante la aplicación de criterios estáticos y dinámicos de selección de inversiones y otros argumentos
fundamentados con criterios económicos.
Método de calificación: Media aritmética.
EYDI.2.5.4. Analizar y explicar la situación económico-financiera, a partir de la información recogida tanto en el
balance como en la cuenta de pérdidas y ganancias, describiendo las relaciones entre sus masas patrimoniales
mediante el fondo de maniobra y ratios, evaluando sus rentabilidades económica y financiera e indicando las
posibles soluciones a los desequilibrios encontrados.
Método de calificación: Media aritmética.

A. La empresa y su entorno.

B. El modelo de negocio y de gestión.

1. El empresario o la empresaria. Teorías sobre la explicación de sus funciones sociales. El emprendedor y la emprendedora. 
Perfiles.
2. La empresa: concepto, elementos, objetivos y funciones. Clasificación. Localización y dimensión de la empresa. Estrategias 
de crecimiento. PYMES y multinacionales: características estrategias, ventajas e inconvenientes. Marco jurídico que regula la 
actividad empresarial: el Código de Comercio y leyes sobre sociedades de capital. El Estatuto de los Trabajadores.
3. El entorno empresarial. Responsabilidad social corporativa. Mujer y emprendimiento. Inclusión y emprendimiento.
4. La empresa, digitalización e innovación. I+D+I. Teorías de la innovación. Tipos de innovación. Tendencias emergentes. 
Estrategias de innovación.

1. Empresa y modelo de negocio. Planificación estratégica. Dirección y liderazgo. Estructuras organizativas. Comunicación: 
modalidades y recursos digitales. Cultura de empresa. Resolución de conflictos.
2. La función comercial. Investigación de mercados. Segmento de clientes. La propuesta de valor. Producto, precios, canales y 
promoción. Relaciones con clientes. Fuentes de ingresos. Estrategias de marketing. La digitalización de la función comercial.
3. La función productiva. Proceso productivo. Eficiencia: técnica y económica. Productividades media y global. Cadena de valor
y actividades clave. Recursos clave. Asociaciones clave. Estructura de costes: clasificación, cálculo y representación de 
costes, beneficios y decisiones de producir o comprar. La calidad. Modelos de gestión y métodos de valoración de inventario. 
PMP y FIFO. Economías de escala.
4. La gestión de los recursos humanos: reclutamiento, selección y evaluación. La motivación, formación y funcionamiento de 
equipos ágiles. Las habilidades que demanda el mercado de trabajo. La contratación y las relaciones laborales de la empresa. 
Las políticas de igualdad y de inclusión en las empresas. Elementos básicos de las nóminas.

12.  Sáberes básicos:
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C. Herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión.

D. Estrategia empresarial y métodos de análisis de la realidad empresarial: estudio de casos y simulación

5. La función financiera. Estructura económica y financiera. Inversión: definición y tipos. Valoración y selección de inversiones: 
plazo de recuperación, VAN y TIR. Recursos financieros. Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y externa. 
Instrumentos de financiación a corto y a largo plazo. Autofinanciación.
6. La información en la empresa: obligaciones contables. Composición y valoración del patrimonio. Cuentas anuales e imagen 
fiel. Elaboración e interpretación de balance y cuenta de pérdidas y ganancias. El Plan General Contable. Cálculo de los 
beneficios empresariales. EBITDA.

1. El lienzo de modelo de negocio y de gestión: concepto, áreas, bloques, utilidad y patrones de modelos de negocio.
2. El punto de vista de los clientes: mapa de empatía. Análisis de las necesidades. Neuromarketing. Nuevas tendencias en la 
promoción de productos. La competencia y nichos de mercado. Estrategias de segmentación. Posicionamiento en el mercado.
3. La creatividad aplicada al diseño de modelo de negocio y de gestión. El proceso de creatividad: divergencia 
y convergencia. Dinámicas de generación de nuevas ideas de modelos de negocio.
4. Las herramientas de organización de ideas: Pensamiento Visual o Visual Thinking. Capacidad de síntesis. Ideación. 
Comunicación: modalidades y recursos digitales. Otras herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión.
5. El prototipado: concepto y utilidad. Posibilidades de prototipado: bienes, servicios y aplicaciones. Análisis de resultados.
6. Las herramientas de presentación de un proyecto o de una idea. Metodología: narración de historias o storytelling y el 
discurso en el ascensor o elevator speech o elevator pitch. Otras metodologías.
7. Los escenarios: exploración de ideas, escenarios futuros y nuevos modelos de negocio. Otras herramientas para innovar en 
modelos de negocio y de gestión.

1. El entorno del modelo de negocio. Previsión: tendencias clave. Macroeconomía: variables macroeconómicas. Competencia: 
fuerzas competitivas de Porter y ventajas competitivas. Modelos de mercado.
2. La evaluación previa de modelos de negocio: análisis DAFO, análisis previsional de ingresos y costes, cálculo, 
representación e interpretación del umbral de rentabilidad. Producir o comprar. Subcontratación de servicios por la empresa.
3. La validación del modelo de negocio. Lean Startup. Desarrollo de clientes. Desarrollo de producto ágil.
4. La protección de la idea, del producto y de la marca. Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). Oficina Europea de 
Patentes (OEP), European Union Intelectual Property Office (EUIPO) y Organización Mundial de la Propiedad (OMPI).
5. La toma de decisiones. Estrategias. Simulación en hoja de cálculo. Redacción de un plan de negocios básico.
6. El análisis de resultados: estudio de mercado, análisis e interpretación de la información contable y análisis de estados 
financieros: fondo de maniobra y ratios. Situaciones y equilibrios patrimoniales. Rentabilidades económica y financiera. 
Periodos medios de maduración.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EYDI.2.1

EYDI.2.2

EYDI.2.3

EYDI.2.4

EYDI.2.5

X

X

X X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3.

1
C

C
EC

3.
2

C
C

EC
4.

1
C

C
EC

4.
2

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1.
1

C
PS

AA
1.

2
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3.
1

C
PS

AA
3.

2
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y 
PROFESIONAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Formación y Orientación Personal y Profesional
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria: los centros docentes establecerán
en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una
de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo
escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos
de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter
comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado. Asimismo y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas: a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los centros docentes desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su
oferta formativa. 
  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021: el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o
ámbitos para cada curso que tengan asignados, mediante la concreción de los objetivos, la adecuación de la
secuenciación de los saberes mínimos, los criterios de evaluación, las competencias específicas y calificación, y su
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica. 
 
El IES Fuente Grande se encuentra situado en Alcalá del Valle, un municipio y localidad española de la provincia de
Cádiz, en la comunidad autónoma de Andalucía. Se encuentra enclavada en la zona occidental de la Serranía de
Ronda, a cuya comarca natural pertenece, a 24 kilómetros de Ronda y a 135,5 kilómetros de Cádiz. La altitud media
de la población serrana es de 628 metros sobre el nivel del mar. Su relieve es casi horizontal alternando espacios
abiertos con superficies alomadas y suaves, exceptuando su parte más oriental, donde las alturas rondan entre los
700 y 800 m sobre el nivel del mar, llegándose en Sierra Mollina a los 875 m, siendo su extensión superficial es de
46,9 km². Según el IECA (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía), en 2023 contaba con 5.000
habitantes: 2.513 hombres y 2.487 mujeres, con una edad media de 44,4 años y una renta bruta media de 16.587
euros per cápita. 
 
Su economía se basa principalmente en la agricultura. Alcalá del Valle ha sido tradicionalmente un pueblo de
emigrantes, las familias viajan sobre todo a Francia, pero también a otros países europeos como Alemania o
Bélgica, para trabajar en la vendimia y en la recolección de otros tipos de frutas. Esta situación provoca que mucho
alumnado de nuestro centro, cuyos padres son emigrantes, se vean obligados a vivir con sus abuelos, sus tíos u
otros familiares durante gran parte del año, que a veces no son capaces de imponer la misma disciplina que sus
padres, lo cual se nota tanto en el rendimiento escolar, como en la actitud de dichos alumnos en el centro. Pero
actualmente se está llevando a cabo la introducción de nuevos cultivos para que la población pueda dejar de
emigrar. Destaca el desarrollo de actividades de manipulación hortícola, fundamentalmente centradas en el
espárrago. Otros recursos económicos son las cooperativas de confección, los cultivos herbáceos (1.260 ha,
principalmente de trigo), y cultivos leñosos (1.793 ha, principalmente de olivar para aceite), las dehesas ganaderas,
la elaboración de embutidos serranos y el turismo. 
 
El centro cuenta con alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato
en las modalidades de Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales y Humanidades, 2º de CFGB Informática y
Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en
situación de dependencia, 1º y 2º CFGS Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica
de Educación Especial. 

ASPECTOS GENERALES
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El centro pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la
transformación social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel
internacional que destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la
participación de la comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. 
 
Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las personas que de forma directa o indirecta influyen en el
aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes, incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos
y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc.
Partiendo de los sueños de toda la comunidad educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto
transformador está alcanzando un doble objetivo: superar el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen
todos los agentes que inciden en el mundo educativo, todos/as están llamados desde sus perfiles personales y
profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la
verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica
educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre
todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase
social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del
alumnado con una educación de calidad gracias a un profesorado más autónomo para innovar, experimentar,
aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en general sean partícipes activas en la educación integral
de sus hijos e hijas. 
 
Concretamente este grupo bastante heterogéneo de 4º ESO de la materia optativa Formación y Orientación
Personal y Profesional, cuya carga lectiva de tres horas corresponde al departamento de Economía, está
compuesto por un total de 16 estudiantes, de los cuales 5 se encuentran dentro del Programa de Diversificación
Curricular. 

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».   
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
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de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Departamento formado por los siguientes miembros especificándose para cada uno las asignaturas o módulos que
imparten, así como sus horas lectivas: 
 
- Juan Manuel Majarón Gallardo: (jefe de departamento) [2 horas], Economía y Emprendimiento (4º ESO A/B) [3
horas], Formación y Orientación Personal y Profesional (4º ESO-A/B) [3 horas], Economía (1º Bachillerato ) [4
horas], Cultura Emprendedora (1º Bachillerato ) [2 horas], Fundamentos de Administración y Gestión (2º bachillerato
) [2 horas], Empresa y Diseño de Negocios (2º bachillerato) [4 horas]. 
Total: 20 horas. 
 
- Ana Lora Casasola : Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para
la Empleabilidad I (1º CFGS DAM) [3 horas] Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM APSD) [3 horas],
Itinerario Personal para la Empleabilidad II  (2º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II
(2º CFGS DAM) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II (2º CFGM APSD) [3 horas]. 
Total: 18 horas. 
 
Las reuniones de departamento son semanales y tienen lugar los miércoles de 11:45 a 12:45 (cuarta hora). 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
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nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:  
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.  
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.  
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
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ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.  
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.  
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.  

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».  
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».   
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.» 
 
La calificación de la materia se calculará haciendo, en primer lugar, la media de las calificaciones de cada criterio
y, en segundo lugar, la media de los criterios de evaluación. Si la calificación es de la primera o segunda
evaluación, la calificación será de la media de los criterios que han sido evaluados. La calificación ordinaria sí
será calculada haciendo la media aritmética de todos los criterios de la asignatura. 

6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Formación y Orientación Personal y Profesional

Según el artículo 12 de la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación inicial: 
 
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
 
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los
informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto
al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 
 
4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 
 
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 
 
Para el presente curso 25/26, se ha elaborado un documento compartido en Drive a nivel de centro. En dicho
documento se incluyen diferentes informes del curso anterior, imprescindibles para llevar a cabo la evaluación
inicial: actas de evaluación, consejo orientador, informes de evaluación, así como el perfil competencial de salida. A
partir de ahí, y de los instrumentos utilizados en clase (fundamentalmente la observación directa), se ha elaborado
un documento de evaluación inicial de cada alumno en el que se especifica el nivel de desarrollo, las dificultades,
los puntos fuertes y las posibles propuestas de mejora, para cada competencia específica. 
Se ha diagnosticado mayoritariamente un nivel medio en la mayoría de competencias específicas y un nivel inicial
en alguna de ellas. 
Se ha detectado la necesidad de realizar un Programa de Refuerzo del Aprendizaje (PRA) para los alumnos NEAE.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La materia Formación y Orientación Personal y Profesional utiliza los principios pedagógicos incluidos en normativa
de la siguiente forma: 
1. Orientación y tutoría individualizada: Los principios de la orientación vocacional y personal deben ser
fundamentales en esta asignatura. Los docentes deben proporcionar orientación y apoyo individualizado a los
estudiantes para ayudarles a tomar decisiones académicas y profesionales. 
2. Desarrollo de habilidades para la vida: La asignatura debe promover el desarrollo de habilidades personales y
sociales, como la toma de decisiones, la comunicación efectiva, la gestión del tiempo y la resolución de problemas.
3. Enfoque práctico: Fomenta el aprendizaje basado en la acción y la experiencia. Los estudiantes deben participar
en actividades prácticas y proyectos que les permitan aplicar lo que están aprendiendo en situaciones reales. 
4. Interdisciplinariedad: La Formación y Orientación Personal y Profesional puede integrar conceptos de diferentes
disciplinas, como Psicología, Sociología, Ética y Economía, para proporcionar a los estudiantes una comprensión
más completa de su desarrollo personal y profesional. 
5. Colaboración entre escuela y familia: Es importante involucrar a los padres y tutores en el proceso de orientación
y toma de decisiones de los estudiantes. La comunicación entre la escuela y la familia es esencial para garantizar
un enfoque integral en la educación. 
6. Evaluación formativa: La evaluación debe ser continua y formativa, centrada en el progreso de los estudiantes
en lugar de la calificación final. Los estudiantes deben recibir retroalimentación constante para mejorar su
desarrollo personal y profesional. 
7. Diversidad e inclusión: La asignatura debe ser inclusiva y respetar la diversidad de los estudiantes, teniendo en
cuenta sus necesidades y características individuales. 

VERIFICACIÓN q3pmCSQkZCNEQ2RkZBMTUwMjY2MEE5 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 7/17
MAJARÓN GALLARDO, JUAN MANUEL  Coord. 4G, 6A Nº.Ref: 0500220 06/11/2025 19:13:33



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 1
17

00
47

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
5/

11
/2

02
5 

09
:0

9:
54

7Pág.: de

I.E.S. Fuente Grande

16

8. Uso de recursos tecnológicos: Utiliza la tecnología de manera efectiva para proporcionar a los estudiantes
acceso a información actualizada y herramientas para la orientación y la planificación de sus trayectorias
profesionales. 
9. Enfoque en valores y ética: Promueve la reflexión sobre valores, ética y responsabilidad personal y social en la
toma de decisiones académicas y profesionales. 
10. Aprendizaje a lo largo de la vida: Fomenta la idea de que la formación y la orientación son procesos continuos a
lo largo de la vida, y que los estudiantes deben estar preparados para adaptarse a las cambiantes demandas del
mundo laboral y social. 
11. En el departamento de Economía seguiremos el plan de lectura que ha sido configurado en las reuniones de
ETCP. Este plan de lectura consiste en lo siguiente: cada día se leerá media hora diaria, cada semana a una hora
diferente, es decir, una semana se leerá siempre a primera hora, la siguiente semana a segunda hora, y así
sucesivamente. Para la materia de FOPP de cuarto de ESO se escogerán lecturas relacionados con la materia. 
12. Se potenciará el uso del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) para facilitar el acceso al currículum a todo el
alumnado. De esta forma, se realizarán dinámicas de trabajo que ayuden a desarrollar el potencial de cada alumno
y alumna. 
13. La inteligencia emocional está fuertemente vinculada a los saberes y criterios de evaluación de la materia. En el
primer trimestre se desarrollarán medidas de inteligencia emocional, así como se estudiarán las emociones
humanas con metodologías activas. 
14. Se llevarán a cabo actividades en las que el alumnado tenga que utilizar métodos de recopilación y
presentación de la información. 
15. En todo momento, se tendrán en cuenta la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres. 
16. En todas las actividades se tendrá en cuenta la importancia del medioambiente y el desarrollo sostenible,
vinculándolo con la importancia del cumplimiento de los 17 ODS. 
 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Para la asignatura de Formación y Orientación Personal y Profesional en 4º de ESO, los siguientes aspectos
metodológicos orientarán la construcción de situaciones de aprendizaje, permitiendo una enseñanza
personalizada, participativa y centrada en el contexto social y cultural del alumnado: 
 
Adaptación de los saberes básicos al nivel del alumnado: 
La enseñanza se ajusta a los conocimientos y habilidades previas de los estudiantes, facilitando que asimilen los
saberes básicos de la asignatura de forma progresiva. Esta adaptación asegura que todos los estudiantes,
independientemente de su nivel inicial, puedan comprender y aplicar los contenidos, favoreciendo el acceso
equitativo al aprendizaje. 
 
Mapas conceptuales para organizar y relacionar conocimientos: 
El uso de mapas conceptuales permite a los estudiantes visualizar las conexiones entre conceptos y temas
importantes, promoviendo la organización de ideas y facilitando la comprensión de estructuras complejas. Esta
metodología también fortalece el pensamiento crítico y el aprendizaje autónomo. 
 
Proyectos de radio para la exposición y comunicación de saberes: 
Mediante proyectos de radio, el alumnado explica y comparte los saberes aprendidos en clase, desarrollando sus
habilidades de comunicación oral y su capacidad para estructurar y transmitir ideas. Este enfoque fomenta la
colaboración, el trabajo en equipo y la creatividad, haciendo del aprendizaje una experiencia práctica y motivadora.
 
Grupos interactivos para el aprendizaje colaborativo: 
Los grupos interactivos promueven la participación activa de los estudiantes, permitiendo que aprendan de sus
compañeros y refuercen sus competencias comunicativas y sociales. Esta metodología se centra en el aprendizaje
colaborativo y fortalece habilidades esenciales como la empatía, el respeto y la responsabilidad compartida. 
 
Tertulias dialógicas sobre el flamenco como vehículo cultural y de reflexión: 
Las tertulias dialógicas sobre el flamenco conectan el aprendizaje con la cultura andaluza, permitiendo al
alumnado reflexionar sobre el valor de esta expresión artística. Este enfoque promueve la escucha activa, la
construcción de conocimiento compartido y el respeto a la diversidad cultural, enriqueciendo la comprensión de la
identidad y el patrimonio cultural. 
 
Uso de Moodle para la familiarización con las TIC y la organización de materiales: 
La plataforma Moodle facilita el acceso a los materiales de clase y permite realizar pruebas y evaluaciones en
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línea, ayudando a los estudiantes a familiarizarse con las TIC. Además de organizar recursos de manera eficiente,
Moodle se convierte en una herramienta clave para la autogestión del aprendizaje, permitiendo que el alumnado
acceda a los contenidos, revise sus avances y participe en actividades en línea. 
 
Evaluación formativa y continua mediante pruebas en Moodle: 
Las pruebas en Moodle ofrecen una evaluación formativa y continua, permitiendo a los estudiantes practicar y
recibir retroalimentación de manera regular. Este enfoque ayuda a identificar áreas de mejora y fortalece la
autoconfianza en el uso de herramientas digitales, preparando al alumnado para el aprendizaje autónomo y el
desarrollo de competencias digitales. 
 
Estos aspectos metodológicos crean un entorno de aprendizaje inclusivo, dinámico y adaptado al contexto cultural
y tecnológico del alumnado, fomentando el desarrollo integral de sus habilidades personales, sociales y
profesionales.do que los ayude a decidir con autonomía su propio futuro como ciudadanos comprometidos, críticos
y responsables. 

4.  Materiales y recursos:             
En cuanto a los materiales y recursos que se utilizarán, cabe destacar: 
- Libro FOPP de la editorial Anaya. 
- Plataforma Moodle como vía de comunicación con el alumnado y para organizar el material de la asignatura, así
como para elaborar pruebas en línea 
- Plataforma Séneca/iPasen como vía de comunicación con los/as tutores/as legales 
- Aulas TIC y/o carritos de portátiles 
- Pizarra digital con acceso a internet 
- Pizarra convencional 
- Diapositivas del temario elaboradas mediante plataformas especializadas 
- Prácticas competenciales aplicadas a los saberes básicos 
- Lecturas relacionadas con los saberes básicos como medio para trabajar la competencia en comunicación
lingüística: lectura comprensiva y posterior capacidad de redacción 
- Plataforma de reproducción de videos (Youtube) 
- Fuentes estadísticas (INE, IECA, Eurostat) 
- Radio escolar 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. 
  
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de
desarrollo de las mismas. 
 
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada estudiante en relación con los criterios de evaluación y el grado
de desarrollo de las competencias específicas de la materia. 
 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto,
de las competencias específicas. 
 
Para la calificación usaremos el cuaderno de la plataforma Séneca. Este cuaderno, una vez creadas las actividades
a las que se les asignará los criterios de evaluación correspondientes y, por consiguiente, las competencias
específicas que se trabajan en ellas, y después de que estas sean evaluadas, calculará automáticamente la
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calificación de las diferentes evaluaciones de cada estudiante. 
 
Calificación: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5 puntos.
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán instrumentos tales como cuestionarios en la plataforma Moodle,
pruebas escritas, mapas conceptuales, glosarios, intervenciones en radio escolar, prácticas competenciales y/o
escalas de observación, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciendo la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
SdA 1. El ser humano desde la psicología (1ª evaluación, 12 sesiones) 
SdA 2. El ser humano desde la antropología (1ª evaluación, 12 sesiones) 
SdA 3. El ser humano desde la sociología (1ª evaluación, 12 sesiones) 
SdA 4. Relaciones sociales (2ª evaluación, 12 sesiones) 
SdA 5. Ser emocional (2ª evaluación, 12 sesiones) 
SdA 6. Orientación académica y profesional (3ª evaluación, 12 sesiones) 
SdA 7. Herramientas para la vida laboral (3ª evaluación, 12 sesiones) 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se han programado las siguiente actividades extraescolares para 4º de ESO: 
Taller de emprendimiento con la colaboración de CADE Olvera 
Excursión a la fábrica "La Estepeña"  de Estepa (Sevilla). 
Excursión a la fábrica de Coca Cola de Sevilla (Sevilla). 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.
- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. 
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
10.  Competencias específicas:

Denominación
FOP.4.1.Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la motivación y el
aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y desarrollando estrategias de gestión emocional y del
propio proceso de aprendizaje, para mejorar el desempeño en el ámbito personal, social y académico y lograr
mayor control sobre las acciones y sus consecuencias.
FOP.4.2.Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, analizando aquellos
elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e identificando las cualidades personales y de
relación social propias y de los demás, para potenciar las que favorecen la autonomía y permiten afrontar de
forma eficaz los nuevos retos.
FOP.4.3.Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, atendiendo a la riqueza y diversidad
cultural andaluza, analizando con empatía su diversidad y complejidad desde diferentes perspectivas, para
fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el funcionamiento humano, social y cultural.
FOP.4.4.Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y desarrollar estrategias y habilidades
sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos diferentes, considerando los factores personales
y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la persona, para comprenderse a sí misma
e interactuar con los demás desde el respeto a la diversidad personal, social y cultural.
FOP.4.5.Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo y
priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de
superación, así como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal,
académico y profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de
empleo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FOP.4.1.Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la 
cognición, la motivación y el aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y desarrollando 
estrategias de gestión emocional y del propio proceso de aprendizaje, para mejorar el desempeño en el 
ámbito personal, social y académico y lograr mayor control sobre las acciones y sus consecuencias.

Competencia específica: FOP.4.2.Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la 
persona, analizando aquellos elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e 
identificando las cualidades personales y de relación social propias y de los demás, para potenciar las que
favorecen la autonomía y permiten afrontar de forma eficaz los nuevos retos.

Competencia específica: FOP.4.3.Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, 
atendiendo a la riqueza y diversidad cultural andaluza, analizando con empatía su diversidad y 
complejidad desde diferentes perspectivas, para fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el 
funcionamiento humano, social y cultural.

Competencia específica: FOP.4.4.Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y 
desarrollar estrategias y habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos diferentes, 
considerando los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica 
de la persona, para comprenderse a sí misma e interactuar con los demás desde el respeto a la 
diversidad personal, social y cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FOP.4.1.1.Mejorar el desempeño personal, social y académico aplicando estrategias de aprendizaje y gestión
emocional que permitan mayor control sobre las acciones y sus consecuencias.
Método de calificación: Media aritmética.
FOP.4.1.2.Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el aprendizaje, analizando sus implicaciones y
desarrollando estrategias que favorezcan la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes.
Método de calificación: Media aritmética.
FOP.4.1.3.Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su repercusión en el
aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren.
Método de calificación: Media aritmética.
FOP.4.1.4.Analizar la relación de la cognición, la motivación, el . aprendizaje y la gestión emocional con la
conducta, tanto propia como de los demás, a partir de las bases teóricas fundamentales de los procesos físicos y
psicológicos que intervienen en ellos.
Método de calificación: Media aritmética.

FOP.4.2.1.Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, identificando las cualidades
personales y sociales propias y de los demás y analizando los elementos que condicionan los comportamientos y
actuaciones en el proceso de desarrollo evolutivo.
Método de calificación: Media aritmética.
FOP.4.2.2.Conocer el desarrollo evolutivo de las personas, analizando y comprendiendo las principales
características de la madurez que van conformando a la persona en distintos planos: físico, cognitivo, social,
emocional y sexual.
Método de calificación: Media aritmética.
FOP.4.2.3.Identificar las cualidades personales y las de los demás, reflexionando sobre la importancia de
potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y faciliten el proceso de transición de la
adolescencia a la edad adulta.
Método de calificación: Media aritmética.

FOP.4.3.1.Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la cultura a partir del
conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y sociales, contemplando específicamente las
particularidades de la sociedad y cultura Andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.
FOP.4.3.2.Analizar la diversidad personal, social y cultural, atendiendo a las peculiaridades de la diversidad en
Andalucía, desde distintas perspectivas, a partir de los conocimientos que proporcionan las ciencias humanas y
sociales, mostrando actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valorando la equidad y la no discriminación.
Método de calificación: Media aritmética.

FOP.4.4.1.Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos grupos y contextos a partir
del conocimiento social y antropológico del ser humano.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FOP.4.5.Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 
entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y 
desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así como las destrezas necesarias en la toma de 
decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una primera
aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo.
Criterios de evaluación:

FOP.4.4.2.Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la
persona a partir del conocimiento comparado de la dimensión social y antropológica del ser humano.
Método de calificación: Media aritmética.
FOP.4.4.3.Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión, y la igualdad real y efectiva entre hombres y
mujeres, considerándola un elemento enriquecedor a nivel personal, social y cultural. .
Método de calificación: Media aritmética.

FOP.4.5.1.Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al proceso de búsqueda
activa de empleo, priorizando las necesidades y descubriendo los intereses personales y vocacionales mediante
la exploración de las oportunidades académicas y profesionales. que ofrece el entorno presencial y virtual, y
desarrollando las destrezas necesarias en el proceso de toma de decisiones. .
Método de calificación: Media aritmética.
FOP.4.5.2.Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y profesionales que ofrece,
valorando aquellas que mejor se adaptan a las cualidades e intereses personales y potenciando el espíritu de
iniciativa y Superación.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo.

B. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta.

1. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva psicológica, antropológica y sociológica. Neurociencia, conducta
y cognición. Sistema nervioso central y sistema nervioso periférico. Neuronas y estructura funcional del cerebro. Fundamentos 
biológicos de la conducta.
2. Bienestar y hábitos saludables. Actitud crítica y preventiva ante el consumo de sustancias perjudiciales para la salud. 
Psicología. Circuitos de recompensa y su relación con las adicciones. Conocimiento de los factores de riesgo y de protección 
relacionados con el consumo de sustancias adictivas. Bienestar y hábitos saludables. Habilidades asertivas y para la toma de 
decisiones.
3. La adolescencia desde el punto de vista psicológico. Desarrollo cognitivo. Desarrollo de la personalidad durante la 
adolescencia: características comunes de la personalidad adolescente. Dificultades psicológicas asociadas a los cambios en 
esta etapa. La adolescencia como transición evolutiva. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada.
4. Antropología. Visión y conocimiento del ser humano desde la perspectiva antropológica. El ser humano como ser cultural. 
Concepto antropológico de cultura. El ser humano como construcción cultural. Humanización y cultura. Diversidad cultural. 
Valoración de la diversidad cultural andaluza con un enfoque inclusivo.
5. Sociología. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva sociológica. El ser humano como ser social. 
Concepto de Sociedad. Estrategias de inclusión y cohesión social para mejorar la calidad de vida de las personas.
6. El adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva de responsabilidades. Conductas 
prosociales y antisociales. Normas, roles y estereotipos.
7. Reconocimiento y control de las emociones. Desarrollo personal dentro del grupo. Influencia del grupo en el individuo. 
Diversidad y convivencia positiva dentro de los grupos.
8. Igualdad de género. Visibilidad de los estereotipos sexistas en el entorno inmediato. Conocimiento de modelos y relaciones 
de género igualitarios. Actitudes y conductas de respeto y solidaridad entre ambos sexos.
9. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. Características que influyen en la transición a la vida 
adulta y en el proceso de adquisición de autonomía de los jóvenes en la actualidad.

1. Aprendizaje y ser humano. Procesos implicados en el aprendizaje: atención, motivación y memoria. Inteligencias múltiples e 
inteligencia ejecutiva. Metacognición. Inteligencia emocional e inteligencia ejecutiva. Componente emocional. Lo heredado y lo 
aprendido: biología y cultura. Proceso de socialización. Agentes de socialización. Estrategias de aprendizaje y estudio. 
Aprendizaje formal e informal.
2. Construcción del sentido de competencia y logro. Autoconocimiento. Autonomía personal y autopercepción. Estilo 
atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. Pensamiento creativo. Confianza y seguridad en uno mismo. 
Perseverancia. Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración.
3. Relaciones e interacciones con los demás. Habilidades sociales. Habilidades de comunicación. Barreras en la comunicación 
y estrategias para superarlas. Habilidades de organización y gestión. Comunicación y estrategias para superarlas. Habilidades 
de organización y gestión. Trabajo en equipo. Empatía. Dinamismo, iniciativa y liderazgo. Capacidad de negociación.

12.  Sáberes básicos:
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C. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa de empleo.

4. Conductas de abuso de tecnología en adolescentes: delimitación del concepto. Abuso de herramientas digitales en la 
interacción con los demás. Huella y reputación digital. Gestión de identidades digitales: personal y profesional.
5. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del entorno profesional. Programas, oportunidades 
y ayudas para la formación. Conocimiento de los servicios de orientación académica y profesional en Andalucía.
6. Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. Tendencias laborales y demandas del 
mercado. Estructura del sistema educativo: opciones académicas al terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 
Programas y oportunidades de formación. Ayudas para la formación. Becas nacionales e internacionales. Servicios de 
orientación académica y profesional. Retos de la revolución digital. Formación permanente a lo largo de la vida.
7. Emprendimiento social. Participación social activa. Colaboración y voluntariado.
8. Emprendimiento empresarial e intraemprendimiento. Estrategias de entrenamiento en hábitos saludables y prevención del 
riesgo. El ser humano como homo oeconomicus. Teorías críticas. Actitud creativa e innovadora.

1. Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional. Cualidades personales. Conocimiento y valoración de 
las propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada. Fortalezas y debilidades. La diversidad como 
elemento enriquecedor.
2. Creación de un proyecto personal académico y profesional. Fases del plan: exploración, diagnóstico, perfiles académicos 
y profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y recursos para superar carencias y afrontar retos 
personales y profesionales.
3. Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el futuro. Búsqueda de empleo: conocimiento 
del mundo del trabajo, las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición, a la vida activa y la inserción laboral. 
Estrategias de búsqueda de empleo. Instrumentos de búsqueda de empleo. Las nuevas tecnologías en la búsqueda de 
empleo: conocimiento y uso de herramientas digitales. Estrategias de entrenamiento en hábitos saludables y prevención del 
riesgo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FOP.4.1

FOP.4.2

FOP.4.3

FOP.4.4

FOP.4.5

X

X

X

X

X

X

X

X X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E1
C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C

L4
C

C
L5

C
C

EC
1

C
C

EC
2

C
C

EC
3

C
C

EC
4

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
EM

3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES
1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria: los centros docentes establecerán
en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una
de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo
escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos
de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter
comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado. Asimismo y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas: a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los centros docentes desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su
oferta formativa. 
  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021: el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o
ámbitos para cada curso que tengan asignados, mediante la concreción de los objetivos, la adecuación de la
secuenciación de los saberes mínimos, los criterios de evaluación, las competencias específicas y calificación, y su
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica. 
 
El IES Fuente Grande se encuentra situado en Alcalá del Valle, un municipio y localidad española de la provincia de
Cádiz, en la comunidad autónoma de Andalucía. Se encuentra enclavada en la zona occidental de la Serranía de
Ronda, a cuya comarca natural pertenece, a 24 kilómetros de Ronda y a 135,5 kilómetros de Cádiz. La altitud media
de la población serrana es de 628 metros sobre el nivel del mar. Su relieve es casi horizontal alternando espacios
abiertos con superficies alomadas y suaves, exceptuando su parte más oriental, donde las alturas rondan entre los
700 y 800 m sobre el nivel del mar, llegándose en Sierra Mollina a los 875 m, siendo su extensión superficial es de
46,9 km². Según el IECA (Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía), en 2023 contaba con 5.000
habitantes: 2.513 hombres y 2.487 mujeres, con una edad media de 44,4 años y una renta bruta media de 16.587
euros per cápita. 
 
Su economía se basa principalmente en la agricultura. Alcalá del Valle ha sido tradicionalmente un pueblo de
emigrantes, las familias viajan sobre todo a Francia, pero también a otros países europeos como Alemania o
Bélgica, para trabajar en la vendimia y en la recolección de otros tipos de frutas. Esta situación provoca que mucho
alumnado de nuestro centro, cuyos padres son emigrantes, se vean obligados a vivir con sus abuelos, sus tíos u
otros familiares durante gran parte del año, que a veces no son capaces de imponer la misma disciplina que sus
padres, lo cual se nota tanto en el rendimiento escolar, como en la actitud de dichos alumnos en el centro. Pero
actualmente se está llevando a cabo la introducción de nuevos cultivos para que la población pueda dejar de
emigrar. Destaca el desarrollo de actividades de manipulación hortícola, fundamentalmente centradas en el
espárrago. Otros recursos económicos son las cooperativas de confección, los cultivos herbáceos (1.260 ha,
principalmente de trigo), y cultivos leñosos (1.793 ha, principalmente de olivar para aceite), las dehesas ganaderas,
la elaboración de embutidos serranos y el turismo. 
 
El centro cuenta con alrededor de 400 alumnos. Se ofertan las enseñanzas de 1º a 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato
en las modalidades de Ciencias y Tecnología / Ciencias Sociales y Humanidades, 2º de CFGB Informática y
Comunicaciones, 1º y 2º CFGM Sistemas microinformáticos y redes, 1º y 2º CFGM Atención a personas en
situación de dependencia, 1º y 2º CFGS Desarrollo de Aplicaciones Multiplataformas. Cuenta con un aula específica
de Educación Especial. 

ASPECTOS GENERALES
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El centro pertenece a la red de Comunidades de Aprendizaje. Acciones educativas de éxito dirigidas a la
transformación social y educativa. Este modelo educativo está en consonancia con las teorías científicas a nivel
internacional que destacan dos factores claves para el aprendizaje en la actual sociedad: las interacciones y la
participación de la comunidad. Su pilar fundamental es el aprendizaje dialógico. 
 
Las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las personas que de forma directa o indirecta influyen en el
aprendizaje y el desarrollo de las y los estudiantes, incluyendo a profesorado, familiares, amigos y amigas, vecinos
y vecinas del barrio, miembros de asociaciones y organizaciones vecinales y locales, personas voluntarias, etc.
Partiendo de los sueños de toda la comunidad educativa y a través del diálogo y la ciencia este proyecto
transformador está alcanzando un doble objetivo: superar el fracaso escolar y mejorar la convivencia. Intervienen
todos los agentes que inciden en el mundo educativo, todos/as están llamados desde sus perfiles personales y
profesionales a tomar parte activa en hacer desaparecer la exclusión social en el siglo XXI y en favorecer la
verdadera igualdad de oportunidades. El objetivo de las comunidades de aprendizaje es el cambio en la práctica
educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de la educación que todo el mundo quiera tener y, sobre
todo, hacer realidad el sueño de que ningún niño/a quede marginado/a o etiquetado/a por la procedencia de su clase
social, etnia, estatus económico, género, etc. A partir de este sueño, se plantea el verdadero éxito académico del
alumnado con una educación de calidad gracias a un profesorado más autónomo para innovar, experimentar,
aprender en las aulas donde las familias y la comunidad en general sean partícipes activas en la educación integral
de sus hijos e hijas. 
Concretamente este grupo de 1º de bachillerato de la materia optativa Economía, cuya carga lectiva de cuatro horas
corresponde al departamento de Economía, está compuesto por un total de 23 estudiantes, adscritos al grupo-clase
1º de bachillerato de la modalidad Humanidades y Ciencias Sociales. Actualmente, ningún alumno es repetidor y la
mayoría cursaron en 4º Economía y Emprendimiento. 
Concretamente este grupo bastante homogéneo de 2º de bachillerato de la materia optativa Fundamentos de
Administración y Gestión, cuya carga lectiva de dos horas corresponde al departamento de Economía, está
compuesto por un total de 7 estudiantes, adscritos al grupo-clase 2º de bachillerato. Actualmente, ningún alumno es
repetidor, ni tiene la asignatura de Economía de primero pendiente. 

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Departamento formado por los siguientes miembros especificándose para cada uno las asignaturas o módulos que
imparten, así como sus horas lectivas: 
 
- Juan Manuel Majarón Gallardo: (jefe de departamento) [2 horas], Economía y Emprendimiento (4º ESO A/B) [3
horas], Formación y Orientación Personal y Profesional (4º ESO-A/B) [3 horas], Economía (1º Bachillerato ) [4
horas], Cultura Emprendedora (1º Bachillerato ) [2 horas], Fundamentos de Administración y Gestión (2º bachillerato
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) [2 horas], Empresa y Diseño de Negocios (2º bachillerato) [4 horas]. 
Total: 20 horas. 
 
- Ana Lora Casasola : Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para
la Empleabilidad I (1º CFGS DAM) [3 horas] Itinerario Personal para la Empleabilidad I (1º CFGM APSD) [3 horas],
Itinerario Personal para la Empleabilidad II  (2º CFGM SMR) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II
(2º CFGS DAM) [3 horas], Itinerario Personal para la Empleabilidad II (2º CFGM APSD) [3 horas]. 
Total: 18 horas. 
 
Las reuniones de departamento son semanales y tienen lugar los miércoles de 11:45 a 12:45 (cuarta hora). 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.  

5.  Principios Pedagógicos:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa. 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas. 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo. 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.  
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.  

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas. 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, mapas
conceptuales, prácticas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
 
Calificación: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5
puntos. 
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 

6.2  Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Fundamentos de Administración y Gestión

Según el artículo 14 de la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación inicial: 
 
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias
específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 
 
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
 
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los
informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto
al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 
 
4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 
 
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que
las precise. 
 
Para el presente curso 25/26, se ha elaborado un documento compartido en Drive a nivel de centro. En dicho
documento se incluyen diferentes informes del curso anterior, imprescindibles para llevar a cabo la evaluación
inicial: actas de evaluación, consejo orientador, informes de evaluación, así como el perfil competencial de salida. A
partir de ahí, y de los instrumentos utilizados en clase (fundamentalmente la observación directa), se ha elaborado
un documento de evaluación inicial de cada alumno en el que se especifica el nivel de desarrollo, las dificultades,
los puntos fuertes y las posibles propuestas de mejora, para cada competencia específica. 
Se ha diagnosticado mayoritariamente un nivel medio en la mayoría de competencias específicas y un nivel inicial
en alguna de ellas. 
 
 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
a) Desarrollo progresivo de competencias clave: 
La asignatura de Fundamentos de Administración y Gestión promoverá el desarrollo de competencias esenciales
para la comprensión y el desempeño en el ámbito de la administración empresarial. El alumnado adquirirá
habilidades en planificación, organización, dirección y control de empresas, fortaleciendo su capacidad para tomar
decisiones fundamentadas y resolver problemas de gestión. Se consolidarán competencias clave como el
pensamiento crítico, la toma de decisiones y la iniciativa. 
 
b) Integración de las TIC: 
Se integrarán las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la gestión empresarial, utilizando
herramientas digitales para la elaboración de planes de negocio, la gestión de datos y la simulación de decisiones
estratégicas. El alumnado aprenderá a utilizar programas de administración, análisis de datos y presentación de
resultados, facilitando una experiencia práctica y adaptada a las demandas actuales del mercado. 
 
c) Desarrollo sostenible y responsabilidad medioambiental: 
La asignatura incluirá contenidos relacionados con la sostenibilidad en la gestión empresarial, promoviendo
prácticas responsables y sostenibles en la administración de recursos y el diseño de modelos de negocio. El
alumnado explorará cómo la administración puede contribuir al desarrollo sostenible, evaluando el impacto
ambiental de las decisiones empresariales y promoviendo prácticas que minimicen los efectos negativos sobre el
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entorno. 
 
d) Competencia en comunicación lingüística: 
Se fomentará la competencia en comunicación lingüística a través de actividades como la elaboración de informes,
presentaciones de proyectos empresariales y simulaciones de reuniones empresariales. Los estudiantes
desarrollarán habilidades de comunicación oral y escrita, esenciales para expresar ideas de manera efectiva,
argumentar decisiones de gestión y colaborar en equipos. 
 
e) Inclusión y atención a la diversidad: 
Se aplicará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar la participación de todos los estudiantes,
independientemente de sus necesidades educativas. Se proporcionarán metodologías y recursos accesibles que
fomenten una enseñanza inclusiva, asegurando que todos los estudiantes, con o sin necesidades específicas de
apoyo educativo, puedan beneficiarse de la asignatura. 
 
f) Valoración del patrimonio cultural y social andaluz: 
La asignatura integrará el contexto cultural y económico de Andalucía, explorando casos de empresas andaluzas
exitosas y analizando su influencia en la economía local y nacional. Se investigarán sectores clave de la economía
andaluza, como la agricultura, el turismo y la tecnología, vinculando la gestión empresarial con el patrimonio y los
valores de la comunidad. 
 
g) Igualdad de género y convivencia pacífica: 
Se fomentará la igualdad de género en la administración y gestión de empresas, destacando el papel de mujeres y
hombres en el ámbito empresarial y promoviendo una visión de la gestión basada en la equidad y la diversidad. Se
trabajarán habilidades de resolución de conflictos y toma de decisiones colaborativa, fomentando el respeto y la
igualdad de oportunidades. 
 
h) Aprendizaje por proyectos y trabajo colaborativo: 
El aprendizaje basado en proyectos será una metodología clave en Fundamentos de Administración y Gestión. El
alumnado trabajará en el desarrollo de proyectos empresariales, estudiando casos reales y simulando la gestión de
empresas. Esta metodología promoverá la autonomía, el trabajo en equipo y el aprendizaje basado en la
experiencia, cualidades fundamentales para la administración y gestión empresarial. 
 
i) Investigación y enfoque interdisciplinar: 
Se incentivará el enfoque interdisciplinar en los proyectos de investigación, vinculando la asignatura con otras
áreas como la economía, el marketing, la tecnología y el derecho. Los estudiantes recopilarán, analizarán y
presentarán información de manera estructurada, aplicando métodos de observación y análisis de datos que les
permitan comprender el contexto de la administración y gestión desde una perspectiva integral. 
 
j) Principios DUA.: 
Para garantizar la inclusión en el aula haremos uso de los principios de Diseño Universal del Aprendizaje (DUA).
De esta forma garantizaremos el acceso al currículum de todo el alumnado. 
 
Este enfoque pedagógico para Fundamentos de Administración y Gestión en 2º de Bachillerato tiene como objetivo
capacitar al alumnado para entender los principios de la gestión empresarial y aplicar estos conocimientos en
entornos reales, fomentando el compromiso ético, la inclusión y la sostenibilidad en la administración de recursos y
la toma de decisiones empresariales. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Estos aspectos metodológicos son clave para estructurar situaciones de aprendizaje que aseguren la comprensión
de los principios de la administración y la gestión empresarial: 
 
Adaptación de los saberes básicos al nivel del alumnado: 
Los contenidos se ajustan a las habilidades y conocimientos previos de los estudiantes, proporcionando una base
sólida y accesible en administración y gestión. Esta adaptación permite que el alumnado avance de manera
progresiva y significativa en su aprendizaje, asegurando que comprenda los principios y procesos de la gestión
empresarial. 
 
Mapas conceptuales para estructurar y relacionar conceptos administrativos: 
Los mapas conceptuales permiten visualizar las conexiones entre temas y conceptos clave en administración y
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gestión, facilitando la comprensión y organización de contenidos complejos. Esta herramienta es esencial para el
estudio y el repaso, ayudando a los estudiantes a integrar y consolidar los conocimientos adquiridos. 
 
Glosario de términos para reforzar el vocabulario técnico: 
El uso de un glosario especializado facilita que el alumnado consulte y aprenda términos específicos de la
administración y gestión empresarial. Este recurso asegura una comprensión precisa del lenguaje técnico de la
asignatura, fortaleciendo las competencias de comunicación en el ámbito económico. 
 
Prácticas competenciales adaptadas a los saberes para aplicar los contenidos en situaciones reales: 
Las prácticas competenciales están diseñadas para que el alumnado aplique los conocimientos adquiridos en
contextos empresariales simulados, trabajando en la resolución de problemas y en la toma de decisiones. Estas
actividades fomentan la autonomía, el pensamiento crítico y la capacidad de análisis, proporcionando una
experiencia práctica en la aplicación de teorías y métodos de administración. 
 
Uso de Moodle para la organización de materiales y desarrollo de competencias digitales: 
Moodle se emplea para centralizar y organizar los materiales de la asignatura, incluyendo apuntes, actividades y
evaluaciones. Además, el uso de esta plataforma refuerza las competencias digitales del alumnado, ayudándoles a
gestionar su aprendizaje de forma autónoma y facilitando el acceso continuo a los recursos de clase. 
 
Estos aspectos metodológicos están orientados a proporcionar una comprensión integral de los Fundamentos de
Administración y Gestión, asegurando que los estudiantes desarrollen competencias clave en análisis,
planificación y aplicación práctica, esenciales para el ámbito empresarial y profesional. 

4.  Materiales y recursos:             
En cuanto a los materiales y recursos que se utilizarán, cabe destacar: 
- Apuntes propios actualizados y elaborados en base a diferentes manuales especializados en la materia. 
- Libro digital web Econosublime. 
- Plataforma Moodle como vía de comunicación con el alumnado y para organizar el material de la asignatura, así
como para elaborar pruebas en línea 
- Plataforma Séneca/iPasen como vía de comunicación con los/as tutores/as legales 
- Aulas TIC y/o carritos de portátiles 
- Pizarra digital con acceso a internet 
- Pizarra convencional 
- Diapositivas del temario elaboradas mediante plataformas especializadas 
- Prácticas competenciales aplicadas a los saberes básicos 
- Lecturas relacionadas con los saberes básicos como medio para trabajar la competencia en comunicación
lingüística: lectura comprensiva y posterior capacidad de redacción 
- Plataforma de reproducción de videos (Youtube) 
- Fuentes estadísticas (INE, IECA, Eurostat) 
- Radio escolar 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. 
  
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de
desarrollo de las mismas. 
 
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada estudiante en relación con los criterios de evaluación y el grado
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de desarrollo de las competencias específicas de la materia. 
 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia
específica. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto,
de las competencias específicas. 
 
Para la calificación usaremos el cuaderno de la plataforma Séneca. Este cuaderno, una vez creadas las actividades
a las que se les asignará los criterios de evaluación correspondientes y, por consiguiente, las competencias
específicas que se trabajan en ellas, y después de que estas sean evaluadas, calculará automáticamente la
calificación de las diferentes evaluaciones de cada estudiante. 
 
Los criterios de calificación son los siguientes: 
- La calificación será el resultado de realizar la media aritmética, por un lado, de los criterios de evaluación, y
posteriormente de las competencias específicas. 
- El sistema de evaluación elegido por el departamento es la media aritmética de los criterios de evaluación
utilizados. 
- La calificación de los dos primeros trimestres es informativa, y se calculará con los criterios de evaluación
desarrollados en cada una de ellas. 
- La calificación final ordinaria del alumnado se redondeará por exceso en el caso de igualar o superar 0,5 puntos.
- Se realizarán pruebas de recuperación para aquellos criterios de evaluación que no estén superados. 
 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán instrumentos tales como cuestionarios en la plataforma Moodle,
pruebas escritas, mapas conceptuales, glosarios, intervenciones en radio escolar, prácticas competenciales y/o
escalas de observación, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciendo la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
SdA 1. La idea el emprendedor y el plan de negocio (1ª evaluación, 6 sesiones) 
SdA 2. La organización interna de la empresa (1ª evaluación, 6 sesiones) 
SdA 3. Documentación y trámites para la puesta en marcha de la empresa (1ª evaluación, 6 sesiones) 
SdA 4. Introducción a la contabilidad de la empresa (2ª evaluación, 6 sesiones) 
SdA 5. El área de aprovisionamiento (2ª evaluación, 6 sesiones) 
SdA 6. Gestión comercial y de marketing en la empresa (2ª evaluación, 6 sesiones) 
SdA 7. Gestión de los recursos humanos (3ª evaluación, 6 sesiones) 
SdA 8. Gestión de la contabilidad de la empresa (3ª evaluación, 6 sesiones) 
SdA 9. Gestión de las necesidades de inversión y financiación. Viabilidad de la empresa (3ª evaluación, 6
sesiones) 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Taller de emprendimiento con el Cade Olvera. 
No se programan actividades complementarias y extraescolares por priorizar el horario escolar a la preparación de
la PAU. 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
- Aprendizaje por proyectos.
- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.
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8.3.  Observaciones:          
Las fechas previstas para la Prueba de Acceso a la Universidad serán los días 2, 3 y 4 de junio para la
convocatoria ordinaria y el 30 de junio, 1 y 2 de julio para la convocatoria extraordinaria. 

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
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Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
10.  Competencias específicas:

Denominación
FAG.2.1.Identificar las dimensiones de la innovación y sus modalidades, analizando sus aportaciones históricas y
actuales a la mejora del bienestar social y las contribuciones de personas, empresas y organizaciones sociales
innovadoras, para garantizar el desarrollo sostenible de un país y la competitividad de sus empresas, valorando el
papel fundamental que desempeña la puesta en práctica de proyectos emprendedores en los procesos de
innovación.
FAG.2.2.Describir las principales áreas funcionales de una empresa o de una organización social y llevar a cabo
simulaciones de las actividades que permiten planificar, organizar, gestionar y evaluar diferentes tareas
relacionadas con el desarrollo de un proyecto emprendedor empresarial o social para poder llevarlo a cabo,
desarrollando la idea en la que se basa y logrando los objetivos que persigue.
FAG.2.3.Identificar y aplicar normas reguladoras de las actividades de las empresas y las organizaciones,
realizando supuestos básicos de redacción de estatutos y contratos sociales, así como de registro de operaciones
contables, fiscales y laborales, con el fin de valorar la importancia que tiene para las empresas, lasorganizaciones
y la sociedad, el reflejo de sus actuaciones y acuerdos en documentos legales, la representación fiel del valor de
su patrimonio, el respeto a los derechos de los trabajadores y su contribución tributaria al bienestar social.
FAG.2.4.Reconocer y desarrollar las habilidades básicas de las personas para el trabajo en equipo y para llevar a
cabo la comunicación de ideas, empleando soportes diversos con el fin de contribuir al desarrollo de un proyecto
emprendedor y a la difusión de sus resultados.
FAG.2.5.Reflexionar sobre el sentido, alcance, diferenciación y efectos que el del proyecto emprendedor
desarrollado tiene en el entorno, concretando las formas de contribuir a su mejora con acciones específicas de
economía colaborativa y economía circular que generen un valor añadido real, para comprender la relevancia de
la evaluación del impacto de las iniciativas emprendedoras empleando sistemas de indicadores de calidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FAG.2.1.Identificar las dimensiones de la innovación y sus modalidades, 
analizando sus aportaciones históricas y actuales a la mejora del bienestar social y las contribuciones de 
personas, empresas y organizaciones sociales innovadoras, para garantizar el desarrollo sostenible de un 
país y la competitividad de sus empresas, valorando el papel fundamental que desempeña la puesta en 
práctica de proyectos emprendedores en los procesos de innovación.

Competencia específica: FAG.2.2.Describir las principales áreas funcionales de una empresa o de una 
organización social y llevar a cabo simulaciones de las actividades que permiten planificar, organizar, 
gestionar y evaluar diferentes tareas relacionadas con el desarrollo de un proyecto emprendedor 
empresarial o social para poder llevarlo a cabo, desarrollando la idea en la que se basa y logrando los 
objetivos que persigue.

Competencia específica: FAG.2.3.Identificar y aplicar normas reguladoras de las actividades de las 
empresas y las organizaciones, realizando supuestos básicos de redacción de estatutos y contratos 
sociales, así como de registro de operaciones contables, fiscales y laborales, con el fin de valorar la 
importancia que tiene para las empresas, lasorganizaciones y la sociedad, el reflejo de sus actuaciones y 
acuerdos en documentos legales, la representación fiel del valor de su patrimonio, el respeto a los 
derechos de los trabajadores y su contribución tributaria al bienestar social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FAG.2.1.1.Investigar sobre proyectos innovadores de emprendimiento empresarial y social, valorando las
capacidades innatas y adquiridas de sus promotores y su impacto en el desarrollo sostenible de su entorno.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.1.2.Analizar necesidades del entorno y recopilar la información económica del sector de actividad
empresarial en el que se situará la empresa o los indicadores sociales que justifican la necesidad de una
organización social.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.1.3.Participar activamente en la aplicación de técnicas de exploración creativa de ideas innovadoras
comprendiendo las etapas del proceso y valorando su relevancia.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.1.4.Seleccionar una idea de negocio, valorando y argumentando de forma técnica la elección.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.1.5.Analizar la viabilidad económica de un proyecto estableciendo un plan de tesorería y una previsión
inicial de modalidades de financiación.
Método de calificación: Media aritmética.

FAG.2.2.1.Identificar las diferentes áreas funcionales del proyecto empresarial para desarrollar la idea de negocio
y valorar la importancia de cada una de ellas dentro de la empresa.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.2.2.Implementar diferentes técnicas de prototipado en el producto y/o servicio a ofrecer en el proyecto
empresarial.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.2.3.Aplicar diferentes técnicas de gestión específicas de las áreas funcionales del proyecto para la
planificación de la producción, la gestión del aprovisionamiento y la valoración de las existencias, el estudio de
los mercados, la organización de las actividades y la selección y gestión de los recursos humanos.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.2.4.Recabar y exponer información sobre diferentes fuentes de financiación, así como sus ventajas e
inconvenientes.
Método de calificación: Media aritmética.

FAG.2.3.1.Conocer e identificar los conceptos básicos de los principales tributos en la economía española.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.3.2.Valorar la importancia de la responsabilidad fiscal, así como de una apropiada educación fisca.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.3.3.Realizar supuestos sencillos de registro contable de operaciones de diferentes áreas funcionales,
comprendiendo las etapas del ciclo contable y redactando sus documentos básicos, comprendiendo su
relevancia para valorar la situación patrimonial, económica y financiera de la empresa.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.3.4.Redactar e interpretar documentos frecuentes de empresas y organizaciones como contratos de
compraventa o alquiler y estatutos sociales, contratos laborales o nóminas.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FAG.2.4.Reconocer y desarrollar las habilidades básicas de las personas para el 
trabajo en equipo y para llevar a cabo la comunicación de ideas, empleando soportes diversos con el fin 
de contribuir al desarrollo de un proyecto emprendedor y a la difusión de sus resultados.

Competencia específica: FAG.2.5.Reflexionar sobre el sentido, alcance, diferenciación y efectos que el del 
proyecto emprendedor desarrollado tiene en el entorno, concretando las formas de contribuir a su mejora 
con acciones específicas de economía colaborativa y economía circular que generen un valor añadido 
real, para comprender la relevancia de la evaluación del impacto de las iniciativas emprendedoras 
empleando sistemas de indicadores de calidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FAG.2.4.1.Detectar habilidades y desplegar herramientas para la mejora de relaciones en los equipos de trabajo.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.4.2.Realizar simulaciones para aplicar diferentes técnicas de resolución de conflictos en los equipos de
trabajo.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.4.3.Identificar las partes del proceso de comunicación escrita y oral, reconociendo elementos de la
comunicación no verbal que aporten información al proceso.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.4.4.Desarrollar habilidades básicas para realizar simulaciones de procesos de comunicación efectiva en
una empresa.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.4.5.Emplear herramientas digitales y creativas visuales de diferente tipo para diseñar la propuesta de valor
y para realizar presentaciones de diferentes etapas del proyecto ante un auditorio, interactuando con sus
integrantes.
Método de calificación: Media aritmética.

FAG.2.5.1.Analizar, de forma crítica y constructiva, el contexto local de una propuesta emprendedora, valorando
sus efectos en la transformación económica y social de su entorno y fomentando iniciativas socialmente
responsables.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.5.2.Proponer alternativas y nuevas soluciones a retos personales, empresariales y sociales, reconociendo
la importancia de la economía circular, y aplicando las destrezas propias que caracterizan a una persona
emprendedora.
Método de calificación: Media aritmética.
FAG.2.5.3.Diseñar y aplicar indicadores de calidad para evaluar proyectos emprendedores, considerando su
originalidad, su viabilidad y su impacto económico y social en los contextos local y global.
Método de calificación: Media aritmética.

A.  La innovación y la idea.

B. Áreas funcionales.

1. Innovación, generación de valor y creación de empleo. Manual de Oslo y tipos de innovación.
2. Las dimensiones personal, empresarial y social del emprendimiento.
3. Las personas emprendedoras: características y tipos. Habilidades duras y blandas. Herramientas para el autodiagnóstico de 
actitudes emprendedoras. Capacidades innatas y adquiridas.
4. Análisis de casos de modelos innovadores de negocio y de organizaciones sociales.
5. Técnicas de detección de necesidades personales, económicas y sociales. Casos prácticos de análisis del entorno genérico 
y específico.
6. El mapa de empatía: análisis de necesidades y percepciones de clientes y usuarios.
7. El diseño de la experiencia de usuario en el lanzamiento de productos.

1. Producción. Decisión de localización y dimensión. Implementación de técnicas de prototipado. Técnicas de gestión de 
proyectos: camino crítico. Aprovisionamiento: plan de compras y selección de proveedores. Gestión de stocks: modelos Wilson 
y ABC. Documentos de pedido: contrato de suministro, pedido y albarán. La valoración de las existencias: PMP, FIFO y LIFO.
2. El registro contable del valor del patrimonio. Partida Doble. El PGC. Cuentas patrimoniales y cuentas de gestión. Supuestos 
sencillos de registro de operaciones contables de patrimonio.

12.  Sáberes básicos:
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C. Trabajo en equipo y comunicación del proyecto.

D. Aportaciones del proyecto empresarial al desarrollo local y global.

3. Marketing y gestión de ventas. Investigación de mercados: fases y métodos. Instrumentos: cuestionarios, encuestas y 
paneles. Selección de marca y nombre, diseño de logotipo. Diseño de la cartera de productos y determinación de precios. 
Diseño de canales y de punto de venta. Plan de medios, página web y redes sociales.
4. Documentos de compraventa: el IVA y la redacción de facturas. Instrumentos de cobro y pago aplazados. Registro contable 
de operaciones de compraventa.
5. Recursos humanos. Competencias y definición de perfiles profesionales. Reclutamiento y selección de personal. Carta de 
presentación y currículum; recursos digitales para la búsqueda de empleo. Supuestos prácticos de contratación. Riesgos 
laborales. Redacción e interpretación de nóminas. Registro contable de operaciones de personal.
6. Finanzas. Evaluación y selección de las fuentes de financiación y de proyectos de inversión. Operaciones de leasing, renting,
factoring y confirming. Ampliaciones de capital. Registro contable de operaciones financieras. Viabilidad económico-financiera.
7. Administración. Matrices para la toma de decisiones estratégicas. Supuestos prácticos de diseño de la estructura 
organizativa. Redacción e interpretación de convocatorias, contratos y estatutos sociales. Proceso contable. Liquidación de 
IVA, otras operaciones de regularización y obtención del resultado. Trámites electrónicos.

1. Habilidades y herramientas para la gestión del trabajo en equipo y del cambio en la organización.
2. Instrumentos y procedimiento para la resolución de conflictos en la organización.
3. Técnicas de comunicación escrita, verbal y no verbal para comunicación externa e interna del proyecto.
4. Herramientas innovadoras para la comunicación: storytelling y neotelling.
5. Redes sociales como medio de comunicación empresarial.

1. El impacto local y global del proyecto empresarial o social.
2. Contribución del negocio a la economía circular y al desarrollo sostenible de mi comunidad.
3. Dimensiones de RSC del proyecto e indicadores para su evaluación. Pacto Global.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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Módulo: Itinerario Personal Para la Empleabilidad ¥IPE I¦ 

Curso:  Âº CFGM Atención a Personas en Situación de Dependencia 

Departamento: Economía 

Profesor�a: Ana Lora Casasola 

 

1. Introducciön 
 
La presenWe Programaciyn DidicWica esWi elaborada para el mydXlo de IWinerario Personal 
para la Empleabilidad I (en adelanWe, ³IPE I´), del Ciclo FormaWiYo de Grado Medio 
condXcenWe al WtWXlo de Wpcnico grado medio en AWenciyn a Personas en SiWXaciyn de 
Dependencia. 

1.1 Ubicaciön de la enseòanza 
EsWa programaciyn Ya dirigida al alXmnado del primer cXrso del ciclo de APSD de grado 
medio qXe se imparWe en el cenWro en la modalidad presencial, cX\os daWos generales son los 
sigXienWes: 

 

1.2 Perğl Profesional 
 
EsWe mydXlo se encXadra como mydXlo WransYersal a Wodos los WtWXlos de la FP seg~n la 
Orden EFD/657/2024, de 25 de jXnio, por la qXe se deWermina el cXrrtcXlo \ se regXlan 
deWerminados aspecWos organi]aWiYos para los ciclos formaWiYos de grado medio en el imbiWo 
de gesWiyn del MinisWerio de EdXcaciyn, Formaciyn Profesional \ DeporWes. La Formaciyn 
Profesional en el sisWema edXcaWiYo Wiene por finalidad preparar al alXmnado para la 
acWiYidad en Xn campo profesional \ faciliWar sX adapWaciyn a las modificaciones laborales 
qXe pXeden prodXcirse a lo largo de sX Yida, ast como conWribXir a sX desarrollo personal \ al 
ejercicio de Xna ciXdadanta democriWica. El perfil profesional del WtWXlo de Tpcnico en 
AWenciyn a Personas en SiWXaciyn de Dependencia qXeda deWerminado por sX compeWencia 
general, sXs compeWencias profesionales, personales \ sociales, \ por la relaciyn de 
cXalificaciones del CaWilogo Nacional de CXalificaciones Profesionales inclXidas en el WtWXlo. 
El perfil profesional del Tpcnico en AWenciyn a Personas en SiWXaciyn de Dependencia esWi 
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enfocado en la presWaciyn de serYicios de asisWencia direcWa a personas con diYersas 
necesidades. Sin embargo, dado el crecimienWo del secWor de los cXidados \ los serYicios 
sociales, esWe Wpcnico Wambipn pXede Yerse inYolXcrado en la creaciyn de peqXexas empresas 
o cooperaWiYas especiali]adas en aWenciyn domiciliaria, cenWros de dta, o inclXso 
asesoramienWo a familias. 

2. Contextualizaciön y relaciön con el Plan de centro. 
 
El IES FXenWe Grande se encXenWra siWXado en Alcali del Valle, Xn mXnicipio \ localidad 
espaxola de la proYincia de Cidi], en la comXnidad aXWynoma de AndalXcta. Se encXenWra 
enclaYada en la ]ona occidenWal de la Serranta de Ronda, a cX\a comarca naWXral perWenece, 
a 24 kilymeWros de Ronda \ a 135,5 kilymeWros de Cidi]. La alWiWXd media de la poblaciyn 
serrana es de 628 meWros sobre el niYel del mar. SX relieYe es casi hori]onWal alWernando 
espacios abierWos con sXperficies alomadas \ sXaYes, e[cepWXando sX parWe mis orienWal, 
donde las alWXras rondan enWre los 700 \ 800 m sobre el niYel del mar, llegindose en Sierra 
Mollina a los 875 m, siendo sX e[Wensiyn sXperficial es de 46,9 kmð. Seg~n el IECA 
(InsWiWXWo de EsWadtsWica \ CarWografta de AndalXcta), en 2023 conWaba con 5.000 habiWanWes: 
2.513 hombres \ 2.487 mXjeres, con Xna edad media de 44,4 axos \ Xna renWa brXWa media 
de 16.587 ¼ per cipiWa. 
SX economta se basa principalmenWe en la agricXlWXra. Alcali del Valle ha sido 
WradicionalmenWe Xn pXeblo de emigranWes, las familias Yiajan sobre Wodo a Francia, pero 
Wambipn a oWros patses eXropeos como Alemania o Bplgica, para Wrabajar en la Yendimia \ en 
la recolecciyn de oWros Wipos de frXWas. EsWa siWXaciyn proYoca qXe mXcho alXmnado de 
nXesWro cenWro, cX\os padres son migranWes, se Yean obligados a YiYir con sXs abXelos, sXs 
Wtos X oWros familiares dXranWe gran parWe del axo, qXe a Yeces no son capaces de imponer la 
misma disciplina qXe sXs padres, lo cXal se noWa WanWo en el rendimienWo escolar, como en la 
acWiWXd de dicho alXmnado en el cenWro. Pero acWXalmenWe se esWi lleYando a cabo la 
inWrodXcciyn de nXeYos cXlWiYos para qXe la poblaciyn pXeda dejar de emigrar. DesWaca el 
desarrollo de acWiYidades de manipXlaciyn horWtcola, fXndamenWalmenWe cenWradas en el 
espirrago. OWros recXrsos econymicos son las cooperaWiYas de confecciyn, los cXlWiYos 
herbiceos (1.260 ha, principalmenWe de Wrigo), \ cXlWiYos lexosos (1.793 ha, principalmenWe 
de oliYar para aceiWe), las dehesas ganaderas, la elaboraciyn de embXWidos serranos \ el 
WXrismo.El cenWro cXenWa con alrededor de 400 esWXdianWes. Se oferWan las  ensexan]as de 1� a 
4� ESO, 1� \ 2� de BachilleraWo en las modalidades de Ciencias \ Tecnologta / Ciencias 
Sociales \ HXmanidades, 2� de CFGB InformiWica \ ComXnicaciones, 1� \ 2� CFGM 
SisWemas MicroinformiWicos \ Redes, 1� \ 2� CFGM AWenciyn a Personas en SiWXaciyn de 
Dependencia, 1� \ 2� CFGS Desarrollo de Aplicaciones MXlWiplaWaformas. CXenWa con Xn 
aXla espectfica de EdXcaciyn Especial. 
El cenWro perWenece a la red de ComXnidades de Aprendi]aje. Acciones edXcaWiYas de p[iWo 
dirigidas a la Wransformaciyn social \ edXcaWiYa. EsWe modelo edXcaWiYo esWi en consonancia 
con las Weortas cienWtficas a niYel inWernacional qXe desWacan dos facWores claYes para el 
aprendi]aje en la acWXal sociedad: las inWeracciones \ la parWicipaciyn de la comXnidad. SX 
pilar fXndamenWal es el aprendi]aje dialygico. Las ComXnidades de Aprendi]aje implican a 
Wodas las personas qXe de forma direcWa o indirecWa inflX\en en el aprendi]aje \ el desarrollo 
de las \ los esWXdianWes, inclX\endo a profesorado, familiares, amigos \ amigas, Yecinos \ 
Yecinas del barrio, miembros de asociaciones \ organi]aciones Yecinales \ locales, personas 
YolXnWarias, eWc. ParWiendo de los sXexos de Woda la comXnidad edXcaWiYa \ a WraYps del 
diilogo \ la ciencia esWe pro\ecWo Wransformador esWi alcan]ando Xn doble objeWiYo: sXperar 
el fracaso escolar \ mejorar la conYiYencia. InWerYienen Wodos los agenWes qXe inciden en el 
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mXndo edXcaWiYo, Wodos/as esWin llamados desde sXs perfiles personales \ profesionales a 
Womar parWe acWiYa en hacer desaparecer la e[clXsiyn social en el siglo XXI \ en faYorecer la 
Yerdadera igXaldad de oporWXnidades. El objeWiYo de las comXnidades de aprendi]aje es el 
cambio en la pricWica edXcaWiYa para consegXir la XWopta de aqXella escXela o de la edXcaciyn 
qXe Wodo el mXndo qXiera Wener \, sobre Wodo, hacer realidad el sXexo de qXe ning~n nixo/a 
qXede marginado/a o eWiqXeWado/a por la procedencia de sX clase social, eWnia, esWaWXs 
econymico, gpnero, eWc. A parWir de esWe sXexo, se planWea el Yerdadero p[iWo acadpmico del 
alXmnado con Xna edXcaciyn de calidad gracias a Xn profesorado mis aXWynomo para 
innoYar, e[perimenWar, aprender en las aXlas donde las familias \ la comXnidad en general 
sean parWtcipes acWiYas en la edXcaciyn inWegral de sXs hijos e hijas. 
ConcreWamenWe esWe grXpo de 1� del CFGM de APSD del mydXlo IPE I, cX\a carga lecWiYa 
de Wres horas corresponde al deparWamenWo de economta, esWi compXesWo por Xn WoWal de 5 
alXmnas. No ha\ alXmnado censado como NEAE. Ha\ dos  alXmnas absenWisWas. De las Wres 
alXmnas qXe sXelen asisWir, Xna de ellas por edad no mXesWra  sXficienWe inWerps por sXs 
esWXdios. En general, denoWan falWa de hibiWo de esWXdio \ consWancia. Tienen dificXlWades 
para organi]arse con Yarios mydXlos a la Ye]. 

3. Marco Legal 

 

NormatiYa Estatal 

Artâculo 27 y 149.1. 30.Ş y 7.Ş de la Constituciön Espaòola de 1978 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenaciön e integraciön de la Formaciön 
Profesional. 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenaciön del Sistema de 
Formaciön Profesional. 
 

Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y 
los instrumentos de gestiön del Sistema Nacional de Formaciön Profesional, y se modiğca el 
Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las 
Cualiğcaciones. 

Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currâculo y se regulan 
determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el ámbito 
de gestiön del Ministerio de Educaciön, Formaciön Profesional y Deportes. 

Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 
colaboraciön para la realizaciön de la fase de formaciön en empresas u organismos 
equiparados de las enseòanzas de formaciön profesional. 

NormatiYa Autonömica 

El artâculo 52.2 del Estatuto de Autonomâa de Andalucâa en el establecimiento de planes de 
estudio \ en la organi]aciön curricular de las enseòan]as que conforman el sistema educatiYo 

Le\ de Educaciön de Andalucâa 17/2007 de 10 de diciembre, que en Capâtulo V del Tâtulo II 
para Andalucâa la ordenaciön de las enseòan]as de formaciön profesional del sistema 
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educatiYo. 

Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenaciön de las 
enseòan]as de los Grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad 
Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluaciyn, certificaciyn, 
acreditaciyn y titulaciyn académica del alumnado que cursa ensexanzas de formaciyn 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autynoma de 
Andalucta. 

Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la eYaluaciön, certiğcaciön, 
acreditaciön \ titulaciön acadÒmica del alumnado que cursa enseòan]as de los grados D \ E 
del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formaciön en empresa u 
organismo equiparado de los grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la 
Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

TÒcnico en Atenciön a Personas en Situaciön de Dependencia 

Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Tâtulo de Técnico en 
Atenciön a Personas en Situaciön de Dependencia y se ğjan sus enseòanzas mânimas. 
modiğcado por Real Decreto 499/2024, de 21 de ma\o, por el que se modiğcan 
determinados reales decretos por los que se establecen tâtulos de Formaciön Profesional de 
grado superior \ se ğjan sus enseòan]as mânimas. 

 Orden de 13 de mar]o de 2013, que desarrolla el currâculo del Real Decreto 1593/2011, de 4 
de noYiembre, que establece el tâtulo de TÒcnico en Atenciön a Personas en situaciön de 
Dependencia \ ğja sus enseòan]as mânimas.  

 

4. Organizaciön del Departamento de coordinaciön didáctica: 
DeparWamenWo formado por los sigXienWes miembros especificando para cada Xno las 
asignaWXras o mydXlos qXe imparWen, ast como sXs horas lecWiYas: 
 
- JXan ManXel Majaryn Gallardo: (jefe de deparWamenWo) [2 horas], Economta \ 
EmprendimienWo (4� ESO A/B) [3 horas], Formaciyn \ OrienWaciyn Personal \ Profesional 
(4� ESO-A/B) [3 horas], Economta (1� BachilleraWo ) [4 horas], CXlWXra Emprendedora (1� 
BachilleraWo ) [2 horas], FXndamenWos de AdminisWraciyn \ GesWiyn (2� bachilleraWo ) [2 
horas], Empresa \ Disexo de Negocios (2� bachilleraWo) [4 horas]. 
ToWal: 20 horas. 
 
- Ana Lora Casasola : IWinerario Personal para la Empleabilidad I (1� CFGM SMR) [3 
horas], IWinerario Personal para la Empleabilidad I (1� CFGS DAM) [3 horas] IWinerario 
Personal para la Empleabilidad I (1� CFGM APSD) [3 horas], IWinerario Personal para la 
Empleabilidad II  (2� CFGM SMR) [3 horas], IWinerario Personal para la Empleabilidad II 
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(2� CFGS DAM) [3 horas], IWinerario Personal para la Empleabilidad II (2� CFGM APSD) 
[3 horas]. 
ToWal: 18 horas. 
 
Las reXniones de deparWamenWo son semanales \ Wienen lXgar los miprcoles de 11:45 a 12:45 
(cXarWa hora). 

5. Objetivos generales. 

Competencias profesionales y para la empleabilidad 
El niYel compeWencial consWiWX\e la meWa qXe se preWende alcan]ar con el alXmnado medianWe 
el desarrollo de esWa programaciyn. Posee la sigXienWe esWrXcWXra: 

 

Competencia General del Tâtulo 
 

Competencias Profesionales y para la empleabilidad 
 

Objetivos Generales del Ciclo Formativo 
 

Objetivos del Mödulo o Resultados de aprendizaje 
 

Criterios de evaluaciön 

 
La compeWencia general \ las compeWencias profesionales \ para la empleabilidad  de cada 
WtWXlo Yienen esWablecidas en la normaWiYa qXe lo regXla, la cXal deWallamos a conWinXaciyn: 

� TtWXlo de Tpcnico en ATENCIÏN A PERSONAS EN SITUACIÏN DE 
DEPENDENCIA: RegXlado por la Orden de 13 de mar]o de 2013, qXe desarrolla el 
cXrrtcXlo del Real DecreWo 1593/2011, de 4 de noYiembre, qXe esWablece el WtWXlo de 
Tpcnico en AWenciyn a Personas en siWXaciyn de Dependencia \ fija sXs ensexan]as 
mtnimas.Seg~n dicha normaWiYa, la competencia general de esWe WtWXlo consisWe en 
³atender a las personas en situaciyn de dependencia, en el imbito domiciliario e 
institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de vida, reali]ando actividades 
asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestiyn dompstica, aplicando 
medidas y normas de prevenciyn y seguridad y derivindolas a otros servicios cuando sea 
necesario´. 
De las competencias profesionales, y para la empleabilidad de esWe WtWXlo, el mydXlo 
de IPE I conWribX\e a alcan]ar las sigXienWes: 
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ParWiendo del niYel compeWencial de los C. F., los objeWiYos se organi]an en 3 niYeles: 
- ObjeWiYos Generales del Ciclo FormaWiYo, a los cXales conWribX\e el mydXlo de IPE I. 
- ObjeWiYos Espectficos del MydXlo, e[presados como Resultados de aprendizaje. 
- ObjeWiYos DidicWicos de cada Unidad, relacionados con los Criterios de Evaluaciyn. 

5.1 Objetivos generales que se trabajan en el mödulo 
De enWre los objeWiYos generales qXe persigXe cada WtWXlo, se anali]an los qXe Wienen relaciyn 
direcWa con el mydXlo de IPE, para cada ciclo formaWiYo, relacionindolos con los RA de IPE 
I: 

� TtWXlo de Tpcnico en ATENCIÏN A PERSONAS EN SITUACIÏN DE 
DEPENDENCIA: La Orden de 11 de mar]o de 2013, desarrolla el cXrrtcXlo de esWe 
TtWXlo en AndalXcta. El mydXlo conWribX\e a alcan]ar los sigXienWes objeWiYos generales 
del ciclo formaWiYo: 
 

OG j) Identiğcar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevenciön y 
seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las 
personas en situaciön de dependencia y los propios profesionales 

RA.2 

OG t) Analizar y utilizar recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las TIC 
para aprender y actualizar sus conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora 
profesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales 

RA.1 
RA.5 

OG Y) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias presentados en el 
desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias 
de su actividad 

RA.4 

OG a.b) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrático 

RA.3 

 

5.2  Objetivos del mödulo (Resultados de aprendizaje) 
Ademis de los objeWiYos generales del WtWXlo, el mydXlo de IPE I Wambipn Wiene oWros 
objeWiYos espectficos, e[presados en Wprminos de resXlWados de aprendi]aje \, por WanWo, no 
eYalXables direcWamenWe. Para poder eYalXarlos ha\ qXe disexar preYiamenWe acWiYidades en 
qXe esWos resXlWados de aprendi]aje se relacionen con criWerios de eYalXaciyn \ esWablecer 
indicadores qXe midan el grado de aprendi]aje de esWos objeWiYos. 

Los resultados de aprendizaje de esWe mydXlo Yienen recogidos en la normaWiYa espectfica 
qXe regXla cada WtWXlo profesional, aXnqXe son comXnes a Wodos los ciclos formaWiYos. Son: 
 

 

CPE i) Aplicar medidas de prevenciön y seguridad tanto para las personas en situaciön de 
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervenciön 

RA.2 

CPE r) Actuar con responsabilidad y autonomâa en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 
profesionales en el entorno de trabajo 

RA.1 

CPE u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protecciön 
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daòos en las personas y el entorno 
laboral y ambiental 

RA.2 

CPE x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislaciön vigente, participando activamente en la 
vida econömica, social y cultural 

RA.3 
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RA 1 Distingue las caracterâsticas del sector productiYo y değne los puestos de 
trabajo relacionándolos con las competencias profesionales expresadas en el 
tâtulo. 

RA 2 Alcanza las competencias necesarias para la obtenciön del tâtulo de tÒcnico 
bÀsico en preYenciön de riesgos laborales. 

RA 3 Analiza sus condiciones laborales como trabajador por cuenta ajena 
identiğcándolas en los principales cambios y vicisitudes relevantes que se 
pueden presentar en la relaciön laboral, la normativa laboral y en especial en 
el conYenio colectiYo del sector. 

RA 4 Analiza y evalĎa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de 
autoorientaciön y elabora una hoja de ruta para la inserciön profesional en base al 
análisis de las competencias, intereses y destrezas personales. 

RA 5 Aplica las estrategias para el aprendi]aje autönomo reconociendo su valor 
profesionalizador, diseòando y optimizando su propio entorno de aprendizaje 
haciendo uso de las tecnologâas digitales como herramientas de aprendizaje 
autönomo, siendo coherente con su identidad digital y sus propios objetivos 
profesionales planteados en su plan de desarrollo individual. 

En las Wablas anWeriores, correspondienWes a las disWinWas familias profesionales donde se 
imparWe el mydXlo de IPE I \ se aplica la presenWe programaciyn, se deWallan los ResXlWados 
de Aprendi]aje qXe esWin relacionados con cada ObjeWiYo General. 

Para faciliWar la informaciyn, se resXme la conWribXciyn de los ResXlWados de Aprendi]aje de 
IPE I a la consecXciyn de los ObjeWiYos Generales. 

TABLA DE RELACIÏN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE IPE I CON OBJETIVOS GENERALES: 

CICLO FORMATIVO OBJETIVOS GENERALES RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 

ATENCI�N A 
PERSONAS EN 
SITUACI�N DE 
DEPENDENCIA 

OG j)  ✔     
OG t) ✔     ✔ 
OG Y)    ✔   

OG a) b)   ✔    
 

6. Contenidos. 

6.1 Contenidos básicos 
Los conWenidos son Xn medio para alcan]ar Xn fin, qXe no es oWro qXe la consecXciyn de los 
resXlWados de aprendi]aje por parWe del alXmnado.  
El cXrrtcXlo bisico del mydXlo de IPE I esWi esWablecido en el Ane[o 5 del Real DecreWo 
659/2023, de 18 de jXlio, qXe desarrolla la ordenaciyn del SisWema de Formaciyn Profesional. 
AqXt se describen los resXlWados de aprendi]aje qXe se adqXiririn medianWe la asimilaciyn de 
los conWenidos de cada Xna de las Xnidades didicWicas \ medianWe la adqXisiciyn de los objeWiYos 
espectficos \ criWerios de eYalXaciyn qXe se fijarin en cada Xna de ellas. Son igXales para Wodos 
los ciclos, independienWemenWe del niYel (medio o sXperior) \ Wendrin como finalidad el 
desarrollo de habilidades \ capacidades WransYersales, de orienWaciyn laboral \ emprendimienWo, 
el conocimienWo de los secWores prodXcWiYos \ de los mecanismos necesarios para enconWrar Xn 
empleo acorde con las preferencias \ e[pecWaWiYas indiYidXales \ conserYarlo en condiciones de 
segXridad, ast como el conocimienWo \ la aplicaciyn de la legislaciyn laboral en el fXWXro pXesWo 
de Wrabajo. La adqXisiciyn de esas compeWencias sociales \ personales imprescindibles para la 
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madXre] profesional es el objeWiYo hacia el qXe Yan dirigidos los conWenidos del mydXlo de IPE 
I. 
Los conWenidos, los ResXlWados de Aprendi]aje \ CriWerios de EYalXaciyn por Unidad de Trabajo 
son los qXe a conWinXaciyn se relacionan: 

 

R.A. dREA 
TEMdTICA 

CONTENIDOS BdSICOS C.E. U.T. 

 
 
 
 
 
 
 

RA.2 

 
 
 
 
 
 
 

PREVENCI�N 
DE RIESGOS 
LABORALES 

 

- Valoraciön de la relaciön entre trabajo y salud.  
- Análisis de factores de riesgo.  
- Daòos a la salud del trabajador derivados de los riesgos: 
AT y EP. 
- Organismos pĎblicos relacionados con la prevenciön de 
riesgos. 
- Derechos y deberes en materia de prevenciön de 
riesgos. 

 
 

 a,b,e 

 
 

1 

- Principios básicos de la prevenciön 
- Técnicas de prevenciön y de protecciön individual y 
colectiva 
- Seòalizaciön de seguridad 
-Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad 
-Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales 
-Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonömicas  
-Análisis de riesgos ligados a las condiciones 
psicosociales.  
- La evaluaciön de riesgos en la empresa.  

 
 
 
c 

 
 
 

2 

- Participaciön de los trabajadores en la PRL en la empresa  
- Organizaciön de la prevenciön 
-Gestiön de la prevenciön. Investigaciön, registro, 
notiğcaciön  AT. 
- Planiğcaciön de la prevenciön. El Plan de prevenciön.  
- Protocolo de actuaciön ante una emergencia.  
- Planes de autoprotecciön, emergencia y evacuaciön. 
- Vigilancia de la salud 
- Primeros auxilios. Principios generales 
-Soporte vital básico y actuaciones frente a otras 
emergencias. 

 
 

d,f,g, 
h,i 

 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

 RA.3 
 

 
 
 
 
 

 DERECHO DEL 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

- El derecho del trabajo. La relaciön laboral individual.  
- Derechos y obligaciones de los trabajadores.  
-Derechos laborales en los nuevos entornos de 
organizaciön del Tş 
- Derechos y deberes del empresario. 
- El convenio colectivo y la regulaciön del tiempo de Tş.  
- Jornada y horario de trabajo (nocturno, turnos) 
- Reducciön de la jornada 
- Permisos, festivos y vacaciones. 

 
 
 

a, c 

 
 
 

4 

-Contenido del contrato. Sujetos, forma y perâodo de 
prueba. 
- Modalidades de contrato y sus caracterâsticas.  
- Empresas de Trabajo temporal (ETT)  

 
b 

 
5 

- El salario. Interpretaciön de la estructura salarial.  
-La nömina. Devengos y deducciones. Cálculo del salario 
neto. 

 
d 

 
6 
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- Modiğcaciön del contrato de trabajo. 
-  Suspensiön del contrato. Excedencias. 
- Extinciön del contrato de trabajo.  
- Reclamaciön del despido. Caliğcaciön. Indemnizaciones. 
- El Finiquito  
- Recursos para la resoluciön de conĠictos  

 
 

e 

 
 

7 

- El sistema de la seguridad social.  
- Obligaciones de empresarios y trabajadores en Seg. 
Social      
- Estudio de las prestaciones de la seguridad social.  

 
f, g 

 
8 

 
 
 

RA.4 

 
 

ORIENTACI�N 
PROFESIONAL 

-La carrera profesional. Análisis de intereses profesionales. 
-Autoconocimiento. Análisis potencial profesional. DAFO 

personal. 
- El proyecto profesional individual. Elegir tu profesiön.  
- Itinerarios formativos relacionados con tu profesiön. 
- El plan de desarrollo individual. Plan hacia el objetivo 
profesional 

 
a,b,c, 
d,e,f, 
g,h,i, 

j,k 

 
9 

 
 

RA.5 

 
 ENTORNO 

PERSONAL DE 
APRENDIZAJE 

-Aprendizaje a lo largo de la vida (Lifelong learning). 
Motivos. 
- La empleabilidad 
- La competencia digital 
- La identidad digital 
- El PLE (Entorno personal de aprendizaje) 

 
a,b,c, 
d,e,f, 
g,h,i 

 
 

10 

 
 
 RA.1 

 
ANdLISIS DEL 

SECTOR 
PROFESIONAL 

- Değniciön y análisis del sector profesional del tâtulo  
- Análisis de las cualiğcaciones profesionales del tâtulo.  
-Opciones profesionales. Sector pĎblico, privado y 
autoempleo. 
- Aptitudes y actitudes profesionales más demandadas. 
- Competencias personales y sociales.      

 
 

a,b,c 

 
 

11 

 
 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 
 
 
 
 

RA.1 Distingue las 
caracterâsticas del sector 

productiYo \ değne los puestos 
de trabajo relacionÀndolos con 
las competencias profesionales 

e[presadas en el tâtulo 

 

a) Se han analizado las 
principales oportunidades 
de empleo y de inserciön 
laboral en el sector 
profesional, identiğcando 
las posibilidades de 
empleo y analizado sus 
requerimientos actuales 
para el perğl profesional. 
   
b) Se ha comparado los 
diferentes requerimientos 
exigidos por el mercado 
laboral con las exigencias 
para el trabajo en la 
funciön pĎblica 
relacionados con el sector 
privado.   
   
c) Se ha reĠexionado sobre 
las actitudes y aptitudes 

 
 
 
 
 
 
 
 

20%  

 

 
 
 

UT 10. SECTOR 
PROFESIONAL 
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requeridas actualmente 
para la actividad 
profesional relacionadas 
con el  tâtulo, asâ como 
las competencias 
personales y sociales más 
relevantes para el sector 
identiğcando nuestra zona 
de desarrollo  
pröximo. 
 

 
 

 

RA 2.Alcan]a las competencias 
necesarias para la obtenciön 
del tâtulo de TÒcnico BÀsico en 
PreYenciön de Riesgos 
Laborales. 
 

a) Se ha valorado la 
importancia de la cultura 
preventiva en todos los 
ámbitos actividades de la 
empresa u organismo 
equiparado relacionado 
las condiciones laborales 
con la salud de la persona  
trabajadora identiğcando 
y clasiğcando los factores 
de riesgo en la actividad y 
los daòos derivados de los 
mismos, especialmente las 
situaciones de riesgo más 
habituales en los entornos 
de trabajo del sector 
profesional relacionado 

con el tâtulo. 
b) Se han clasiğcado y 
descrito los tipos de 
daòos profesionales, con 
especial referencia a 
accidentes de trabajo y 
enfermedades 
profesionales relacionados 
con el perğl profesional  
del tâtulo. 
c) Se ha determinado la 
evaluaciön de riesgos en 
la empresa u organismo 
equiparado y değnido las 
técnicas de prevenciön y 
de protecciön que deben 
aplicarse para evitar los 
daòos en su origen y 
minimizar sus 
consecuencias.  
   
d) Se han analizado los 
protocolos de actuaciön 
en caso de emergencia. 
 
e) Se han determinado los 

principales derechos y 
deberes en materia de 
prevenciön de riesgos 
laborales. 
f) Se han clasiğcado las 
distintas formas de 
gestiön de la prevenciön 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UT. 1. LA SALUD 
LABORAL 

 
UT 2. LOS RIESGOS 
PROFESIONALES: 
EVALUACI�N Y 
PREVENCI�N  

 
UT 3: LA GESTI�N 

DE LA 
PREVENCI�N Y 

PRIMEROS 
AUXILIOS EN LA 

EMPRESA 
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en la empresa u 
organismo equiparado, en 
funciön de los distintos 
criterios establecidos en la 
normativa sobre 
prevenciön de riesgos 
laborales y determinado 
las formas de 
representaciön  de las 
personas trabajadoras en 
la empresa u organismo 
equiparado en materia de 
prevenciön de riesgos. 
g) Se ha valorado la 
importancia de la 
existencia de un plan 
preventivo en la empresa 
u organismo equiparado 
que incluya la 
secuenciaciön de 
actuaciones a realizar en 
caso de emergencia y 
reĠexionado sobre el 
contenido del mismo.
  
h) Se han determinado los 
requisitos y condiciones 
para la vigilancia de la 
salud de la persona 
trabajadora y su 
importancia como medida 
de prevenciön. 
i) Se han identiğcado las 
técnicas básicas de 
primeros auxilios que han 
de ser aplicadas en el 
lugar del accidente ante 
distintos tipos de daòos y 
la composiciön y uso del 
botiquân. 

 

3.  Anali]a sus condiciones 
laborales como persona 
trabajadora por cuenta ajena 
identiğcÀndolas en los 
principales tipos de cambios 
\ Yicisitudes releYantes que 
se pueden presentar en la 
relaciön laboral en la 
normatiYa laboral \ 
especialmente en el 
conYenio colectiYo del 
sector. 

 
 

a) Se han analizado los 
derechos y obligaciones 
derivados de la relaciön 
laboral, asâ como las 
condiciones de trabajo 
pactadas  en un convenio 
colectivo aplicable al 
sector profesional 
relacionado con el tâtulo. 
b) Se han comparado las 
principales modalidades 
de contrataciön, 
localizando los diferentes 
modelos en las fuentes 
oğciales. 
c) Se han identiğcado las 
caracterâsticas değnitorias 
de los nuevos entornos de 
organizaciön del trabajo y 
los derechos que conlleva. 
d)Se han identiğcado los 
diferentes componentes 
del recibo de salario. 
e) Se han identiğcado los 
recursos laborales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 

UT4. LA RELACI�N 
LABORAL Y EL 

CONVENIO 
COLECTIVO 

 
UT5. EL CONTRATO 

DE TRABAJO. 
 

UT6. EL SALARIO 
 

UT7. RECURSOS 
LABORALES ANTE 
LOS CAMBIOS Y 

LAS DIFICULTADES 
EN LA RELACI�N 

LABORAL 
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existentes ante las 
diferentes vicisitudes que 
se pueden dar en la 
relaciön laboral. 
f)Se ha valorado el papel 
de la Seguridad Social 
como pilar esencial para la 
mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos. 
g) Se han analizado las 
principales prestaciones 
derivadas de la suspensiön 
y extinciön de la relaciön 
laboral.   
   
     

  
  

    
     

   

UT8. LA 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
 

 
 
 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 

4. Anali]a \ eYalĎa su 
potencial profesional \ 
sus intereses para 
guiarse en el proceso 
de autoorientaciön \ 
elabora una hoja de 
ruta para la inserciön 
profesional en base al 
anÀlisis de las 
competencias, 
intereses \ destre]as 
personales. 

 
 

 
 

a) Se han evaluado los propios 
intereses, motivaciones, habilidades y 
destrezas en el marco de un proceso 
de autoconocimiento. 
b) Se han analizado las cualidades y 
competencias personales ağnes a la 
actividad profesional relacionada con el 
perğl del tâtulo. 
c) Se han determinado las 
competencias personales y sociales con 
valor  para el empleo.   
d) Se han seòalado las preferencias 
profesionales, intereses y metas en el 
marco de un proyecto profesional. 
f)Se ha valorado el concepto de 
autoestima en el proceso de bĎsqueda 
de empleo. 
g) Se han identiğcado las fortalezas, 
debilidades, amenazas y oportunidades 
propias para la inserciön profesional. 
h) Se han identiğcado expectativas de 
futuro para inserciön profesional  
analizando competencias, intereses y 
destrezas personales.  
i) Se han valorado hitos importantes en 
la trayectoria vital con valor 
profesionalizador.  
j) Se han identiğcado los itinerarios 
formativos profesionales relacionados 
con el perğl profesional. 
k) Se han formulado objetivos 
profesionales y se ha determinado 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
 

UT9. LA CARRERA 
PROFESIONAL 
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metas  personales y profesionales 
para la mejora de la empleabilidad y 
las  condiciones de inserciön laboral.  
l) Se ha trazado un plan de acciön para 
desarrollar las áreas de mejora y 
potenciar las fortalezas personales con 
valor para el empleo.   
 

 
 

 

 5.Aplica las 
estrategias para el 
aprendi]aje 
autönomo 
reconociendo su 
Yalor 
profesionali]ador,dis
eòando \ 
optimi]ando su 
propio entorno de 
aprendi]aje 
haciendo uso de las 
tecnologâas digitales 
como herramientas 
de aprendi]aje 
autönomo, siendo 
coherente con su 
identidad digital \ 
sus propios objetiYos 
profesionales 
planteados en su 
plan de desarrollo 
indiYidual. 

    

    
     

   

a) Se  ha tomado conciencia de la 
responsabilidad individual en el  
desarrollo profesional valorando la 
actitud de aprendizaje permanente 
para el desarrollo de propias y nuevas 
competencias. 
b) Se ha identiğcado la empleabilidad 
como capacidad de adaptaciön al 
entorno laboral. 
c) Se han conocido y utilizado 
herramientas, fuentes de informaciön, 
conexiones y actividades para la 
conğguraciön de un entorno personal 
de aprendizaje para la empleabilidad. 
d) Se ha puesto en práctica la 
competencia digital para conğgurar un 
entorno personal de aprendizaje para 
la empleabilidad. 
e) Se ha analizado el concepto de 
identidad digital y su impacto en la 
empleabilidad. 
f) Se ha justiğcado el diseòo de su 
entorno de aprendizaje basado en 
cömo este mejora la empleabilidad. 
g) Se ha elaborado su plan de 
desarrollo individual como herramienta 
para la mejora de la empleabilidad 
h) Se han aplicado las herramientas de 
aprendizaje autönomo para su 
desarrollo personal y profesional. 
i) Se ha diseòado el entorno de 
aprendizaje que permite alcanzar el 
plan de desarrollo individual. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

20% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UT 11. LA 
EMPLEABILIDAD 

 
 
 

 

6.2 Secuenciaciön y temporalizaciön de contenidos 
La manera de organi]ar los conWenidos es decisiYa, pXes deben esWar conWe[WXali]ados al 
grXpo de qXe se WraWe, ser coherenWes \ lygicos para los alXmnos \ la meWodologta ha de esWar 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe se desea consWrXir. 
La nXeYa regXlaciyn de la Formaciyn Profesional implica qXe Wodos los ciclos Wienen Xna 
parWe de sX formaciyn a desarrollar en la empresa o cenWro prodXcWiYo. El RD 659/2023, de 
18 de jXlio en el Arttculo 158 indica qXe el inicio de la esWancia en la empresa X organismo 
eqXiparado reqXeriri: 
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a) Tener cXmplidos los diecispis axos. 
b) Haber sXperado la formaciyn en preYenciyn de riesgos laborales, qXe seri imparWida 

por los cenWros del SisWema de Formaciyn Profesional. 
EsWo implica qXe, para poder acceder a esWa formaciyn, es necesario qXe se ha\an adqXirido 
las compeWencias relacionadas con la preYenciyn de riesgos laborales, habiendo sXperado los 
RA \ criWerios de eYalXaciyn correspondienWes, qXe en el caso de IPE I es el ResXlWado de 
Aprendi]aje 2 (Alcan]a las competencias necesarias para la obtenciyn del tttulo de Tpcnico 
Bisico en Prevenciyn de Riesgos Laborales).  
EsWo hace necesario qXe la parte de Prevenciyn de Riesgos Laborales se imparta antes de 
la incorporaciyn del alumnado a las empresas, con objeWo de faciliWar sX desempexo 
posWerior. El objeWiYo es qXe ning~n alXmno se incorpore a la formaciyn en alWernancia en las 
empresas sin Wener conocimienWo de los riesgos laborales a los qXe se pXede Yer someWido. 
Sin embargo, es preciso adapWar esWos conWenidos a los riesgos espectficos del enWorno del 
WtWXlo profesional. Por ello se hace imprescindible comenzar ofreciendo una visiyn global 
del sector y la familia profesional en la que se engloba el ciclo, con objeto de 
contextualizar la formaciyn en seguridad laboral, ast como el resWo de formaciyn del 
mydXlo. 

 Desde esWe pXnWo de YisWa, considero qXe la secXenciaciyn de conWenidos a lo largo del 
cXrso para Wodos los ciclos debe ser la sigXienWe: 
Ɣ Bloque I: PreYenciyn de riesgos laborales (niYel bisico) 
Ɣ Bloque II: Legislaciyn laboral \ de la SegXridad Social  
Ɣ Bloque III: AXWoconocimienWo \ orienWaciyn para la inserciyn profesional. ConocimienWo 

del secWor profesional. 
Ɣ Bloque IV: EnWorno personal de aprendi]aje (PLE) 
La manera de organizar, secuenciar y presentar los contenidos es decisiva, pXes deben 
esWar conWe[WXali]ados al enWorno del grXpo, al secWor profesional relacionado con el ciclo 
formaWiYo en el cXal se imparWe el mydXlo, al enWorno socioeconymico \ a las caracWertsWicas 
propias del CenWro \ a las caracWertsWicas del grXpo deWecWadas a WraYps de sX eYalXaciyn 
inicial. Los conWenidos deben ser coherenWes \ lygicos para el alXmnado \ la meWodologta 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe se desea consWrXir. 
Para reali]ar la programaciyn didicWica es necesario disWribXir los conWenidos en BloqXes 
TemiWicos \ en Unidades de Trabajo, de acXerdo con Xnos criWerios qXe permiWan 
secXenciarlas a lo largo del cXrso. 
Ast, comen]amos con el bloqXe de PreYenciyn de Riesgos Laborales, para qXe nXesWro 
alXmnado sepa cymo debe acWXar en las empresas dXranWe la fase de formaciyn en 
alWernancia, \ consegXir qXe el alXmnado Wrabaje en la reali]aciyn de Xn Plan de PRL 
adapWado a sX enWorno profesional.  
DespXps, conWinXamos con el bloqXe WemiWico de Derecho Laboral \ de la SegXridad Social 
para doWar al alXmnado de los recXrsos sXficienWes para desarrollar sX Wrabajo . 
Y, por ~lWimo, Werminamos con el bloqXe de OrienWaciyn profesional, qXe inclX\e 
AXWoconocimienWo \ Empleabilidad como bloqXe recopilaWorio donde el alXmnado pXeda 
poner en pricWica Wodo lo aprendido en el mydXlo, desarrollando Xn objeWiYo profesional \ Xn 
iWinerario formaWiYo personali]ado qXe le a\Xde a consegXirlo, ast como esWraWegias de 
aXWoaprendi]aje plasmadas en Xn enWorno personal de aprendi]aje (PLE) qXe le permiWan 
adapWarse a los cambios a lo largo de sX Yida laboral \ aXmenWar sX empleabilidad.   
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BLOQUES TEMdTICOS UNIDADES DE TRABAJO RA \ CE 

 
BT1 

 
PREVENCI�N DE 

RIESGOS 
LABORALES 

UT.1 La salud laboral RA.2 (a, b, e) 
UT.2 Factores de riesgo, evaluaciön y 

prevenciön 
RA.2 (c) 

UT.3 Gestiön de la prevenciön y Primeros 
Auxilios 

RA.2 
(d,f,g,h,i) 

 
 
BT2 

 
 

LEGISLACI�N 
LABORAL Y S. 

SOCIAL 

UT.4 La relaciön laboral y las condiciones de 
trabajo 

RA.3 (a,c) 

UT.5 El contrato de trabajo RA.3 (b) 
UT.6 El salario y la nömina RA.3 (d) 
UT.7 Cambios en la relaciön laboral RA.3 (e) 
UT.8 Seguridad Social y desempleo RA.3 (f) 

BT3 ORIENTACI�N 
LABORAL. 

CONOCIMIENTO 
DEL SECTOR 

PROFESIONAL 

 
UT.9 
UT 10 

La carrera profesional. El proyecto 
profesional 
El sector profesional 

RA.4 
RA.1  

BT5 EMPLEABILIDAD  UT.11 La empleabilidad. Diseòo P.L.E RA.5 
  
 

 

UNIDADES DE TRABAJO 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE Y 
CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
TRIMESTRE 

 

1 La salud laboral RA.2 (a, b, e) 1ş 

2 Factores de riesgo, evaluaciön y prevenciön RA.2 (c) 1ş 

3 Gestiön de la prevenciön y Primeros Auxilios RA.2 (d, f, g, h, i) 1ş 

4 La relaciön laboral y las condiciones de 
trabajo 

RA.3 (a, c) 2ş 

5 El contrato de trabajo RA.3 (b) 2ş 

6 El salario y la nömina RA.3 (d) 2ş 

7 Cambios en la relaciön laboral RA.3 (e) 2ş 

8 Seguridad Social y desempleo RA.3 (f) 2Ş 

9 La carrera profesional RA.4  1ş,2ş 

10 La empleabilidad RA.5 1ş, 2ş 

11 El sector profesional RA.1 (a, b, c) 3ş 

 
EsWa Wemporali]aciyn es la preYisWa a comien]o de cXrso, pero eYidenWemenWe podri sXfrir 
cambios en fXnciyn de las necesidades meWodolygicas de adapWaciyn a los diferenWes cXrsos.  
Ademis, considera el Wiempo necesario para la reali]aciyn de acWiYidades de eYalXaciyn \ 
recXperaciyn, acWiYidades complemenWarias, YisiWas a empresas, fesWiYos, hXelgas«. ast 
como oWros impreYisWos qXe pXedan caXsar reWrasos en el dta a dta. 
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7. Interdisciplinariedad 

7.1 Con mödulos del 1ş curso de ciclo 

Al ser Xn mydXlo enfocado en el desarrollo personal \ profesional, el IWinerario Personal 
para la empleabilidad I Wiene Xn gran poWencial para conecWarse con oWros mydXlos del primer 
cXrso, especialmenWe aqXellos qXe proporcionan conocimienWos Wpcnicos \ habilidades 
pricWicas: 

Conexiyn con el mydulo de Primeros auxilios: 

- SegXridad en el Wrabajo: Los conocimienWos de primeros aX[ilios son esenciales para 
garanWi]ar la segXridad WanWo del profesional como de la persona aWendida. 

- GesWiyn de emergencias: La capacidad de acWXar de forma ripida \ efica] en siWXaciones de 
emergencia es Xna habilidad fXndamenWal en el imbiWo de la aWenciyn a personas 
dependienWes. 

- PreYenciyn de riesgos: La aplicaciyn de medidas de preYenciyn de riesgos laborales redXce 
la probabilidad de accidenWes \ lesiones. 

Conexiyn con el mydulo de Atenciyn y Apoyo Psicosocial: 

- Relaciyn inWerpersonal: Los conocimienWos de aWenciyn \ apo\o psicosocial permiWen 
esWablecer relaciones inWerpersonales basadas en el respeWo, la empaWta \ la comXnicaciyn 
efecWiYa. 

- Comprensiyn del comporWamienWo: La comprensiyn de los procesos psicolygicos a\Xda a 
enWender las reacciones de las personas en siWXaciyn de dependencia \ a adapWar las 
inWerYenciones en consecXencia. 

- Promociyn del bienesWar emocional: La aplicaciyn de Wpcnicas de apo\o psicosocial 
conWribX\e a mejorar el bienesWar emocional de las personas aWendidas. 

Conexiyn con el mydulo de Digitalizaciyn aplicada al sistema productivo GM: 

- GesWiyn de la informaciyn: La XWili]aciyn de herramienWas digiWales permiWe gesWionar de 
manera eficienWe la informaciyn relacionada con las personas aWendidas. 

- ComXnicaciyn: Las herramienWas digiWales faciliWan la comXnicaciyn con oWros 
profesionales \ con las familias de las personas aWendidas. 

- AdapWaciyn a las nXeYas Wecnologtas: La capacidad de adapWarse a las nXeYas Wecnologtas es 
fXndamenWal para poder desarrollar Xna carrera profesional en Xn secWor en consWanWe 
eYolXciyn. 

Conexiyn con el mydulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo: 

- CXidado del medio ambienWe: La aplicaciyn de principios de sosWenibilidad conWribX\e a 
cXidar el medio ambienWe \ a mejorar la calidad de Yida de las personas aWendidas. 

- Promociyn de hibiWos salXdables: La promociyn de hibiWos salXdables esWi esWrechamenWe 
relacionada con los principios de sosWenibilidad. 

- Responsabilidad social: La aplicaciyn de principios de sosWenibilidad demXesWra Xna acWiWXd 
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responsable \ compromeWida con la sociedad. 

7.2 Con mödulos del 2ş curso de ciclo 

En el segXndo cXrso, los esWXdianWes sXelen profXndi]ar en conocimienWos mis espectficos \ 
Wpcnicos. La inWerdisciplinariedad con el mydXlo de IWinerario Personal permiWiri al 
alXmnado conecWar esWos conocimienWos con sXs fXWXras perspecWiYas profesionales: 

Conexiyn con el mydulo de Destrezas sociales: 

- Relaciyn inWerpersonal: Las desWre]as sociales son fXndamenWales para esWablecer relaciones 
inWerpersonales basadas en el respeWo, la empaWta \ la comXnicaciyn efecWiYa. 

- Trabajo en eqXipo: La capacidad de Wrabajar en eqXipo es esencial para colaborar con oWros 
profesionales \ brindar Xna aWenciyn inWegral a las personas dependienWes. 

- ResolXciyn de conflicWos: La resolXciyn de conflicWos de manera pactfica \ consWrXcWiYa es 
Xna habilidad necesaria en cXalqXier imbiWo laboral. 

Conexiyn con el mydulo de Apoyo a la comunicaciyn: 

- ComXnicaciyn no Yerbal: La comprensiyn de la comXnicaciyn no Yerbal permiWe esWablecer 
Xna comXnicaciyn mis efecWiYa con las personas qXe presenWan dificXlWades para 
comXnicarse YerbalmenWe. 

- AdapWaciyn al lengXaje: La capacidad de adapWar el lengXaje a las caracWertsWicas cogniWiYas 
\ comXnicaWiYas de cada persona es fXndamenWal para Xna comXnicaciyn efecWiYa. 

- ComXnicaciyn con familiares: La comXnicaciyn con los familiares de las personas 
aWendidas es esencial para esWablecer Xna relaciyn de confian]a \ colaboraciyn. 

Conexiyn con el mydulo de Atenciyn higipnica: 

- Promociyn de la aXWonomta: La aWenciyn higipnica no solo implica reali]ar Wareas de 
cXidado personal, sino Wambipn promoYer la aXWonomta de las personas en la medida de lo 
posible. 

- PreYenciyn de infecciones: La aplicaciyn de medidas de higiene adecXadas conWribX\e a 
preYenir infecciones \ a garanWi]ar la segXridad de las personas aWendidas. 

- RespeWo a la inWimidad: La aWenciyn higipnica debe reali]arse siempre respeWando la 
inWimidad \ la dignidad de las personas aWendidas. 

Conexiyn con el mydulo de Itinerario personal para la empleabilidad II: 

- B~sqXeda de empleo: Los conocimienWos adqXiridos en el mydXlo de IWinerario Personal 
para la Empleabilidad II son fXndamenWales para la b~sqXeda de empleo \ la elaboraciyn de 
Xn cXrrtcXlXm YiWae. 

- EnWreYisWa de Wrabajo: La preparaciyn para Xna enWreYisWa de Wrabajo es esencial para 
consegXir Xn empleo en el secWor de la aWenciyn a personas dependienWes.  

- AdapWaciyn al enWorno laboral: La capacidad de adapWarse a Xn nXeYo enWorno laboral es 
fXndamenWal para el p[iWo profesional. 

8. Temas transversales 
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El mydXlo de IWinerario Personal para la Empleabilidad I, al ser Xn espacio de refle[iyn \ 
desarrollo personal \ profesional, se presWa a la inWegraciyn de diYersos Wemas WransYersales. 

EsWos Wemas no solo enriqXecen el aprendi]aje, sino qXe Wambipn preparan a los esWXdianWes 
para enfrenWar los desaftos del mXndo laboral de Xna manera mis inWegral. 

- CiXdadanta DigiWal: PromoYer el Xso responsable de las Wecnologtas de la informaciyn \ la 
comXnicaciyn, ast como la proWecciyn de daWos personales. 

- Desarrollo SosWenible: Concienciar sobre la imporWancia de la sosWenibilidad en el imbiWo 
laboral \ empresarial. 

- IgXaldad de Gpnero: PromoYer la igXaldad de oporWXnidades enWre hombres \ mXjeres en el 
mXndo laboral. 

- InWeligencia Emocional: Desarrollar habilidades como la aXWoconciencia, la aXWogesWiyn, la 
empaWta \ las habilidades sociales. 

- Aprendi]aje a lo largo de la Yida: FomenWar el aprendi]aje conWinXo \ la adapWaciyn a los 
cambios en el mXndo laboral. 

- Trabajo en EqXipo \ Colaboraciyn: PromoYer el Wrabajo en eqXipo \ la colaboraciyn para 
resolYer problemas \ alcan]ar objeWiYos comXnes 

9. Metodologâa 
La meWodologta se basari en la participaciyn activa del alXmno/a. Desde hace axos, se 
lleYan XWili]ando plaWaformas edXcaWiYas para faciliWar la organi]aciyn de los maWeriales, 
apXnWes \ ejercicios, ast como la enWrega de acWiYidades por parWe del alXmnado. En la 
plaWaforma Moodle, se irin colgando WanWo ejercicios, casos pricWicos \ acWiYidades de 
refXer]o \ ampliaciyn de los Wemas como diaposiWiYas o Ytdeos de e[plicaciyn de los Wemas. 
Dicha plaWaforma faciliWa la organi]aciyn de las acWiYidades, haciendo las Yeces de porWafolio 
personal en formaWo digiWal en el qXe se recogerin las acWiYidades qXe se realicen a lo largo 
de cada Xnidad de Wrabajo.  Se hari hincapip en fomenWar la motivaciyn del alXmnado para 
sX esWXdio. 
El mydXlo de IPE I presenWa Xna serie de problemas para sX aprendi]aje. Por eso, para elegir 
la meWodologta a XWili]ar debemos conocer los problemas con los que nos enfrentamos: 

a. El mydXlo Wiene Xn cXerpo Weyrico e[Wenso, no acompaxado de Xna didicWica adecXada a 
la edad, pXes esWas maWerias no han sido objeWo de esWXdio hasWa ahora. 

b. AXsencia de moWiYaciyn posiWiYa \ acWiWXd faYorable hacia los conWenidos, salYo 
alXmnos/as qXe proYienen del mXndo del Wrabajo. 

c. CaricWer inWerdisciplinar de la maWeria qXe, a Yeces, proYoca desorienWaciyn en el 
alXmnado, perdiendo la Yisiyn de inWerrelaciyn del conjXnWo. 

d. DificXlWad para consegXir Xn aprendi]aje significaWiYo, dejando a Xn lado el aprendi]aje 
mecinico, al qXe esWin acosWXmbrados. 

e. En mXchos casos, los alXmnos \ alXmnas Wienen ideas preconcebidas sobre la maWeria 
(empresarios, impXesWos, eWc.), qXe no son precisos \ qXe sXponen Xn obsWicXlo ma\or en 
la comprensiyn de los nXeYos concepWos qXe si no los WXYieran. 

f. AlWo porcenWaje de alXmnado con mX\ bajo niYel inicial en los ciclos formaWiYos de G.M. 
g. Es Xn mydXlo com~n al G.S. \ al G.M., por lo qXe debe imparWirse permiWiendo qXe el 

alXmnado con Xn riWmo de aprendi]aje mis ripido no se abXrra, a la Ye] qXe el alXmnado 
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con Xn riWmo de aprendi]aje mis lenWo sea capa] de comprender nXesWras ensexan]as \ 
aYan]ar en sX aprendi]aje.  

Para inWenWar resolYer esWos problemas, sin olYidar la fle[ibilidad necesaria para adapWarse a 
cada grXpo, los puntos metodolygicos generales qXe se lleYarin a cabo serin los sigXienWes: 

1. Al comen]ar el cXrso se reali]ari Xna presentaciyn general del mydulo de IPE I, 
e[plicando sXs caracWertsWicas especiales, los conWenidos, las compeWencias qXe deben 
adqXirir \ la meWodologta \ criWerios de eYalXaciyn qXe se Yan a aplicar. 

2. Al comen]ar cada Xnidad, se reali]ari Xna inWrodXcciyn  de sX conWenido bisico. Se WraWa 
de qXe el alXmnado adqXiera Xna Yisiyn general del Wema \, paralelamenWe, se propondrin 
acWiYidades iniciales (orales o escriWas) para aYerigXar sXs conocimienWos preYios sobre el 
mismo. 

3. SegXidamenWe, se irin e[poniendo con la a\Xda de esqXemas \ Yideos, los contenidos 
espectficos de la Xnidad, bXscando la parWicipaciyn acWiYa de los alXmnos con 
inWerYenciones \ pregXnWas. Ademis, se inWercalarin las e[plicaciones con ejercicios 
resXelWos, lecWXras \ Ytdeos de corWa dXraciyn para faciliWar la comprensiyn de las mismas.      

4. DXranWe cada U.T. \ al final se propondri a los alXmnos la resolXciyn en clase de 
actividades de ensexanza-aprendizaje qXe refXercen los conocimienWos adqXiridos \/o 
aclaren dXdas. 

5. La normaWiYa de los WtWXlos de FP esWablece ltneas de acWXaciyn para alcan]ar los 
objeWiYos del mydXlo qXe deben fXndamenWarse desde el enfoqXe de 
©aprender-haciendoª, a WraYps del disexo de acWiYidades qXe proporcionen al alXmnado 
Xn conocimienWo real de las oporWXnidades de empleo \ relaciones laborales qXe se 
prodXcen en sX imbiWo profesional.  
EsWas actividades de ensexanza-aprendizaje qXe permiWen alcan]ar los objeWiYos del 
mydXlo Yersarin sobre: 
Ɣ Manejo de fXenWes de informaciyn sobre el sisWema edXcaWiYo \ laboral. 
Ɣ La reali]aciyn de prXebas \ dinimicas sobre sX personalidad \ habilidades sociales. 
Ɣ IdenWificaciyn de la normaWiYa laboral qXe afecWa a los Wrabajadores del secWor, \ 

manejo de los conWraWos mis com~nmenWe XWili]ados 
Ɣ La lecWXra comprensiYa de los conYenios colecWiYos de aplicaciyn. 
Ɣ CXmplimenWaciyn de recibos de salario \ docXmenWos relacionados. 
Ɣ Anilisis de la LPRL debe permiWir la eYalXaciyn de los riesgos deriYados de las 

acWiYidades desarrolladas en el secWor prodXcWiYo. Asimismo, se concreWari Xn plan de 
preYenciyn para la empresa, ast como las medidas necesarias para sX implemenWaciyn. 

Ɣ La XWili]aciyn de aplicaciones informiWicas \ nXeYas Wecnologtas en el aXla, Wodas 
ellas de acceso libre, como REAs (RecXrsos edXcaWiYos abierWos). 

La meWodologta seri activa y participativa e iri dirigida a la motivaciyn del alXmno, 
Weniendo en cXenWa los sigXienWes principios generales: 

1.- ParWir de los conocimientos previos del alXmno/a \ de sXs capacidades de manera 
qXe se Wengan en cXenWa no sylo sXs conocimienWos sino Wambipn las e[pecWaWiYas, 
inWereses \ moWiYaciones qXe se demXesWren. 

2.- FaYorecer la adqXisiciyn de aprendizajes significativos: parWiendo de los 
conocimienWos preYios del alXmno se procXrari qXe los nXeYos conWenidos Wengan 
YincXlaciyn con los \a adqXiridos \ se creen relaciones enWre ellos qXe permiWa elaborar 
nXeYos significados. 
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3.- ProcXrar la adqXisiciyn de aprendizajes funcionales, qXe permiWan YincXlar los 
aprendi]ajes con el conWe[Wo \ ser Wrasladados a siWXaciones de Wrabajo reales de sX secWor 
profesional. 

4.- Desarrollar el aprendizaje autynomo o capacidad del alXmno para aprender por st 
mismo o de aprender a aprender; para esWo ha\ qXe reali]ar Xna reelaboraciyn menWal de 
los aprendi]ajes adqXiridos qXe permiWa afronWar por st mismo nXeYas siWXaciones. 

5.- UWili]aciyn de Xna metodologta activa y participativa, primero como elemenWo 
inWegrador del alXmno, \ despXps como modelo dirigido a la moWiYaciyn del alXmno. 

6.- ProcXrar qXe sea el propio alXmno el qXe adYierWa \ corrija sXs errores proponiendo 
medidas de solXciyn con lo qXe faYorecemos sX aXWoesWima. Para ello se reali]arin 
acWiYidades de autoevaluaciyn, como WesW de aXWocorrecciyn, SocraWiYe, KahooWs, eWc. 

7.- FaYorecer Xn clima adecXado en el aXla \ fomenWar Yalores de cooperaciyn y 
tolerancia. 

En cuanto a las estrategias llevadas a cabo, estas serin las siguientes 

✔ Primero, se proponen acWiYidades de inWrodXcciyn al Wema, parWiendo de Xna siWXaciyn 
laboral concreWa para a\Xdar a la moWiYaciyn del alXmnado. 

✔ LXego, el profesor e[plica el Wema con la a\Xda de diaposiWiYas, qXe conWienen esqXemas 
\ casos resXelWos. El desarrollo de los conWenidos se acompaxa de ejemplos de 
siWXaciones reales del enWorno prodXcWiYo en los qXe comprobar sX aplicaciyn. Ha\ 
sXpXesWos pricWicos resXelWos qXe permiWen al alXmno/a comprobar la aplicaciyn de los 
conocimienWos qXe esWi adqXiriendo en Xn enWorno laboral real. Se reali]an acWiYidades 
organi]adas de menor a ma\or dificXlWad al final de cada aparWado de cada UT, qXe 
consWiWX\en Xn elemenWo bisico para a\Xdar al alXmnado en el esWXdio \ la comprensiyn 
de los conWenidos. 

✔ En paralelo, se XWili]ari Moodle, donde el profesor colgari Ytdeos, enlaces, docXmenWos 
\ oWros maWeriales de apo\o qXe complemenWan aspecWos de los Wemas para poder reali]ar 
las acWiYidades, WanWo de aXla como de casa. El alXmnado YisXali]ari en casa los Ytdeos 
de   apo\o \ reali]ari las acWiYidades de desarrollo propXesWas, a WraYps de la plaWaforma. 
Ast, esWas acWiYidades qXedan gXardadas direcWamenWe en el cXaderno digiWal de cada 
alXmno. 

✔ Una Ye] en clase se resolYerin las dXdas planWeadas, \ se reali]arin acWiYidades de 
consolidaciyn \ refXer]o. SX finalidad es faciliWar la comprensiyn e inWerpreWaciyn de los 
conWenidos, \ aplicar los conocimienWos a sX realidad profesional. EsWas acWiYidades de 
clase se eYalXarin medianWe r~bricas. 

✔ Tras Werminar el Wema se reali]arin mis acWiYidades de refXer]o. ast como prXebas de 
recogidas de eYidencias, para a\Xdar a afian]ar los conWenidos mtnimos, acWiYidades de 
ampliaciyn, qXe sXponen Xn Wrabajo de profXndi]aciyn, \ acWiYidades de inYesWigaciyn 
cX\a resolXciyn implica el Xso de InWerneW. Ademis, con el fin de aWender a las 
indicaciones del cXrrtcXlo, se XWili]an acWiYidades espectficas de cada ciclo formaWiYo, 
enfocadas al perfil profesional del alXmnado.  

Ademis, se Wendri en cXenWa respecWo a la organi]aciyn del mydXlo: 
a.- La organi]aciyn del espacio  
✔ La organi]aciyn del espacio se adecXari a las acWiYidades propXesWas, faYoreciendo 

disWinWas formas de agrXpamienWo de los alXmnos qXe faciliWen WanWo el Wrabajo 
indiYidXal como el Wrabajo en peqXexo \ gran grXpo. El Wrabajo de grXpo Wiene como 
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finalidad principal la de ensexar a XWili]ar Wodas las posibilidades, \ a\Xdar cada Xno 
a cooperar con los oWros miembros del grXpo, faYoreciendo los efecWos sociali]adores 
qXe se e[igen al Wrabajo edXcaWiYo.  

✔ PXesWo qXe cada aprendi]aje se Ye faYorecido por Xna X oWra forma de agrXpamienWo 
es imporWanWe qXe el profesor/a manWenga Xna acWiWXd abierWa \ fle[ible hacia las 
diYersas formas de agrXpamienWos en fXnciyn de las necesidades del momenWo. 

b.- La disWribXciyn del tiempo  
✔ La disWribXciyn del Wiempo se adecXari a los disWinWos riWmos del alXmnado, es decir, 

XWili]aremos como criWerio la fle[ibilidad. EsWe riWmo se marcari Weniendo en cXenWa 
Wodos los facWores qXe inflX\en en la disWribXciyn del Wiempo: la edad del alXmnado, 
las caracWertsWicas del grXpo, la dXraciyn de la jornada, las caracWertsWicas de los 
espacios \ recXrsos maWeriales«  

 

En cada Unidad de Trabajo se especificarin las actividades a realizar, \a qXe dependerin 
del Wema qXe se WraWe. De forma general se reali]arin los sigXienWes Wipos de acWiYidades: 

� AcWiYidades de inWrodXcciyn-moWiYaciyn: para inWrodXcir al alXmnado en el objeWo de 
esWXdio. PersigXen generar inWerps \ moWiYaciyn por los conWenidos, al Wiempo qXe 
proporcionan Xna idea general del Wema (noWicias, anpcdoWas relacionadas, elaboraciyn 
de esqXemas, debaWe dirigido«). 

� AcWiYidades de conocimienWos preYios: orienWadas a conocer las ideas de los alXmnos/as 
sobre los conWenidos a desarrollar (formXlaciyn de pregXnWas al grXpo) 

� AcWiYidades de desarrollo: permiWirin el aprendi]aje de los conWenidos (resolXciyn de 
casos pricWicos con Xn grado de dificXlWad crecienWe, aplicaciyn bisica de concepWos, 
eWc.). 

� AcWiYidades de comXnicaciyn: dirigidas a comXnicar a los demis la labor reali]ada 
(e[posiciones orales del alXmnado a sXs compaxeros). 

� AcWiYidades de consolidaciyn: permiWen conWrasWar las nXeYas ideas con las ideas preYias 
del alXmno (stnWesis, esqXemas, mapas concepWXales, resolXciyn de casos«) 

� AcWiYidades de recXperaciyn: orienWadas a aqXellos alXmnos/as qXe no han consegXido 
los aprendi]ajes preYisWos, aWendiendo ast a la diYersidad. 

� AcWiYidades de ampliaciyn: permiWirin ampliar conocimienWos a los alXmnos/as qXe han 
reali]ado de forma saWisfacWoria las acWiYidades de desarrollo. 

� AcWiYidades formaWiYas en la empresa: dXranWe el Wercer WrimesWre, el alXmnado ses 
enconWrari reali]ando la fase de formaciyn en empresas. 

 
10. Evaluaciön 

De conformidad con la normaWiYa YigenWe, la eYalXaciyn del alXmnado en Formaciyn 
Profesional se lleYari a cabo por el profesorado Womando como referencia los resXlWados de 
aprendi]aje preYisWos, los criWerios de eYalXaciyn esWablecidos en cada mydXlo profesional, 
ast como los objeWiYos generales del ciclo formaWiYo. En parWicXlar, la Ley Orginica 3/2022 
esWablece qXe cada mydXlo profesional deWallari los resXlWados de aprendi]aje \ los criWerios 
de eYalXaciyn asociados. Asimismo, el Real Decreto 659/2023 desarrolla la ordenaciyn del 
sisWema de FP \ dispone qXe la eYalXaciyn debe consisWir en comprobar la adqXisiciyn de 
compeWencias profesionales del alXmnado, conforme a esos resXlWados de aprendi]aje \ 
criWerios de eYalXaciyn YincXlados. 
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Por WanWo, la eYalXaciyn de cada mydXlo profesional se fXndamenWari en: 

Ɣ Los resultados de aprendizaje definidos para ese mydXlo, 
 

Ɣ Los criterios de evaluaciyn asociados a dichos resXlWados, 
 

Ɣ Los conWenidos del mydXlo, 
 

Ɣ Y el conjXnWo de compeWencias profesionales \ objeWiYos generales del ciclo. 

La eYalXaciyn parcial conlleYa a la mejora \ la regXlaciyn progresiYa de las Wareas de 
ensexan]a-aprendi]aje \, por WanWo, es Xn insWrXmenWo para la inWerYenciyn edXcaWiYa en 
fXnciyn de anilisis de los medios XWili]ados, de la inWerYenciyn del profesor \ de la 
eYolXciyn de cada alXmno/a en relaciyn con los objeWiYos propXesWos. EsWo sXpone 
conWemplar WanWo el desarrollo del propio proceso de ensexan]a-aprendi]aje como el grado 
de los aprendi]ajes alcan]ados por cada alXmno/a en parWicXlar. La normaWiYa YigenWe 
esWablece qXe la eYalXaciyn del alXmnado seri criWerial, aWendiendo a los ResXlWados de 
Aprendi]aje \ a los CriWerios de EYalXaciyn, recogidos en la orden correspondienWe a cada 
ciclo formaWiYo. El alXmnado podri Wener acceso en la plaWaforma Moodle.  

En el caso de qXe Xn alXmno no pXeda presenWarse a Xna prXeba escriWa, preYia a la fijaciyn 
de la fecha de la prXeba escriWa \ debidamenWe jXsWificada Wendri la oporWXnidad de hacerlo 
cXando esWime oporWXno el profesorado. El alXmnado Wendri qXe asisWir a las clases (\a qXe 
se ha maWricXlado de forma YolXnWaria en Xna modalidad presencial). La no  asistencia a 
mis del 20% de las sesiones supondri la pprdida al derecho de evaluaciyn continua, 
siguiendo la normativa vigente. 

Ademis, la eYalXaciyn Wendri las sigXienWes caracWertsWicas:  

1. IndiYidXali]ada, cenWrada en las parWicXlaridades de cada alXmno/a;  

2. InWegradora, Weniendo en cXenWa las caracWertsWicas del grXpo; 

3. EqXilibrada en cXanWo a los diYersos niYeles de desarrollo del alXmnado;  

4. OrienWadora para qXe el alXmno/a sepa cymo debe mejorar sX aprendi]aje; 

5. ConWinXa, Weniendo en cXenWa la carga de cada Xno de los WrimesWres. 

Para esWablecer la calificaciyn final,los miembros del eqXipo docenWe considerarin el grado \ 
niYel de adqXisiciyn de los resXlWados de aprendi]aje esWablecidos para cada mydXlo 
profesional, de acXerdo con sXs correspondienWes criWerios de eYalXaciyn \ los objeWiYos 
generales relacionados, ast como de la compeWencia general \ las compeWencias 
profesionales, personales \ sociales del WtWXlo, esWablecidas en el perfil profesional del mismo 
\ sXs posibilidades de inserciyn en el secWor profesional \ de progreso en los esWXdios 
posWeriores a los qXe pXeda acceder. 

10.1 Evaluaciön del proceso de enseòanza 

Ɣ Evaluaciön del proceso de aprendizaje 
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Las calificaciones se obWendrin a WraYps de diYersos instrumentos qXe permiWan comprobar 
la consecXciyn de los ResXlWados de Aprendi]aje necesarios para sXperar el mydXlo: 
Ɣ Reali]aciyn de pruebas escritas de diferenWes modalidades: Wipo WesW, pregXnWas corWas, 

casos pricWicos a resolYer, « Se inclXirin casos pricWicos en Wodas las prXebas con objeWo 
de poder comprobar la comprensiyn del alXmno \ sX aplicaciyn a siWXaciones reales. 
Habri una prueba, con caricter general, por cada unidad de trabajo. EsWas prXebas 
se reali]arin de forma indiYidXal por el alXmno. 

Ɣ En algXnos RA, parWe de los criWerios de eYalXaciyn se eYalXarin medianWe un trabajo, 
preferentemente individual. SX enWrega en Wiempo \ forma, ast como sX e[posiciyn al 
resWo de alXmnado serin obligatorias para calificar el correspondienWe RA. 

Ɣ Cuaderno de progreso del alumno de la plataforma Moodle  donde se recoge la 
calificaciyn de las acWiYidades reali]adas por el alXmno en casa a WraYps de la plaWaforma. 

Ɣ Actividades reali]adas por el alXmno en el aXla. 
Ɣ Exposiciones en clase, parWicipaciyn en debaWes, charlas, coloqXios, seminarios. 
● Actividades formativas en la empresa. 

10.2 Evaluaciön inicial 
La eYalXaciyn inicial en el mydXlo de IWinerarios Personal para la Empleabilidad I es Xn 
pXnWo de parWida fXndamenWal para conocer los conocimienWos preYios, habilidades \ 
acWiWXdes de los esWXdianWes. EsWa eYalXaciyn permiWe adapWar las esWraWegias de ensexan]a \ 
aprendi]aje a las necesidades espectficas de cada grXpo. Para ello, dXranWe el mes de 
SepWiembre, \ principios del mes de OcWXbre, se reali]arin diYersas acWiYidades, Wales como 
la obserYaciyn direcWa, o la reali]aciyn de Xn cXesWionario Weyrico pricWico.  

10.2.1. Criterios de caliğcaciön  
En lo referido a los instrumentos de evaluaciyn: 

 
✔ La eYalXaciyn del alXmnado se reali]ari de acXerdo con los resultados de aprendizaje, \ 

seri criterial, global \ conWinXa. EsWos resXlWados de aprendi]aje se medirin con sus 
correspondientes criterios de evaluaciyn, qXe permiWirin Yalorar la consecXciyn de las 
competencias \ objetivos generales del ciclo asociados al mydXlo de IPE. 

✔ Para eYalXar esWos criWerios, se reali]arin 1 prXeba de recogida de eYidencias por cada 
Xnidad de Wrabajo, ast como acWiYidades eYalXables. 

✔ La calificaciyn de cada evaluaciyn, se reali]ari hallando la media ponderada enWre los 
ResXlWados de Aprendi]aje \ CriWerios de EYalXaciyn correspondienWes a dicho WrimesWre. 
Dicha cifra nXmprica indicari el nivel de superaciyn de los R.A y C.E evaluados, 
teniendo en cuenta el porcentaje asignado a cada uno en las U.T incluidas en cada 
evaluaciyn. 

✔ Se entenderi el aprobado sylo a partir de 5. 

✔ Se deberi Wener al menos un 5 en cada prueba o insWrXmenWo de eYalXaciyn para qXe sea 
posible hacer media con los demis.  

✔ Las noWas WrimesWrales \ finales deberin redondearse a un n~mero entero. El redondeo 
se hari de la forma sigXienWe: los decimales igXales o ma\ores de cinco se redondean al 
al]a, al n~mero enWero mis cercano. Los decimales menores de cinco, a la baja. 
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✔ Los boletines de notas enWregados al final de cada WrimesWre tendrin caricter 
orientativo, al no poder incorporar en las eYalXaciones parciales la WoWalidad de 
ResXlWados de Aprendi]aje preYisWos en la presenWe programaciyn. 

✔ Tras la 3� evaluaciyn parcial, en la qXe el alXmnado se enconWrari reali]ando la 
formaciyn DUAL,  la noWa del mydXlo se calcXlari haciendo media ponderada teniendo 
en cuenta el porcentaje que tiene cada R. A en la nota del mydulo de IPE, siendo un 
20% cada uno 

La parWicipaciyn de los R.A \ c.e de eYalXaciyn qXeda de la sigXienWe manera: 
 

R.A CRITERIOS DE EVALUACI�N 
  A B C D E F G H I J K 

RA1 
 

20% 6,66% 6,66% 6,66%         

RA2 
 

20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

RA3 
 

20% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85%     

RA4 20% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81%  

RA5 
 

20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

TOTAL 100%  

 

LOS CRITERIOS QUE SE DUALIZARÈN, Y, POR TANTO, SE VERÈN DURANTE 
LA FASE DE FORMACIÏN EN EMPRESAS, SON  
RA.1 al completo (C.E a)b)c) 
Los instrumentos utilizados serin:  

- AcWiYidad en la empresa (AA): La reali]aciyn de las acWiYidades, serin eYalXadas por 
el WXWor laboral responsable del alXmnado seg~n Xn modelo disexado al efecWo (Ficha 
de Yaloraciyn de acWiYidad)  

- SegXimienWo \ Valoraciyn de las CompeWencias meWodolygicas, indiYidXales \ 
sociales (SV): A WraYps Xna ficha de Yaloraciyn qXe se le faciliWari por parWe del 
docenWe responsable qXe seri comenWada el dta de la YisiWa del WXWor docenWe a la 
empresa. 

✔ El alXmnado qXe no ha\a Wenido calificaciyn posiWiYa (sXperior al 50%) en algXno de los 
C.E, impidiendo qXe el ResXlWado de Aprendi]aje ha\a sido logrado,  tendri derecho a 
actividades de recuperaciyn, a reali]ar despups de cada sesiyn de evaluaciyn parcial.  

✔ Cuando el R.A. no adquirido sea el RA2 y, por tanto, no haya superado la formaciyn 
en prevenciyn de riesgos, seg~n el Art. 158 del R.D. 659/2023, no podrta comenzar el 
pertodo de formaciyn en la empresa. En ese caso, se efecWXari Xna recXperaciyn al 
alXmnado inmediaWamenWe anWes del comien]o de dicho pertodo (enero o febrero) con 
objeWo de permiWirle recXperar los criWerios \ conWinXar con la formaciyn en alWernancia. 

✔ Si al final de la 3� eYalXaciyn parcial el alXmnado se enconWrara pendienWe de eYalXaciyn 
posiWiYa o las falWas de asisWencia hXbieran hecho imposible sX eYalXaciyn con los 
insWrXmenWos fijados en esWa programaciyn, deberi ir a la evaluaciyn final en jXnio. Para 
ello, se elaborari Xn PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÏN 
DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS, qXe consWari de acWiYidades de refXer]o 
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indiYidXali]adas, a desarrollar dXranWe el mes de jXnio. DXranWe esWe pertodo el alXmnado 
deberi segXir asistiendo a clase dXranWe las horas semanales asignadas al mydXlo de IPE 
I (3 horas/semana) para reali]ar acWiYidades de E-A qXe le a\Xden a recXperar los RA no 
sXperados anWes de poder presenWarse al e[amen final de la maWeria. 

✔ El alXmno seri conscienWe de los moWiYos por los qXe no ha sXperado el mydXlo, ast como 
de los mecanismos esWablecidos en esWa programaciyn para sX sXperaciyn.  
Para ello, el Programa de RefXer]o seri indiYidXali]ado, \a qXe especificari los 
Resultados de Aprendizaje no adquiridos, con los C.E. no sXperados, indicando los 
motivos de la no superaciyn (calificaciyn negaWiYa en las prXebas escriWas, no enWrega de 
las acWiYidades, falWas de asisWencia qXe impiden eYalXar acWiYidades de clase, eWc), ast 
como las actividades, ejercicios y trabajos de recuperaciyn qXe deberi reali]ar dXranWe 
el mes de jXnio para sX adqXisiciyn, las fechas de entrega de dichas acWiYidades \ la 
fecha de la prueba escrita final. Para realizar la prueba seri necesario entregar 
previamente las actividades indicadas. 
 

✔ InflXirin las faltas de asistencia en la calificaciyn del alXmnado por sX repercXsiyn en las 
acWiYidades WanWo de casa como sobre Wodo de clase del alXmno. Ademis, no se reali]artan 
los Wrabajos grXpales en clase.  

✔ Para ser eYalXados, la enWrega de Wrabajos \ pro\ecWos debe hacerse en las fechas 
indicadas, nunca fuera de plazo. No se recogerin trabajos, acWiYidades o pro\ecWos 
cXando sean presenWados mis Warde de la fecha ltmiWe de reali]aciyn. El profesor, YisWas 
las circXnsWancias \ preYia consXlWa al eqXipo edXcaWiYo, esWimari la procedencia o no de 
repeWir las prXebas escriWas al alXmnado qXe no se presenWe en la fecha esWipXlada, o qXe 
no enWregXe las acWiYidades en la fecha preYisWa. 

✔ CXalqXier Wipo de indicio de falseamiento en las eYalXaciones (plagio de Wrabajos 
indiYidXales/grXpales, copia en las prXebas escriWas, Xso de inWeligencia arWificial eWc) 
conlleYari la calificaciyn negaWiYa en dicha prXeba. 

✔ La asisWencia a actividades complementarias seri obligaWoria, al alXmnado qXe falWe se 
le compXWari como falWa de asisWencia en los mydXlos afecWados por sX horario. 

✔ RespecWo a la ortografta y la expresiyn escrita, el profesor Yalorari sancionar las falWas 
deWecWadas, pXdiendo recXperar la noWa medianWe las acWiYidades qXe el profesor indiqXe.  

✔ Han de aprobarse todos los Resultados de Aprendizaje para poder sXperar el mydXlo. 
Cada C. El alXmno/a  deberi alcan]arse en al menos un 50% para qXe se pXeda 
considerar sXperado. Para considerar adqXirido Xn R.A., la media de Wodos los  C.E. qXe 
lo componen deben esWar sXperados en al menos Xn 50%.  

✔ En caso de qXe el alXmnado no consiga alcan]ar los porcenWajes ciWados, se le aplicarin 
los criterios de recuperaciyn.  

✔ Para hallar la calificaciyn de la convocatoria final, se hari media enWre los R.A 
correspondienWes al mydXlo, respeWindose la noWa de los R.A. aprobados 

✔ Seg~n criWerio fijado por el deparWamenWo, se redondeari a parWir del decimal 0,5. 

Por otro lado, se someteri la prictica docente a Xna conWinXa obserYaciyn \, si es 
necesario, se procederi al cambio o adapWaciyn de lo qXe se esWime oporWXno. Con la 
implanWaciyn de esWa eYalXaciyn se preWende la mejora de la calidad de la ensexan]a, pXes la 
Warea edXcaWiYa depende no sylo de lo qXe reali]a el alXmno, sino Wambipn de lo qXe reali]a 
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el profesor/a.  
 
Es necesario eYalXar la acWXaciyn docenWe del profesor \ el proceso de ensexan]a- 
aprendi]aje en YisWa de los resXlWados obWenidos, de manera qXe permiWa Xna refle[iyn sobre 
la respXesWa de los alXmnos para poder mejorar o modificar aqXellos elemenWos en los qXe se 
aprecie algXna deficiencia, consigXiendo ast Xn proceso de eYolXciyn \ mejora.  
Para ello, WrimesWralmenWe, a WraYps del DeparWamenWo DidicWico, se anali]arin los resXlWados 
de cada eYalXaciyn WrimesWral, reali]indose Xn anilisis de cXanWos aspecWos pXedan afecWar al 
cXmplimienWo real de lo preYisWo en la presenWe programaciyn, procediendo a reali]ar la 
adapWaciyn \ ajXsWes necesarios para sX adecXaciyn a las circXnsWancias qXe en el presenWe 
cXrso se Ya\an presenWando, deriYadas del proceso de ensexan]a- aprendi]aje. 

Los aspecWos qXe conYiene Wener en cXenWa para reali]ar la eYalXaciyn del proceso de 
ensexan]a son mXchos, aXnqXe Wodos ellos se inclX\en en algXno de esWos dos grXpos:  

1. RespecWo a los elemenWos del proceso de ensexan]a-aprendi]aje qXe es necesario eYalXar:  
- AdecXaciyn de objeWiYos \ conWenidos  
- Temas WransYersales planWeados \ forma de Wrabajarlos. 
- MeWodologta desarrollada \ lleYada a la pricWica.  
- RecXrsos \ maWeriales didicWicos XWili]ados \ forma de XWili]arlos.  
- Medidas, insWrXmenWos \ criWerios XWili]ados en la eYalXaciyn 
- Medidas de indiYidXali]aciyn de la ensexan]a, agrXpamienWo del alXmnado, eWc. 

2. En cXanWo a cymo eYalXarlos, para ello, se XWili]arin Wres Ytas: 
 - La confronWaciyn de esWa programaciyn con lo realmenWe pXesWo en pricWica en el 
aXla. 
 - El sondeo de opiniyn enWre los propios alXmnos/as.  
Es necesario remarcar el caricWer fle[ible de las programaciones didicWicas, \a qXe los 
conWenidos presenWados se irin adapWando a los inWereses, moWiYaciones, niYel del 
alXmnado, cXrYas de aWenciyn, faWiga... Por ello, la Wemporali]aciyn \ secXenciaciyn de 
cada UT es modificable seg~n las necesidades qXe se Ya\an obserYando, sin qXe esWo 
perjXdiqXe al normal desarrollo de esWa Programaciyn.   

10.2.2. Plan de recuperaciön y mejora 
 
a) Alumnos con algXQa eYalXaciyQ SeQdieQWe: 

 Deberin presenWarse a la convocatoria final de junio. Para recXperar los R.A \ C.E. 
pendienWes el alXmnado Wendri qXe sXperar Xn Plan de RefXer]o \ asisWir a clase dXranWe el 
mes de jXnio, con el horario propXesWo por el profesorado. Para sXperar la conYocaWoria, 
deberi asisWir a clase, presenWar en pla]o Wodas las acWiYidades inclXidas en el ciWado Plan de 
refXer]o \ aprobar el e[amen final. Para poder presenWarse al e[amen seri necesario haber 
entregado previamente las actividades de clase.   
✔ El porcentaje de cada R.A. en la nota final del mydulo seri el siguiente: 

- R. A. 1    20 % 
- R. A. 2    20 %  
- R. A. 3    20 % 
- R. A. 4    20 % 
- R. A. 5    20 % 

 
CRITERIOS DE RECUPERACIÏN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la empresa)  
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CXando por diferenWes moWiYos el alXmnado no pXeda sXperar los CE Y LOS RA reali]ados en la 
empresa debido a la no reali]aciyn de las acWiYidades acordadas con la misma \ las acWiYidades 
complemenWarias asociadas las formaciones en la empresa no sean sXficienWes para alcan]ar los CE Y 
RA, se inclXiri al alXmnado en el plan de refXer]o del mes de jXnio. 

 
✔ Para el alXmnado qXe desee subir nota, se ha esWablecido Xn PLAN DE ACTIVIDADES DE 

MEJORA DE LAS COMPETENCIAS, qXe se desarrollari dXranWe el mes de jXnio.  Para ello, 
el alXmno deberi informar por escriWo al profesor del mydXlo implicado o al WXWor/a del grXpo, 
haciendo consWar los mydXlos profesionales en los qXe desea sXbir sX calificaciyn, ast como la 
calificaciyn de parWida qXe desea mejorar. 
Se presenWari al alXmnado Xn Plan indiYidXali]ado donde se le indicarin los R.A. sXscepWibles de 
mejora, ast como las acWiYidades a reali]ar para mejorarlos. EsWas acWiYidades dependerin de la 
sXbida a la qXe el alXmnado opWe, pXdiendo consisWir en Xna ~nica prueba escrita (diferenWe a la 
del alXmnado qXe deba recXperar Wodo o parWe del mydXlo), trabajos de investigaciyn o casos 
pricticos qXe deberin realizar y/o exponer para poder subir nota.  El procedimienWo a segXir 
para la mejora de las compeWencias seri el sigXienWe: 

1. Una Ye] conclXida la Wercera eYalXaciyn parcial, se comXnicari al alXmnado la calificaciyn final 
del mydXlo (final de ma\o) 
2. Si el alXmnado decide mejorar sX calificaciyn, lo deberi soliciWar al profesorado correspondienWe a 
WraYps de Xn docXmenWo escriWo 
3. Ambas parWes firmarin Xn compromiso para enWregar el Wrabajo e[igido \/o para la reali]aciyn de 
la prXeba escriWa. El alXmnado debe saber qXe la simple presenWaciyn a la prXeba escriWa o la simple 
enWrega del docXmenWo, no sXponen sXbida de calificaciyn, seri la calidad del Wrabajo \/o la prXeba 
objeWiYa lo qXe delimiWe esa sXbida o no de calificaciones. 

La asisWencia no es obligaWoria, pero st recomendable para qXe el alXmno/a sea conocedor de las 
acWiYidades a reali]ar \ resolYer las dXdas perWinenWes, esWableciendo fechas para la enWrega de 
acWiYidades anWes de la prXeba final. Si la noWa final es sXperior a la qXe Wenta, la noWa se sXsWiWXiri 
por la nXeYa noWa sXperior. 
 
 
 
 

11. Medidas de atenciön a la diversidad 

La Ley Orginica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenaciyn e integraciyn de la Formaciyn 
Profesional inclX\e enWre sXs objeWiYos promoYer la igXaldad de oporWXnidades \ la no 
discriminaciyn, aWendiendo a personas con discapacidad X oWros colecWiYos con dificXlWades de 
inserciyn. Asimismo, ell Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, qXe desarrolla el sisWema de FP, 
esWablece qXe las adminisWraciones fomenWarin la eqXidad, inclXsiyn e igXaldad de oporWXnidades 
medianWe medidas de fle[ibili]aciyn, adapWaciyn meWodolygica, accesibilidad al cXrrtcXlo \ disexo 
XniYersal, para qXe Wodas las personas pXedan acceder a Xna FP de calidad en igXaldad.Ademis, la 
LOMLOE (Ley Orginica 3/2020, de Educaciyn) manWiene los principios de aWenciyn a la 
diYersidad, edXcaciyn inclXsiYa, e inWrodXce la caWegorta de alXmnado con Necesidades Espectficas 
de Apo\o EdXcaWiYo (NEAE), con especial pnfasis en deWecciyn Wemprana, apo\o personali]ado, 
adapWaciones \ no discriminaciyn.  

El concepWo de aWenciyn al alXmnado con necesidad espectfica de apo\o edXcaWiYo sXrge como 
consecXencia del reconocimienWo de las diferencias qXe presenWa el alXmnado en el proceso de 
aprendi]aje, \a sean diferencias de inWereses, de moWiYaciones, de capacidades, conocimienWos 
iniciales, eWc. 

En cXanWo a las medidas a Womar, esWas serin las sigXienWes: 
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Medidas Generales 

Ɣ AdapWaciones meWodolygicas: Yariaciyn en la meWodologta para aWender disWinWos esWilos \ 
riWmos de aprendi]aje. 
 

Ɣ Disexo UniYersal para el Aprendi]aje (DUA): presenWar los conWenidos de disWinWas formas, 
permiWir m~lWiples maneras de e[presiyn, acceso \ parWicipaciyn, garanWi]ar la moWiYaciyn. 
 

Ɣ AgrXpamienWos fle[ibles, apo\os en grXpos ordinarios, desdoblamienWo de grXpos o segXndo 
profesor cXando sea necesario. 
 

Ɣ Fle[ibili]aciyn de los iWinerarios formaWiYos, permiWiendo modXlaciones, prolongaciones, 
adapWaciones Wemporales. 
 

Ɣ Uso de recXrsos maWeriales, Wecnolygicos, digiWales adapWados, maWeriales de apo\o, eWc. 
 

Medidas Espectficas 

Ɣ AdapWaciones cXrricXlares cXando el alXmnado lo reqXiere, inclXidas adapWaciones 
significaWiYas, siempre qXe no menoscaben los resXlWados de aprendi]aje 
fXndamenWales ni la Yalide] profesional del WtWXlo. 
 

Ɣ Programas espectficos de apo\o formaWiYo para qXienes presenWan dificXlWades de 
aprendi]aje, alWas capacidades, o discapacidad. 
 

Ɣ AWenciyn especiali]ada: orienWaciyn, WXWortas indiYidXali]adas, apo\os e[Wernos 
(serYicios de orienWaciyn, pedagogta WerappXWica, logopedia, eWc.). 
 

Ɣ AjXsWes ra]onables en eYalXaciyn: adapWaciones en modos de eYalXar, Wiempos, 
formaWos, para asegXrar qXe el alXmnado demXesWra lo qXe sabe en condiciones 
adecXadas. 
 

12. Materiales y recursos. 

En cXanWo a los maWeriales \ recXrsos qXe se XWili]arin, cabe desWacar: 

- ApXnWes propios acWXali]ados \ elaborados en base a diferenWes manXales 

especiali]ados en la maWeria 

- PlaWaforma Moodle como Yta de comXnicaciyn con el alXmnado \ para organi]ar el 

maWerial de la asignaWXra, ast como para elaborar prXebas en ltnea 

- PlaWaforma Spneca/iPasen como Yta de comXnicaciyn con los/as WXWores/as legales 

- AXla de informiWica 

- Pi]arra digiWal con acceso a inWerneW 

- Pi]arra conYencional 
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- DiaposiWiYas del Wemario elaboradas con los conWenidos 

13. Actividades complementarias y extraescolares. (Ane[o I) 

En lo referido al primer WrimesWre,  se propone la YisiWa al Polo de EmprendimienWo DigiWal, 
siWXado en Milaga, para el alXmnado de CFGS de DAM, desde el MydXlo de IPE I e IPE ii, 
qXedando la posibilidad  de reali]ar oWras acWiYidades en el segXndo WrimesWre, en cX\o caso 
se informartan medianWe el ane[o I. 

14. Propuesta de actiYidades para efemÒrides. (Ane[o III) 

Desde el mydulo de IPE, se realizarin las siguientes actividades durante el primer 
trimestre: 

- Para el  16 noviembre ³Dta internacional del flamenco´, con el grXpo de 2� de 
DAM, se crearin mXrales en clase a parWir de la b~sqXeda de ideas emprendedoras 
creadas por mXjeres del mXndo del flamenco. 

- Para el 25 noviembre ³Dta Internacional de la Eliminaciyn de la Violencia 
contra la Mujer´, con el grupo de 1� SMR, se creari en papel continuo un 
mural con valores que apoyen la eliminaciyn de la violencia. 

- Para el 6 diciembre ³Dta de la constituciyn´, con el grupo de 1� DAM, creaciyn 
de infograftas basadas en la relaciyn de arttculos de la Constituciyn con el 
mundo laboral. 

Para la segXnda eYalXaciyn \ Wercera, se informarin medianWe el  ane[o III. 

15. Seguimiento de la programaciön. 

Seg~n el arWtcXlo 92.2 en sX aparWado d, del DecreWo 327/2010, de 13 de jXlio, es 
compeWencia de los deparWamenWos de coordinaciyn didicWica, reali]ar el segXimienWo del 
grado de cXmplimienWo de la programaciyn didicWica \ proponer las medidas de mejora qXe 
se deriYen del mismo 
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Módulo: Itinerario Personal Para la Empleabilidad ¥IPE I¦ 

Curso:  Âº CFGS Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 

Departamento: Economía 

Profesor�a: Ana Lora Casasola 

 

1. Introducciön 
 
La presenWe Programaciyn DidicWica esWi elaborada para el mydXlo de IWinerario Personal 
para la Empleabilidad I (en adelanWe, ³IPE I´), del Ciclo FormaWiYo de Grado SXperior 
condXcenWe al WtWXlo de Wpcnico grado sXperior en Desarrollo de Aplicaciones 
MXlWiplaWaforma. 
 

1.1 Ubicaciön de la enseòanza 
EsWa programaciyn Ya dirigida al alXmnado del primer cXrso del ciclo de Wpcnico grado 
sXperior en Desarrollo de Aplicaciones MXlWiplaWaforma. qXe se imparWe en el cenWro en la 
modalidad presencial, cX\os daWos generales son los sigXienWes: 
 

MÓDULO PROFESIONAL ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD I 

Ciclo Formativo              TÒcnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
Duraciön del ciclo                         2.000 horas 
Duraciön del mödulo                    96 
Curso                                             Primero 

1.2 Perğl Profesional 
 
EsWe mydXlo se encXadra como mydXlo WransYersal a Wodos los WtWXlos de la FP seg~n la 
Orden EFD/659/2024, de 25 de jXnio, por la qXe se deWermina el cXrrtcXlo \ se regXlan 
deWerminados aspecWos organi]aWiYos para los ciclos formaWiYos de grado sXperior en el 
imbiWo de gesWiyn del MinisWerio de EdXcaciyn, Formaciyn Profesional \ DeporWes. La 
Formaciyn Profesional en el sisWema edXcaWiYo Wiene por finalidad preparar al alXmnado para 
la acWiYidad en Xn campo profesional \ faciliWar sX adapWaciyn a las modificaciones laborales 
qXe pXeden prodXcirse a lo largo de sX Yida, ast como conWribXir a sX desarrollo personal \ al 
ejercicio de Xna ciXdadanta democriWica. 
En relaciyn con el secWor de acWiYidad econymica referido a esWe Ciclo desWacamos qXe las 
posibilidades de empleo para Xn Tpcnico de grado sXperior en desarrollo de aplicaciones 
mXlWiplaWaforma esWin pricWicamenWe garanWi]adas. Las circXnsWancias qXe a conWinXaciyn 
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e[ponemos deben serYir de moWiYaciyn para nXesWro alXmnado \ para el desarrollo de 
nXesWra labor docenWe como profesores de IPE I: 
- El porcenWaje de oferWas de empleo qXe soliciWa WiWXlados en FP sigXe aXmenWando (apro[. 
Xn 43 %). InformiWica \ ComXnicaciones es Xna de las cinco ireas con mis oferWas de 
empleo. La formaciyn pricWica del alXmnado \ la posibilidad de Xna remXneraciyn inferior a 
los WiWXlados XniYersiWarios figXran enWre los moWiYos de la preferencia. Ademis, en el Plan de 
Moderni]aciyn de la FP se inclX\e la digiWali]aciyn como irea de acWXaciyn preferenWe, 
inclX\endo nXeYas WiWXlaciones para esWa familia profesional. 
- Las acWiYidades YincXladas a la informiWica son cada Ye] mis imporWanWes \ necesarias para 
cXalqXier empresa \ secWor de acWiYidad; Wambipn en el imbiWo de la AdminisWraciyn p~blica 
\ para parWicXlares. Las empresas Wienen deparWamenWos espectficos o conWraWan los serYicios 
informiWicos con empresas e[Wernas, grandes \ peqXexas, especiali]adas en imbiWos 
concreWos de la informiWica o de serYicios inWegrales. 
- Se WraWa de Xn secWor emergenWe con mXchas posibilidades seg~n el informe FXWXro del 
Trabajo 2020 del Foro Econymico MXndial: programas \ aplicaciones informiWicas, 
comercio elecWrynico, InWeligencia ArWificial, Blockchain, espacios inWeligenWes, Wecnologta 
5G, realidad aXmenWada, bigdaWa, segXridad informiWica, eWc. 
- El n~mero de empresas qXe conforman el secWor TIC \ de los ConWenidos en Espaxa se 
incremenWa cada axo \ Wambipn el YolXmen de negocio. Las empresas son grandes, Wambipn 
peqXexas \ SWarWXp, empresas con Xn cosWe inicial no mX\ eleYado \ qXe no precisan de Xna 
infraesWrXcWXra especial (posibilidad real de aXWoempleo). 
 

2. Contextualizaciön y relaciön con el Plan de centro. 
 
El IES FXenWe Grande se encXenWra siWXado en Alcali del Valle, Xn mXnicipio \ localidad 
espaxola de la proYincia de Cidi], en la comXnidad aXWynoma de AndalXcta. Se encXenWra 
enclaYada en la ]ona occidenWal de la Serranta de Ronda, a cX\a comarca naWXral perWenece, 
a 24 kilymeWros de Ronda \ a 135,5 kilymeWros de Cidi]. La alWiWXd media de la poblaciyn 
serrana es de 628 meWros sobre el niYel del mar. SX relieYe es casi hori]onWal alWernando 
espacios abierWos con sXperficies alomadas \ sXaYes, e[cepWXando sX parWe mis orienWal, 
donde las alWXras rondan enWre los 700 \ 800 m sobre el niYel del mar, llegindose en Sierra 
Mollina a los 875 m, siendo sX e[Wensiyn sXperficial es de 46,9 kmð. Seg~n el IECA 
(InsWiWXWo de EsWadtsWica \ CarWografta de AndalXcta), en 2023 conWaba con 5.000 habiWanWes: 
2.513 hombres \ 2.487 mXjeres, con Xna edad media de 44,4 axos \ Xna renWa brXWa media 
de 16.587 ¼ per cipiWa. 
SX economta se basa principalmenWe en la agricXlWXra. Alcali del Valle ha sido 
WradicionalmenWe Xn pXeblo de emigranWes, las familias Yiajan sobre Wodo a Francia, pero 
Wambipn a oWros patses eXropeos como Alemania o Bplgica, para Wrabajar en la Yendimia \ en 
la recolecciyn de oWros Wipos de frXWas. EsWa siWXaciyn proYoca qXe mXcho alXmnado de 
nXesWro cenWro, cX\os padres son migranWes, se Yean obligados a YiYir con sXs abXelos, sXs 
Wtos X oWros familiares dXranWe gran parWe del axo, qXe a Yeces no son capaces de imponer la 
misma disciplina qXe sXs padres, lo cXal se noWa WanWo en el rendimienWo escolar, como en la 
acWiWXd de dicho alXmnado en el cenWro. Pero acWXalmenWe se esWi lleYando a cabo la 
inWrodXcciyn de nXeYos cXlWiYos para qXe la poblaciyn pXeda dejar de emigrar. DesWaca el 
desarrollo de acWiYidades de manipXlaciyn horWtcola, fXndamenWalmenWe cenWradas en el 
espirrago. OWros recXrsos econymicos son las cooperaWiYas de confecciyn, los cXlWiYos 
herbiceos (1.260 ha, principalmenWe de Wrigo), \ cXlWiYos lexosos (1.793 ha, principalmenWe 
de oliYar para aceiWe), las dehesas ganaderas, la elaboraciyn de embXWidos serranos \ el 
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WXrismo.El cenWro cXenWa con alrededor de 400 esWXdianWes. Se oferWan las  ensexan]as de 1� a 
4� ESO, 1� \ 2� de BachilleraWo en las modalidades de Ciencias \ Tecnologta / Ciencias 
Sociales \ HXmanidades, 2� de CFGB InformiWica \ ComXnicaciones, 1� \ 2� CFGM 
SisWemas MicroinformiWicos \ Redes, 1� \ 2� CFGM AWenciyn a Personas en SiWXaciyn de 
Dependencia, 1� \ 2� CFGS Desarrollo de Aplicaciones MXlWiplaWaformas. CXenWa con Xn 
aXla espectfica de EdXcaciyn Especial. 
El cenWro perWenece a la red de ComXnidades de Aprendi]aje. Acciones edXcaWiYas de p[iWo 
dirigidas a la Wransformaciyn social \ edXcaWiYa. EsWe modelo edXcaWiYo esWi en consonancia 
con las Weortas cienWtficas a niYel inWernacional qXe desWacan dos facWores claYes para el 
aprendi]aje en la acWXal sociedad: las inWeracciones \ la parWicipaciyn de la comXnidad. SX 
pilar fXndamenWal es el aprendi]aje dialygico. Las ComXnidades de Aprendi]aje implican a 
Wodas las personas qXe de forma direcWa o indirecWa inflX\en en el aprendi]aje \ el desarrollo 
de las \ los esWXdianWes, inclX\endo a profesorado, familiares, amigos \ amigas, Yecinos \ 
Yecinas del barrio, miembros de asociaciones \ organi]aciones Yecinales \ locales, personas 
YolXnWarias, eWc. ParWiendo de los sXexos de Woda la comXnidad edXcaWiYa \ a WraYps del 
diilogo \ la ciencia esWe pro\ecWo Wransformador esWi alcan]ando Xn doble objeWiYo: sXperar 
el fracaso escolar \ mejorar la conYiYencia. InWerYienen Wodos los agenWes qXe inciden en el 
mXndo edXcaWiYo, Wodos/as esWin llamados desde sXs perfiles personales \ profesionales a 
Womar parWe acWiYa en hacer desaparecer la e[clXsiyn social en el siglo XXI \ en faYorecer la 
Yerdadera igXaldad de oporWXnidades. El objeWiYo de las comXnidades de aprendi]aje es el 
cambio en la pricWica edXcaWiYa para consegXir la XWopta de aqXella escXela o de la edXcaciyn 
qXe Wodo el mXndo qXiera Wener \, sobre Wodo, hacer realidad el sXexo de qXe ning~n nixo/a 
qXede marginado/a o eWiqXeWado/a por la procedencia de sX clase social, eWnia, esWaWXs 
econymico, gpnero, eWc. A parWir de esWe sXexo, se planWea el Yerdadero p[iWo acadpmico del 
alXmnado con Xna edXcaciyn de calidad gracias a Xn profesorado mis aXWynomo para 
innoYar, e[perimenWar, aprender en las aXlas donde las familias \ la comXnidad en general 
sean parWtcipes acWiYas en la edXcaciyn inWegral de sXs hijos e hijas. 
ConcreWamenWe esWe grXpo de 1� del CFGS DAM del mydXlo IPE I, cX\a carga lecWiYa de 
Wres horas corresponde al deparWamenWo de economta, esWi compXesWo por Xn WoWal de 8 
alXmnos/as. No ha\ alXmnado censado como NEAE. Se WraWa de Xn grXpo heWerogpneo, qXe 
proYienen WanWo de BachilleraWo como del CFGM de SMR, pero qXe se encXenWra moWiYado, 
parWicipa \ Wiene ganas de aprender. 

3. Marco Legal 

 

NormatiYa Estatal 

Artâculo 27 y 149.1. 30.Ş y 7.Ş de la Constituciön Espaòola de 1978 

Ley OrgÀnica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenaciön e integraciön de la Formaciön 
Profesional. 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenaciön del Sistema de 
Formaciön Profesional. 
 

Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y 
los instrumentos de gestiön del Sistema Nacional de Formaciön Profesional, y se modiğca el 
Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las 
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Cualiğcaciones. 

Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currâculo y se regulan 
determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el Àmbito 
de gestiön del Ministerio de Educaciön, Formaciön Profesional y Deportes. 

Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 
colaboraciön para la realizaciön de la fase de formaciön en empresas u organismos 
equiparados de las enseòanzas de formaciön profesional. 

NormatiYa AXtonömica 

El artâcXlo 52.2 del EstatXto de AXtonomâa de AndalXcâa en el establecimiento de planes de 
estXdio \ en la organi]aciön cXrricXlar de las enseòan]as qXe conforman el sistema edXcatiYo 

Le\ de EdXcaciön de AndalXcâa 17/2007 de 10 de diciembre, qXe en CapâtXlo V del TâtXlo II 
para AndalXcâa la ordenaciön de las enseòan]as de formaciön profesional del sistema 
edXcatiYo. 

Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el qXe se establece la ordenaciön de las 
enseòan]as de los Grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la ComXnidad 
AXtönoma de AndalXcâa. 

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluaciyn, certificaciyn, 
acreditaciyn y titulaciyn académica del alumnado que cursa ensexanzas de formaciyn 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autynoma de 
Andalucta. 

Orden de 18 de septiembre de 2025, por la qXe se regXla la eYalXaciön, certiğcaciön, 
acreditaciön \ titXlaciön acadÒmica del alXmnado qXe cXrsa enseòan]as de los grados D \ E 
del Sistema de Formaciön Profesional en la ComXnidad AXtönoma de AndalXcâa. 

Orden de 26 de septiembre de 2025, por la qXe se regXla la fase de formaciön en empresa X 
organismo eqXiparado de los grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la 
ComXnidad AXtönoma de AndalXcâa. 

TÒcnico en Atenciön a Personas en SitXaciön de Dependencia 

Real Decreto 450/2010, de 16 de abril , por el que se establece el Tâtulo de TÒcnico Superior 
en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma,modiğcado por Real Decreto 500/2024, de 21 
de ma\o, por el qXe se modiğcan determinados reales decretos por los qXe se establecen 
tâtXlos de Formaciön Profesional de grado sXperior \ se ğjan sXs enseòan]as mânimas. 

 Orden de 16 de jXnio de 2011, qXe desarrolla el cXrrâcXlo del Real Decreto 450/2010, de 16 
de abril, qXe establece el tâtXlo de TÒcnico SXperior en Desarrollo de Aplicaciones 
MXltiplataforma. 
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4. Organizaciön del Departamento de coordinaciön didÀctica: 
DeparWamenWo formado por los sigXienWes miembros especificando para cada Xno las 
asignaWXras o mydXlos qXe imparWen, ast como sXs horas lecWiYas: 
 
- JXan ManXel Majaryn Gallardo: (jefe de deparWamenWo) [2 horas], Economta \ 
EmprendimienWo (4� ESO A/B) [3 horas], Formaciyn \ OrienWaciyn Personal \ Profesional 
(4� ESO-A/B) [3 horas], Economta (1� BachilleraWo ) [4 horas], CXlWXra Emprendedora (1� 
BachilleraWo ) [2 horas], FXndamenWos de AdminisWraciyn \ GesWiyn (2� bachilleraWo ) [2 
horas], Empresa \ Disexo de Negocios (2� bachilleraWo) [4 horas]. 
ToWal: 20 horas. 
 
- Ana Lora Casasola : IWinerario Personal para la Empleabilidad I (1� CFGM SMR) [3 
horas], IWinerario Personal para la Empleabilidad I (1� CFGS DAM) [3 horas] IWinerario 
Personal para la Empleabilidad I (1� CFGM APSD) [3 horas], IWinerario Personal para la 
Empleabilidad II  (2� CFGM SMR) [3 horas], IWinerario Personal para la Empleabilidad II 
(2� CFGS DAM) [3 horas], IWinerario Personal para la Empleabilidad II (2� CFGM APSD) 
[3 horas]. 
ToWal: 18 horas. 
 
Las reXniones de deparWamenWo son semanales \ Wienen lXgar los miprcoles de 11:45 a 12:45 
(cXarWa hora). 

5. Objetivos generales. 

Competencias profesionales y para la empleabilidad 
El niYel compeWencial consWiWX\e la meWa qXe se preWende alcan]ar con el alXmnado medianWe 
el desarrollo de esWa programaciyn. Posee la sigXienWe esWrXcWXra: 

 

Competencia General del Tâtulo 
 

Competencias Profesionales y para la empleabilidad 
 

Objetivos Generales del Ciclo Formativo 
 

Objetivos del Mödulo o Resultados de aprendizaje 
 

Criterios de evaluaciön 
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La compeWencia general \ las compeWencias profesionales \ para la empleabilidad  de cada 
WtWXlo Yienen esWablecidas en la normaWiYa qXe lo regXla, la cXal deWallamos a conWinXaciyn: 

� TtWXlo de Tpcnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma: RegXlado 
por la Orden de 16 de jXnio de 2011, qXe desarrolla el cXrrtcXlo del Real DecreWo 
450/2010, de 16 de abril, qXe esWablece el WtWXlo de Tpcnico SXperior en Desarrollo de 
Aplicaciones MXlWiplaWaforma \ fija sXs ensexan]as mtnimas.Seg~n dicha normaWiYa, la 
competencia general de esWe WtWXlo consisWe en ³n desarrollar, implantar, documentar y 
mantener aplicaciones informiticas multiplataforma, utili]ando tecnologtas y entornos 
de desarrollo espectficos, garanti]ando el acceso a los datos de forma segura y 
cumpliendo los criterios de ©usabilidadª y calidad exigidas en los estindares 
establecidos´. 
De las competencias profesionales, y para la empleabilidad de esWe WtWXlo, el mydXlo 
de IPE I conWribX\e a alcan]ar las sigXienWes: 

 

ParWiendo del niYel compeWencial de los C. F., los objeWiYos se organi]an en 3 niYeles: 
- ObjeWiYos Generales del Ciclo FormaWiYo, a los cXales conWribX\e el mydXlo de IPE I. 
- ObjeWiYos Espectficos del MydXlo, e[presados como Resultados de aprendizaje. 
- ObjeWiYos DidicWicos de cada Unidad, relacionados con los Criterios de Evaluaciyn. 

5.1 Objetivos generales que se trabajan en el mödulo 
De enWre los objeWiYos generales qXe persigXe cada WtWXlo, se anali]an los qXe Wienen relaciyn 
direcWa con el mydXlo de IPE, para cada ciclo formaWiYo, relacionindolos con los RA de IPE 
I: 

� TtWXlo de Tpcnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma: La 
Orden de 16 de jXnio de 2011, desarrolla el cXrrtcXlo de esWe TtWXlo en AndalXcta. El 
mydXlo conWribX\e a alcan]ar los sigXienWes objeWiYos generales del ciclo formaWiYo: 
 

OG t) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrÀtico 

RA.3 

OG k) Identiğcar los peligros y riesgos asociados a su actividad profesional, relacionÀndolos con 
sus medidas de control, prevenciön y protecciön para cumplir las normas establecidas en 
los planes de seguridad alimentaria y de prevenciön de riesgos laborales. 

RA.2 

OG n) Identiğcar las oportunidades que ofrece la realidad socio-econömica de su zona, 
analizando las posibilidades de Òxito propias y ajenas para mantener un espâritu 
emprendedor a lo largo de la vida. 

RA.1 
RA. 5 

OG Y) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y 
de aprendizaje. 

RA. 4 

 
 
 
 

 

CPE b) Aplicar tÒcnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y 
aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad. 

RA.2 

CPE f) Establecer vâas eğcaces de relaciön profesional y comunicaciön con sus superiores, 
compaòeros y subordinados, respetando la autonomâa y competencias de las distintas 
personas 

RA.1 

CPE v) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo 
y de aprendizaje 

RA.1 
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5.2  Objetivos del mödulo (Resultados de aprendizaje) 
Ademis de los objeWiYos generales del WtWXlo, el mydXlo de IPE I Wambipn Wiene oWros 
objeWiYos espectficos, e[presados en Wprminos de resXlWados de aprendi]aje \, por WanWo, no 
eYalXables direcWamenWe. Para poder eYalXarlos ha\ qXe disexar preYiamenWe acWiYidades en 
qXe esWos resXlWados de aprendi]aje se relacionen con criWerios de eYalXaciyn \ esWablecer 
indicadores qXe midan el grado de aprendi]aje de esWos objeWiYos. 

Los resultados de aprendizaje de esWe mydXlo Yienen recogidos en la normaWiYa espectfica 
qXe regXla cada WtWXlo profesional, aXnqXe son comXnes a Wodos los ciclos formaWiYos. Son: 
 
RA 1 Distingue las caracterâsticas del sector prodXctiYo y değne los puestos de 

trabajo relacionÀndolos con las competencias profesionales expresadas en el 
tâtulo. 

RA 2 Alcanza las competencias necesarias para la obtenciön del tâtulo de tÒcnico 
bÀsico en preYenciön de riesgos laborales. 

RA 3 Analiza sus condiciones laborales como trabajador por cuenta ajena 
identiğcÀndolas en los principales cambios y vicisitudes relevantes que se 
pueden presentar en la relaciön laboral, la normativa laboral y en especial en 
el conYenio colectiYo del sector. 

RA 4 Analiza y evalĎa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de 
aXtoorientaciön y elabora una hoja de ruta para la inserciön profesional en base al 
anÀlisis de las competencias, intereses y destrezas personales. 

RA 5 Aplica las estrategias para el aprendi]aje aXtönomo reconociendo su valor 
profesionalizador, diseòando y optimizando su propio entorno de aprendizaje 
haciendo uso de las tecnologâas digitales como herramientas de aprendizaje 
autönomo, siendo coherente con su identidad digital y sus propios objetivos 
profesionales planteados en su plan de desarrollo individual. 

En las Wablas anWeriores, correspondienWes a las disWinWas familias profesionales donde se 
imparWe el mydXlo de IPE I \ se aplica la presenWe programaciyn, se deWallan los ResXlWados 
de Aprendi]aje qXe esWin relacionados con cada ObjeWiYo General. 

Para faciliWar la informaciyn, se resXme la conWribXciyn de los ResXlWados de Aprendi]aje de 
IPE I a la consecXciyn de los ObjeWiYos Generales. 

TABLA DE RELACIÏN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE IPE I CON OBJETIVOS GENERALES: 

CICLO FORMATIVO OBJETIVOS GENERALES RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 

TvCNICO SUPERIOR EN 
DESARROLLO DE 
APLICACIONES 

MULTIPLATAFORMA 

OG k)  ✔     
OG n) ✔     ✔ 
OG Y)    ✔   
OG t)   ✔    

 

6. Contenidos. 

6.1 Contenidos bÀsicos 
Los conWenidos son Xn medio para alcan]ar Xn fin, qXe no es oWro qXe la consecXciyn de los 
resXlWados de aprendi]aje por parWe del alXmnado.  
El cXrrtcXlo bisico del mydXlo de IPE I esWi esWablecido en el Ane[o 5 del Real DecreWo 
659/2023, de 18 de jXlio, qXe desarrolla la ordenaciyn del SisWema de Formaciyn Profesional. 
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AqXt se describen los resXlWados de aprendi]aje qXe se adqXiririn medianWe la asimilaciyn de 
los conWenidos de cada Xna de las Xnidades didicWicas \ medianWe la adqXisiciyn de los objeWiYos 
espectficos \ criWerios de eYalXaciyn qXe se fijarin en cada Xna de ellas. Son igXales para Wodos 
los ciclos, independienWemenWe del niYel (medio o sXperior) \ Wendrin como finalidad el 
desarrollo de habilidades \ capacidades WransYersales, de orienWaciyn laboral \ emprendimienWo, 
el conocimienWo de los secWores prodXcWiYos \ de los mecanismos necesarios para enconWrar Xn 
empleo acorde con las preferencias \ e[pecWaWiYas indiYidXales \ conserYarlo en condiciones de 
segXridad, ast como el conocimienWo \ la aplicaciyn de la legislaciyn laboral en el fXWXro pXesWo 
de Wrabajo. La adqXisiciyn de esas compeWencias sociales \ personales imprescindibles para la 
madXre] profesional es el objeWiYo hacia el qXe Yan dirigidos los conWenidos del mydXlo de IPE 
I. 
Los conWenidos, los ResXlWados de Aprendi]aje \ CriWerios de EYalXaciyn por Unidad de Trabajo 
son los qXe a conWinXaciyn se relacionan: 

 

 

R.A. dREA 
TEMdTICA 

CONTENIDOS BdSICOS C.E. U.T. 

 
 
 
 
 
 
 

RA.2 

 
 
 
 
 
 
 

PREVENCI�N 
DE RIESGOS 
LABORALES 

 

- Valoraciön de la relaciön entre trabajo y salud.  
- AnÀlisis de factores de riesgo.  
- Daòos a la salud del trabajador derivados de los riesgos: 
AT y EP. 
- Organismos pĎblicos relacionados con la prevenciön de 
riesgos. 
- Derechos y deberes en materia de prevenciön de 
riesgos. 

 
 

 a,b,e 

 
 

1 

- Principios bÀsicos de la prevenciön 
- TÒcnicas de prevenciön y de protecciön individual y 
colectiva 
- Seòalizaciön de seguridad 
-AnÀlisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad 
-AnÀlisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales 
-AnÀlisis de riesgos ligados a las condiciones ergonömicas  
-AnÀlisis de riesgos ligados a las condiciones 
psicosociales.  
- La evaluaciön de riesgos en la empresa.  

 
 
 
c 

 
 
 

2 

- Participaciön de los trabajadores en la PRL en la empresa  
- Organizaciön de la prevenciön 
-Gestiön de la prevenciön. Investigaciön, registro, 
notiğcaciön  AT. 
- Planiğcaciön de la prevenciön. El Plan de prevenciön.  
- Protocolo de actuaciön ante una emergencia.  
- Planes de autoprotecciön, emergencia y evacuaciön. 
- Vigilancia de la salud 
- Primeros auxilios. Principios generales 
-Soporte vital bÀsico y actuaciones frente a otras 
emergencias. 

 
 

d,f,g, 
h,i 

 
 
 

3 
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 RA.3 
 

 
 
 
 
 

 DERECHO DEL 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

- El derecho del trabajo. La relaciön laboral individual.  
- Derechos y obligaciones de los trabajadores.  
-Derechos laborales en los nuevos entornos de 
organizaciön del Tş 
- Derechos y deberes del empresario. 
- El convenio colectivo y la regulaciön del tiempo de Tş.  
- Jornada y horario de trabajo (nocturno, turnos) 
- Reducciön de la jornada 
- Permisos, festivos y vacaciones. 

 
 
 

a, c 

 
 
 

4 

-Contenido del contrato. Sujetos, forma y perâodo de 
prueba. 
- Modalidades de contrato y sus caracterâsticas.  
- Empresas de Trabajo temporal (ETT)  

 
b 

 
5 

- El salario. Interpretaciön de la estructura salarial.  
-La nömina. Devengos y deducciones. CÀlculo del salario 
neto. 

 
d 

 
6 

- Modiğcaciön del contrato de trabajo. 
-  Suspensiön del contrato. Excedencias. 
- Extinciön del contrato de trabajo.  
- Reclamaciön del despido. Caliğcaciön. Indemnizaciones. 
- El Finiquito  
- Recursos para la resoluciön de conĠictos  

 
 

e 

 
 

7 

- El sistema de la seguridad social.  
- Obligaciones de empresarios y trabajadores en Seg. 
Social      
- Estudio de las prestaciones de la seguridad social.  

 
f, g 

 
8 

 
 
 

RA.4 

 
 

ORIENTACI�N 
PROFESIONAL 

-La carrera profesional. AnÀlisis de intereses profesionales. 
-Autoconocimiento. AnÀlisis potencial profesional. DAFO 

personal. 
- El proyecto profesional individual. Elegir tu profesiön.  
- Itinerarios formativos relacionados con tu profesiön. 
- El plan de desarrollo individual. Plan hacia el objetivo 
profesional 

 
a,b,c, 
d,e,f, 
g,h,i, 

j,k 

 
9 

 
 

RA.5 

 
 ENTORNO 

PERSONAL DE 
APRENDIZAJE 

-Aprendizaje a lo largo de la vida (Lifelong learning). 
Motivos. 
- La empleabilidad 
- La competencia digital 
- La identidad digital 
- El PLE (Entorno personal de aprendizaje) 

 
a,b,c, 
d,e,f, 
g,h,i 

 
 

10 

 
 
 RA.1 

 
ANdLISIS DEL 

SECTOR 
PROFESIONAL 

- Değniciön y anÀlisis del sector profesional del tâtulo  
- AnÀlisis de las cualiğcaciones profesionales del tâtulo.  
-Opciones profesionales. Sector pĎblico, privado y 
autoempleo. 
- Aptitudes y actitudes profesionales mÀs demandadas. 
- Competencias personales y sociales.      

 
 

a,b,c 

 
 

11 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 
 
 
 
 

RA.1 DistingXe las 
caracterâsticas del sector 

prodXctiYo \ değne los pXestos 
de trabajo relacionÀndolos con 
las competencias profesionales 

e[presadas en el tâtXlo 

 

a) Se han analizado las 
principales oportunidades 
de empleo y de inserciön 
laboral en el sector 
profesional, identiğcando 
las posibilidades de 
empleo y analizado sus 
requerimientos actuales 
para el perğl profesional. 
   
b) Se ha comparado los 
diferentes requerimientos 
exigidos por el mercado 
laboral con las exigencias 
para el trabajo en la 
funciön pĎblica 
relacionados con el sector 
privado.   
   
c) Se ha reĠexionado sobre 
las actitudes y aptitudes 
requeridas actualmente 
para la actividad 
profesional relacionadas 
con el  tâtulo, asâ como 
las competencias 
personales y sociales mÀs 
relevantes para el sector 
identiğcando nuestra zona 
de desarrollo  
pröximo. 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20%  

 

 
 
 

UT 10. SECTOR 
PROFESIONAL 

RA 2.Alcan]a las competencias 
necesarias para la obtenciön 
del tâtXlo de TÒcnico BÀsico en 
PreYenciön de Riesgos 
Laborales. 
 

a) Se ha valorado la 
importancia de la cultura 
preventiva en todos los 
Àmbitos actividades de la 
empresa u organismo 
equiparado relacionado 
las condiciones laborales 
con la salud de la persona  
trabajadora identiğcando 
y clasiğcando los factores 
de riesgo en la actividad y 
los daòos derivados de los 
mismos, especialmente las 
situaciones de riesgo mÀs 
habituales en los entornos 
de trabajo del sector 
profesional relacionado 

con el tâtulo. 
b) Se han clasiğcado y 
descrito los tipos de 
daòos profesionales, con 
especial referencia a 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UT. 1. LA SALUD 
LABORAL 

 
UT 2. LOS RIESGOS 
PROFESIONALES: 
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accidentes de trabajo y 
enfermedades 
profesionales relacionados 
con el perğl profesional  
del tâtulo. 
c) Se ha determinado la 
evaluaciön de riesgos en 
la empresa u organismo 
equiparado y değnido las 
tÒcnicas de prevenciön y 
de protecciön que deben 
aplicarse para evitar los 
daòos en su origen y 
minimizar sus 
consecuencias.  
   
d) Se han analizado los 
protocolos de actuaciön 
en caso de emergencia. 
 
e) Se han determinado los 

principales derechos y 
deberes en materia de 
prevenciön de riesgos 
laborales. 
f) Se han clasiğcado las 
distintas formas de 
gestiön de la prevenciön 
en la empresa u 
organismo equiparado, en 
funciön de los distintos 
criterios establecidos en la 
normativa sobre 
prevenciön de riesgos 
laborales y determinado 
las formas de 
representaciön  de las 
personas trabajadoras en 
la empresa u organismo 
equiparado en materia de 
prevenciön de riesgos. 
g) Se ha valorado la 
importancia de la 
existencia de un plan 
preventivo en la empresa 
u organismo equiparado 
que incluya la 
secuenciaciön de 
actuaciones a realizar en 
caso de emergencia y 
reĠexionado sobre el 
contenido del mismo.
  
h) Se han determinado los 
requisitos y condiciones 
para la vigilancia de la 
salud de la persona 
trabajadora y su 
importancia como medida 
de prevenciön. 
i) Se han identiğcado las 
tÒcnicas bÀsicas de 
primeros auxilios que han 
de ser aplicadas en el 
lugar del accidente ante 
distintos tipos de daòos y 

EVALUACI�N Y 
PREVENCI�N  

 
UT 3: LA GESTI�N 

DE LA 
PREVENCI�N Y 

PRIMEROS 
AUXILIOS EN LA 

EMPRESA 
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la composiciön y uso del 
botiquân. 

 

3.  Anali]a sXs condiciones 
laborales como persona 
trabajadora por cXenta ajena 
identiğcÀndolas en los 
principales tipos de cambios 
\ YicisitXdes releYantes qXe 
se pXeden presentar en la 
relaciön laboral en la 
normatiYa laboral \ 
especialmente en el 
conYenio colectiYo del 
sector. 

 
 

a) Se han analizado los 
derechos y obligaciones 
derivados de la relaciön 
laboral, asâ como las 
condiciones de trabajo 
pactadas  en un convenio 
colectivo aplicable al 
sector profesional 
relacionado con el tâtulo. 
b) Se han comparado las 
principales modalidades 
de contrataciön, 
localizando los diferentes 
modelos en las fuentes 
oğciales. 
c) Se han identiğcado las 
caracterâsticas değnitorias 
de los nuevos entornos de 
organizaciön del trabajo y 
los derechos que conlleva. 
d)Se han identiğcado los 
diferentes componentes 
del recibo de salario. 
e) Se han identiğcado los 
recursos laborales 
existentes ante las 
diferentes vicisitudes que 
se pueden dar en la 
relaciön laboral. 
f)Se ha valorado el papel 
de la Seguridad Social 
como pilar esencial para la 
mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos. 
g) Se han analizado las 
principales prestaciones 
derivadas de la suspensiön 
y extinciön de la relaciön 
laboral.   
   
     

  
  

    
     

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 

UT4. LA RELACI�N 
LABORAL Y EL 

CONVENIO 
COLECTIVO 

 
UT5. EL CONTRATO 

DE TRABAJO. 
 

UT6. EL SALARIO 
 

UT7. RECURSOS 
LABORALES ANTE 
LOS CAMBIOS Y 

LAS DIFICULTADES 
EN LA RELACI�N 

LABORAL 
 

UT8. LA 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
 

 
 
 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 a) Se han evaluado los propios 

intereses, motivaciones, habilidades y 
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4. Anali]a \ eYalĎa sX 
potencial profesional \ 
sXs intereses para 
gXiarse en el proceso 
de aXtoorientaciön \ 
elabora Xna hoja de 
rXta para la inserciön 
profesional en base al 
anÀlisis de las 
competencias, 
intereses \ destre]as 
personales. 

 
 

 
 

destrezas en el marco de un proceso 
de autoconocimiento. 
b) Se han analizado las cualidades y 
competencias personales ağnes a la 
actividad profesional relacionada con el 
perğl del tâtulo. 
c) Se han determinado las 
competencias personales y sociales con 
valor  para el empleo.   
d) Se han seòalado las preferencias 
profesionales, intereses y metas en el 
marco de un proyecto profesional. 
f)Se ha valorado el concepto de 
autoestima en el proceso de bĎsqueda 
de empleo. 
g) Se han identiğcado las fortalezas, 
debilidades, amenazas y oportunidades 
propias para la inserciön profesional. 
h) Se han identiğcado expectativas de 
futuro para inserciön profesional  
analizando competencias, intereses y 
destrezas personales.  
i) Se han valorado hitos importantes en 
la trayectoria vital con valor 
profesionalizador.  
j) Se han identiğcado los itinerarios 
formativos profesionales relacionados 
con el perğl profesional. 
k) Se han formulado objetivos 
profesionales y se ha determinado 
metas  personales y profesionales 
para la mejora de la empleabilidad y 
las  condiciones de inserciön laboral.  
l) Se ha trazado un plan de acciön para 
desarrollar las Àreas de mejora y 
potenciar las fortalezas personales con 
valor para el empleo.   
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 

UT9. LA CARRERA 
PROFESIONAL 

 

 5.Aplica las 
estrategias para el 
aprendi]aje 
aXtönomo 
reconociendo sX 
Yalor 
profesionali]ador,dis
eòando \ 
optimi]ando sX 
propio entorno de 
aprendi]aje 
haciendo Xso de las 
tecnologâas digitales 
como herramientas 
de aprendi]aje 
aXtönomo, siendo 
coherente con sX 

a) Se  ha tomado conciencia de la 
responsabilidad individual en el  
desarrollo profesional valorando la 
actitud de aprendizaje permanente 
para el desarrollo de propias y nuevas 
competencias. 
b) Se ha identiğcado la empleabilidad 
como capacidad de adaptaciön al 
entorno laboral. 
c) Se han conocido y utilizado 
herramientas, fuentes de informaciön, 
conexiones y actividades para la 
conğguraciön de un entorno personal 
de aprendizaje para la empleabilidad. 
d) Se ha puesto en prÀctica la 
competencia digital para conğgurar un 
entorno personal de aprendizaje para 
la empleabilidad. 
e) Se ha analizado el concepto de 
identidad digital y su impacto en la 
empleabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

20% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UT 11. LA 
EMPLEABILIDAD 
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identidad digital \ 
sXs propios objetiYos 
profesionales 
planteados en sX 
plan de desarrollo 
indiYidXal. 

    

    
     

   

f) Se ha justiğcado el diseòo de su 
entorno de aprendizaje basado en 
cömo este mejora la empleabilidad. 
g) Se ha elaborado su plan de 
desarrollo individual como herramienta 
para la mejora de la empleabilidad 
h) Se han aplicado las herramientas de 
aprendizaje autönomo para su 
desarrollo personal y profesional. 
i) Se ha diseòado el entorno de 
aprendizaje que permite alcanzar el 
plan de desarrollo individual. 

 

6.2 Secuenciaciön y temporalizaciön de contenidos 
La manera de organi]ar los conWenidos es decisiYa, pXes deben esWar conWe[WXali]ados al 
grXpo de qXe se WraWe, ser coherenWes \ lygicos para los alXmnos \ la meWodologta ha de esWar 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe se desea consWrXir. 
La nXeYa regXlaciyn de la Formaciyn Profesional implica qXe Wodos los ciclos Wienen Xna 
parWe de sX formaciyn a desarrollar en la empresa o cenWro prodXcWiYo. El RD 659/2023, de 
18 de jXlio en el Arttculo 158 indica qXe el inicio de la esWancia en la empresa X organismo 
eqXiparado reqXeriri: 

a) Tener cXmplidos los diecispis axos. 
b) Haber sXperado la formaciyn en preYenciyn de riesgos laborales, qXe seri imparWida 

por los cenWros del SisWema de Formaciyn Profesional. 
EsWo implica qXe, para poder acceder a esWa formaciyn, es necesario qXe se ha\an adqXirido 
las compeWencias relacionadas con la preYenciyn de riesgos laborales, habiendo sXperado los 
RA \ criWerios de eYalXaciyn correspondienWes, qXe en el caso de IPE I es el ResXlWado de 
Aprendi]aje 2 (Alcan]a las competencias necesarias para la obtenciyn del tttulo de Tpcnico 
Bisico en Prevenciyn de Riesgos Laborales).  
EsWo hace necesario qXe la parte de Prevenciyn de Riesgos Laborales se imparta antes de 
la incorporaciyn del alumnado a las empresas, con objeWo de faciliWar sX desempexo 
posWerior. El objeWiYo es qXe ning~n alXmno se incorpore a la formaciyn en alWernancia en las 
empresas sin Wener conocimienWo de los riesgos laborales a los qXe se pXede Yer someWido. 
Sin embargo, es preciso adapWar esWos conWenidos a los riesgos espectficos del enWorno del 
WtWXlo profesional. Por ello se hace imprescindible comenzar ofreciendo una visiyn global 
del sector y la familia profesional en la que se engloba el ciclo, con objeto de 
contextualizar la formaciyn en seguridad laboral, ast como el resWo de formaciyn del 
mydXlo. 

 Desde esWe pXnWo de YisWa, considero qXe la secXenciaciyn de conWenidos a lo largo del 
cXrso para Wodos los ciclos debe ser la sigXienWe: 
Ɣ Bloque I: PreYenciyn de riesgos laborales (niYel bisico) 
Ɣ Bloque II: Legislaciyn laboral \ de la SegXridad Social  
Ɣ Bloque III: AXWoconocimienWo \ orienWaciyn para la inserciyn profesional. ConocimienWo 

del secWor profesional. 
Ɣ Bloque IV: EnWorno personal de aprendi]aje (PLE) 
 
La manera de organizar, secuenciar y presentar los contenidos es decisiva, pXes deben 
esWar conWe[WXali]ados al enWorno del grXpo, al secWor profesional relacionado con el ciclo 
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formaWiYo en el cXal se imparWe el mydXlo, al enWorno socioeconymico \ a las caracWertsWicas 
propias del CenWro \ a las caracWertsWicas del grXpo deWecWadas a WraYps de sX eYalXaciyn 
inicial. Los conWenidos deben ser coherenWes \ lygicos para el alXmnado \ la meWodologta 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe se desea consWrXir. 
Para reali]ar la programaciyn didicWica es necesario disWribXir los conWenidos en BloqXes 
TemiWicos \ en Unidades de Trabajo, de acXerdo con Xnos criWerios qXe permiWan 
secXenciarlas a lo largo del cXrso. 
Ast, comen]amos con el bloqXe de PreYenciyn de Riesgos Laborales, para qXe nXesWro 
alXmnado sepa cymo debe acWXar en las empresas dXranWe la fase de formaciyn en 
alWernancia, \ consegXir qXe el alXmnado Wrabaje en la reali]aciyn de Xn Plan de PRL 
adapWado a sX enWorno profesional.  
DespXps, conWinXamos con el bloqXe WemiWico de Derecho Laboral \ de la SegXridad Social 
para doWar al alXmnado de los recXrsos sXficienWes para desarrollar sX Wrabajo . 
Y, por ~lWimo, Werminamos con el bloqXe de OrienWaciyn profesional, qXe inclX\e 
AXWoconocimienWo \ Empleabilidad como bloqXe recopilaWorio donde el alXmnado pXeda 
poner en pricWica Wodo lo aprendido en el mydXlo, desarrollando Xn objeWiYo profesional \ Xn 
iWinerario formaWiYo personali]ado qXe le a\Xde a consegXirlo, ast como esWraWegias de 
aXWoaprendi]aje plasmadas en Xn enWorno personal de aprendi]aje (PLE) qXe le permiWan 
adapWarse a los cambios a lo largo de sX Yida laboral \ aXmenWar sX empleabilidad.   
 

 

 

BLOQUES TEMdTICOS UNIDADES DE TRABAJO RA \ CE 
 
BT1 

 
PREVENCI�N DE 

RIESGOS 
LABORALES 

UT.1 La salud laboral RA.2 (a, b, e) 
UT.2 Factores de riesgo, evaluaciön y 

prevenciön 
RA.2 (c) 

UT.3 Gestiön de la prevenciön y Primeros 
Auxilios 

RA.2 
(d,f,g,h,i) 

 
 
BT2 

 
 

LEGISLACI�N 
LABORAL Y S. 

SOCIAL 

UT.4 La relaciön laboral y las condiciones de 
trabajo 

RA.3 (a,c) 

UT.5 El contrato de trabajo RA.3 (b) 
UT.6 El salario y la nömina RA.3 (d) 
UT.7 Cambios en la relaciön laboral RA.3 (e) 
UT.8 Seguridad Social y desempleo RA.3 (f) 

BT3 ORIENTACI�N 
LABORAL. 

CONOCIMIENTO 
DEL SECTOR 

PROFESIONAL 

 
UT.9 
UT 10 

La carrera profesional. El proyecto 
profesional 
El sector profesional 

RA.4 
RA.1  

BT5 EMPLEABILIDAD  UT.11 La empleabilidad. Diseòo P.L.E RA.5 

 

UNIDADES DE TRABAJO 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE Y 
CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
TRIMESTRE 

 

1 La salud laboral RA.2 (a, b, e) 1ş 

2 Factores de riesgo, evaluaciön y prevenciön RA.2 (c) 1ş 
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EsWa Wemporali]aciyn es la preYisWa a comien]o de cXrso, pero eYidenWemenWe podri sXfrir 
cambios en fXnciyn de las necesidades meWodolygicas de adapWaciyn a los diferenWes cXrsos. 
Ademis, considera el Wiempo necesario para la reali]aciyn de acWiYidades de eYalXaciyn \ 
recXperaciyn, acWiYidades complemenWarias, YisiWas a empresas, fesWiYos, hXelgas«. ast como 
oWros impreYisWos qXe pXedan caXsar reWrasos en el dta a dta. 

7. Interdisciplinariedad 

7.1 Con mödulos del 1ş curso de ciclo 

Al ser Xn mydXlo enfocado en el desarrollo personal \ profesional, el IWinerario Personal 
para la empleabilidad I Wiene Xn gran poWencial para conecWarse con oWros mydXlos del primer 
cXrso, especialmenWe aqXellos qXe proporcionan conocimienWos Wpcnicos \ habilidades 
pricWicas: 

Conexiyn con el mydulo de Primeros auxilios: 

- SegXridad en el Wrabajo: Los conocimienWos de primeros aX[ilios son esenciales para 
garanWi]ar la segXridad WanWo del profesional como de la persona aWendida. 

- GesWiyn de emergencias: La capacidad de acWXar de forma ripida \ efica] en siWXaciones de 
emergencia es Xna habilidad fXndamenWal en el imbiWo de la aWenciyn a personas 
dependienWes. 

- PreYenciyn de riesgos: La aplicaciyn de medidas de preYenciyn de riesgos laborales redXce 
la probabilidad de accidenWes \ lesiones. 

Conexiyn con el mydulo de Atenciyn y Apoyo Psicosocial: 

- Relaciyn inWerpersonal: Los conocimienWos de aWenciyn \ apo\o psicosocial permiWen 
esWablecer relaciones inWerpersonales basadas en el respeWo, la empaWta \ la comXnicaciyn 
efecWiYa. 

- Comprensiyn del comporWamienWo: La comprensiyn de los procesos psicolygicos a\Xda a 
enWender las reacciones de las personas en siWXaciyn de dependencia \ a adapWar las 
inWerYenciones en consecXencia. 

- Promociyn del bienesWar emocional: La aplicaciyn de Wpcnicas de apo\o psicosocial 

 

3 Gestiön de la prevenciön y Primeros Auxilios RA.2 (d, f, g, h, i) 1ş 

4 La relaciön laboral y las condiciones de trabajo RA.3 (a, c) 2ş 

5 El contrato de trabajo RA.3 (b) 2ş 

6 El salario y la nömina RA.3 (d) 2ş 

7 Cambios en la relaciön laboral RA.3 (e) 2ş 

8 Seguridad Social y desempleo RA.3 (f) 2Ş 

9 La carrera profesional RA.4  1ş,2ş 

10 La empleabilidad RA.5 1ş, 2ş 

11 El sector profesional RA.1 (a, b, c) 3ş 
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conWribX\e a mejorar el bienesWar emocional de las personas aWendidas. 

Conexiyn con el mydulo de Digitalizaciyn aplicada al sistema productivo GM: 

- GesWiyn de la informaciyn: La XWili]aciyn de herramienWas digiWales permiWe gesWionar de 
manera eficienWe la informaciyn relacionada con las personas aWendidas. 

- ComXnicaciyn: Las herramienWas digiWales faciliWan la comXnicaciyn con oWros 
profesionales \ con las familias de las personas aWendidas. 

- AdapWaciyn a las nXeYas Wecnologtas: La capacidad de adapWarse a las nXeYas Wecnologtas es 
fXndamenWal para poder desarrollar Xna carrera profesional en Xn secWor en consWanWe 
eYolXciyn. 

Conexiyn con el mydulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo: 

- CXidado del medio ambienWe: La aplicaciyn de principios de sosWenibilidad conWribX\e a 
cXidar el medio ambienWe \ a mejorar la calidad de Yida de las personas aWendidas. 

- Promociyn de hibiWos salXdables: La promociyn de hibiWos salXdables esWi esWrechamenWe 
relacionada con los principios de sosWenibilidad. 

- Responsabilidad social: La aplicaciyn de principios de sosWenibilidad demXesWra Xna acWiWXd 
responsable \ compromeWida con la sociedad. 

7.2 Con mödulos del 2ş curso de ciclo 

En el segXndo cXrso, los esWXdianWes sXelen profXndi]ar en conocimienWos mis espectficos \ 
Wpcnicos. La inWerdisciplinariedad con el mydXlo de IWinerario Personal permiWiri al 
alXmnado conecWar esWos conocimienWos con sXs fXWXras perspecWiYas profesionales: 

Conexiyn con el mydulo de Destrezas sociales: 

- Relaciyn inWerpersonal: Las desWre]as sociales son fXndamenWales para esWablecer relaciones 
inWerpersonales basadas en el respeWo, la empaWta \ la comXnicaciyn efecWiYa. 

- Trabajo en eqXipo: La capacidad de Wrabajar en eqXipo es esencial para colaborar con oWros 
profesionales \ brindar Xna aWenciyn inWegral a las personas dependienWes. 

- ResolXciyn de conflicWos: La resolXciyn de conflicWos de manera pactfica \ consWrXcWiYa es 
Xna habilidad necesaria en cXalqXier imbiWo laboral. 

Conexiyn con el mydulo de Apoyo a la comunicaciyn: 

- ComXnicaciyn no Yerbal: La comprensiyn de la comXnicaciyn no Yerbal permiWe esWablecer 
Xna comXnicaciyn mis efecWiYa con las personas qXe presenWan dificXlWades para 
comXnicarse YerbalmenWe. 

- AdapWaciyn al lengXaje: La capacidad de adapWar el lengXaje a las caracWertsWicas cogniWiYas 
\ comXnicaWiYas de cada persona es fXndamenWal para Xna comXnicaciyn efecWiYa. 

- ComXnicaciyn con familiares: La comXnicaciyn con los familiares de las personas 
aWendidas es esencial para esWablecer Xna relaciyn de confian]a \ colaboraciyn. 

Conexiyn con el mydulo de Atenciyn higipnica: 
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- Promociyn de la aXWonomta: La aWenciyn higipnica no solo implica reali]ar Wareas de 
cXidado personal, sino Wambipn promoYer la aXWonomta de las personas en la medida de lo 
posible. 

- PreYenciyn de infecciones: La aplicaciyn de medidas de higiene adecXadas conWribX\e a 
preYenir infecciones \ a garanWi]ar la segXridad de las personas aWendidas. 

- RespeWo a la inWimidad: La aWenciyn higipnica debe reali]arse siempre respeWando la 
inWimidad \ la dignidad de las personas aWendidas. 

Conexiyn con el mydulo de Itinerario personal para la empleabilidad II: 

- B~sqXeda de empleo: Los conocimienWos adqXiridos en el mydXlo de IWinerario Personal 
para la Empleabilidad II son fXndamenWales para la b~sqXeda de empleo \ la elaboraciyn de 
Xn cXrrtcXlXm YiWae. 

- EnWreYisWa de Wrabajo: La preparaciyn para Xna enWreYisWa de Wrabajo es esencial para 
consegXir Xn empleo en el secWor de la aWenciyn a personas dependienWes.  

- AdapWaciyn al enWorno laboral: La capacidad de adapWarse a Xn nXeYo enWorno laboral es 
fXndamenWal para el p[iWo profesional. 

8. Temas transversales 

El mydXlo de IWinerario Personal para la Empleabilidad I, al ser Xn espacio de refle[iyn \ 
desarrollo personal \ profesional, se presWa a la inWegraciyn de diYersos Wemas WransYersales. 

EsWos Wemas no solo enriqXecen el aprendi]aje, sino qXe Wambipn preparan a los esWXdianWes 
para enfrenWar los desaftos del mXndo laboral de Xna manera mis inWegral. 

- CiXdadanta DigiWal: PromoYer el Xso responsable de las Wecnologtas de la informaciyn \ la 
comXnicaciyn, ast como la proWecciyn de daWos personales. 

- Desarrollo SosWenible: Concienciar sobre la imporWancia de la sosWenibilidad en el imbiWo 
laboral \ empresarial. 

- IgXaldad de Gpnero: PromoYer la igXaldad de oporWXnidades enWre hombres \ mXjeres en el 
mXndo laboral. 

- InWeligencia Emocional: Desarrollar habilidades como la aXWoconciencia, la aXWogesWiyn, la 
empaWta \ las habilidades sociales. 

- Aprendi]aje a lo largo de la Yida: FomenWar el aprendi]aje conWinXo \ la adapWaciyn a los 
cambios en el mXndo laboral. 

- Trabajo en EqXipo \ Colaboraciyn: PromoYer el Wrabajo en eqXipo \ la colaboraciyn para 
resolYer problemas \ alcan]ar objeWiYos comXnes 

9. Metodologâa 
La meWodologta se basari en la participaciyn activa del alXmno/a. Desde hace axos, se 
lleYan XWili]ando plaWaformas edXcaWiYas para faciliWar la organi]aciyn de los maWeriales, 
apXnWes \ ejercicios, ast como la enWrega de acWiYidades por parWe del alXmnado. En la 
plaWaforma Moodle, se irin colgando WanWo ejercicios, casos pricWicos \ acWiYidades de 
refXer]o \ ampliaciyn de los Wemas como diaposiWiYas o Ytdeos de e[plicaciyn de los Wemas. 
Dicha plaWaforma faciliWa la organi]aciyn de las acWiYidades, haciendo las Yeces de porWafolio 
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personal en formaWo digiWal en el qXe se recogerin las acWiYidades qXe se realicen a lo largo 
de cada Xnidad de Wrabajo.  Se hari hincapip en fomenWar la motivaciyn del alXmnado para 
sX esWXdio. 
El mydXlo de IPE I presenWa Xna serie de problemas para sX aprendi]aje. Por eso, para elegir 
la meWodologta a XWili]ar debemos conocer los problemas con los que nos enfrentamos: 

a. El mydXlo Wiene Xn cXerpo Weyrico e[Wenso, no acompaxado de Xna didicWica adecXada a 
la edad, pXes esWas maWerias no han sido objeWo de esWXdio hasWa ahora. 

b. AXsencia de moWiYaciyn posiWiYa \ acWiWXd faYorable hacia los conWenidos, salYo 
alXmnos/as qXe proYienen del mXndo del Wrabajo. 

c. CaricWer inWerdisciplinar de la maWeria qXe, a Yeces, proYoca desorienWaciyn en el 
alXmnado, perdiendo la Yisiyn de inWerrelaciyn del conjXnWo. 

d. DificXlWad para consegXir Xn aprendi]aje significaWiYo, dejando a Xn lado el aprendi]aje 
mecinico, al qXe esWin acosWXmbrados. 

e. En mXchos casos, los alXmnos \ alXmnas Wienen ideas preconcebidas sobre la maWeria 
(empresarios, impXesWos, eWc.), qXe no son precisos \ qXe sXponen Xn obsWicXlo ma\or en 
la comprensiyn de los nXeYos concepWos qXe si no los WXYieran. 

f. AlWo porcenWaje de alXmnado con mX\ bajo niYel inicial en los ciclos formaWiYos de G.M. 
g. Es Xn mydXlo com~n al G.S. \ al G.M., por lo qXe debe imparWirse permiWiendo qXe el 

alXmnado con Xn riWmo de aprendi]aje mis ripido no se abXrra, a la Ye] qXe el alXmnado 
con Xn riWmo de aprendi]aje mis lenWo sea capa] de comprender nXesWras ensexan]as \ 
aYan]ar en sX aprendi]aje.  

Para inWenWar resolYer esWos problemas, sin olYidar la fle[ibilidad necesaria para adapWarse a 
cada grXpo, los puntos metodolygicos generales qXe se lleYarin a cabo serin los sigXienWes: 

1. Al comen]ar el cXrso se reali]ari Xna presentaciyn general del mydulo de IPE I, 
e[plicando sXs caracWertsWicas especiales, los conWenidos, las compeWencias qXe deben 
adqXirir \ la meWodologta \ criWerios de eYalXaciyn qXe se Yan a aplicar. 

2. Al comen]ar cada Xnidad, se reali]ari Xna inWrodXcciyn  de sX conWenido bisico. Se WraWa 
de qXe el alXmnado adqXiera Xna Yisiyn general del Wema \, paralelamenWe, se propondrin 
acWiYidades iniciales (orales o escriWas) para aYerigXar sXs conocimienWos preYios sobre el 
mismo. 

3. SegXidamenWe, se irin e[poniendo con la a\Xda de esqXemas \ Yideos, los contenidos 
espectficos de la Xnidad, bXscando la parWicipaciyn acWiYa de los alXmnos con 
inWerYenciones \ pregXnWas. Ademis, se inWercalarin las e[plicaciones con ejercicios 
resXelWos, lecWXras \ Ytdeos de corWa dXraciyn para faciliWar la comprensiyn de las mismas.      

4. DXranWe cada U.T. \ al final se propondri a los alXmnos la resolXciyn en clase de 
actividades de ensexanza-aprendizaje qXe refXercen los conocimienWos adqXiridos \/o 
aclaren dXdas. 

5. La normaWiYa de los WtWXlos de FP esWablece ltneas de acWXaciyn para alcan]ar los 
objeWiYos del mydXlo qXe deben fXndamenWarse desde el enfoqXe de 
©aprender-haciendoª, a WraYps del disexo de acWiYidades qXe proporcionen al alXmnado 
Xn conocimienWo real de las oporWXnidades de empleo \ relaciones laborales qXe se 
prodXcen en sX imbiWo profesional.  
EsWas actividades de ensexanza-aprendizaje qXe permiWen alcan]ar los objeWiYos del 
mydXlo Yersarin sobre: 
Ɣ Manejo de fXenWes de informaciyn sobre el sisWema edXcaWiYo \ laboral. 
Ɣ La reali]aciyn de prXebas \ dinimicas sobre sX personalidad \ habilidades sociales. 
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Ɣ IdenWificaciyn de la normaWiYa laboral qXe afecWa a los Wrabajadores del secWor, \ 
manejo de los conWraWos mis com~nmenWe XWili]ados 

Ɣ La lecWXra comprensiYa de los conYenios colecWiYos de aplicaciyn. 
Ɣ CXmplimenWaciyn de recibos de salario \ docXmenWos relacionados. 
Ɣ Anilisis de la LPRL debe permiWir la eYalXaciyn de los riesgos deriYados de las 

acWiYidades desarrolladas en el secWor prodXcWiYo. Asimismo, se concreWari Xn plan de 
preYenciyn para la empresa, ast como las medidas necesarias para sX implemenWaciyn. 

Ɣ La XWili]aciyn de aplicaciones informiWicas \ nXeYas Wecnologtas en el aXla, Wodas 
ellas de acceso libre, como REAs (RecXrsos edXcaWiYos abierWos). 

La meWodologta seri activa y participativa e iri dirigida a la motivaciyn del alXmno, 
Weniendo en cXenWa los sigXienWes principios generales: 

1.- ParWir de los conocimientos previos del alXmno/a \ de sXs capacidades de manera 
qXe se Wengan en cXenWa no sylo sXs conocimienWos sino Wambipn las e[pecWaWiYas, 
inWereses \ moWiYaciones qXe se demXesWren. 

2.- FaYorecer la adqXisiciyn de aprendizajes significativos: parWiendo de los 
conocimienWos preYios del alXmno se procXrari qXe los nXeYos conWenidos Wengan 
YincXlaciyn con los \a adqXiridos \ se creen relaciones enWre ellos qXe permiWa elaborar 
nXeYos significados. 

3.- ProcXrar la adqXisiciyn de aprendizajes funcionales, qXe permiWan YincXlar los 
aprendi]ajes con el conWe[Wo \ ser Wrasladados a siWXaciones de Wrabajo reales de sX secWor 
profesional. 

4.- Desarrollar el aprendizaje autynomo o capacidad del alXmno para aprender por st 
mismo o de aprender a aprender; para esWo ha\ qXe reali]ar Xna reelaboraciyn menWal de 
los aprendi]ajes adqXiridos qXe permiWa afronWar por st mismo nXeYas siWXaciones. 

5.- UWili]aciyn de Xna metodologta activa y participativa, primero como elemenWo 
inWegrador del alXmno, \ despXps como modelo dirigido a la moWiYaciyn del alXmno. 

6.- ProcXrar qXe sea el propio alXmno el qXe adYierWa \ corrija sXs errores proponiendo 
medidas de solXciyn con lo qXe faYorecemos sX aXWoesWima. Para ello se reali]arin 
acWiYidades de autoevaluaciyn, como WesW de aXWocorrecciyn, SocraWiYe, KahooWs, eWc. 

7.- FaYorecer Xn clima adecXado en el aXla \ fomenWar Yalores de cooperaciyn y 
tolerancia. 

En cuanto a las estrategias llevadas a cabo, estas serin las siguientes 

✔ Primero, se proponen acWiYidades de inWrodXcciyn al Wema, parWiendo de Xna siWXaciyn 
laboral concreWa para a\Xdar a la moWiYaciyn del alXmnado. 

✔ LXego, el profesor e[plica el Wema con la a\Xda de diaposiWiYas, qXe conWienen esqXemas 
\ casos resXelWos. El desarrollo de los conWenidos se acompaxa de ejemplos de 
siWXaciones reales del enWorno prodXcWiYo en los qXe comprobar sX aplicaciyn. Ha\ 
sXpXesWos pricWicos resXelWos qXe permiWen al alXmno/a comprobar la aplicaciyn de los 
conocimienWos qXe esWi adqXiriendo en Xn enWorno laboral real. Se reali]an acWiYidades 
organi]adas de menor a ma\or dificXlWad al final de cada aparWado de cada UT, qXe 
consWiWX\en Xn elemenWo bisico para a\Xdar al alXmnado en el esWXdio \ la comprensiyn 
de los conWenidos. 

✔ En paralelo, se XWili]ari Moodle, donde el profesor colgari Ytdeos, enlaces, docXmenWos 
\ oWros maWeriales de apo\o qXe complemenWan aspecWos de los Wemas para poder reali]ar 
las acWiYidades, WanWo de aXla como de casa. El alXmnado YisXali]ari en casa los Ytdeos 
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de   apo\o \ reali]ari las acWiYidades de desarrollo propXesWas, a WraYps de la plaWaforma. 
Ast, esWas acWiYidades qXedan gXardadas direcWamenWe en el cXaderno digiWal de cada 
alXmno. 

✔ Una Ye] en clase se resolYerin las dXdas planWeadas, \ se reali]arin acWiYidades de 
consolidaciyn \ refXer]o. SX finalidad es faciliWar la comprensiyn e inWerpreWaciyn de los 
conWenidos, \ aplicar los conocimienWos a sX realidad profesional. EsWas acWiYidades de 
clase se eYalXarin medianWe r~bricas. 

✔ Tras Werminar el Wema se reali]arin mis acWiYidades de refXer]o. ast como prXebas de 
recogidas de eYidencias, para a\Xdar a afian]ar los conWenidos mtnimos, acWiYidades de 
ampliaciyn, qXe sXponen Xn Wrabajo de profXndi]aciyn, \ acWiYidades de inYesWigaciyn 
cX\a resolXciyn implica el Xso de InWerneW. Ademis, con el fin de aWender a las 
indicaciones del cXrrtcXlo, se XWili]an acWiYidades espectficas de cada ciclo formaWiYo, 
enfocadas al perfil profesional del alXmnado.  

Ademis, se Wendri en cXenWa respecWo a la organi]aciyn del mydXlo: 
a.- La organi]aciyn del espacio  
✔ La organi]aciyn del espacio se adecXari a las acWiYidades propXesWas, faYoreciendo 

disWinWas formas de agrXpamienWo de los alXmnos qXe faciliWen WanWo el Wrabajo 
indiYidXal como el Wrabajo en peqXexo \ gran grXpo. El Wrabajo de grXpo Wiene como 
finalidad principal la de ensexar a XWili]ar Wodas las posibilidades, \ a\Xdar cada Xno 
a cooperar con los oWros miembros del grXpo, faYoreciendo los efecWos sociali]adores 
qXe se e[igen al Wrabajo edXcaWiYo.  

✔ PXesWo qXe cada aprendi]aje se Ye faYorecido por Xna X oWra forma de agrXpamienWo 
es imporWanWe qXe el profesor/a manWenga Xna acWiWXd abierWa \ fle[ible hacia las 
diYersas formas de agrXpamienWos en fXnciyn de las necesidades del momenWo. 

b.- La disWribXciyn del tiempo  
✔ La disWribXciyn del Wiempo se adecXari a los disWinWos riWmos del alXmnado, es decir, 

XWili]aremos como criWerio la fle[ibilidad. EsWe riWmo se marcari Weniendo en cXenWa 
Wodos los facWores qXe inflX\en en la disWribXciyn del Wiempo: la edad del alXmnado, 
las caracWertsWicas del grXpo, la dXraciyn de la jornada, las caracWertsWicas de los 
espacios \ recXrsos maWeriales«  

 

En cada Unidad de Trabajo se especificarin las actividades a realizar, \a qXe dependerin 
del Wema qXe se WraWe. De forma general se reali]arin los sigXienWes Wipos de acWiYidades: 

� AcWiYidades de inWrodXcciyn-moWiYaciyn: para inWrodXcir al alXmnado en el objeWo de 
esWXdio. PersigXen generar inWerps \ moWiYaciyn por los conWenidos, al Wiempo qXe 
proporcionan Xna idea general del Wema (noWicias, anpcdoWas relacionadas, elaboraciyn 
de esqXemas, debaWe dirigido«). 

� AcWiYidades de conocimienWos preYios: orienWadas a conocer las ideas de los alXmnos/as 
sobre los conWenidos a desarrollar (formXlaciyn de pregXnWas al grXpo) 

� AcWiYidades de desarrollo: permiWirin el aprendi]aje de los conWenidos (resolXciyn de 
casos pricWicos con Xn grado de dificXlWad crecienWe, aplicaciyn bisica de concepWos, 
eWc.). 

� AcWiYidades de comXnicaciyn: dirigidas a comXnicar a los demis la labor reali]ada 
(e[posiciones orales del alXmnado a sXs compaxeros). 
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� AcWiYidades de consolidaciyn: permiWen conWrasWar las nXeYas ideas con las ideas preYias 
del alXmno (stnWesis, esqXemas, mapas concepWXales, resolXciyn de casos«) 

� AcWiYidades de recXperaciyn: orienWadas a aqXellos alXmnos/as qXe no han consegXido 
los aprendi]ajes preYisWos, aWendiendo ast a la diYersidad. 

� AcWiYidades de ampliaciyn: permiWirin ampliar conocimienWos a los alXmnos/as qXe han 
reali]ado de forma saWisfacWoria las acWiYidades de desarrollo. 

� AcWiYidades formaWiYas en la empresa: dXranWe el Wercer WrimesWre, el alXmnado ses 
enconWrari reali]ando la fase de formaciyn en empresas. 

 
10. Evaluaciön 

De conformidad con la normaWiYa YigenWe, la eYalXaciyn del alXmnado en Formaciyn 
Profesional se lleYari a cabo por el profesorado Womando como referencia los resXlWados de 
aprendi]aje preYisWos, los criWerios de eYalXaciyn esWablecidos en cada mydXlo profesional, 
ast como los objeWiYos generales del ciclo formaWiYo. En parWicXlar, la Ley Orginica 3/2022 
esWablece qXe cada mydXlo profesional deWallari los resXlWados de aprendi]aje \ los criWerios 
de eYalXaciyn asociados. Asimismo, el Real Decreto 659/2023 desarrolla la ordenaciyn del 
sisWema de FP \ dispone qXe la eYalXaciyn debe consisWir en comprobar la adqXisiciyn de 
compeWencias profesionales del alXmnado, conforme a esos resXlWados de aprendi]aje \ 
criWerios de eYalXaciyn YincXlados. 

Por WanWo, la eYalXaciyn de cada mydXlo profesional se fXndamenWari en: 

Ɣ Los resultados de aprendizaje definidos para ese mydXlo, 
 

Ɣ Los criterios de evaluaciyn asociados a dichos resXlWados, 
 

Ɣ Los conWenidos del mydXlo, 
 

Ɣ Y el conjXnWo de compeWencias profesionales \ objeWiYos generales del ciclo. 

La eYalXaciyn parcial conlleYa a la mejora \ la regXlaciyn progresiYa de las Wareas de 
ensexan]a-aprendi]aje \, por WanWo, es Xn insWrXmenWo para la inWerYenciyn edXcaWiYa en 
fXnciyn de anilisis de los medios XWili]ados, de la inWerYenciyn del profesor \ de la 
eYolXciyn de cada alXmno/a en relaciyn con los objeWiYos propXesWos. EsWo sXpone 
conWemplar WanWo el desarrollo del propio proceso de ensexan]a-aprendi]aje como el grado 
de los aprendi]ajes alcan]ados por cada alXmno/a en parWicXlar. La normaWiYa YigenWe 
esWablece qXe la eYalXaciyn del alXmnado seri criWerial, aWendiendo a los ResXlWados de 
Aprendi]aje \ a los CriWerios de EYalXaciyn, recogidos en la orden correspondienWe a cada 
ciclo formaWiYo. El alXmnado podri Wener acceso en la plaWaforma Moodle.  

En el caso de qXe Xn alXmno no pXeda presenWarse a Xna prXeba escriWa, preYia a la fijaciyn 
de la fecha de la prXeba escriWa \ debidamenWe jXsWificada Wendri la oporWXnidad de hacerlo 
cXando esWime oporWXno el profesorado. El alXmnado Wendri qXe asisWir a las clases (\a qXe 
se ha maWricXlado de forma YolXnWaria en Xna modalidad presencial). La no  asistencia a 
mis del 20% de las sesiones supondri la pprdida al derecho de evaluaciyn continua, 
siguiendo la normativa vigente. 

Ademis, la eYalXaciyn Wendri las sigXienWes caracWertsWicas:  
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1. IndiYidXali]ada, cenWrada en las parWicXlaridades de cada alXmno/a;  

2. InWegradora, Weniendo en cXenWa las caracWertsWicas del grXpo; 

3. EqXilibrada en cXanWo a los diYersos niYeles de desarrollo del alXmnado;  

4. OrienWadora para qXe el alXmno/a sepa cymo debe mejorar sX aprendi]aje; 

5. ConWinXa, Weniendo en cXenWa la carga de cada Xno de los WrimesWres. 

Para esWablecer la calificaciyn final,los miembros del eqXipo docenWe considerarin el grado \ 
niYel de adqXisiciyn de los resXlWados de aprendi]aje esWablecidos para cada mydXlo 
profesional, de acXerdo con sXs correspondienWes criWerios de eYalXaciyn \ los objeWiYos 
generales relacionados, ast como de la compeWencia general \ las compeWencias 
profesionales, personales \ sociales del WtWXlo, esWablecidas en el perfil profesional del mismo 
\ sXs posibilidades de inserciyn en el secWor profesional \ de progreso en los esWXdios 
posWeriores a los qXe pXeda acceder. 

10.1 Evaluaciön del proceso de enseòanza 

Ɣ Evaluaciön del proceso de aprendizaje 
Las calificaciones se obWendrin a WraYps de diYersos instrumentos qXe permiWan comprobar 
la consecXciyn de los ResXlWados de Aprendi]aje necesarios para sXperar el mydXlo: 
Ɣ Reali]aciyn de pruebas escritas de diferenWes modalidades: Wipo WesW, pregXnWas corWas, 

casos pricWicos a resolYer, « Se inclXirin casos pricWicos en Wodas las prXebas con objeWo 
de poder comprobar la comprensiyn del alXmno \ sX aplicaciyn a siWXaciones reales. 
Habri una prueba, con caricter general, por cada unidad de trabajo. EsWas prXebas 
se reali]arin de forma indiYidXal por el alXmno. 

Ɣ En algXnos RA, parWe de los criWerios de eYalXaciyn se eYalXarin medianWe un trabajo, 
preferentemente individual. SX enWrega en Wiempo \ forma, ast como sX e[posiciyn al 
resWo de alXmnado serin obligatorias para calificar el correspondienWe RA. 

Ɣ Cuaderno de progreso del alumno de la plataforma Moodle  donde se recoge la 
calificaciyn de las acWiYidades reali]adas por el alXmno en casa a WraYps de la plaWaforma. 

Ɣ Actividades reali]adas por el alXmno en el aXla. 
Ɣ Exposiciones en clase, parWicipaciyn en debaWes, charlas, coloqXios, seminarios. 
● Actividades formativas en la empresa. 

10.2 Evaluaciön inicial 
La eYalXaciyn inicial en el mydXlo de IWinerarios Personal para la Empleabilidad I es Xn 
pXnWo de parWida fXndamenWal para conocer los conocimienWos preYios, habilidades \ 
acWiWXdes de los esWXdianWes. EsWa eYalXaciyn permiWe adapWar las esWraWegias de ensexan]a \ 
aprendi]aje a las necesidades espectficas de cada grXpo. Para ello, dXranWe el mes de 
SepWiembre, \ principios del mes de OcWXbre, se reali]arin diYersas acWiYidades, Wales como 
la obserYaciyn direcWa, o la reali]aciyn de Xn cXesWionario Weyrico pricWico.  

10.2.1. Criterios de caliğcaciön  
En lo referido a los instrumentos de evaluaciyn: 
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✔ La eYalXaciyn del alXmnado se reali]ari de acXerdo con los resultados de aprendizaje, \ 
seri criterial, global \ conWinXa. EsWos resXlWados de aprendi]aje se medirin con sus 
correspondientes criterios de evaluaciyn, qXe permiWirin Yalorar la consecXciyn de las 
competencias \ objetivos generales del ciclo asociados al mydXlo de IPE. 

✔ Para eYalXar esWos criWerios, se reali]arin 1 prXeba de recogida de eYidencias por cada 
Xnidad de Wrabajo, ast como acWiYidades eYalXables. 

✔ La calificaciyn de cada evaluaciyn, se reali]ari hallando la media ponderada enWre los 
ResXlWados de Aprendi]aje \ CriWerios de EYalXaciyn correspondienWes a dicho WrimesWre. 
Dicha cifra nXmprica indicari el nivel de superaciyn de los R.A y C.E evaluados, 
teniendo en cuenta el porcentaje asignado a cada uno en las U.T incluidas en cada 
evaluaciyn. 

✔ Se entenderi el aprobado sylo a partir de 5. 

✔ Se deberi Wener al menos un 5 en cada prueba o insWrXmenWo de eYalXaciyn para qXe sea 
posible hacer media con los demis.  

✔ Las noWas WrimesWrales \ finales deberin redondearse a un n~mero entero. El redondeo 
se hari de la forma sigXienWe: los decimales igXales o ma\ores de cinco se redondean al 
al]a, al n~mero enWero mis cercano. Los decimales menores de cinco, a la baja. 

✔ Los boletines de notas enWregados al final de cada WrimesWre tendrin caricter 
orientativo, al no poder incorporar en las eYalXaciones parciales la WoWalidad de 
ResXlWados de Aprendi]aje preYisWos en la presenWe programaciyn. 

✔ Tras la 3� evaluaciyn parcial, en la qXe el alXmnado se enconWrari reali]ando la 
formaciyn DUAL,  la noWa del mydXlo se calcXlari haciendo media ponderada teniendo 
en cuenta el porcentaje que tiene cada R. A en la nota del mydulo de IPE, siendo un 
20% cada uno 

La parWicipaciyn de los R.A \ c.e de eYalXaciyn qXeda de la sigXienWe manera: 
 

R.A CRITERIOS DE EVALUACI�N 
  A B C D E F G H I J K 

RA1 
 

20% 6,66% 6,66% 6,66%         

RA2 
 

20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

RA3 
 

20% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85%     

RA4 20% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81% 1,81%  

RA5 
 

20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

TOTAL 100%  

 
LOS CRITERIOS QUE SE DUALIZARÈN, Y, POR TANTO, SE VERÈN DURANTE 
LA FASE DE FORMACIÏN EN EMPRESAS, SON  
RA.1 al completo (C.E a)b)c) 
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Los instrumentos utilizados serin:  
- AcWiYidad en la empresa (AA): La reali]aciyn de las acWiYidades, serin eYalXadas por 

el WXWor laboral responsable del alXmnado seg~n Xn modelo disexado al efecWo (Ficha 
de Yaloraciyn de acWiYidad)  

- SegXimienWo \ Valoraciyn de las CompeWencias meWodolygicas, indiYidXales \ 
sociales (SV): A WraYps Xna ficha de Yaloraciyn qXe se le faciliWari por parWe del 
docenWe responsable qXe seri comenWada el dta de la YisiWa del WXWor docenWe a la 
empresa. 

✔ El alXmnado qXe no ha\a Wenido calificaciyn posiWiYa (sXperior al 50%) en algXno de los 
C.E, impidiendo qXe el ResXlWado de Aprendi]aje ha\a sido logrado,  tendri derecho a 
actividades de recuperaciyn, a reali]ar despups de cada sesiyn de evaluaciyn parcial.  

✔ Cuando el R.A. no adquirido sea el RA2 y, por tanto, no haya superado la formaciyn 
en prevenciyn de riesgos, seg~n el Art. 158 del R.D. 659/2023, no podrta comenzar el 
pertodo de formaciyn en la empresa. En ese caso, se efecWXari Xna recXperaciyn al 
alXmnado inmediaWamenWe anWes del comien]o de dicho pertodo (enero o febrero) con 
objeWo de permiWirle recXperar los criWerios \ conWinXar con la formaciyn en alWernancia. 

✔ Si al final de la 3� eYalXaciyn parcial el alXmnado se enconWrara pendienWe de eYalXaciyn 
posiWiYa o las falWas de asisWencia hXbieran hecho imposible sX eYalXaciyn con los 
insWrXmenWos fijados en esWa programaciyn, deberi ir a la evaluaciyn final en jXnio. Para 
ello, se elaborari Xn PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÏN 
DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS, qXe consWari de acWiYidades de refXer]o 
indiYidXali]adas, a desarrollar dXranWe el mes de jXnio. DXranWe esWe pertodo el alXmnado 
deberi segXir asistiendo a clase dXranWe las horas semanales asignadas al mydXlo de IPE 
I (3 horas/semana) para reali]ar acWiYidades de E-A qXe le a\Xden a recXperar los RA no 
sXperados anWes de poder presenWarse al e[amen final de la maWeria. 

✔ El alXmno seri conscienWe de los moWiYos por los qXe no ha sXperado el mydXlo, ast como 
de los mecanismos esWablecidos en esWa programaciyn para sX sXperaciyn.  
Para ello, el Programa de RefXer]o seri indiYidXali]ado, \a qXe especificari los 
Resultados de Aprendizaje no adquiridos, con los C.E. no sXperados, indicando los 
motivos de la no superaciyn (calificaciyn negaWiYa en las prXebas escriWas, no enWrega de 
las acWiYidades, falWas de asisWencia qXe impiden eYalXar acWiYidades de clase, eWc), ast 
como las actividades, ejercicios y trabajos de recuperaciyn qXe deberi reali]ar dXranWe 
el mes de jXnio para sX adqXisiciyn, las fechas de entrega de dichas acWiYidades \ la 
fecha de la prueba escrita final. Para realizar la prueba seri necesario entregar 
previamente las actividades indicadas. 
 

✔ InflXirin las faltas de asistencia en la calificaciyn del alXmnado por sX repercXsiyn en las 
acWiYidades WanWo de casa como sobre Wodo de clase del alXmno. Ademis, no se reali]artan 
los Wrabajos grXpales en clase.  

✔ Para ser eYalXados, la enWrega de Wrabajos \ pro\ecWos debe hacerse en las fechas 
indicadas, nunca fuera de plazo. No se recogerin trabajos, acWiYidades o pro\ecWos 
cXando sean presenWados mis Warde de la fecha ltmiWe de reali]aciyn. El profesor, YisWas 
las circXnsWancias \ preYia consXlWa al eqXipo edXcaWiYo, esWimari la procedencia o no de 
repeWir las prXebas escriWas al alXmnado qXe no se presenWe en la fecha esWipXlada, o qXe 
no enWregXe las acWiYidades en la fecha preYisWa. 

✔ CXalqXier Wipo de indicio de falseamiento en las eYalXaciones (plagio de Wrabajos 
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indiYidXales/grXpales, copia en las prXebas escriWas, Xso de inWeligencia arWificial eWc) 
conlleYari la calificaciyn negaWiYa en dicha prXeba. 

✔ La asisWencia a actividades complementarias seri obligaWoria, al alXmnado qXe falWe se 
le compXWari como falWa de asisWencia en los mydXlos afecWados por sX horario. 

✔ RespecWo a la ortografta y la expresiyn escrita, el profesor Yalorari sancionar las falWas 
deWecWadas, pXdiendo recXperar la noWa medianWe las acWiYidades qXe el profesor indiqXe.  

✔ Han de aprobarse todos los Resultados de Aprendizaje para poder sXperar el mydXlo. 
Cada C. El alXmno/a  deberi alcan]arse en al menos un 50% para qXe se pXeda 
considerar sXperado. Para considerar adqXirido Xn R.A., la media de Wodos los  C.E. qXe 
lo componen deben esWar sXperados en al menos Xn 50%.  

✔ En caso de qXe el alXmnado no consiga alcan]ar los porcenWajes ciWados, se le aplicarin 
los criterios de recuperaciyn.  

✔ Para hallar la calificaciyn de la convocatoria final, se hari media enWre los R.A 
correspondienWes al mydXlo, respeWindose la noWa de los R.A. aprobados 

✔ Seg~n criWerio fijado por el deparWamenWo, se redondeari a parWir del decimal 0,5. 

Por otro lado, se someteri la prictica docente a Xna conWinXa obserYaciyn \, si es 
necesario, se procederi al cambio o adapWaciyn de lo qXe se esWime oporWXno. Con la 
implanWaciyn de esWa eYalXaciyn se preWende la mejora de la calidad de la ensexan]a, pXes la 
Warea edXcaWiYa depende no sylo de lo qXe reali]a el alXmno, sino Wambipn de lo qXe reali]a 
el profesor/a.  
Es necesario eYalXar la acWXaciyn docenWe del profesor \ el proceso de ensexan]a- 
aprendi]aje en YisWa de los resXlWados obWenidos, de manera qXe permiWa Xna refle[iyn sobre 
la respXesWa de los alXmnos para poder mejorar o modificar aqXellos elemenWos en los qXe se 
aprecie algXna deficiencia, consigXiendo ast Xn proceso de eYolXciyn \ mejora.  
Para ello, WrimesWralmenWe, a WraYps del DeparWamenWo DidicWico, se anali]arin los resXlWados 
de cada eYalXaciyn WrimesWral, reali]indose Xn anilisis de cXanWos aspecWos pXedan afecWar al 
cXmplimienWo real de lo preYisWo en la presenWe programaciyn, procediendo a reali]ar la 
adapWaciyn \ ajXsWes necesarios para sX adecXaciyn a las circXnsWancias qXe en el presenWe 
cXrso se Ya\an presenWando, deriYadas del proceso de ensexan]a- aprendi]aje. 

Los aspecWos qXe conYiene Wener en cXenWa para reali]ar la eYalXaciyn del proceso de 
ensexan]a son mXchos, aXnqXe Wodos ellos se inclX\en en algXno de esWos dos grXpos:  

1. RespecWo a los elemenWos del proceso de ensexan]a-aprendi]aje qXe es necesario eYalXar:  
- AdecXaciyn de objeWiYos \ conWenidos  
- Temas WransYersales planWeados \ forma de Wrabajarlos. 
- MeWodologta desarrollada \ lleYada a la pricWica.  
- RecXrsos \ maWeriales didicWicos XWili]ados \ forma de XWili]arlos.  
- Medidas, insWrXmenWos \ criWerios XWili]ados en la eYalXaciyn 
- Medidas de indiYidXali]aciyn de la ensexan]a, agrXpamienWo del alXmnado, eWc. 

2. En cXanWo a cymo eYalXarlos, para ello, se XWili]arin Wres Ytas: 
 - La confronWaciyn de esWa programaciyn con lo realmenWe pXesWo en pricWica en el 
aXla. 
 - El sondeo de opiniyn enWre los propios alXmnos/as.  
Es necesario remarcar el caricWer fle[ible de las programaciones didicWicas, \a qXe los 
conWenidos presenWados se irin adapWando a los inWereses, moWiYaciones, niYel del 
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alXmnado, cXrYas de aWenciyn, faWiga... Por ello, la Wemporali]aciyn \ secXenciaciyn de 
cada UT es modificable seg~n las necesidades qXe se Ya\an obserYando, sin qXe esWo 
perjXdiqXe al normal desarrollo de esWa Programaciyn.   

 

10.2.2. Plan de recuperaciön y mejora 
 
a) Alumnos con algXQa eYalXaciyQ SeQdieQWe: 

 Deberin presenWarse a la convocatoria final de junio. Para recXperar los R.A \ C.E. 
pendienWes el alXmnado Wendri qXe sXperar Xn Plan de RefXer]o \ asisWir a clase dXranWe el 
mes de jXnio, con el horario propXesWo por el profesorado. Para sXperar la conYocaWoria, 
deberi asisWir a clase, presenWar en pla]o Wodas las acWiYidades inclXidas en el ciWado Plan de 
refXer]o \ aprobar el e[amen final. Para poder presenWarse al e[amen seri necesario haber 
entregado previamente las actividades de clase.   
✔ El porcentaje de cada R.A. en la nota final del mydulo seri el siguiente: 

- R. A. 1    20 % 
- R. A. 2    20 %  
- R. A. 3    20 % 
- R. A. 4    20 % 
- R. A. 5    20 % 
 

 
CRITERIOS DE RECUPERACIÏN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la 
empresa)  
CXando por diferenWes moWiYos el alXmnado no pXeda sXperar los CE Y LOS RA reali]ados 
en la empresa debido a la no reali]aciyn de las acWiYidades acordadas con la misma \ las 
acWiYidades complemenWarias asociadas las formaciones en la empresa no sean sXficienWes 
para alcan]ar los CE Y RA, se inclXiri al alXmnado en el plan de refXer]o del mes de jXnio. 

 
✔ Para el alXmnado qXe desee subir nota, se ha esWablecido Xn PLAN DE 

ACTIVIDADES DE MEJORA DE LAS COMPETENCIAS, qXe se desarrollari 
dXranWe el mes de jXnio.  Para ello, el alXmno deberi informar por escriWo al profesor del 
mydXlo implicado o al WXWor/a del grXpo, haciendo consWar los mydXlos profesionales en 
los qXe desea sXbir sX calificaciyn, ast como la calificaciyn de parWida qXe desea mejorar. 
Se presenWari al alXmnado Xn Plan indiYidXali]ado donde se le indicarin los R.A. 
sXscepWibles de mejora, ast como las acWiYidades a reali]ar para mejorarlos. EsWas 
acWiYidades dependerin de la sXbida a la qXe el alXmnado opWe, pXdiendo consisWir en Xna 
~nica prueba escrita (diferenWe a la del alXmnado qXe deba recXperar Wodo o parWe del 
mydXlo), trabajos de investigaciyn o casos pricticos qXe deberin realizar y/o 
exponer para poder subir nota.  El procedimienWo a segXir para la mejora de las 
compeWencias seri el sigXienWe: 

1. Una Ye] conclXida la Wercera eYalXaciyn parcial, se comXnicari al alXmnado la 
calificaciyn final del mydXlo (final de ma\o) 
2. Si el alXmnado decide mejorar sX calificaciyn, lo deberi soliciWar al profesorado 
correspondienWe a WraYps de Xn docXmenWo escriWo 
3. Ambas parWes firmarin Xn compromiso para enWregar el Wrabajo e[igido \/o para la 
reali]aciyn de la prXeba escriWa. El alXmnado debe saber qXe la simple presenWaciyn a la 
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prXeba escriWa o la simple enWrega del docXmenWo, no sXponen sXbida de calificaciyn, seri la 
calidad del Wrabajo \/o la prXeba objeWiYa lo qXe delimiWe esa sXbida o no de calificaciones. 

La asisWencia no es obligaWoria, pero st recomendable para qXe el alXmno/a sea conocedor 
de las acWiYidades a reali]ar \ resolYer las dXdas perWinenWes, esWableciendo fechas para la 
enWrega de acWiYidades anWes de la prXeba final. Si la noWa final es sXperior a la qXe Wenta, 
la noWa se sXsWiWXiri por la nXeYa noWa sXperior. 

11. Medidas de atenciön a la diversidad 

La Ley Orginica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenaciyn e integraciyn de la Formaciyn 
Profesional inclX\e enWre sXs objeWiYos promoYer la igXaldad de oporWXnidades \ la no 
discriminaciyn, aWendiendo a personas con discapacidad X oWros colecWiYos con dificXlWades 
de inserciyn. Asimismo, ell Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, qXe desarrolla el 
sisWema de FP, esWablece qXe las adminisWraciones fomenWarin la eqXidad, inclXsiyn e 
igXaldad de oporWXnidades medianWe medidas de fle[ibili]aciyn, adapWaciyn meWodolygica, 
accesibilidad al cXrrtcXlo \ disexo XniYersal, para qXe Wodas las personas pXedan acceder a 
Xna FP de calidad en igXaldad.Ademis, la LOMLOE (Ley Orginica 3/2020, de 
Educaciyn) manWiene los principios de aWenciyn a la diYersidad, edXcaciyn inclXsiYa, e 
inWrodXce la caWegorta de alXmnado con Necesidades Espectficas de Apo\o EdXcaWiYo 
(NEAE), con especial pnfasis en deWecciyn Wemprana, apo\o personali]ado, adapWaciones \ 
no discriminaciyn.  

El concepWo de aWenciyn al alXmnado con necesidad espectfica de apo\o edXcaWiYo sXrge 
como consecXencia del reconocimienWo de las diferencias qXe presenWa el alXmnado en el 
proceso de aprendi]aje, \a sean diferencias de inWereses, de moWiYaciones, de capacidades, 
conocimienWos iniciales, eWc. 

En cXanWo a las medidas a Womar, esWas serin las sigXienWes: 

Medidas Generales 

Ɣ AdapWaciones meWodolygicas: Yariaciyn en la meWodologta para aWender disWinWos 
esWilos \ riWmos de aprendi]aje. 
 

Ɣ Disexo UniYersal para el Aprendi]aje (DUA): presenWar los conWenidos de disWinWas 
formas, permiWir m~lWiples maneras de e[presiyn, acceso \ parWicipaciyn, garanWi]ar 
la moWiYaciyn. 
 

Ɣ AgrXpamienWos fle[ibles, apo\os en grXpos ordinarios, desdoblamienWo de grXpos o 
segXndo profesor cXando sea necesario. 
 

Ɣ Fle[ibili]aciyn de los iWinerarios formaWiYos, permiWiendo modXlaciones, 
prolongaciones, adapWaciones Wemporales. 
 

Ɣ Uso de recXrsos maWeriales, Wecnolygicos, digiWales adapWados, maWeriales de apo\o, 
eWc. 
 

Medidas Espectficas 

Ɣ AdapWaciones cXrricXlares cXando el alXmnado lo reqXiere, inclXidas adapWaciones 
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significaWiYas, siempre qXe no menoscaben los resXlWados de aprendi]aje 
fXndamenWales ni la Yalide] profesional del WtWXlo. 
 

Ɣ Programas espectficos de apo\o formaWiYo para qXienes presenWan dificXlWades de 
aprendi]aje, alWas capacidades, o discapacidad. 
 

Ɣ AWenciyn especiali]ada: orienWaciyn, WXWortas indiYidXali]adas, apo\os e[Wernos 
(serYicios de orienWaciyn, pedagogta WerappXWica, logopedia, eWc.). 
 

Ɣ AjXsWes ra]onables en eYalXaciyn: adapWaciones en modos de eYalXar, Wiempos, 
formaWos, para asegXrar qXe el alXmnado demXesWra lo qXe sabe en condiciones 
adecXadas. 
12. Materiales y recursos. 

En cXanWo a los maWeriales \ recXrsos qXe se XWili]arin, cabe desWacar: 

- ApXnWes propios acWXali]ados \ elaborados en base a diferenWes manXales 

especiali]ados en la maWeria 

- PlaWaforma Moodle como Yta de comXnicaciyn con el alXmnado \ para organi]ar el 

maWerial de la asignaWXra, ast como para elaborar prXebas en ltnea 

- PlaWaforma Spneca/iPasen como Yta de comXnicaciyn con los/as WXWores/as legales 

- AXla de informiWica 

- Pi]arra digiWal con acceso a inWerneW 

- Pi]arra conYencional 

- DiaposiWiYas del Wemario elaboradas con los conWenidos 

13. Actividades complementarias y extraescolares. (Ane[o I) 

En lo referido al primer WrimesWre,  se propone la YisiWa al Polo de EmprendimienWo DigiWal, 
siWXado en Milaga, para el alXmnado de CFGS de DAM, desde el MydXlo de IPE I e IPE ii, 
qXedando la posibilidad  de reali]ar oWras acWiYidades en el segXndo WrimesWre, en cX\o caso 
se informartan medianWe el ane[o I. 

14. PropXesta de actiYidades para efemÒrides. (Ane[o III) 

Desde el mödXlo de IPE, se reali]arÀn las sigXientes actiYidades dXrante el primer 
trimestre: 

- Para el  16 noviembre ³Dta internacional del flamenco´, con el grXpo de 2� de 
DAM, se crearin mXrales en clase a parWir de la b~sqXeda de ideas emprendedoras 
creadas por mXjeres del mXndo del flamenco. 

- Para el 25 noviembre ³Dta Internacional de la Eliminaciyn de la Violencia 
contra la Mujer´, con el grupo de 1� SMR, se creari en papel continuo un 
mural con valores que apoyen la eliminaciyn de la violencia. 

- Para el 6 diciembre ³Dta de la constituciyn´, con el grupo de 1� DAM, creaciyn 
de infograftas basadas en la relaciyn de arttculos de la Constituciyn con el 
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mundo laboral. 

Para la segXnda eYalXaciyn \ Wercera, se informarin medianWe el  ane[o III. 

15. Seguimiento de la programaciön. 

Seg~n el arWtcXlo 92.2 en sX aparWado d, del DecreWo 327/2010, de 13 de jXlio, es 
compeWencia de los deparWamenWos de coordinaciyn didicWica, reali]ar el segXimienWo del 
grado de cXmplimienWo de la programaciyn didicWica \ proponer las medidas de mejora qXe 
se deriYen del mismo 
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Módulo� Itinerario Personal Para la Empleabilidad ¥IPE I¦ 

Curso� Âx CFGM Sistemas Microinformáticos s Redes 

Departamento� Economía 

Profesor�a� Ana Lora Casasola 

 

1. Introducciön 
 
La presenWe Programaciyn DidicWica esWi elaborada para el mydXlo de IWinerario Personal 
para la Empleabilidad I (en adelanWe, ³IPE I´), del Ciclo FormaWiYo de Grado Medio 
condXcenWe al WtWXlo de Wpcnico grado medio en SisWemas microinformiWicos \ redes. 

1.1 Ubicaciön de la enseòanza 
EsWa programaciyn Ya dirigida al alXmnado del primer cXrso de  Wpcnico grado medio en 
SisWemas microinformiWicos \ redes. qXe se imparWe en el cenWro en la modalidad presencial, 
cX\os daWos generales son los sigXienWes: 
 

MÓDULO PROFESIONAL ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD I 

Ciclo Formativo                            TÒcnico en Sistemas microinformÀticos y redes 
Duraciön del ciclo                         2.000 horas 
Duraciön del mödulo                    96 
Curso                                             Primero 

1.2 Perğl Profesional 
 
EsWe mydXlo se encXadra como mydXlo WransYersal a Wodos los WtWXlos de la FP seg~n la 
Orden EFD/657/2024, de 25 de jXnio, por la qXe se deWermina el cXrrtcXlo \ se regXlan 
deWerminados aspecWos organi]aWiYos para los ciclos formaWiYos de grado medio en el imbiWo 
de gesWiyn del MinisWerio de EdXcaciyn, Formaciyn Profesional \ DeporWes. La Formaciyn 
Profesional en el sisWema edXcaWiYo Wiene por finalidad preparar al alXmnado para la 
acWiYidad en Xn campo profesional \ faciliWar sX adapWaciyn a las modificaciones laborales 
qXe pXeden prodXcirse a lo largo de sX Yida, ast como conWribXir a sX desarrollo personal \ al 
ejercicio de Xna ciXdadanta democriWica. En relaciyn con el secWor de acWiYidad econymica 
referido a esWe Ciclo desWacamos qXe las posibilidades de empleo para Xn Tpcnico de grado 
medio en sisWemas microinformiWicos \ redes esWin pricWicamenWe garanWi]adas.  
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Las circXnsWancias qXe a conWinXaciyn e[ponemos deben serYir de moWiYaciyn para nXesWro 
alXmnado \ para el desarrollo de nXesWra labor docenWe como profesores de IPE I: 
 
- El porcenWaje de oferWas de empleo qXe soliciWa WiWXlados en FP sigXe aXmenWando (apro[. 
Xn 43%). InformiWica \ ComXnicaciones es Xna de las cinco ireas con mis oferWas de 
empleo. La formaciyn pricWica del alXmnado \ la posibilidad de Xna remXneraciyn inferior a 
los WiWXlados XniYersiWarios figXran enWre los moWiYos de la preferencia. Ademis, en el Plan de 
Moderni]aciyn de la FP se inclX\e la digiWali]aciyn como irea de acWXaciyn preferenWe, 
inclX\endo nXeYas WiWXlaciones para esWa familia profesional. 
- Las acWiYidades YincXladas a la informiWica son cada Ye] mis imporWanWes \ necesarias para 
cXalqXier empresa \ secWor de acWiYidad; Wambipn en el imbiWo de la AdminisWraciyn p~blica 
\ para parWicXlares. Las empresas Wienen deparWamenWos espectficos o conWraWan los serYicios 
informiWicos con empresas e[Wernas, grandes \ peqXexas, especiali]adas en imbiWos 
concreWos de la informiWica o de serYicios inWegrales. 
- Se WraWa de Xn secWor emergenWe con mXchas posibilidades seg~n el informe FXWXro del 
Trabajo 2020 del Foro Econymico MXndial: programas \ aplicaciones informiWicas, 
comercio elecWrynico, InWeligencia ArWificial, Blockchain, espacios inWeligenWes, Wecnologta 
5G, realidad aXmenWada, bigdaWa, segXridad informiWica, eWc. 
- El n~mero de empresas qXe conforman el secWor TIC \ de los ConWenidos en Espaxa se 
incremenWa cada axo \ Wambipn el YolXmen de negocio. Las empresas son grandes, Wambipn 
peqXexas \ SWarWXp, empresas con Xn cosWe inicial no mX\ eleYado \ qXe no precisan de Xna 
infraesWrXcWXra especial (posibilidad real de aXWoempleo). 
 

2. Contextualizaciön y relaciön con el Plan de centro. 
 
El IES FXenWe Grande se encXenWra siWXado en Alcali del Valle, Xn mXnicipio \ localidad 
espaxola de la proYincia de Cidi], en la comXnidad aXWynoma de AndalXcta. Se encXenWra 
enclaYada en la ]ona occidenWal de la Serranta de Ronda, a cX\a comarca naWXral perWenece, 
a 24 kilymeWros de Ronda \ a 135,5 kilymeWros de Cidi]. La alWiWXd media de la poblaciyn 
serrana es de 628 meWros sobre el niYel del mar. SX relieYe es casi hori]onWal alWernando 
espacios abierWos con sXperficies alomadas \ sXaYes, e[cepWXando sX parWe mis orienWal, 
donde las alWXras rondan enWre los 700 \ 800 m sobre el niYel del mar, llegindose en Sierra 
Mollina a los 875 m, siendo sX e[Wensiyn sXperficial es de 46,9 kmð. Seg~n el IECA 
(InsWiWXWo de EsWadtsWica \ CarWografta de AndalXcta), en 2023 conWaba con 5.000 habiWanWes: 
2.513 hombres \ 2.487 mXjeres, con Xna edad media de 44,4 axos \ Xna renWa brXWa media 
de 16.587 ¼ per cipiWa. 
SX economta se basa principalmenWe en la agricXlWXra. Alcali del Valle ha sido 
WradicionalmenWe Xn pXeblo de emigranWes, las familias Yiajan sobre Wodo a Francia, pero 
Wambipn a oWros patses eXropeos como Alemania o Bplgica, para Wrabajar en la Yendimia \ en 
la recolecciyn de oWros Wipos de frXWas. EsWa siWXaciyn proYoca qXe mXcho alXmnado de 
nXesWro cenWro, cX\os padres son migranWes, se Yean obligados a YiYir con sXs abXelos, sXs 
Wtos X oWros familiares dXranWe gran parWe del axo, qXe a Yeces no son capaces de imponer la 
misma disciplina qXe sXs padres, lo cXal se noWa WanWo en el rendimienWo escolar, como en la 
acWiWXd de dicho alXmnado en el cenWro. Pero acWXalmenWe se esWi lleYando a cabo la 
inWrodXcciyn de nXeYos cXlWiYos para qXe la poblaciyn pXeda dejar de emigrar. DesWaca el 
desarrollo de acWiYidades de manipXlaciyn horWtcola, fXndamenWalmenWe cenWradas en el 
espirrago. OWros recXrsos econymicos son las cooperaWiYas de confecciyn, los cXlWiYos 
herbiceos (1.260 ha, principalmenWe de Wrigo), \ cXlWiYos lexosos (1.793 ha, principalmenWe 
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de oliYar para aceiWe), las dehesas ganaderas, la elaboraciyn de embXWidos serranos \ el 
WXrismo.El cenWro cXenWa con alrededor de 400 esWXdianWes. Se oferWan las  ensexan]as de 1� a 
4� ESO, 1� \ 2� de BachilleraWo en las modalidades de Ciencias \ Tecnologta / Ciencias 
Sociales \ HXmanidades, 2� de CFGB InformiWica \ ComXnicaciones, 1� \ 2� CFGM 
SisWemas MicroinformiWicos \ Redes, 1� \ 2� CFGM AWenciyn a Personas en SiWXaciyn de 
Dependencia, 1� \ 2� CFGS Desarrollo de Aplicaciones MXlWiplaWaformas. CXenWa con Xn 
aXla espectfica de EdXcaciyn Especial. 
El cenWro perWenece a la red de ComXnidades de Aprendi]aje. Acciones edXcaWiYas de p[iWo 
dirigidas a la Wransformaciyn social \ edXcaWiYa. EsWe modelo edXcaWiYo esWi en consonancia 
con las Weortas cienWtficas a niYel inWernacional qXe desWacan dos facWores claYes para el 
aprendi]aje en la acWXal sociedad: las inWeracciones \ la parWicipaciyn de la comXnidad. SX 
pilar fXndamenWal es el aprendi]aje dialygico. Las ComXnidades de Aprendi]aje implican a 
Wodas las personas qXe de forma direcWa o indirecWa inflX\en en el aprendi]aje \ el desarrollo 
de las \ los esWXdianWes, inclX\endo a profesorado, familiares, amigos \ amigas, Yecinos \ 
Yecinas del barrio, miembros de asociaciones \ organi]aciones Yecinales \ locales, personas 
YolXnWarias, eWc. ParWiendo de los sXexos de Woda la comXnidad edXcaWiYa \ a WraYps del 
diilogo \ la ciencia esWe pro\ecWo Wransformador esWi alcan]ando Xn doble objeWiYo: sXperar 
el fracaso escolar \ mejorar la conYiYencia. InWerYienen Wodos los agenWes qXe inciden en el 
mXndo edXcaWiYo, Wodos/as esWin llamados desde sXs perfiles personales \ profesionales a 
Womar parWe acWiYa en hacer desaparecer la e[clXsiyn social en el siglo XXI \ en faYorecer la 
Yerdadera igXaldad de oporWXnidades. El objeWiYo de las comXnidades de aprendi]aje es el 
cambio en la pricWica edXcaWiYa para consegXir la XWopta de aqXella escXela o de la edXcaciyn 
qXe Wodo el mXndo qXiera Wener \, sobre Wodo, hacer realidad el sXexo de qXe ning~n nixo/a 
qXede marginado/a o eWiqXeWado/a por la procedencia de sX clase social, eWnia, esWaWXs 
econymico, gpnero, eWc. A parWir de esWe sXexo, se planWea el Yerdadero p[iWo acadpmico del 
alXmnado con Xna edXcaciyn de calidad gracias a Xn profesorado mis aXWynomo para 
innoYar, e[perimenWar, aprender en las aXlas donde las familias \ la comXnidad en general 
sean parWtcipes acWiYas en la edXcaciyn inWegral de sXs hijos e hijas. 
ConcreWamenWe esWe grXpo de 1� del CFGM SMR del mydXlo IPE I, cX\a carga lecWiYa de 
Wres horas corresponde al deparWamenWo de economta, esWi compXesWo por Xn WoWal de 19 
alXmnos/as. Ha\ Xn alXmno qXe posee TDAH. Podemos calificar a esWe grXpo con cierWa 
acWiWXd inmadXra \ algXnos de ellos con Xn comporWamienWo no adecXado a Xna eWapa 
posWobligaWoria. Pese a esWo, son parWicipaWiYos \ se pXede decir qXe Wienen inWerps por 
Werminar sXs esWXdios \ moWiYaciyn por la maWeria de IPE I. 
 

3. Marco Legal 

 

NormatiYa Estatal 

Artâculo 27 y 149.1. 30.Ş y 7.Ş de la Constituciön Espaòola de 1978 

Ley OrgÀnica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenaciön e integraciön de la Formaciön 
Profesional. 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenaciön del Sistema de 
Formaciön Profesional. 
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Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y 
los instrumentos de gestiön del Sistema Nacional de Formaciön Profesional, y se modiğca el 
Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las 
Cualiğcaciones. 

Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currâculo y se regulan 
determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el Àmbito 
de gestiön del Ministerio de Educaciön, Formaciön Profesional y Deportes. 

Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 
colaboraciön para la realizaciön de la fase de formaciön en empresas u organismos 
equiparados de las enseòanzas de formaciön profesional. 

NormatiYa Autonömica 

El artâculo 52.2 del Estatuto de Autonomâa de Andalucâa en el establecimiento de planes de 
estudio \ en la organi]aciön curricular de las enseòan]as que conforman el sistema educatiYo 

Le\ de Educaciön de Andalucâa 17/2007 de 10 de diciembre, que en Capâtulo V del Tâtulo II 
para Andalucâa la ordenaciön de las enseòan]as de formaciön profesional del sistema 
educatiYo. 

Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenaciön de las 
enseòan]as de los Grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad 
Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluaciyn, certificaciyn, 
acreditaciyn y titulaciyn académica del alumnado que cursa ensexanzas de formaciyn 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autynoma de 
Andalucta. 

Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la eYaluaciön, certiğcaciön, 
acreditaciön \ titulaciön acadÒmica del alumnado que cursa enseòan]as de los grados D \ E 
del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formaciön en empresa u 
organismo equiparado de los grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la 
Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

TÒcnico en Atenciön a Personas en Situaciön de Dependencia 

Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre , por el que se establece el Tâtulo de TÒcnico en 
Sistemas MicroinformÀticos y Redes ,modiğcado por Real Decreto 499/2024, de 21 de ma\o, 
por el que se modiğcan determinados reales decretos por los que se establecen tâtulos de 
Formaciön Profesional de grado superior \ se ğjan sus enseòan]as mânimas. 

 Orden de 7 de julio de 2009,  que desarrolla el currâculo del Real Decreto 1691/2007, de 14 
de diciembre,  que establece el tâtulo de TÒcnico Superior en n Sistemas MicroinformÀticos y 
Redes 
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4. Organizaciön del Departamento de coordinaciön didÀctica: 
DeparWamenWo formado por los sigXienWes miembros especificando para cada Xno las 
asignaWXras o mydXlos qXe imparWen, ast como sXs horas lecWiYas: 
 
- JXan ManXel Majaryn Gallardo: (jefe de deparWamenWo) [2 horas], Economta \ 
EmprendimienWo (4� ESO A/B) [3 horas], Formaciyn \ OrienWaciyn Personal \ Profesional 
(4� ESO-A/B) [3 horas], Economta (1� BachilleraWo ) [4 horas], CXlWXra Emprendedora (1� 
BachilleraWo ) [2 horas], FXndamenWos de AdminisWraciyn \ GesWiyn (2� bachilleraWo ) [2 
horas], Empresa \ Disexo de Negocios (2� bachilleraWo) [4 horas]. 
ToWal: 20 horas. 
 
- Ana Lora Casasola : IWinerario Personal para la Empleabilidad I (1� CFGM SMR) [3 
horas], IWinerario Personal para la Empleabilidad I (1� CFGS DAM) [3 horas] IWinerario 
Personal para la Empleabilidad I (1� CFGM APSD) [3 horas], IWinerario Personal para la 
Empleabilidad II  (2� CFGM SMR) [3 horas], IWinerario Personal para la Empleabilidad II 
(2� CFGS DAM) [3 horas], IWinerario Personal para la Empleabilidad II (2� CFGM APSD) 
[3 horas]. 
ToWal: 18 horas. 
 
Las reXniones de deparWamenWo son semanales \ Wienen lXgar los miprcoles de 11:45 a 12:45 
(cXarWa hora). 

5. Objetivos generales. 

Competencias profesionales y para la empleabilidad 
El niYel compeWencial consWiWX\e la meWa qXe se preWende alcan]ar con el alXmnado medianWe 
el desarrollo de esWa programaciyn. Posee la sigXienWe esWrXcWXra: 

 

Competencia General del Tâtulo 
 

Competencias Profesionales y para la empleabilidad 
 

Objetivos Generales del Ciclo Formativo 
 

Objetivos del Mödulo o Resultados de aprendizaje 
 

Criterios de evaluaciön 

 
La compeWencia general \ las compeWencias profesionales \ para la empleabilidad  de cada 
WtWXlo Yienen esWablecidas en la normaWiYa qXe lo regXla, la cXal deWallamos a conWinXaciyn: 

� TtWXlo de Tpcnico en Sistemas Microinformiticos y redes: RegXlado por la Orden de 7 
de julio de 2009,  que desarrolla el currtculo del Real Decreto 1691/2007, de 14 de 

 

VERIFICACIÓN q3pmCSMzMwRjZERTYzNDBDMTk4Mjcy https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 5/30
MAJARÓN GALLARDO, JUAN MANUEL  Coord. 4G, 6A Nº.Ref: 0500220 06/11/2025 19:13:34



 

diciembre,  que establece el tttulo de Tpcnico en SisWemas MicroinformiWicos \ Redes, \ fija sXs 
ensexan]as mtnimas..Seg~n dicha normaWiYa, la competencia general de esWe WtWXlo 
consisWe en ³n instalar, configurar y mantener sistemas microinformiticos, aislados o en 
red, ast como redes locales en pequexos entornos, asegurando su funcionalidad y 
aplicando los protocolos de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente 
establecidos.´. 
De las competencias profesionales, y para la empleabilidad de esWe WtWXlo, el mydXlo 
de IPE I conWribX\e a alcan]ar las sigXienWes: 

 

ParWiendo del niYel compeWencial de los C. F., los objeWiYos se organi]an en 3 niYeles: 
- ObjeWiYos Generales del Ciclo FormaWiYo, a los cXales conWribX\e el mydXlo de IPE I. 
- ObjeWiYos Espectficos del MydXlo, e[presados como Resultados de aprendizaje. 
- ObjeWiYos DidicWicos de cada Unidad, relacionados con los Criterios de Evaluaciyn. 

5.1 Objetivos generales que se trabajan en el mödulo 
De enWre los objeWiYos generales qXe persigXe cada WtWXlo, se anali]an los qXe Wienen relaciyn 
direcWa con el mydXlo de IPE, para cada ciclo formaWiYo, relacionindolos con los RA de IPE 
I: 

� TtWXlo de Tpcnico en Sistemas Microinformiticos y Redes: La Orden de 7 de jXlio de 
2009, desarrolla el cXrrtcXlo de esWe TtWXlo en AndalXcta. El mydXlo conWribX\e a 
alcan]ar los sigXienWes objeWiYos generales del ciclo formaWiYo: 
 

OG n) Analizar y describir procedimientos de calidad, prevenciön de riesgos laborales y 
medioambientales, seòalando las acciones a realizar en los casos değnidos para actuar de 
acuerdo con las normas estandarizadas 

RA.2 

OG q) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrÀtico. 

RA.3 

OG o) Identiğcar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las ofertas y 
demandas del mercado laboral para gestionar su carrera profesional. 

RA.1 
RA. 5 

OG p) Reconocer las oportunidades de negocio, identiğcando y analizando demandas del 
mercado para crear y gestionar una pequeòa empresa 

RA. 4 

 

5.2  Objetivos del mödulo (Resultados de aprendizaje) 
Ademis de los objeWiYos generales del WtWXlo, el mydXlo de IPE I Wambipn Wiene oWros 
objeWiYos espectficos, e[presados en Wprminos de resXlWados de aprendi]aje \, por WanWo, no 
eYalXables direcWamenWe. Para poder eYalXarlos ha\ qXe disexar preYiamenWe acWiYidades en 
qXe esWos resXlWados de aprendi]aje se relacionen con criWerios de eYalXaciyn \ esWablecer 
indicadores qXe midan el grado de aprendi]aje de esWos objeWiYos. 

Los resultados de aprendizaje de esWe mydXlo Yienen recogidos en la normaWiYa espectfica 
qXe regXla cada WtWXlo profesional, aXnqXe son comXnes a Wodos los ciclos formaWiYos. Son: 
 

 

CPE o) Aplicar los protocolos y normas de seguridad, calidad y respeto al medio ambiente en 
las intervenciones realizadas. 

RA.2 

CPE s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 
laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislaciön vigente. 

RA.3 

CPE t) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo 
y de aprendizaje 

RA.1 
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RA 1 Distingue las caracterâsticas del sector productiYo y değne los puestos de 

trabajo relacionÀndolos con las competencias profesionales expresadas en el 
tâtulo. 

RA 2 Alcanza las competencias necesarias para la obtenciön del tâtulo de tÒcnico 
bÀsico en preYenciön de riesgos laborales. 

RA 3 Analiza sus condiciones laborales como trabajador por cuenta ajena 
identiğcÀndolas en los principales cambios y vicisitudes relevantes que se 
pueden presentar en la relaciön laboral, la normativa laboral y en especial en 
el conYenio colectiYo del sector. 

RA 4 Analiza y evalĎa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de 
autoorientaciön y elabora una hoja de ruta para la inserciön profesional en base al 
anÀlisis de las competencias, intereses y destrezas personales. 

RA 5 Aplica las estrategias para el aprendi]aje autönomo reconociendo su valor 
profesionalizador, diseòando y optimizando su propio entorno de aprendizaje 
haciendo uso de las tecnologâas digitales como herramientas de aprendizaje 
autönomo, siendo coherente con su identidad digital y sus propios objetivos 
profesionales planteados en su plan de desarrollo individual. 

En las Wablas anWeriores, correspondienWes a las disWinWas familias profesionales donde se 
imparWe el mydXlo de IPE I \ se aplica la presenWe programaciyn, se deWallan los ResXlWados 
de Aprendi]aje qXe esWin relacionados con cada ObjeWiYo General. 

Para faciliWar la informaciyn, se resXme la conWribXciyn de los ResXlWados de Aprendi]aje de 
IPE I a la consecXciyn de los ObjeWiYos Generales. 

TABLA DE RELACIÏN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE IPE I CON OBJETIVOS GENERALES: 

CICLO FORMATIVO OBJETIVOS GENERALES RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 

TvCNICO EN SISTEMAS 
MICROINFORMdTICOS 

Y REDES 

OG n)  ✔     
OG o) ✔     ✔ 
OG p)    ✔   
OG q)   ✔    

 

6. Contenidos. 

6.1 Contenidos bÀsicos 
Los conWenidos son Xn medio para alcan]ar Xn fin, qXe no es oWro qXe la consecXciyn de los 
resXlWados de aprendi]aje por parWe del alXmnado.  
El cXrrtcXlo bisico del mydXlo de IPE I esWi esWablecido en el Ane[o 5 del Real DecreWo 
659/2023, de 18 de jXlio, qXe desarrolla la ordenaciyn del SisWema de Formaciyn Profesional. 
AqXt se describen los resXlWados de aprendi]aje qXe se adqXiririn medianWe la asimilaciyn de 
los conWenidos de cada Xna de las Xnidades didicWicas \ medianWe la adqXisiciyn de los objeWiYos 
espectficos \ criWerios de eYalXaciyn qXe se fijarin en cada Xna de ellas. Son igXales para Wodos 
los ciclos, independienWemenWe del niYel (medio o sXperior) \ Wendrin como finalidad el 
desarrollo de habilidades \ capacidades WransYersales, de orienWaciyn laboral \ emprendimienWo, 
el conocimienWo de los secWores prodXcWiYos \ de los mecanismos necesarios para enconWrar Xn 
empleo acorde con las preferencias \ e[pecWaWiYas indiYidXales \ conserYarlo en condiciones de 
segXridad, ast como el conocimienWo \ la aplicaciyn de la legislaciyn laboral en el fXWXro pXesWo 
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de Wrabajo. La adqXisiciyn de esas compeWencias sociales \ personales imprescindibles para la 
madXre] profesional es el objeWiYo hacia el qXe Yan dirigidos los conWenidos del mydXlo de IPE 
I. 
Los conWenidos, los ResXlWados de Aprendi]aje \ CriWerios de EYalXaciyn por Unidad de Trabajo 
son los qXe a conWinXaciyn se relacionan: 
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R.A. dREA 
TEMdTICA 

CONTENIDOS BdSICOS C.E. U.T. 

 
 
 
 
 
 
 

RA.2 

 
 
 
 
 
 
 

PREVENCI�N 
DE RIESGOS 
LABORALES 

 

- Valoraciön de la relaciön entre trabajo y salud.  
- AnÀlisis de factores de riesgo.  
- Daòos a la salud del trabajador derivados de los riesgos: 
AT y EP. 
- Organismos pĎblicos relacionados con la prevenciön de 
riesgos. 
- Derechos y deberes en materia de prevenciön de 
riesgos. 

 
 

 a,b,e 

 
 

1 

- Principios bÀsicos de la prevenciön 
- TÒcnicas de prevenciön y de protecciön individual y 
colectiva 
- Seòalizaciön de seguridad 
-AnÀlisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad 
-AnÀlisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales 
-AnÀlisis de riesgos ligados a las condiciones ergonömicas  
-AnÀlisis de riesgos ligados a las condiciones 
psicosociales.  
- La evaluaciön de riesgos en la empresa.  

 
 
 
c 

 
 
 

2 

- Participaciön de los trabajadores en la PRL en la empresa  
- Organizaciön de la prevenciön 
-Gestiön de la prevenciön. Investigaciön, registro, 
notiğcaciön  AT. 
- Planiğcaciön de la prevenciön. El Plan de prevenciön.  
- Protocolo de actuaciön ante una emergencia.  
- Planes de autoprotecciön, emergencia y evacuaciön. 
- Vigilancia de la salud 
- Primeros auxilios. Principios generales 
-Soporte vital bÀsico y actuaciones frente a otras 
emergencias. 

 
 

d,f,g, 
h,i 

 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

 RA.3 
 

 
 
 
 
 

 DERECHO DEL 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

- El derecho del trabajo. La relaciön laboral individual.  
- Derechos y obligaciones de los trabajadores.  
-Derechos laborales en los nuevos entornos de 
organizaciön del Tş 
- Derechos y deberes del empresario. 
- El convenio colectivo y la regulaciön del tiempo de Tş.  
- Jornada y horario de trabajo (nocturno, turnos) 
- Reducciön de la jornada 
- Permisos, festivos y vacaciones. 

 
 
 

a, c 

 
 
 

4 

-Contenido del contrato. Sujetos, forma y perâodo de 
prueba. 
- Modalidades de contrato y sus caracterâsticas.  
- Empresas de Trabajo temporal (ETT)  

 
b 

 
5 

- El salario. Interpretaciön de la estructura salarial.  
-La nömina. Devengos y deducciones. CÀlculo del salario 
neto. 

 
d 

 
6 

- Modiğcaciön del contrato de trabajo. 
-  Suspensiön del contrato. Excedencias. 
- Extinciön del contrato de trabajo.  
- Reclamaciön del despido. Caliğcaciön. Indemnizaciones. 
- El Finiquito  
- Recursos para la resoluciön de conĠictos  

 
 

e 

 
 

7 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 
 
 
 
 

RA.1 Distingue las 
caracterâsticas del sector 

productiYo \ değne los puestos 
de trabajo relacionÀndolos con 
las competencias profesionales 

e[presadas en el tâtulo 

 

a) Se han analizado las 
principales oportunidades 
de empleo y de inserciön 
laboral en el sector 
profesional, identiğcando 
las posibilidades de 
empleo y analizado sus 
requerimientos actuales 
para el perğl profesional. 
   
b) Se ha comparado los 
diferentes requerimientos 
exigidos por el mercado 
laboral con las exigencias 
para el trabajo en la 
funciön pĎblica 
relacionados con el sector 
privado.   
   
c) Se ha reĠexionado sobre 
las actitudes y aptitudes 
requeridas actualmente 
para la actividad 
profesional relacionadas 
con el  tâtulo, asâ como 
las competencias 
personales y sociales mÀs 
relevantes para el sector 
identiğcando nuestra zona 

 
 
 
 
 
 
 
 

20%  

 

 
 
 

UT 10. SECTOR 
PROFESIONAL 

 

- El sistema de la seguridad social.  
- Obligaciones de empresarios y trabajadores en Seg. 
Social      
- Estudio de las prestaciones de la seguridad social.  

 
f, g 

 
8 

 
 
 

RA.4 

 
 

ORIENTACI�N 
PROFESIONAL 

-La carrera profesional. AnÀlisis de intereses profesionales. 
-Autoconocimiento. AnÀlisis potencial profesional. DAFO 

personal. 
- El proyecto profesional individual. Elegir tu profesiön.  
- Itinerarios formativos relacionados con tu profesiön. 
- El plan de desarrollo individual. Plan hacia el objetivo 
profesional 

 
a,b,c, 
d,e,f, 
g,h,i, 

j,k 

 
9 

 
 

RA.5 

 
 ENTORNO 

PERSONAL DE 
APRENDIZAJE 

-Aprendizaje a lo largo de la vida (Lifelong learning). 
Motivos. 
- La empleabilidad 
- La competencia digital 
- La identidad digital 
- El PLE (Entorno personal de aprendizaje) 

 
a,b,c, 
d,e,f, 
g,h,i 

 
 

10 

 
 
 RA.1 

 
ANdLISIS DEL 

SECTOR 
PROFESIONAL 

- Değniciön y anÀlisis del sector profesional del tâtulo  
- AnÀlisis de las cualiğcaciones profesionales del tâtulo.  
-Opciones profesionales. Sector pĎblico, privado y 
autoempleo. 
- Aptitudes y actitudes profesionales mÀs demandadas. 
- Competencias personales y sociales.      

 
 

a,b,c 

 
 

11 

VERIFICACIÓN q3pmCSMzMwRjZERTYzNDBDMTk4Mjcy https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 10/30
MAJARÓN GALLARDO, JUAN MANUEL  Coord. 4G, 6A Nº.Ref: 0500220 06/11/2025 19:13:34



 

de desarrollo  
pröximo. 
 

 
 

 

RA 2.Alcan]a las competencias 
necesarias para la obtenciön 
del tâtulo de TÒcnico BÀsico en 
PreYenciön de Riesgos 
Laborales. 
 

a) Se ha valorado la 
importancia de la cultura 
preventiva en todos los 
Àmbitos actividades de la 
empresa u organismo 
equiparado relacionado 
las condiciones laborales 
con la salud de la persona  
trabajadora identiğcando 
y clasiğcando los factores 
de riesgo en la actividad y 
los daòos derivados de los 
mismos, especialmente las 
situaciones de riesgo mÀs 
habituales en los entornos 
de trabajo del sector 
profesional relacionado 

con el tâtulo. 
b) Se han clasiğcado y 
descrito los tipos de 
daòos profesionales, con 
especial referencia a 
accidentes de trabajo y 
enfermedades 
profesionales relacionados 
con el perğl profesional  
del tâtulo. 
c) Se ha determinado la 
evaluaciön de riesgos en 
la empresa u organismo 
equiparado y değnido las 
tÒcnicas de prevenciön y 
de protecciön que deben 
aplicarse para evitar los 
daòos en su origen y 
minimizar sus 
consecuencias.  
   
d) Se han analizado los 
protocolos de actuaciön 
en caso de emergencia. 
 
e) Se han determinado los 

principales derechos y 
deberes en materia de 
prevenciön de riesgos 
laborales. 
f) Se han clasiğcado las 
distintas formas de 
gestiön de la prevenciön 
en la empresa u 
organismo equiparado, en 
funciön de los distintos 
criterios establecidos en la 
normativa sobre 
prevenciön de riesgos 
laborales y determinado 
las formas de 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UT. 1. LA SALUD 
LABORAL 

 
UT 2. LOS RIESGOS 
PROFESIONALES: 
EVALUACI�N Y 
PREVENCI�N  

 
UT 3: LA GESTI�N 

DE LA 
PREVENCI�N Y 

PRIMEROS 
AUXILIOS EN LA 

EMPRESA 
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representaciön  de las 
personas trabajadoras en 
la empresa u organismo 
equiparado en materia de 
prevenciön de riesgos. 
g) Se ha valorado la 
importancia de la 
existencia de un plan 
preventivo en la empresa 
u organismo equiparado 
que incluya la 
secuenciaciön de 
actuaciones a realizar en 
caso de emergencia y 
reĠexionado sobre el 
contenido del mismo.
  
h) Se han determinado los 
requisitos y condiciones 
para la vigilancia de la 
salud de la persona 
trabajadora y su 
importancia como medida 
de prevenciön. 
i) Se han identiğcado las 
tÒcnicas bÀsicas de 
primeros auxilios que han 
de ser aplicadas en el 
lugar del accidente ante 
distintos tipos de daòos y 
la composiciön y uso del 
botiquân. 

 

3.  Anali]a sus condiciones 
laborales como persona 
trabajadora por cuenta ajena 
identiğcÀndolas en los 
principales tipos de cambios 
\ Yicisitudes releYantes que 
se pueden presentar en la 
relaciön laboral en la 
normatiYa laboral \ 
especialmente en el 
conYenio colectiYo del 
sector. 

 
 

a) Se han analizado los 
derechos y obligaciones 
derivados de la relaciön 
laboral, asâ como las 
condiciones de trabajo 
pactadas  en un convenio 
colectivo aplicable al 
sector profesional 
relacionado con el tâtulo. 
b) Se han comparado las 
principales modalidades 
de contrataciön, 
localizando los diferentes 
modelos en las fuentes 
oğciales. 
c) Se han identiğcado las 
caracterâsticas değnitorias 
de los nuevos entornos de 
organizaciön del trabajo y 
los derechos que conlleva. 
d)Se han identiğcado los 
diferentes componentes 
del recibo de salario. 
e) Se han identiğcado los 
recursos laborales 
existentes ante las 
diferentes vicisitudes que 
se pueden dar en la 
relaciön laboral. 
f)Se ha valorado el papel 
de la Seguridad Social 
como pilar esencial para la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 

UT4. LA RELACI�N 
LABORAL Y EL 

CONVENIO 
COLECTIVO 

 
UT5. EL CONTRATO 

DE TRABAJO. 
 

UT6. EL SALARIO 
 

UT7. RECURSOS 
LABORALES ANTE 
LOS CAMBIOS Y 

LAS DIFICULTADES 
EN LA RELACI�N 

LABORAL 
 

UT8. LA 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
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mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos. 
g) Se han analizado las 
principales prestaciones 
derivadas de la suspensiön 
y extinciön de la relaciön 
laboral.   
   
     

  
  

    
     

   

 
 
 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 

4. Anali]a \ eYalĎa su 
potencial profesional \ 
sus intereses para 
guiarse en el proceso 
de autoorientaciön \ 
elabora una hoja de 
ruta para la inserciön 
profesional en base al 
anÀlisis de las 
competencias, 
intereses \ destre]as 
personales. 

 
 

 
 

a) Se han evaluado los propios 
intereses, motivaciones, habilidades y 
destrezas en el marco de un proceso 
de autoconocimiento. 
b) Se han analizado las cualidades y 
competencias personales ağnes a la 
actividad profesional relacionada con el 
perğl del tâtulo. 
c) Se han determinado las 
competencias personales y sociales con 
valor  para el empleo.   
d) Se han seòalado las preferencias 
profesionales, intereses y metas en el 
marco de un proyecto profesional. 
f)Se ha valorado el concepto de 
autoestima en el proceso de bĎsqueda 
de empleo. 
g) Se han identiğcado las fortalezas, 
debilidades, amenazas y oportunidades 
propias para la inserciön profesional. 
h) Se han identiğcado expectativas de 
futuro para inserciön profesional  
analizando competencias, intereses y 
destrezas personales.  
i) Se han valorado hitos importantes en 
la trayectoria vital con valor 
profesionalizador.  
j) Se han identiğcado los itinerarios 
formativos profesionales relacionados 
con el perğl profesional. 
k) Se han formulado objetivos 
profesionales y se ha determinado 
metas  personales y profesionales 
para la mejora de la empleabilidad y 
las  condiciones de inserciön laboral.  
l) Se ha trazado un plan de acciön para 
desarrollar las Àreas de mejora y 
potenciar las fortalezas personales con 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
 

UT9. LA CARRERA 
PROFESIONAL 
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valor para el empleo.   
 

 
 

 

 5.Aplica las 
estrategias para el 
aprendi]aje 
autönomo 
reconociendo su 
Yalor 
profesionali]ador,dis
eòando \ 
optimi]ando su 
propio entorno de 
aprendi]aje 
haciendo uso de las 
tecnologâas digitales 
como herramientas 
de aprendi]aje 
autönomo, siendo 
coherente con su 
identidad digital \ 
sus propios objetiYos 
profesionales 
planteados en su 
plan de desarrollo 
indiYidual. 

    

    
     

   

a) Se  ha tomado conciencia de la 
responsabilidad individual en el  
desarrollo profesional valorando la 
actitud de aprendizaje permanente 
para el desarrollo de propias y nuevas 
competencias. 
b) Se ha identiğcado la empleabilidad 
como capacidad de adaptaciön al 
entorno laboral. 
c) Se han conocido y utilizado 
herramientas, fuentes de informaciön, 
conexiones y actividades para la 
conğguraciön de un entorno personal 
de aprendizaje para la empleabilidad. 
d) Se ha puesto en prÀctica la 
competencia digital para conğgurar un 
entorno personal de aprendizaje para 
la empleabilidad. 
e) Se ha analizado el concepto de 
identidad digital y su impacto en la 
empleabilidad. 
f) Se ha justiğcado el diseòo de su 
entorno de aprendizaje basado en 
cömo este mejora la empleabilidad. 
g) Se ha elaborado su plan de 
desarrollo individual como herramienta 
para la mejora de la empleabilidad 
h) Se han aplicado las herramientas de 
aprendizaje autönomo para su 
desarrollo personal y profesional. 
i) Se ha diseòado el entorno de 
aprendizaje que permite alcanzar el 
plan de desarrollo individual. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

20% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UT 11. LA 
EMPLEABILIDAD 

 
 
 

6.2 Secuenciaciön y temporalizaciön de contenidos 
La manera de organi]ar los conWenidos es decisiYa, pXes deben esWar conWe[WXali]ados al 
grXpo de qXe se WraWe, ser coherenWes \ lygicos para los alXmnos \ la meWodologta ha de esWar 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe se desea consWrXir. 
La nXeYa regXlaciyn de la Formaciyn Profesional implica qXe Wodos los ciclos Wienen Xna 
parWe de sX formaciyn a desarrollar en la empresa o cenWro prodXcWiYo. El RD 659/2023, de 
18 de jXlio en el Arttculo 158 indica qXe el inicio de la esWancia en la empresa X organismo 
eqXiparado reqXeriri: 
 

a) Tener cXmplidos los diecispis axos. 
b) Haber sXperado la formaciyn en preYenciyn de riesgos laborales, qXe seri imparWida 

por los cenWros del SisWema de Formaciyn Profesional. 
EsWo implica qXe, para poder acceder a esWa formaciyn, es necesario qXe se ha\an adqXirido 
las compeWencias relacionadas con la preYenciyn de riesgos laborales, habiendo sXperado los 
 

VERIFICACIÓN q3pmCSMzMwRjZERTYzNDBDMTk4Mjcy https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 14/30
MAJARÓN GALLARDO, JUAN MANUEL  Coord. 4G, 6A Nº.Ref: 0500220 06/11/2025 19:13:34



 

RA \ criWerios de eYalXaciyn correspondienWes, qXe en el caso de IPE I es el ResXlWado de 
Aprendi]aje 2 (Alcan]a las competencias necesarias para la obtenciyn del tttulo de Tpcnico 
Bisico en Prevenciyn de Riesgos Laborales).  
EsWo hace necesario qXe la parte de Prevenciyn de Riesgos Laborales se imparta antes de 
la incorporaciyn del alumnado a las empresas, con objeWo de faciliWar sX desempexo 
posWerior. El objeWiYo es qXe ning~n alXmno se incorpore a la formaciyn en alWernancia en las 
empresas sin Wener conocimienWo de los riesgos laborales a los qXe se pXede Yer someWido. 
Sin embargo, es preciso adapWar esWos conWenidos a los riesgos espectficos del enWorno del 
WtWXlo profesional. Por ello se hace imprescindible comenzar ofreciendo una visiyn global 
del sector y la familia profesional en la que se engloba el ciclo, con objeto de 
contextualizar la formaciyn en seguridad laboral, ast como el resWo de formaciyn del 
mydXlo. 

 Desde esWe pXnWo de YisWa, considero qXe la secXenciaciyn de conWenidos a lo largo del 
cXrso para Wodos los ciclos debe ser la sigXienWe: 
Ɣ Bloque I: PreYenciyn de riesgos laborales (niYel bisico) 
Ɣ Bloque II: Legislaciyn laboral \ de la SegXridad Social  
Ɣ Bloque III: AXWoconocimienWo \ orienWaciyn para la inserciyn profesional. ConocimienWo 

del secWor profesional. 
Ɣ Bloque IV: EnWorno personal de aprendi]aje (PLE) 
La manera de organizar, secuenciar y presentar los contenidos es decisiva, pXes deben 
esWar conWe[WXali]ados al enWorno del grXpo, al secWor profesional relacionado con el ciclo 
formaWiYo en el cXal se imparWe el mydXlo, al enWorno socioeconymico \ a las caracWertsWicas 
propias del CenWro \ a las caracWertsWicas del grXpo deWecWadas a WraYps de sX eYalXaciyn 
inicial. Los conWenidos deben ser coherenWes \ lygicos para el alXmnado \ la meWodologta 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe se desea consWrXir. 
Para reali]ar la programaciyn didicWica es necesario disWribXir los conWenidos en BloqXes 
TemiWicos \ en Unidades de Trabajo, de acXerdo con Xnos criWerios qXe permiWan 
secXenciarlas a lo largo del cXrso. 
Ast, comen]amos con el bloqXe de PreYenciyn de Riesgos Laborales, para qXe nXesWro 
alXmnado sepa cymo debe acWXar en las empresas dXranWe la fase de formaciyn en 
alWernancia, \ consegXir qXe el alXmnado Wrabaje en la reali]aciyn de Xn Plan de PRL 
adapWado a sX enWorno profesional.  
DespXps, conWinXamos con el bloqXe WemiWico de Derecho Laboral \ de la SegXridad Social 
para doWar al alXmnado de los recXrsos sXficienWes para desarrollar sX Wrabajo . 
Y, por ~lWimo, Werminamos con el bloqXe de OrienWaciyn profesional, qXe inclX\e 
AXWoconocimienWo \ Empleabilidad como bloqXe recopilaWorio donde el alXmnado pXeda 
poner en pricWica Wodo lo aprendido en el mydXlo, desarrollando Xn objeWiYo profesional \ Xn 
iWinerario formaWiYo personali]ado qXe le a\Xde a consegXirlo, ast como esWraWegias de 
aXWoaprendi]aje plasmadas en Xn enWorno personal de aprendi]aje (PLE) qXe le permiWan 
adapWarse a los cambios a lo largo de sX Yida laboral \ aXmenWar sX empleabilidad. 
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BLOQUES TEMdTICOS UNIDADES DE TRABAJO RA \ CE 
 
BT1 

 
PREVENCI�N DE 

RIESGOS 
LABORALES 

UT.1 La salud laboral RA.2 (a, b, e) 
UT.2 Factores de riesgo, evaluaciön y 

prevenciön 
RA.2 (c) 

UT.3 Gestiön de la prevenciön y Primeros 
Auxilios 

RA.2 
(d,f,g,h,i) 

 
 
BT2 

 
 

LEGISLACI�N 
LABORAL Y S. 

SOCIAL 

UT.4 La relaciön laboral y las condiciones de 
trabajo 

RA.3 (a,c) 

UT.5 El contrato de trabajo RA.3 (b) 
UT.6 El salario y la nömina RA.3 (d) 
UT.7 Cambios en la relaciön laboral RA.3 (e) 
UT.8 Seguridad Social y desempleo RA.3 (f) 

BT3 ORIENTACI�N 
LABORAL. 

CONOCIMIENTO 
DEL SECTOR 

PROFESIONAL 

 
UT.9 
UT 10 

La carrera profesional. El proyecto 
profesional 
El sector profesional 

RA.4 
RA.1  

BT5 EMPLEABILIDAD  UT.11 La empleabilidad. Diseòo P.L.E RA.5 
  
 

 

UNIDADES DE TRABAJO 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE Y 
CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
TRIMESTRE 

 

1 La salud laboral RA.2 (a, b, e) 1ş 

2 Factores de riesgo, evaluaciön y prevenciön RA.2 (c) 1ş 

3 Gestiön de la prevenciön y Primeros Auxilios RA.2 (d, f, g, h, i) 1ş 

4 La relaciön laboral y las condiciones de trabajo RA.3 (a, c) 2ş 

5 El contrato de trabajo RA.3 (b) 2ş 

6 El salario y la nömina RA.3 (d) 2ş 

7 Cambios en la relaciön laboral RA.3 (e) 2ş 

8 Seguridad Social y desempleo RA.3 (f) 2Ş 

9 La carrera profesional RA.4  1ş,2ş 

10 La empleabilidad RA.5 1ş, 2ş 

11 El sector profesional RA.1 (a, b, c) 3ş 

 
EsWa Wemporali]aciyn es la preYisWa a comien]o de cXrso, pero eYidenWemenWe podri sXfrir 
cambios en fXnciyn de las necesidades meWodolygicas de adapWaciyn a los diferenWes cXrsos.  
Ademis, considera el Wiempo necesario para la reali]aciyn de acWiYidades de eYalXaciyn \ 
recXperaciyn, acWiYidades complemenWarias, YisiWas a empresas, fesWiYos, hXelgas«. ast 
como oWros impreYisWos qXe pXedan caXsar reWrasos en el dta a dta. 

7. Interdisciplinariedad 
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7.1 Con mödulos del 1ş curso de ciclo 

Al ser Xn mydXlo enfocado en el desarrollo personal \ profesional, el IWinerario Personal 
para la empleabilidad I Wiene Xn gran poWencial para conecWarse con oWros mydXlos del primer 
cXrso, especialmenWe aqXellos qXe proporcionan conocimienWos Wpcnicos \ habilidades 
pricWicas: 

Conexiyn con el mydulo de Primeros auxilios: 

- SegXridad en el Wrabajo: Los conocimienWos de primeros aX[ilios son esenciales para 
garanWi]ar la segXridad WanWo del profesional como de la persona aWendida. 

- GesWiyn de emergencias: La capacidad de acWXar de forma ripida \ efica] en siWXaciones de 
emergencia es Xna habilidad fXndamenWal en el imbiWo de la aWenciyn a personas 
dependienWes. 

 

- PreYenciyn de riesgos: La aplicaciyn de medidas de preYenciyn de riesgos laborales redXce 
la probabilidad de accidenWes \ lesiones. 

Conexiyn con el mydulo de Atenciyn y Apoyo Psicosocial: 

- Relaciyn inWerpersonal: Los conocimienWos de aWenciyn \ apo\o psicosocial permiWen 
esWablecer relaciones inWerpersonales basadas en el respeWo, la empaWta \ la comXnicaciyn 
efecWiYa. 

- Comprensiyn del comporWamienWo: La comprensiyn de los procesos psicolygicos a\Xda a 
enWender las reacciones de las personas en siWXaciyn de dependencia \ a adapWar las 
inWerYenciones en consecXencia. 

- Promociyn del bienesWar emocional: La aplicaciyn de Wpcnicas de apo\o psicosocial 
conWribX\e a mejorar el bienesWar emocional de las personas aWendidas. 

Conexiyn con el mydulo de Digitalizaciyn aplicada al sistema productivo GM: 

- GesWiyn de la informaciyn: La XWili]aciyn de herramienWas digiWales permiWe gesWionar de 
manera eficienWe la informaciyn relacionada con las personas aWendidas. 

- ComXnicaciyn: Las herramienWas digiWales faciliWan la comXnicaciyn con oWros 
profesionales \ con las familias de las personas aWendidas. 

- AdapWaciyn a las nXeYas Wecnologtas: La capacidad de adapWarse a las nXeYas Wecnologtas es 
fXndamenWal para poder desarrollar Xna carrera profesional en Xn secWor en consWanWe 
eYolXciyn. 

Conexiyn con el mydulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo: 

- CXidado del medio ambienWe: La aplicaciyn de principios de sosWenibilidad conWribX\e a 
cXidar el medio ambienWe \ a mejorar la calidad de Yida de las personas aWendidas. 

- Promociyn de hibiWos salXdables: La promociyn de hibiWos salXdables esWi esWrechamenWe 
relacionada con los principios de sosWenibilidad. 

- Responsabilidad social: La aplicaciyn de principios de sosWenibilidad demXesWra Xna acWiWXd 
responsable \ compromeWida con la sociedad. 
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7.2 Con mödulos del 2ş curso de ciclo 

En el segXndo cXrso, los esWXdianWes sXelen profXndi]ar en conocimienWos mis espectficos \ 
Wpcnicos. La inWerdisciplinariedad con el mydXlo de IWinerario Personal permiWiri al 
alXmnado conecWar esWos conocimienWos con sXs fXWXras perspecWiYas profesionales: 

Conexiyn con el mydulo de Destrezas sociales: 

- Relaciyn inWerpersonal: Las desWre]as sociales son fXndamenWales para esWablecer relaciones 
inWerpersonales basadas en el respeWo, la empaWta \ la comXnicaciyn efecWiYa. 

- Trabajo en eqXipo: La capacidad de Wrabajar en eqXipo es esencial para colaborar con oWros 
profesionales \ brindar Xna aWenciyn inWegral a las personas dependienWes. 

- ResolXciyn de conflicWos: La resolXciyn de conflicWos de manera pactfica \ consWrXcWiYa es 
Xna habilidad necesaria en cXalqXier imbiWo laboral. 

Conexiyn con el mydulo de Apoyo a la comunicaciyn: 

- ComXnicaciyn no Yerbal: La comprensiyn de la comXnicaciyn no Yerbal permiWe esWablecer 
Xna comXnicaciyn mis efecWiYa con las personas qXe presenWan dificXlWades para 
comXnicarse YerbalmenWe. 

- AdapWaciyn al lengXaje: La capacidad de adapWar el lengXaje a las caracWertsWicas cogniWiYas 
\ comXnicaWiYas de cada persona es fXndamenWal para Xna comXnicaciyn efecWiYa. 

- ComXnicaciyn con familiares: La comXnicaciyn con los familiares de las personas 
aWendidas es esencial para esWablecer Xna relaciyn de confian]a \ colaboraciyn. 

Conexiyn con el mydulo de Atenciyn higipnica: 

- Promociyn de la aXWonomta: La aWenciyn higipnica no solo implica reali]ar Wareas de 
cXidado personal, sino Wambipn promoYer la aXWonomta de las personas en la medida de lo 
posible. 

- PreYenciyn de infecciones: La aplicaciyn de medidas de higiene adecXadas conWribX\e a 
preYenir infecciones \ a garanWi]ar la segXridad de las personas aWendidas. 

- RespeWo a la inWimidad: La aWenciyn higipnica debe reali]arse siempre respeWando la 
inWimidad \ la dignidad de las personas aWendidas. 

Conexiyn con el mydulo de Itinerario personal para la empleabilidad II: 

- B~sqXeda de empleo: Los conocimienWos adqXiridos en el mydXlo de IWinerario Personal 
para la Empleabilidad II son fXndamenWales para la b~sqXeda de empleo \ la elaboraciyn de 
Xn cXrrtcXlXm YiWae. 

- EnWreYisWa de Wrabajo: La preparaciyn para Xna enWreYisWa de Wrabajo es esencial para 
consegXir Xn empleo en el secWor de la aWenciyn a personas dependienWes.  

- AdapWaciyn al enWorno laboral: La capacidad de adapWarse a Xn nXeYo enWorno laboral es 
fXndamenWal para el p[iWo profesional. 

8. Temas transversales 

El mydXlo de IWinerario Personal para la Empleabilidad I, al ser Xn espacio de refle[iyn \ 
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desarrollo personal \ profesional, se presWa a la inWegraciyn de diYersos Wemas WransYersales. 

EsWos Wemas no solo enriqXecen el aprendi]aje, sino qXe Wambipn preparan a los esWXdianWes 
para enfrenWar los desaftos del mXndo laboral de Xna manera mis inWegral. 

- CiXdadanta DigiWal: PromoYer el Xso responsable de las Wecnologtas de la informaciyn \ la 
comXnicaciyn, ast como la proWecciyn de daWos personales. 

- Desarrollo SosWenible: Concienciar sobre la imporWancia de la sosWenibilidad en el imbiWo 
laboral \ empresarial. 

- IgXaldad de Gpnero: PromoYer la igXaldad de oporWXnidades enWre hombres \ mXjeres en el 
mXndo laboral. 

- InWeligencia Emocional: Desarrollar habilidades como la aXWoconciencia, la aXWogesWiyn, la 
empaWta \ las habilidades sociales. 

- Aprendi]aje a lo largo de la Yida: FomenWar el aprendi]aje conWinXo \ la adapWaciyn a los 
cambios en el mXndo laboral. 

- Trabajo en EqXipo \ Colaboraciyn: PromoYer el Wrabajo en eqXipo \ la colaboraciyn para 
resolYer problemas \ alcan]ar objeWiYos comXnes 

9. Metodologâa 
La meWodologta se basari en la participaciyn activa del alXmno/a. Desde hace axos, se 
lleYan XWili]ando plaWaformas edXcaWiYas para faciliWar la organi]aciyn de los maWeriales, 
apXnWes \ ejercicios, ast como la enWrega de acWiYidades por parWe del alXmnado. En la 
plaWaforma Moodle, se irin colgando WanWo ejercicios, casos pricWicos \ acWiYidades de 
refXer]o \ ampliaciyn de los Wemas como diaposiWiYas o Ytdeos de e[plicaciyn de los Wemas. 
Dicha plaWaforma faciliWa la organi]aciyn de las acWiYidades, haciendo las Yeces de porWafolio 
personal en formaWo digiWal en el qXe se recogerin las acWiYidades qXe se realicen a lo largo 
de cada Xnidad de Wrabajo.  Se hari hincapip en fomenWar la motivaciyn del alXmnado para 
sX esWXdio. 
El mydXlo de IPE I presenWa Xna serie de problemas para sX aprendi]aje. Por eso, para elegir 
la meWodologta a XWili]ar debemos conocer los problemas con los que nos enfrentamos: 

a. El mydXlo Wiene Xn cXerpo Weyrico e[Wenso, no acompaxado de Xna didicWica adecXada a 
la edad, pXes esWas maWerias no han sido objeWo de esWXdio hasWa ahora. 

b. AXsencia de moWiYaciyn posiWiYa \ acWiWXd faYorable hacia los conWenidos, salYo 
alXmnos/as qXe proYienen del mXndo del Wrabajo. 

c. CaricWer inWerdisciplinar de la maWeria qXe, a Yeces, proYoca desorienWaciyn en el 
alXmnado, perdiendo la Yisiyn de inWerrelaciyn del conjXnWo. 

d. DificXlWad para consegXir Xn aprendi]aje significaWiYo, dejando a Xn lado el aprendi]aje 
mecinico, al qXe esWin acosWXmbrados. 

e. En mXchos casos, los alXmnos \ alXmnas Wienen ideas preconcebidas sobre la maWeria 
(empresarios, impXesWos, eWc.), qXe no son precisos \ qXe sXponen Xn obsWicXlo ma\or en 
la comprensiyn de los nXeYos concepWos qXe si no los WXYieran. 

f. AlWo porcenWaje de alXmnado con mX\ bajo niYel inicial en los ciclos formaWiYos de G.M. 
g. Es Xn mydXlo com~n al G.S. \ al G.M., por lo qXe debe imparWirse permiWiendo qXe el 

alXmnado con Xn riWmo de aprendi]aje mis ripido no se abXrra, a la Ye] qXe el alXmnado 
con Xn riWmo de aprendi]aje mis lenWo sea capa] de comprender nXesWras ensexan]as \ 
aYan]ar en sX aprendi]aje.  
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Para inWenWar resolYer esWos problemas, sin olYidar la fle[ibilidad necesaria para adapWarse a 
cada grXpo, los puntos metodolygicos generales qXe se lleYarin a cabo serin los sigXienWes: 

1. Al comen]ar el cXrso se reali]ari Xna presentaciyn general del mydulo de IPE I, 
e[plicando sXs caracWertsWicas especiales, los conWenidos, las compeWencias qXe deben 
adqXirir \ la meWodologta \ criWerios de eYalXaciyn qXe se Yan a aplicar. 

2. Al comen]ar cada Xnidad, se reali]ari Xna inWrodXcciyn  de sX conWenido bisico. Se WraWa 
de qXe el alXmnado adqXiera Xna Yisiyn general del Wema \, paralelamenWe, se propondrin 
acWiYidades iniciales (orales o escriWas) para aYerigXar sXs conocimienWos preYios sobre el 
mismo. 

3. SegXidamenWe, se irin e[poniendo con la a\Xda de esqXemas \ Yideos, los contenidos 
espectficos de la Xnidad, bXscando la parWicipaciyn acWiYa de los alXmnos con 
inWerYenciones \ pregXnWas. Ademis, se inWercalarin las e[plicaciones con ejercicios 
resXelWos, lecWXras \ Ytdeos de corWa dXraciyn para faciliWar la comprensiyn de las mismas.      

4. DXranWe cada U.T. \ al final se propondri a los alXmnos la resolXciyn en clase de 
actividades de ensexanza-aprendizaje qXe refXercen los conocimienWos adqXiridos \/o 
aclaren dXdas. 

5. La normaWiYa de los WtWXlos de FP esWablece ltneas de acWXaciyn para alcan]ar los 
objeWiYos del mydXlo qXe deben fXndamenWarse desde el enfoqXe de 
©aprender-haciendoª, a WraYps del disexo de acWiYidades qXe proporcionen al alXmnado 
Xn conocimienWo real de las oporWXnidades de empleo \ relaciones laborales qXe se 
prodXcen en sX imbiWo profesional.  
EsWas actividades de ensexanza-aprendizaje qXe permiWen alcan]ar los objeWiYos del 
mydXlo Yersarin sobre: 
Ɣ Manejo de fXenWes de informaciyn sobre el sisWema edXcaWiYo \ laboral. 
Ɣ La reali]aciyn de prXebas \ dinimicas sobre sX personalidad \ habilidades sociales. 
Ɣ IdenWificaciyn de la normaWiYa laboral qXe afecWa a los Wrabajadores del secWor, \ 

manejo de los conWraWos mis com~nmenWe XWili]ados 
Ɣ La lecWXra comprensiYa de los conYenios colecWiYos de aplicaciyn. 
Ɣ CXmplimenWaciyn de recibos de salario \ docXmenWos relacionados. 
Ɣ Anilisis de la LPRL debe permiWir la eYalXaciyn de los riesgos deriYados de las 

acWiYidades desarrolladas en el secWor prodXcWiYo. Asimismo, se concreWari Xn plan de 
preYenciyn para la empresa, ast como las medidas necesarias para sX implemenWaciyn. 

Ɣ La XWili]aciyn de aplicaciones informiWicas \ nXeYas Wecnologtas en el aXla, Wodas 
ellas de acceso libre, como REAs (RecXrsos edXcaWiYos abierWos). 

La meWodologta seri activa y participativa e iri dirigida a la motivaciyn del alXmno, 
Weniendo en cXenWa los sigXienWes principios generales: 

1.- ParWir de los conocimientos previos del alXmno/a \ de sXs capacidades de manera 
qXe se Wengan en cXenWa no sylo sXs conocimienWos sino Wambipn las e[pecWaWiYas, 
inWereses \ moWiYaciones qXe se demXesWren. 

2.- FaYorecer la adqXisiciyn de aprendizajes significativos: parWiendo de los 
conocimienWos preYios del alXmno se procXrari qXe los nXeYos conWenidos Wengan 
YincXlaciyn con los \a adqXiridos \ se creen relaciones enWre ellos qXe permiWa elaborar 
nXeYos significados. 
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3.- ProcXrar la adqXisiciyn de aprendizajes funcionales, qXe permiWan YincXlar los 
aprendi]ajes con el conWe[Wo \ ser Wrasladados a siWXaciones de Wrabajo reales de sX secWor 
profesional. 

4.- Desarrollar el aprendizaje autynomo o capacidad del alXmno para aprender por st 
mismo o de aprender a aprender; para esWo ha\ qXe reali]ar Xna reelaboraciyn menWal de 
los aprendi]ajes adqXiridos qXe permiWa afronWar por st mismo nXeYas siWXaciones. 

5.- UWili]aciyn de Xna metodologta activa y participativa, primero como elemenWo 
inWegrador del alXmno, \ despXps como modelo dirigido a la moWiYaciyn del alXmno. 

6.- ProcXrar qXe sea el propio alXmno el qXe adYierWa \ corrija sXs errores proponiendo 
medidas de solXciyn con lo qXe faYorecemos sX aXWoesWima. Para ello se reali]arin 
acWiYidades de autoevaluaciyn, como WesW de aXWocorrecciyn, SocraWiYe, KahooWs, eWc. 

7.- FaYorecer Xn clima adecXado en el aXla \ fomenWar Yalores de cooperaciyn y 
tolerancia. 

En cuanto a las estrategias llevadas a cabo, estas serin las siguientes 

✔ Primero, se proponen acWiYidades de inWrodXcciyn al Wema, parWiendo de Xna siWXaciyn 
laboral concreWa para a\Xdar a la moWiYaciyn del alXmnado. 

✔ LXego, el profesor e[plica el Wema con la a\Xda de diaposiWiYas, qXe conWienen esqXemas 
\ casos resXelWos. El desarrollo de los conWenidos se acompaxa de ejemplos de 
siWXaciones reales del enWorno prodXcWiYo en los qXe comprobar sX aplicaciyn. Ha\ 
sXpXesWos pricWicos resXelWos qXe permiWen al alXmno/a comprobar la aplicaciyn de los 
conocimienWos qXe esWi adqXiriendo en Xn enWorno laboral real. Se reali]an acWiYidades 
organi]adas de menor a ma\or dificXlWad al final de cada aparWado de cada UT, qXe 
consWiWX\en Xn elemenWo bisico para a\Xdar al alXmnado en el esWXdio \ la comprensiyn 
de los conWenidos. 

✔ En paralelo, se XWili]ari Moodle, donde el profesor colgari Ytdeos, enlaces, docXmenWos 
\ oWros maWeriales de apo\o qXe complemenWan aspecWos de los Wemas para poder reali]ar 
las acWiYidades, WanWo de aXla como de casa. El alXmnado YisXali]ari en casa los Ytdeos 
de   apo\o \ reali]ari las acWiYidades de desarrollo propXesWas, a WraYps de la plaWaforma. 
Ast, esWas acWiYidades qXedan gXardadas direcWamenWe en el cXaderno digiWal de cada 
alXmno. 

✔ Una Ye] en clase se resolYerin las dXdas planWeadas, \ se reali]arin acWiYidades de 
consolidaciyn \ refXer]o. SX finalidad es faciliWar la comprensiyn e inWerpreWaciyn de los 
conWenidos, \ aplicar los conocimienWos a sX realidad profesional. EsWas acWiYidades de 
clase se eYalXarin medianWe r~bricas. 

✔ Tras Werminar el Wema se reali]arin mis acWiYidades de refXer]o. ast como prXebas de 
recogidas de eYidencias, para a\Xdar a afian]ar los conWenidos mtnimos, acWiYidades de 
ampliaciyn, qXe sXponen Xn Wrabajo de profXndi]aciyn, \ acWiYidades de inYesWigaciyn 
cX\a resolXciyn implica el Xso de InWerneW. Ademis, con el fin de aWender a las 
indicaciones del cXrrtcXlo, se XWili]an acWiYidades espectficas de cada ciclo formaWiYo, 
enfocadas al perfil profesional del alXmnado.  

Ademis, se Wendri en cXenWa respecWo a la organi]aciyn del mydXlo: 
a.- La organi]aciyn del espacio  
✔ La organi]aciyn del espacio se adecXari a las acWiYidades propXesWas, faYoreciendo 

disWinWas formas de agrXpamienWo de los alXmnos qXe faciliWen WanWo el Wrabajo 
indiYidXal como el Wrabajo en peqXexo \ gran grXpo. El Wrabajo de grXpo Wiene como 
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finalidad principal la de ensexar a XWili]ar Wodas las posibilidades, \ a\Xdar cada Xno 
a cooperar con los oWros miembros del grXpo, faYoreciendo los efecWos sociali]adores 
qXe se e[igen al Wrabajo edXcaWiYo.  

✔ PXesWo qXe cada aprendi]aje se Ye faYorecido por Xna X oWra forma de agrXpamienWo 
es imporWanWe qXe el profesor/a manWenga Xna acWiWXd abierWa \ fle[ible hacia las 
diYersas formas de agrXpamienWos en fXnciyn de las necesidades del momenWo. 

b.- La disWribXciyn del tiempo  
✔ La disWribXciyn del Wiempo se adecXari a los disWinWos riWmos del alXmnado, es decir, 

XWili]aremos como criWerio la fle[ibilidad. EsWe riWmo se marcari Weniendo en cXenWa 
Wodos los facWores qXe inflX\en en la disWribXciyn del Wiempo: la edad del alXmnado, 
las caracWertsWicas del grXpo, la dXraciyn de la jornada, las caracWertsWicas de los 
espacios \ recXrsos maWeriales«  

 

En cada Unidad de Trabajo se especificarin las actividades a realizar, \a qXe dependerin 
del Wema qXe se WraWe. De forma general se reali]arin los sigXienWes Wipos de acWiYidades: 

� AcWiYidades de inWrodXcciyn-moWiYaciyn: para inWrodXcir al alXmnado en el objeWo de 
esWXdio. PersigXen generar inWerps \ moWiYaciyn por los conWenidos, al Wiempo qXe 
proporcionan Xna idea general del Wema (noWicias, anpcdoWas relacionadas, elaboraciyn 
de esqXemas, debaWe dirigido«). 

� AcWiYidades de conocimienWos preYios: orienWadas a conocer las ideas de los alXmnos/as 
sobre los conWenidos a desarrollar (formXlaciyn de pregXnWas al grXpo) 

� AcWiYidades de desarrollo: permiWirin el aprendi]aje de los conWenidos (resolXciyn de 
casos pricWicos con Xn grado de dificXlWad crecienWe, aplicaciyn bisica de concepWos, 
eWc.). 

� AcWiYidades de comXnicaciyn: dirigidas a comXnicar a los demis la labor reali]ada 
(e[posiciones orales del alXmnado a sXs compaxeros). 

� AcWiYidades de consolidaciyn: permiWen conWrasWar las nXeYas ideas con las ideas preYias 
del alXmno (stnWesis, esqXemas, mapas concepWXales, resolXciyn de casos«) 

� AcWiYidades de recXperaciyn: orienWadas a aqXellos alXmnos/as qXe no han consegXido 
los aprendi]ajes preYisWos, aWendiendo ast a la diYersidad. 

� AcWiYidades de ampliaciyn: permiWirin ampliar conocimienWos a los alXmnos/as qXe han 
reali]ado de forma saWisfacWoria las acWiYidades de desarrollo. 

� AcWiYidades formaWiYas en la empresa: dXranWe el Wercer WrimesWre, el alXmnado ses 
enconWrari reali]ando la fase de formaciyn en empresas. 

 
10. Evaluaciön 

De conformidad con la normaWiYa YigenWe, la eYalXaciyn del alXmnado en Formaciyn 
Profesional se lleYari a cabo por el profesorado Womando como referencia los resXlWados de 
aprendi]aje preYisWos, los criWerios de eYalXaciyn esWablecidos en cada mydXlo profesional, 
ast como los objeWiYos generales del ciclo formaWiYo. En parWicXlar, la Ley Orginica 3/2022 
esWablece qXe cada mydXlo profesional deWallari los resXlWados de aprendi]aje \ los criWerios 
de eYalXaciyn asociados. Asimismo, el Real Decreto 659/2023 desarrolla la ordenaciyn del 
sisWema de FP \ dispone qXe la eYalXaciyn debe consisWir en comprobar la adqXisiciyn de 
compeWencias profesionales del alXmnado, conforme a esos resXlWados de aprendi]aje \ 
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criWerios de eYalXaciyn YincXlados. 

Por WanWo, la eYalXaciyn de cada mydXlo profesional se fXndamenWari en: 

Ɣ Los resultados de aprendizaje definidos para ese mydXlo, 
 

Ɣ Los criterios de evaluaciyn asociados a dichos resXlWados, 
 

Ɣ Los conWenidos del mydXlo, 
 

Ɣ Y el conjXnWo de compeWencias profesionales \ objeWiYos generales del ciclo. 

La eYalXaciyn parcial conlleYa a la mejora \ la regXlaciyn progresiYa de las Wareas de 
ensexan]a-aprendi]aje \, por WanWo, es Xn insWrXmenWo para la inWerYenciyn edXcaWiYa en 
fXnciyn de anilisis de los medios XWili]ados, de la inWerYenciyn del profesor \ de la 
eYolXciyn de cada alXmno/a en relaciyn con los objeWiYos propXesWos. EsWo sXpone 
conWemplar WanWo el desarrollo del propio proceso de ensexan]a-aprendi]aje como el grado 
de los aprendi]ajes alcan]ados por cada alXmno/a en parWicXlar. La normaWiYa YigenWe 
esWablece qXe la eYalXaciyn del alXmnado seri criWerial, aWendiendo a los ResXlWados de 
Aprendi]aje \ a los CriWerios de EYalXaciyn, recogidos en la orden correspondienWe a cada 
ciclo formaWiYo. El alXmnado podri Wener acceso en la plaWaforma Moodle.  

En el caso de qXe Xn alXmno no pXeda presenWarse a Xna prXeba escriWa, preYia a la fijaciyn 
de la fecha de la prXeba escriWa \ debidamenWe jXsWificada Wendri la oporWXnidad de hacerlo 
cXando esWime oporWXno el profesorado. El alXmnado Wendri qXe asisWir a las clases (\a qXe 
se ha maWricXlado de forma YolXnWaria en Xna modalidad presencial). La no  asistencia a 
mis del 20% de las sesiones supondri la pprdida al derecho de evaluaciyn continua, 
siguiendo la normativa vigente. 

Ademis, la eYalXaciyn Wendri las sigXienWes caracWertsWicas:  

1. IndiYidXali]ada, cenWrada en las parWicXlaridades de cada alXmno/a;  

2. InWegradora, Weniendo en cXenWa las caracWertsWicas del grXpo; 

3. EqXilibrada en cXanWo a los diYersos niYeles de desarrollo del alXmnado;  

4. OrienWadora para qXe el alXmno/a sepa cymo debe mejorar sX aprendi]aje; 

5. ConWinXa, Weniendo en cXenWa la carga de cada Xno de los WrimesWres. 

Para esWablecer la calificaciyn final,los miembros del eqXipo docenWe considerarin el grado \ 
niYel de adqXisiciyn de los resXlWados de aprendi]aje esWablecidos para cada mydXlo 
profesional, de acXerdo con sXs correspondienWes criWerios de eYalXaciyn \ los objeWiYos 
generales relacionados, ast como de la compeWencia general \ las compeWencias 
profesionales, personales \ sociales del WtWXlo, esWablecidas en el perfil profesional del mismo 
\ sXs posibilidades de inserciyn en el secWor profesional \ de progreso en los esWXdios 
posWeriores a los qXe pXeda acceder. 

10.1 Evaluaciön del proceso de enseòanza 

 

VERIFICACIÓN q3pmCSMzMwRjZERTYzNDBDMTk4Mjcy https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 23/30
MAJARÓN GALLARDO, JUAN MANUEL  Coord. 4G, 6A Nº.Ref: 0500220 06/11/2025 19:13:34



 

Ɣ Evaluaciön del proceso de aprendizaje 
Las calificaciones se obWendrin a WraYps de diYersos instrumentos qXe permiWan comprobar 
la consecXciyn de los ResXlWados de Aprendi]aje necesarios para sXperar el mydXlo: 
Ɣ Reali]aciyn de pruebas escritas de diferenWes modalidades: Wipo WesW, pregXnWas corWas, 

casos pricWicos a resolYer, « Se inclXirin casos pricWicos en Wodas las prXebas con objeWo 
de poder comprobar la comprensiyn del alXmno \ sX aplicaciyn a siWXaciones reales. 
Habri una prueba, con caricter general, por cada unidad de trabajo. EsWas prXebas 
se reali]arin de forma indiYidXal por el alXmno. 

Ɣ En algXnos RA, parWe de los criWerios de eYalXaciyn se eYalXarin medianWe un trabajo, 
preferentemente individual. SX enWrega en Wiempo \ forma, ast como sX e[posiciyn al 
resWo de alXmnado serin obligatorias para calificar el correspondienWe RA. 

Ɣ Cuaderno de progreso del alumno de la plataforma Moodle  donde se recoge la 
calificaciyn de las acWiYidades reali]adas por el alXmno en casa a WraYps de la plaWaforma. 

Ɣ Actividades reali]adas por el alXmno en el aXla. 
Ɣ Exposiciones en clase, parWicipaciyn en debaWes, charlas, coloqXios, seminarios. 
● Actividades formativas en la empresa. 

10.2 Evaluaciön inicial 
La eYalXaciyn inicial en el mydXlo de IWinerarios Personal para la Empleabilidad I es Xn 
pXnWo de parWida fXndamenWal para conocer los conocimienWos preYios, habilidades \ 
acWiWXdes de los esWXdianWes. EsWa eYalXaciyn permiWe adapWar las esWraWegias de ensexan]a \ 
aprendi]aje a las necesidades espectficas de cada grXpo. Para ello, dXranWe el mes de 
SepWiembre, \ principios del mes de OcWXbre, se reali]arin diYersas acWiYidades, Wales como 
la obserYaciyn direcWa, o la reali]aciyn de Xn cXesWionario Weyrico pricWico.  

10.2.1. Criterios de caliğcaciön  
En lo referido a los instrumentos de evaluaciyn: 

 
✔ La eYalXaciyn del alXmnado se reali]ari de acXerdo con los resultados de aprendizaje, \ 

seri criterial, global \ conWinXa. EsWos resXlWados de aprendi]aje se medirin con sus 
correspondientes criterios de evaluaciyn, qXe permiWirin Yalorar la consecXciyn de las 
competencias \ objetivos generales del ciclo asociados al mydXlo de IPE. 

✔ Para eYalXar esWos criWerios, se reali]arin 1 prXeba de recogida de eYidencias por cada 
Xnidad de Wrabajo, ast como acWiYidades eYalXables. 

✔ La calificaciyn de cada evaluaciyn, se reali]ari hallando la media ponderada enWre los 
ResXlWados de Aprendi]aje \ CriWerios de EYalXaciyn correspondienWes a dicho WrimesWre. 
Dicha cifra nXmprica indicari el nivel de superaciyn de los R.A y C.E evaluados, 
teniendo en cuenta el porcentaje asignado a cada uno en las U.T incluidas en cada 
evaluaciyn. 

✔ Se entenderi el aprobado sylo a partir de 5. 

✔ Se deberi Wener al menos un 5 en cada prueba o insWrXmenWo de eYalXaciyn para qXe sea 
posible hacer media con los demis.  

✔ Las noWas WrimesWrales \ finales deberin redondearse a un n~mero entero. El redondeo 
se hari de la forma sigXienWe: los decimales igXales o ma\ores de cinco se redondean al 
al]a, al n~mero enWero mis cercano. Los decimales menores de cinco, a la baja. 
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✔ Los boletines de notas enWregados al final de cada WrimesWre tendrin caricter 
orientativo, al no poder incorporar en las eYalXaciones parciales la WoWalidad de 
ResXlWados de Aprendi]aje preYisWos en la presenWe programaciyn. 

✔ Tras la 3� evaluaciyn parcial, en la qXe el alXmnado se enconWrari reali]ando la 
formaciyn DUAL,  la noWa del mydXlo se calcXlari haciendo media ponderada teniendo 
en cuenta el porcentaje que tiene cada R. A en la nota del mydulo de IPE, siendo un 
20% cada uno 

La parWicipaciyn de los R.A \ c.e de eYalXaciyn qXeda de la sigXienWe manera: 
 

R.A CRITERIOS DE EVALUACI�N 
  A B C D E F G H I J K 

RA1 
 

20% 6,66
% 

6,66
% 

6,66
% 

        

RA2 
 

20% 2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

  

RA3 
 

20% 2,85
% 

2,85
% 

2,85
% 

2,85
% 

2,85
% 

2,85
% 

2,85
% 

    

RA4 20% 1,81
% 

1,81
% 

1,81
% 

1,81
% 

1,81
% 

1,81
% 

1,81
% 

1,81
% 

1,81
% 

1,81
% 

 

RA5 
 

20% 2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

2,22
% 

  

TOTAL 100%  
 

LOS CRITERIOS QUE SE DUALIZARÈN, Y, POR TANTO, SE VERÈN DURANTE 
LA FASE DE FORMACIÏN EN EMPRESAS, SON  
RA.1 al completo (C.E a)b)c) 
Los instrumentos utilizados serin:  

- AcWiYidad en la empresa (AA): La reali]aciyn de las acWiYidades, serin eYalXadas por 
el WXWor laboral responsable del alXmnado seg~n Xn modelo disexado al efecWo (Ficha 
de Yaloraciyn de acWiYidad)  

- SegXimienWo \ Valoraciyn de las CompeWencias meWodolygicas, indiYidXales \ 
sociales (SV): A WraYps Xna ficha de Yaloraciyn qXe se le faciliWari por parWe del 
docenWe responsable qXe seri comenWada el dta de la YisiWa del WXWor docenWe a la 
empresa. 

✔ El alXmnado qXe no ha\a Wenido calificaciyn posiWiYa (sXperior al 50%) en algXno de los 
C.E, impidiendo qXe el ResXlWado de Aprendi]aje ha\a sido logrado,  tendri derecho a 
actividades de recuperaciyn, a reali]ar despups de cada sesiyn de evaluaciyn parcial.  

✔ Cuando el R.A. no adquirido sea el RA2 y, por tanto, no haya superado la formaciyn 
en prevenciyn de riesgos, seg~n el Art. 158 del R.D. 659/2023, no podrta comenzar el 
pertodo de formaciyn en la empresa. En ese caso, se efecWXari Xna recXperaciyn al 
alXmnado inmediaWamenWe anWes del comien]o de dicho pertodo (enero o febrero) con 
objeWo de permiWirle recXperar los criWerios \ conWinXar con la formaciyn en alWernancia. 

✔ Si al final de la 3� eYalXaciyn parcial el alXmnado se enconWrara pendienWe de eYalXaciyn 
posiWiYa o las falWas de asisWencia hXbieran hecho imposible sX eYalXaciyn con los 
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insWrXmenWos fijados en esWa programaciyn, deberi ir a la evaluaciyn final en jXnio. Para 
ello, se elaborari Xn PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÏN 
DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS, qXe consWari de acWiYidades de refXer]o 
indiYidXali]adas, a desarrollar dXranWe el mes de jXnio. DXranWe esWe pertodo el alXmnado 
deberi segXir asistiendo a clase dXranWe las horas semanales asignadas al mydXlo de IPE 
I (3 horas/semana) para reali]ar acWiYidades de E-A qXe le a\Xden a recXperar los RA no 
sXperados anWes de poder presenWarse al e[amen final de la maWeria. 

✔ El alXmno seri conscienWe de los moWiYos por los qXe no ha sXperado el mydXlo, ast como 
de los mecanismos esWablecidos en esWa programaciyn para sX sXperaciyn.  
Para ello, el Programa de RefXer]o seri indiYidXali]ado, \a qXe especificari los 
Resultados de Aprendizaje no adquiridos, con los C.E. no sXperados, indicando los 
motivos de la no superaciyn (calificaciyn negaWiYa en las prXebas escriWas, no enWrega de 
las acWiYidades, falWas de asisWencia qXe impiden eYalXar acWiYidades de clase, eWc), ast 
como las actividades, ejercicios y trabajos de recuperaciyn qXe deberi reali]ar dXranWe 
el mes de jXnio para sX adqXisiciyn, las fechas de entrega de dichas acWiYidades \ la 
fecha de la prueba escrita final. Para realizar la prueba seri necesario entregar 
previamente las actividades indicadas. 
 

✔ InflXirin las faltas de asistencia en la calificaciyn del alXmnado por sX repercXsiyn en las 
acWiYidades WanWo de casa como sobre Wodo de clase del alXmno. Ademis, no se reali]artan 
los Wrabajos grXpales en clase.  

✔ Para ser eYalXados, la enWrega de Wrabajos \ pro\ecWos debe hacerse en las fechas 
indicadas, nunca fuera de plazo. No se recogerin trabajos, acWiYidades o pro\ecWos 
cXando sean presenWados mis Warde de la fecha ltmiWe de reali]aciyn. El profesor, YisWas 
las circXnsWancias \ preYia consXlWa al eqXipo edXcaWiYo, esWimari la procedencia o no de 
repeWir las prXebas escriWas al alXmnado qXe no se presenWe en la fecha esWipXlada, o qXe 
no enWregXe las acWiYidades en la fecha preYisWa. 

✔ CXalqXier Wipo de indicio de falseamiento en las eYalXaciones (plagio de Wrabajos 
indiYidXales/grXpales, copia en las prXebas escriWas, Xso de inWeligencia arWificial eWc) 
conlleYari la calificaciyn negaWiYa en dicha prXeba. 

✔ La asisWencia a actividades complementarias seri obligaWoria, al alXmnado qXe falWe se 
le compXWari como falWa de asisWencia en los mydXlos afecWados por sX horario. 

✔ RespecWo a la ortografta y la expresiyn escrita, el profesor Yalorari sancionar las falWas 
deWecWadas, pXdiendo recXperar la noWa medianWe las acWiYidades qXe el profesor indiqXe.  

✔ Han de aprobarse todos los Resultados de Aprendizaje para poder sXperar el mydXlo. 
Cada C. El alXmno/a  deberi alcan]arse en al menos un 50% para qXe se pXeda 
considerar sXperado. Para considerar adqXirido Xn R.A., la media de Wodos los  C.E. qXe 
lo componen deben esWar sXperados en al menos Xn 50%.  

✔ En caso de qXe el alXmnado no consiga alcan]ar los porcenWajes ciWados, se le aplicarin 
los criterios de recuperaciyn.  

✔ Para hallar la calificaciyn de la convocatoria final, se hari media enWre los R.A 
correspondienWes al mydXlo, respeWindose la noWa de los R.A. aprobados 

✔ Seg~n criWerio fijado por el deparWamenWo, se redondeari a parWir del decimal 0,5. 

Por otro lado, se someteri la prictica docente a Xna conWinXa obserYaciyn \, si es 
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necesario, se procederi al cambio o adapWaciyn de lo qXe se esWime oporWXno. Con la 
implanWaciyn de esWa eYalXaciyn se preWende la mejora de la calidad de la ensexan]a, pXes la 
Warea edXcaWiYa depende no sylo de lo qXe reali]a el alXmno, sino Wambipn de lo qXe reali]a 
el profesor/a.  
Es necesario eYalXar la acWXaciyn docenWe del profesor \ el proceso de ensexan]a- 
aprendi]aje en YisWa de los resXlWados obWenidos, de manera qXe permiWa Xna refle[iyn sobre 
la respXesWa de los alXmnos para poder mejorar o modificar aqXellos elemenWos en los qXe se 
aprecie algXna deficiencia, consigXiendo ast Xn proceso de eYolXciyn \ mejora.  
Para ello, WrimesWralmenWe, a WraYps del DeparWamenWo DidicWico, se anali]arin los resXlWados 
de cada eYalXaciyn WrimesWral, reali]indose Xn anilisis de cXanWos aspecWos pXedan afecWar al 
cXmplimienWo real de lo preYisWo en la presenWe programaciyn, procediendo a reali]ar la 
adapWaciyn \ ajXsWes necesarios para sX adecXaciyn a las circXnsWancias qXe en el presenWe 
cXrso se Ya\an presenWando, deriYadas del proceso de ensexan]a- aprendi]aje. 

Los aspecWos qXe conYiene Wener en cXenWa para reali]ar la eYalXaciyn del proceso de 
ensexan]a son mXchos, aXnqXe Wodos ellos se inclX\en en algXno de esWos dos grXpos:  

1. RespecWo a los elemenWos del proceso de ensexan]a-aprendi]aje qXe es necesario eYalXar:  
- AdecXaciyn de objeWiYos \ conWenidos  
- Temas WransYersales planWeados \ forma de Wrabajarlos. 
- MeWodologta desarrollada \ lleYada a la pricWica.  
- RecXrsos \ maWeriales didicWicos XWili]ados \ forma de XWili]arlos.  
- Medidas, insWrXmenWos \ criWerios XWili]ados en la eYalXaciyn 
- Medidas de indiYidXali]aciyn de la ensexan]a, agrXpamienWo del alXmnado, eWc. 

2. En cXanWo a cymo eYalXarlos, para ello, se XWili]arin Wres Ytas: 
 - La confronWaciyn de esWa programaciyn con lo realmenWe pXesWo en pricWica en el 
aXla. 
 - El sondeo de opiniyn enWre los propios alXmnos/as. 

Es necesario remarcar el caricWer fle[ible de las programaciones didicWicas, \a qXe los 
conWenidos presenWados se irin adapWando a los inWereses, moWiYaciones, niYel del alXmnado, 
cXrYas de aWenciyn, faWiga... Por ello, la Wemporali]aciyn \ secXenciaciyn de cada UT es 
modificable seg~n las necesidades qXe se Ya\an obserYando, sin qXe esWo perjXdiqXe al 
normal desarrollo de esWa Programaciyn.   

10.2.2. Plan de recuperaciön y mejora 
 
a) Alumnos con algXQa eYalXaciyQ SeQdieQWe: 

 Deberin presenWarse a la convocatoria final de junio. Para recXperar los R.A \ C.E. 
pendienWes el alXmnado Wendri qXe sXperar Xn Plan de RefXer]o \ asisWir a clase dXranWe el 
mes de jXnio, con el horario propXesWo por el profesorado. Para sXperar la conYocaWoria, 
deberi asisWir a clase, presenWar en pla]o Wodas las acWiYidades inclXidas en el ciWado Plan de 
refXer]o \ aprobar el e[amen final. Para poder presenWarse al e[amen seri necesario haber 
entregado previamente las actividades de clase.   
✔ El porcentaje de cada R.A. en la nota final del mydulo seri el siguiente: 

- R. A. 1    20 % 
- R. A. 2    20 %  
- R. A. 3    20 % 
- R. A. 4    20 % 
- R. A. 5    20 % 
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CRITERIOS DE RECUPERACIÏN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la 
empresa)  
CXando por diferenWes moWiYos el alXmnado no pXeda sXperar los CE Y LOS RA reali]ados 
en la empresa debido a la no reali]aciyn de las acWiYidades acordadas con la misma \ las 
acWiYidades complemenWarias asociadas las formaciones en la empresa no sean sXficienWes 
para alcan]ar los CE Y RA, se inclXiri al alXmnado en el plan de refXer]o del mes de jXnio. 

 
✔ Para el alXmnado qXe desee subir nota, se ha esWablecido Xn PLAN DE 

ACTIVIDADES DE MEJORA DE LAS COMPETENCIAS, qXe se desarrollari 
dXranWe el mes de jXnio.  Para ello, el alXmno deberi informar por escriWo al profesor del 
mydXlo implicado o al WXWor/a del grXpo, haciendo consWar los mydXlos profesionales en 
los qXe desea sXbir sX calificaciyn, ast como la calificaciyn de parWida qXe desea mejorar. 
Se presenWari al alXmnado Xn Plan indiYidXali]ado donde se le indicarin los R.A. 
sXscepWibles de mejora, ast como las acWiYidades a reali]ar para mejorarlos. EsWas 
acWiYidades dependerin de la sXbida a la qXe el alXmnado opWe, pXdiendo consisWir en Xna 
~nica prueba escrita (diferenWe a la del alXmnado qXe deba recXperar Wodo o parWe del 
mydXlo), trabajos de investigaciyn o casos pricticos qXe deberin realizar y/o 
exponer para poder subir nota.  El procedimienWo a segXir para la mejora de las 
compeWencias seri el sigXienWe: 

1. Una Ye] conclXida la Wercera eYalXaciyn parcial, se comXnicari al alXmnado la 
calificaciyn final del mydXlo (final de ma\o) 
2. Si el alXmnado decide mejorar sX calificaciyn, lo deberi soliciWar al profesorado 
correspondienWe a WraYps de Xn docXmenWo escriWo 
3. Ambas parWes firmarin Xn compromiso para enWregar el Wrabajo e[igido \/o para la 
reali]aciyn de la prXeba escriWa. El alXmnado debe saber qXe la simple presenWaciyn a la 
prXeba escriWa o la simple enWrega del docXmenWo, no sXponen sXbida de calificaciyn, seri la 
calidad del Wrabajo \/o la prXeba objeWiYa lo qXe delimiWe esa sXbida o no de calificaciones. 

La asisWencia no es obligaWoria, pero st recomendable para qXe el alXmno/a sea conocedor 
de las acWiYidades a reali]ar \ resolYer las dXdas perWinenWes, esWableciendo fechas para la 
enWrega de acWiYidades anWes de la prXeba final. Si la noWa final es sXperior a la qXe Wenta, 
la noWa se sXsWiWXiri por la nXeYa noWa sXperior. 

11. Medidas de atenciön a la diversidad 

La Ley Orginica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenaciyn e integraciyn de la Formaciyn 
Profesional inclX\e enWre sXs objeWiYos promoYer la igXaldad de oporWXnidades \ la no 
discriminaciyn, aWendiendo a personas con discapacidad X oWros colecWiYos con dificXlWades de 
inserciyn. Asimismo, ell Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, qXe desarrolla el sisWema de FP, 
esWablece qXe las adminisWraciones fomenWarin la eqXidad, inclXsiyn e igXaldad de oporWXnidades 
medianWe medidas de fle[ibili]aciyn, adapWaciyn meWodolygica, accesibilidad al cXrrtcXlo \ disexo 
XniYersal, para qXe Wodas las personas pXedan acceder a Xna FP de calidad en igXaldad.Ademis, la 
LOMLOE (Ley Orginica 3/2020, de Educaciyn) manWiene los principios de aWenciyn a la 
diYersidad, edXcaciyn inclXsiYa, e inWrodXce la caWegorta de alXmnado con Necesidades Espectficas 
de Apo\o EdXcaWiYo (NEAE), con especial pnfasis en deWecciyn Wemprana, apo\o personali]ado, 
adapWaciones \ no discriminaciyn.  

El concepWo de aWenciyn al alXmnado con necesidad espectfica de apo\o edXcaWiYo sXrge como 
consecXencia del reconocimienWo de las diferencias qXe presenWa el alXmnado en el proceso de 
aprendi]aje, \a sean diferencias de inWereses, de moWiYaciones, de capacidades, conocimienWos 
iniciales, eWc. 
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En cXanWo a las medidas a Womar, esWas serin las sigXienWes: 

Medidas Generales 

Ɣ AdapWaciones meWodolygicas: Yariaciyn en la meWodologta para aWender disWinWos esWilos \ 
riWmos de aprendi]aje. 
 

Ɣ Disexo UniYersal para el Aprendi]aje (DUA): presenWar los conWenidos de disWinWas formas, 
permiWir m~lWiples maneras de e[presiyn, acceso \ parWicipaciyn, garanWi]ar la moWiYaciyn. 
 

Ɣ AgrXpamienWos fle[ibles, apo\os en grXpos ordinarios, desdoblamienWo de grXpos o segXndo 
profesor cXando sea necesario. 
 

Ɣ Fle[ibili]aciyn de los iWinerarios formaWiYos, permiWiendo modXlaciones, prolongaciones, 
adapWaciones Wemporales. 
 

Ɣ Uso de recXrsos maWeriales, Wecnolygicos, digiWales adapWados, maWeriales de apo\o, eWc. 
 

Medidas Espectficas 

Ɣ AdapWaciones cXrricXlares cXando el alXmnado lo reqXiere, inclXidas adapWaciones 
significaWiYas, siempre qXe no menoscaben los resXlWados de aprendi]aje fXndamenWales ni la 
Yalide] profesional del WtWXlo. 
 

Ɣ Programas espectficos de apo\o formaWiYo para qXienes presenWan dificXlWades de 
aprendi]aje, alWas capacidades, o discapacidad. 
 

Ɣ AWenciyn especiali]ada: orienWaciyn, WXWortas indiYidXali]adas, apo\os e[Wernos (serYicios de 
orienWaciyn, pedagogta WerappXWica, logopedia, eWc.). 
 

Ɣ AjXsWes ra]onables en eYalXaciyn: adapWaciones en modos de eYalXar, Wiempos, formaWos, 
para asegXrar qXe el alXmnado demXesWra lo qXe sabe en condiciones adecXadas. 

12. Materiales y recursos. 

En cXanWo a los maWeriales \ recXrsos qXe se XWili]arin, cabe desWacar: 

- ApXnWes propios acWXali]ados \ elaborados en base a diferenWes manXales 

especiali]ados en la maWeria 

- PlaWaforma Moodle como Yta de comXnicaciyn con el alXmnado \ para organi]ar el 

maWerial de la asignaWXra, ast como para elaborar prXebas en ltnea 

- PlaWaforma Spneca/iPasen como Yta de comXnicaciyn con los/as WXWores/as legales 

- AXla de informiWica 

- Pi]arra digiWal con acceso a inWerneW 

- Pi]arra conYencional 

- DiaposiWiYas del Wemario elaboradas con los conWenidos 

13. Actividades complementarias y extraescolares. (Ane[o I) 
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En lo referido al primer WrimesWre,  se propone la YisiWa al Polo de EmprendimienWo DigiWal, siWXado en 
Milaga, para el alXmnado de CFGS de DAM, desde el MydXlo de IPE I e IPE ii, qXedando la 
posibilidad  de reali]ar oWras acWiYidades en el segXndo WrimesWre, en cX\o caso se informartan 
medianWe el ane[o I. 

14. Propuesta de actiYidades para efemÒrides. (Ane[o III) 

Desde el mödulo de IPE, se reali]arÀn las siguientes actiYidades durante el primer 
trimestre: 

- Para el  16 noviembre ³Dta internacional del flamenco´, con el grXpo de 2� de 
DAM, se crearin mXrales en clase a parWir de la b~sqXeda de ideas emprendedoras 
creadas por mXjeres del mXndo del flamenco. 

- Para el 25 noviembre ³Dta Internacional de la Eliminaciyn de la Violencia 
contra la Mujer´, con el grupo de 1� SMR, se creari en papel continuo un 
mural con valores que apoyen la eliminaciyn de la violencia. 

- Para el 6 diciembre ³Dta de la constituciyn´, con el grupo de 1� DAM, creaciyn 
de infograftas basadas en la relaciyn de arttculos de la Constituciyn con el 
mundo laboral. 

Para la segXnda eYalXaciyn \ Wercera, se informarin medianWe el  ane[o III. 

15. Seguimiento de la programaciön. 

Seg~n el arWtcXlo 92.2 en sX aparWado d, del DecreWo 327/2010, de 13 de jXlio, es compeWencia de los 
deparWamenWos de coordinaciyn didicWica, reali]ar el segXimienWo del grado de cXmplimienWo de la 
programaciyn didicWica \ proponer las medidas de mejora qXe se deriYen del mismo. 
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Módulo: Itinerario Personal Para la Empleabilidad II  ¥IPE II¦ 

Curso: Ãº CFGM Atención a Personas en Situación de Dependencia 

Departamento: Economía 

Profesor�a: Ana Lora Casasola 

 

1. Introducciön 
 
La pUeVenWe PUogUamaciyn DidicWica eVWi elaboUada paUa el mydXlo de IWineUaUio PeUVonal 
paUa la Empleabilidad II (en adelanWe, ³IPE II´), del Ciclo FoUmaWiYo de GUado Medio 
condXcenWe al WtWXlo de Wpcnico gUado medio en AWenciyn a PeUVonaV en SiWXaciyn de 
Dependencia. 

1.1 Ubicaciön de la enseòanza 
EVWa pUogUamaciyn Ya diUigida al alXmnado del VegXndo cXUVo del ciclo de gUado medio en 
AWenciyn a PeUVonaV en SiWXaciyn de Dependencia qXe Ve impaUWe en el cenWUo en la 
modalidad pUeVencial, cX\oV daWoV geneUaleV Von loV VigXienWeV: 
 

M�DULO PROFESIONAL ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD II 

Ciclo Formativo                            TÒcnico Medio  en Atenciön a Personas en Situaciön de Dependencia 
Duraciön del ciclo                         2.000 horas 
Duraciön del mödulo                    105 
Curso                                             Segundo 

1.2 Perğl Profesional 
 
EVWe mydXlo Ve encXadUa como mydXlo WUanVYeUVal a WodoV loV WtWXloV de la FP Veg~n la 
OUden EFD/657/2024, de 25 de jXnio, poU la qXe Ve deWeUmina el cXUUtcXlo \ Ve UegXlan 
deWeUminadoV aVpecWoV oUgani]aWiYoV paUa loV cicloV foUmaWiYoV de gUado medio en el imbiWo 
de geVWiyn del MiniVWeUio de EdXcaciyn, FoUmaciyn PUofeVional \ DepoUWeV. La FoUmaciyn 
PUofeVional en el ViVWema edXcaWiYo Wiene poU finalidad pUepaUaU al alXmnado paUa la 
acWiYidad en Xn campo pUofeVional \ faciliWaU VX adapWaciyn a laV modificacioneV laboUaleV 
qXe pXeden pUodXciUVe a lo laUgo de VX Yida, aVt como conWUibXiU a VX deVaUUollo peUVonal \ al 
ejeUcicio de Xna ciXdadanta democUiWica. El peUfil pUofeVional del WtWXlo de Tpcnico en 
AWenciyn a PeUVonaV en SiWXaciyn de Dependencia qXeda deWeUminado poU VX compeWencia 
geneUal, VXV compeWenciaV pUofeVionaleV, peUVonaleV \ VocialeV, \ poU la Uelaciyn de 
cXalificacioneV del CaWilogo Nacional de CXalificacioneV PUofeVionaleV inclXidaV en el WtWXlo. 
El peUfil pUofeVional del Tpcnico en AWenciyn a PeUVonaV en SiWXaciyn de Dependencia eVWi 
enfocado en la pUeVWaciyn de VeUYicioV de aViVWencia diUecWa a peUVonaV con diYeUVaV 
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neceVidadeV. Sin embaUgo, dado el cUecimienWo del VecWoU de loV cXidadoV \ loV VeUYicioV 
VocialeV, eVWe Wpcnico Wambipn pXede YeUVe inYolXcUado en la cUeaciyn de peqXexaV empUeVaV 
o coopeUaWiYaV eVpeciali]adaV en aWenciyn domiciliaUia, cenWUoV de dta, o inclXVo 
aVeVoUamienWo a familiaV. 

2. Contextualizaciön y relaciön con el Plan de centro. 
 
El IES FXenWe GUande Ve encXenWUa ViWXado en Alcali del Valle, Xn mXnicipio \ localidad 
eVpaxola de la pUoYincia de Cidi], en la comXnidad aXWynoma de AndalXcta. Se encXenWUa 
enclaYada en la ]ona occidenWal de la SeUUanta de Ronda, a cX\a comaUca naWXUal peUWenece, 
a 24 kilymeWUoV de Ronda \ a 135,5 kilymeWUoV de Cidi]. La alWiWXd media de la poblaciyn 
VeUUana eV de 628 meWUoV VobUe el niYel del maU. SX UelieYe eV caVi hoUi]onWal alWeUnando 
eVpacioV abieUWoV con VXpeUficieV alomadaV \ VXaYeV, e[cepWXando VX paUWe miV oUienWal, 
donde laV alWXUaV Uondan enWUe loV 700 \ 800 m VobUe el niYel del maU, llegindoVe en SieUUa 
Mollina a loV 875 m, Viendo VX e[WenViyn VXpeUficial eV de 46,9 kmð. Seg~n el IECA 
(InVWiWXWo de EVWadtVWica \ CaUWogUafta de AndalXcta), en 2023 conWaba con 5.000 habiWanWeV: 
2.513 hombUeV \ 2.487 mXjeUeV, con Xna edad media de 44,4 axoV \ Xna UenWa bUXWa media 
de 16.587 ¼ peU cipiWa. 
SX economta Ve baVa pUincipalmenWe en la agUicXlWXUa. Alcali del Valle ha Vido 
WUadicionalmenWe Xn pXeblo de emigUanWeV, laV familiaV Yiajan VobUe Wodo a FUancia, peUo 
Wambipn a oWUoV patVeV eXUopeoV como Alemania o Bplgica, paUa WUabajaU en la Yendimia \ en 
la Uecolecciyn de oWUoV WipoV de fUXWaV. EVWa ViWXaciyn pUoYoca qXe mXcho alXmnado de 
nXeVWUo cenWUo, cX\oV padUeV Von migUanWeV, Ve Yean obligadoV a YiYiU con VXV abXeloV, VXV 
WtoV X oWUoV familiaUeV dXUanWe gUan paUWe del axo, qXe a YeceV no Von capaceV de imponeU la 
miVma diVciplina qXe VXV padUeV, lo cXal Ve noWa WanWo en el UendimienWo eVcolaU, como en la 
acWiWXd de dicho alXmnado en el cenWUo. PeUo acWXalmenWe Ve eVWi lleYando a cabo la 
inWUodXcciyn de nXeYoV cXlWiYoV paUa qXe la poblaciyn pXeda dejaU de emigUaU. DeVWaca el 
deVaUUollo de acWiYidadeV de manipXlaciyn hoUWtcola, fXndamenWalmenWe cenWUadaV en el 
eVpiUUago. OWUoV UecXUVoV econymicoV Von laV coopeUaWiYaV de confecciyn, loV cXlWiYoV 
heUbiceoV (1.260 ha, pUincipalmenWe de WUigo), \ cXlWiYoV lexoVoV (1.793 ha, pUincipalmenWe 
de oliYaU paUa aceiWe), laV deheVaV ganadeUaV, la elaboUaciyn de embXWidoV VeUUanoV \ el 
WXUiVmo.El cenWUo cXenWa con alUededoU de 400 eVWXdianWeV. Se ofeUWan laV  enVexan]aV de 1� a 
4� ESO, 1� \ 2� de BachilleUaWo en laV modalidadeV de CienciaV \ Tecnologta / CienciaV 
SocialeV \ HXmanidadeV, 2� de CFGB InfoUmiWica \ ComXnicacioneV, 1� \ 2� CFGM 
SiVWemaV MicUoinfoUmiWicoV \ RedeV, 1� \ 2� CFGM AWenciyn a PeUVonaV en SiWXaciyn de 
Dependencia, 1� \ 2� CFGS DeVaUUollo de AplicacioneV MXlWiplaWafoUmaV. CXenWa con Xn 
aXla eVpectfica de EdXcaciyn EVpecial. 
El cenWUo peUWenece a la Ued de ComXnidadeV de ApUendi]aje. AccioneV edXcaWiYaV de p[iWo 
diUigidaV a la WUanVfoUmaciyn Vocial \ edXcaWiYa. EVWe modelo edXcaWiYo eVWi en conVonancia 
con laV WeoUtaV cienWtficaV a niYel inWeUnacional qXe deVWacan doV facWoUeV claYeV paUa el 
apUendi]aje en la acWXal Vociedad: laV inWeUaccioneV \ la paUWicipaciyn de la comXnidad. SX 
pilaU fXndamenWal eV el apUendi]aje dialygico. LaV ComXnidadeV de ApUendi]aje implican a 
WodaV laV peUVonaV qXe de foUma diUecWa o indiUecWa inflX\en en el apUendi]aje \ el deVaUUollo 
de laV \ loV eVWXdianWeV, inclX\endo a pUofeVoUado, familiaUeV, amigoV \ amigaV, YecinoV \ 
YecinaV del baUUio, miembUoV de aVociacioneV \ oUgani]acioneV YecinaleV \ localeV, peUVonaV 
YolXnWaUiaV, eWc. PaUWiendo de loV VXexoV de Woda la comXnidad edXcaWiYa \ a WUaYpV del 
diilogo \ la ciencia eVWe pUo\ecWo WUanVfoUmadoU eVWi alcan]ando Xn doble objeWiYo: VXpeUaU 
el fUacaVo eVcolaU \ mejoUaU la conYiYencia. InWeUYienen WodoV loV agenWeV qXe inciden en el 
mXndo edXcaWiYo, WodoV/aV eVWin llamadoV deVde VXV peUfileV peUVonaleV \ pUofeVionaleV a 
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WomaU paUWe acWiYa en haceU deVapaUeceU la e[clXViyn Vocial en el Viglo XXI \ en faYoUeceU la 
YeUdadeUa igXaldad de opoUWXnidadeV. El objeWiYo de laV comXnidadeV de apUendi]aje eV el 
cambio en la pUicWica edXcaWiYa paUa conVegXiU la XWopta de aqXella eVcXela o de la edXcaciyn 
qXe Wodo el mXndo qXieUa WeneU \, VobUe Wodo, haceU Uealidad el VXexo de qXe ning~n nixo/a 
qXede maUginado/a o eWiqXeWado/a poU la pUocedencia de VX claVe Vocial, eWnia, eVWaWXV 
econymico, gpneUo, eWc. A paUWiU de eVWe VXexo, Ve planWea el YeUdadeUo p[iWo acadpmico del 
alXmnado con Xna edXcaciyn de calidad gUaciaV a Xn pUofeVoUado miV aXWynomo paUa 
innoYaU, e[peUimenWaU, apUendeU en laV aXlaV donde laV familiaV \ la comXnidad en geneUal 
Vean paUWtcipeV acWiYaV en la edXcaciyn inWegUal de VXV hijoV e hijaV. 
ConcUeWamenWe eVWe gUXpo de 2� del CFGM APSD del mydXlo IPE II, cX\a caUga lecWiYa de 
WUeV hoUaV coUUeVponde al depaUWamenWo de economta, eVWi compXeVWo poU Xn WoWal de 3 
alXmnaV. PaUWen de Xn niYel inicial bajo, con poca moWiYaciyn peUo Von paUWicipaWiYaV \ en VX 
ma\oUta qXieUen conWinXaU VXV eVWXdioV Xna Ye] finali]ado el CFGM.  
 
3. Marco Legal 

 

Normativa Estatal 

Artâculo 27 y 149.1. 30.Ş y 7.Ş de la Constituciön Espaòola de 1978 

Ley OrgÀnica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenaciön e integraciön de la Formaciön 
Profesional. 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenaciön del Sistema de 
Formaciön Profesional. 
 

Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y 
los instrumentos de gestiön del Sistema Nacional de Formaciön Profesional, y se modiğca el 
Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las 
Cualiğcaciones. 

Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currâculo y se regulan 
determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el Àmbito 
de gestiön del Ministerio de Educaciön, Formaciön Profesional y Deportes. 

Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 
colaboraciön para la realizaciön de la fase de formaciön en empresas u organismos 
equiparados de las enseòanzas de formaciön profesional. 

Normativa Autonömica 

El artâculo 52.2 del Estatuto de Autonomâa de Andalucâa en el establecimiento de planes de 
estudio \ en la organi]aciön curricular de las enseòan]as que conforman el sistema educativo 

Le\ de Educaciön de Andalucâa 17/2007 de 10 de diciembre, que en Capâtulo V del Tâtulo II 
para Andalucâa la ordenaciön de las enseòan]as de formaciön profesional del sistema 
educativo. 

Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenaciön de las 
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enseòan]as de los Grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad 
Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluaciyn, certificaciyn, 
acreditaciyn y titulaciyn académica del alumnado que cursa ensexanzas de formaciyn 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autynoma de 
Andalucta. 

Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluaciön, certiğcaciön, 
acreditaciön \ titulaciön acadÒmica del alumnado que cursa enseòan]as de los grados D \ E 
del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formaciön en empresa u 
organismo equiparado de los grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la 
Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

TÒcnico en Atenciön a Personas en Situaciön de Dependencia 

Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Tâtulo de TÒcnico en 
Atenciön a Personas en Situaciön de Dependencia y se ğjan sus enseòanzas mânimas. 
modiğcado por Real Decreto 499/2024, de 21 de ma\o, por el que se modiğcan 
determinados reales decretos por los que se establecen tâtulos de Formaciön Profesional de 
grado superior \ se ğjan sus enseòan]as mânimas. 

 Orden de 13 de mar]o de 2013, que desarrolla el currâculo del Real Decreto 1593/2011, de 4 
de noviembre, que establece el tâtulo de TÒcnico en Atenciön a Personas en situaciön de 
Dependencia \ ğja sus enseòan]as mânimas.  

4. Organizaciön del Departamento de coordinaciön didÀctica: 
DepaUWamenWo foUmado poU loV VigXienWeV miembUoV eVpecificando paUa cada Xno laV 
aVignaWXUaV o mydXloV qXe impaUWen, aVt como VXV hoUaV lecWiYaV: 
 
- JXan ManXel MajaUyn GallaUdo: (jefe de depaUWamenWo) [2 hoUaV], Economta \ 
EmpUendimienWo (4� ESO A/B) [3 hoUaV], FoUmaciyn \ OUienWaciyn PeUVonal \ PUofeVional 
(4� ESO-A/B) [3 hoUaV], Economta (1� BachilleUaWo ) [4 hoUaV], CXlWXUa EmpUendedoUa (1� 
BachilleUaWo ) [2 hoUaV], FXndamenWoV de AdminiVWUaciyn \ GeVWiyn (2� bachilleUaWo ) [2 
hoUaV], EmpUeVa \ DiVexo de NegocioV (2� bachilleUaWo) [4 hoUaV]. 
ToWal: 20 hoUaV. 
 
- Ana LoUa CaVaVola : IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad I (1� CFGM SMR) [3 
hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad I (1� CFGS DAM) [3 hoUaV] IWineUaUio 
PeUVonal paUa la Empleabilidad I (1� CFGM APSD) [3 hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la 
Empleabilidad II  (2� CFGM SMR) [3 hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad II 
(2� CFGS DAM) [3 hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad II (2� CFGM APSD) 
[3 hoUaV]. 
ToWal: 18 hoUaV. 
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LaV UeXnioneV de depaUWamenWo Von VemanaleV \ Wienen lXgaU loV mipUcoleV de 11:45 a 12:45 
(cXaUWa hoUa). 

5. Objetivos generales. 

Competencias profesionales y para la empleabilidad 
El niYel compeWencial conVWiWX\e la meWa qXe Ve pUeWende alcan]aU con el alXmnado medianWe 
el deVaUUollo de eVWa pUogUamaciyn. PoVee la VigXienWe eVWUXcWXUa: 

 

Competencia General del Tâtulo 
 

Competencias Profesionales y para la empleabilidad 
 

Objetivos Generales del Ciclo Formativo 
 

Objetivos del Mödulo o Resultados de aprendizaje 
 

Criterios de evaluaciön 

 
La compeWencia geneUal \ laV compeWenciaV pUofeVionaleV \ paUa la empleabilidad  de cada 
WtWXlo Yienen eVWablecidaV en la noUmaWiYa qXe lo UegXla, la cXal deWallamoV a conWinXaciyn: 

� TtWXlo de Tpcnico SXpeUioU en DeVaUUollo de AplicacioneV MXlWiplaWafoUma: 
RegXlado poU la OUden de 16 de jXnio de 2011, qXe deVaUUolla el cXUUtcXlo del Real 
DecUeWo 450/2010, de 16 de abUil, qXe eVWablece el WtWXlo de Tpcnico SXpeUioU en 
DeVaUUollo de AplicacioneV MXlWiplaWafoUma \ fija VXV enVexan]aV mtnimaV.Seg~n 
dicha noUmaWiYa, la compeWencia geneUal de eVWe WtWXlo conViVWe en ³n deVaUUollaU, 
implanWaU, docXmenWaU \ manWeneU aplicacioneV infoUmiWicaV mXlWiplaWafoUma, 
XWili]ando WecnologtaV \ enWoUnoV de deVaUUollo eVpectficoV, gaUanWi]ando el acceVo a 
loV daWoV de foUma VegXUa \ cXmpliendo loV cUiWeUioV de ©XVabilidadª \ calidad 
e[igidaV en loV eVWindaUeV eVWablecidoV´. 

De laV competencias profesionales, y para la empleabilidad de eVWe WtWXlo, el mydXlo 
de IPE II conWUibX\e a alcan]aU laV VigXienWeV: 

 

 
 

 

CPE w) Realizar la gestiön bÀsica para la creaciön y funcionamiento de una pequeòa empresa y 
tener iniciativa en su actividad profesional. 

RA.4 
RA. 5 

CPE g) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnolögicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando 
los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologâas de la 
informaciön y la comunicaciön. 

RA.1 
 

CPE r) Actuar con responsabilidad y autonomâa en el Àmbito de su competencia, organizando 
y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros 
profesionales en el entorno de trabajo 

RA.2 
RA. 3 
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PaUWiendo del niYel compeWencial de loV C. F., loV objeWiYoV Ve oUgani]an en 3 niYeleV: 
- ObjeWiYoV GeneUaleV del Ciclo FoUmaWiYo, a loV cXaleV conWUibX\e el mydXlo de IPE II. 
- ObjeWiYoV EVpectficoV del MydXlo, e[pUeVadoV como Resultados de aprendi]aje. 
- ObjeWiYoV DidicWicoV de cada Unidad, UelacionadoV con loV Criterios de Evaluaciyn. 

5.1 Objetivos generales que se trabajan en el mödulo 
De enWUe loV objeWiYoV geneUaleV qXe peUVigXe cada WtWXlo, Ve anali]an loV qXe Wienen Uelaciyn 
diUecWa con el mydXlo de IPE, paUa cada ciclo foUmaWiYo, UelacionindoloV con loV RA de IPE 
II: 

� TtWXlo de Tpcnico en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma: La OUden de 16 
de jXnio de 2011, deVaUUolla el cXUUtcXlo de eVWe TtWXlo en AndalXcta. El mydXlo 
conWUibX\e a alcan]aU loV VigXienWeV objeWiYoV geneUaleV del ciclo foUmaWiYo: 
 

OG v)  Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan 
en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las 
incidencias de su actividad. 

RA.2 

OG aa) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa profesional, para realizar la gestiön bÀsica de una pequeòa empresa o 
emprender un trabajo. 

RA. 4 
RA.5 

OG U)  Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organizaciön, participando con tolerancia y 
respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 
autonomâa. 

RA. 1 
RA. 3 

 

5.2  Objetivos del mödulo (Resultados de aprendizaje) 
AdemiV de loV objeWiYoV geneUaleV del WtWXlo, el mydXlo de IPE II Wambipn Wiene oWUoV 
objeWiYoV eVpectficoV, e[pUeVadoV en WpUminoV de UeVXlWadoV de apUendi]aje \, poU WanWo, no 
eYalXableV diUecWamenWe. PaUa podeU eYalXaUloV ha\ qXe diVexaU pUeYiamenWe acWiYidadeV en 
qXe eVWoV UeVXlWadoV de apUendi]aje Ve Uelacionen con cUiWeUioV de eYalXaciyn \ eVWableceU 
indicadoUeV qXe midan el gUado de apUendi]aje de eVWoV objeWiYoV. 

LoV resultados de aprendi]aje de eVWe mydXlo Yienen UecogidoV en la noUmaWiYa eVpectfica 
qXe UegXla cada WtWXlo pUofeVional, aXnqXe Von comXneV a WodoV loV cicloV foUmaWiYoV. Son: 
 

En laV WablaV anWeUioUeV, coUUeVpondienWeV a laV diVWinWaV familiaV pUofeVionaleV donde Ve 
impaUWe el mydXlo de IPE II \ Ve aplica la pUeVenWe pUogUamaciyn, Ve deWallan loV ReVXlWadoV 
de ApUendi]aje qXe eVWin UelacionadoV con cada ObjeWiYo GeneUal 

 

RA 1 Planiğca y pone en marcha estrategias en los diferentes procesos selectivos de 
empleo que le permiten mejorar sus posibilidades de inserciön laboral.  

RA 2 Aplica estrategias relacionadas con las competencias personales, sociales y 
emocionales para el empleo en bĎsqueda de la mejora de su empleabilidad.  

RA 3 Pone en prÀctica las habilidades emprendedoras necesarias para el desarrollo 
de procesos de innovaciön e investigaciön aplicadas que promuevan la 
modernizaciön del sector productivo hacia un modelo sostenible.  

RA 4 Identiğca, değne y valida ideas de emprendimiento generadoras de nuevas 
oportunidades a partir de estrategias de anÀlisis del entorno socio productivo 
utilizando metodologâas Àgiles para el emprendimiento.  

RA 5 Desarrolla un proyecto emprendedor de innovaciön social y/o tecnolögica aplicada 
en colaboraciön con el entorno.  
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3. Contenidos. 

6.1 Contenidos bÀsicos 
LoV conWenidoV Von Xn medio paUa alcan]aU Xn fin, qXe no eV oWUo qXe la conVecXciyn de loV 
UeVXlWadoV de apUendi]aje poU paUWe del alXmnado.  
El cXUUtcXlo biVico del mydXlo de IPE II eVWi eVWablecido en el Ane[o 5 del Real DecUeWo 
659/2023, de 18 de jXlio, qXe deVaUUolla la oUdenaciyn del SiVWema de FoUmaciyn PUofeVional. 
AqXt Ve deVcUiben loV UeVXlWadoV de apUendi]aje qXe Ve adqXiUiUin medianWe la aVimilaciyn de 
loV conWenidoV de cada Xna de laV XnidadeV didicWicaV \ medianWe la adqXiViciyn de loV objeWiYoV 
eVpectficoV \ cUiWeUioV de eYalXaciyn qXe Ve fijaUin en cada Xna de ellaV. Son igXaleV paUa WodoV 
loV cicloV, independienWemenWe del niYel (medio o VXpeUioU) \ WendUin como finalidad el 
deVaUUollo de habilidadeV \ capacidadeV WUanVYeUValeV, de oUienWaciyn laboUal \ empUendimienWo, 
el conocimienWo de loV VecWoUeV pUodXcWiYoV \ de loV mecaniVmoV neceVaUioV paUa enconWUaU Xn 
empleo acoUde con laV pUefeUenciaV \ e[pecWaWiYaV indiYidXaleV \ conVeUYaUlo en condicioneV de 
VegXUidad, aVt como el conocimienWo \ la aplicaciyn de la legiVlaciyn laboUal en el fXWXUo pXeVWo 
de WUabajo. La adqXiViciyn de eVaV compeWenciaV VocialeV \ peUVonaleV impUeVcindibleV paUa la 
madXUe] pUofeVional eV el objeWiYo hacia el qXe Yan diUigidoV loV conWenidoV del mydXlo de IPE 
II. 
LoV conWenidoV, loV ReVXlWadoV de ApUendi]aje \ CUiWeUioV de EYalXaciyn poU Unidad de TUabajo 
Von loV qXe a conWinXaciyn Ve Uelacionan: 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 
 
 
 
 

RA.1 Planiğca y pone en marcha 
estrategias en los diferentes 

procesos selectivos de empleo 
que le permiten mejorar sus 
posibilidades de inserciön 

laboral.  

 

a) Se han determinado las 
tÒcnicas utilizadas 
actualmente en el sector para 
el proceso de selecciön de 
personal.  

b) Se han desarrollado 
estrategias para la bĎsqueda 
de empleo relacionadas con 
las tÒcnicas actuales mÀs 
utilizadas contextualizadas al 
sector.  

c) Se han valorado las 
actitudes y aptitudes que 
permiten superar procesos 
selectivos en el sector 
privado y en el sector 
pĎblico.  

d) Se ha construido una 
marca personal identiğcando 
las necesidades del mercado 
actual, sus habilidades, 

 
 
 
 
 
 
 
 

20%  

 

 
 
 

UT 5. ESTRATEGIAS 
PARA MEJORAR LA 
EMPLEABILIDAD. 

 

R.A. dREA TEMdTICA CONTENIDOS BdSICOS C.E. U.T. 

 
 
 

RA.2 

 
 
 

EMPLEABILIDAD 
 

-Las competencias personales y 
sociales para el empleo 
-El trabajo en equipo 
-La organizaciön y gestiön del tiempo 
-Las tÒcnicas y recursos de comunicaciön 
efectiva 
-La inteligencia emocional y la gestiön de 
conĠictos 

 
 

 a,b,c,d,e,f,g 

 
 

1 

 
 
 
 

 RA.3 
 

 
 
 

INNOVACI�N,  
EMPRENDIMIENTO 
Y SOSTENIBILIDAD 

-La innovaciön y la sostenibilidad 
-El emprendimiento 
-Las habilidades emprendedoras 
-Las metodologâas para emprender 
-El trabajo colaborativo y la innovaciön 
emprendedora 
-Las competencias digitales para la innovaciön 
-La innovaciön y la sostenibilidad en La 
estrategia emprendedora 
 

 
 
 

a, b,c,d,e,f 

 
 
 

2 

 
 

RA.4 \ 
5 

 
 

PROYECTO 
EMPRENDEDOR 

 
-Creaciön de la idea de negocio 
-Desarrollo y puesta en marcha del proyecto 
emprendedor 

 
a,b,c, 
d,e,f, 
g,h,i, 

 
 3 y 
4 

 
 

RA.1 

 
INSERCI�N 
LABORAL 

-Creaciön y puesta en marcha de estrategias 
para mejorar la inserciön laboral 

 
a,b,c,d 

 
5 
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destrezas y su aporte de 
valor. 

 
 

 

RA 2.Aplica estrategias 
relacionadas con las 
competencias personales, 
sociales \ emocionales para el 
empleo en bĎsqueda de la 
mejora de su empleabilidad.. 

a) Se ha valorado la 
importancia de las 
competencias personales y 
sociales en la 
empleabilidad en el sector 
de referencia.  

b) Se ha participado 
activamente en el 
establecimiento de los 
objetivos del equipo y en 
la toma de decisiones del 
mismo y asumido la 
responsabilidad de las 
acciones y decisiones del 
grupo, participando 
activamente en el logro de 
unos objetivos 
compartidos cooperando 
con otras personas y 
compartiendo el liderazgo. 
c) Se han incorporado al 
propio proceso de 
aprendizaje las tÒcnicas y 
recursos de presentaciön y 
comunicaciön, tanto orales 
como escritos, adecuados 
para una comunicaciön 
efectiva y afectiva siendo 
capaz de adaptarlos a cada 
situaciön y circunstancias, 
valorando las 
oportunidades y 
diğcultades que ofrece 
cada una de ellas. 

d) Se han aplicado tÒcnicas 
y estrategias para la 
gestiön del tiempo 
disponible para alcanzar 
los objetivos tanto 
individuales como del 
equipo y programado las 
actividades necesarias.  

e) Se han aplicado 
estrategias para canalizar 
las emociones mostrando 
una actitud Ġexible en las 
relaciones con otras 
personas.  

f) Se han desarrollado 
estrategias para la 
programaciön de 
actividades atendiendo a 
criterios de organizaciön 
eğciente y previendo las 
posibles diğcultades.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UT. 1. ESTRATEGIAS 
PARA MEJORAR LA 
EMPLEABILIDAD. 
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g) Se ha reaccionado de 
forma Ġexible y positiva 
ante conĠictos y 
situaciones nuevas, 
aprovechando las 
oportunidades y 
gestionando las 
diğcultades haciendo uso 
de estrategias relacionadas 
con la inteligencia 
emocional.  

 

3.  Pone en prÀctica las 
habilidades emprendedoras 
necesarias para el desarrollo 
de procesos de innovaciön e 
investigaciön aplicadas que 
promuevan la moderni]aciön 
del sector productivo hacia un 
modelo sostenible.  

 
 

a) Se ha identiğcado el 
concepto de innovaciön y 
su relaciön con la 
construcciön de una 
sociedad mÀs sostenible 
que mejore en el bienestar 
de los individuos.  

b) Se han analizado las 
distintas metodologâas 
para emprender y su 
importancia para favorecer 
la innovaciön y como 
fuente de creaciön de 
empleo y bienestar social. 
c) Se han aplicado las 
habilidades 
emprendedoras necesarias 
para promover el 
emprendimiento y el 
intraemprendimiento.  

d) Se ha puesto en prÀctica 
el trabajo colaborativo 
como requisito para el 
desarrollo de procesos de 
innovaciön.  

e) Se ha desarrollado la 
competencia digital 
necesaria para la mejora 
de los procesos de 
innovaciön e investigaciön 
aplicadas que promuevan 
la modernizaciön del 
sector productivo.  

f) Se han incorporado los 
objetivos de las polâticas e 
iniciativas relacionadas con 
la sostenibilidad y el 
medio ambiente a la 
estrategia empresarial 
enfocada al desarrollo de 
un modelo econömico y 
social sostenible.   

  
  

    
     

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
UT.2 . INNOVACI�N, 
EMPRENDIMIENTO Y 

SOSTENIBILIDAD. 
CONCEPTOS 

BdSICOS. 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 

4. Identiğca, değne \ 
valida ideas de 
emprendimiento 
generadoras de nuevas 
oportunidades a partir 
de estrategias de anÀlisis 
del entorno socio 
productivo utili]ando 
metodologâas Àgiles 
para el emprendimiento. 

 
 

 
 

a) Se han identiğcado los problemas de 
las personas destinatarias potenciales del 
proyecto emprendedor como paso previo 
a la propuesta de soluciones que se 
conviertan en oportunidades. 

 b) Se ha puesto en prÀctica el proceso 
creativo con el ğn de conseguir una idea 
emprendedora que aporte valor 
econömico, social y/o cultural.  

c) Se ha diseòado un modelo de negocio 
y/o gestiön derivado de la idea 
emprendedora.  

d) Se han incorporado valores Òticos y 
sociales a la idea emprendedora 
analizando modelos de balance social. e) 
Se ha analizado la contribuciön de la 
Economâa Circular y la Economâa del Bien 
ComĎn al desarrollo de un modelo 
econömico y social basado en la equidad, 
la justicia social y la sostenibilidad.  

f) Se han analizado los principales 
componentes del entorno general y 
especâğco, y su impacto en la idea 
emprendedora.  

g) Se han realizado entrevistas de 
problema para validar el perğl y el 
problema de las personas destinatarias de 
la idea emprendedora.  

h) Se ha validado la soluciön mediante la 
creaciön de prototipos buscando el 
encaje problema-soluciön.  

i) Se ha experimentado con la puesta en 
prÀctica de estrategias de marketing para 
desarrollar destrezas en tÒcnicas de 
comunicaciön y venta.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
 

UT 3. EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR I: 

CREACI�N 
UT.4 EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR II: 

DESARROLLO 

 5.Desarrolla un 
pro\ecto 
emprendedor de 
innovaciön social \/o 
tecnolögica aplicada 
en colaboraciön con 
el entorno.  
   

   

a) Se han analizado los conceptos bÀsicos 
del emprendimiento y la innovaciön 
social.  

b) Se ha reĠexionado sobre la necesidad 
del liderazgo Òtico y sostenible en las 
organizaciones.  

c) Se ha reĠexionado sobre la tecnologâa 
como base para el cambio del modelo 
productivo.  

d) Se han puesto en marcha las 
estrategias propias del pensamiento de 
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diseòo para detectar necesidades sociales 
y medioambientales.  

e) Se han analizado los elementos del 
diseòo de modelos de negocio 
ecosociales y/o de base tecnolögica.  

f) Se han alineado metas de desarrollo 
sostenible con el diseòo de modelos de 
negocio ecosociales y/o de base 
tecnolögica.  

g) Se han aplicado las estrategias 
necesarias para analizar la viabilidad del 
proyecto emprendedor.  

h) Se han investigado las opciones 
ğnancieras socialmente responsables.  

i) Se han değnido los agentes implicados 
en el proyecto, asâ como su participaciön 
en el mismo.  

 
 

20% 
 

UT 3. EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR I: 

CREACI�N 
UT.4 EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR II: 

DESARROLLO 
 
 

 
 

6.2 Secuenciaciön y temporalizaciön de contenidos 
La maneUa de oUgani]aU loV conWenidoV eV fXndamenWal, pXeV deben eVWaU conWe[WXali]adoV al 
gUXpo de qXe Ve WUaWe, VeU coheUenWeV \ lygicoV paUa loV alXmnoV \ la meWodologta ha de eVWaU 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe Ve deVea conVWUXiU. 
La nXeYa UegXlaciyn de la FoUmaciyn PUofeVional implica qXe WodoV loV cicloV Wienen Xna 
paUWe de VX foUmaciyn a deVaUUollaU en la empUeVa o cenWUo pUodXcWiYo. El RD 659/2023, de 
18 de jXlio en el Arttculo 158 indica qXe el inicio de la eVWancia en la empUeVa X oUganiVmo 
eqXipaUado UeqXeUiUi: 

a) TeneU cXmplidoV loV dieciVpiV axoV. 
b) HabeU VXpeUado la foUmaciyn en pUeYenciyn de UieVgoV laboUaleV, qXe VeUi impaUWida 

poU loV cenWUoV del SiVWema de FoUmaciyn PUofeVional. 
EVWo implica qXe, paUa podeU accedeU a eVWa foUmaciyn, eV neceVaUio qXe Ve ha\an adqXiUido  
 DeVde eVWe pXnWo de YiVWa, conVideUo qXe la VecXenciaciyn de conWenidoV a lo laUgo del 
cXUVo paUa WodoV loV cicloV debe VeU la VigXienWe: 
Ɣ Bloque I: Empleabilidad 

Ɣ Bloque II: InnoYaciyn, empUendimienWo \ VoVWenibilidad 

Ɣ Bloque III: PUo\ecWo empUendedoU 
Ɣ Bloque IV:InVeUciyn laboUal 

 
La manera de organi]ar, secuenciar y presentar los contenidos es decisiva, pXeV deben 
eVWaU conWe[WXali]adoV al enWoUno del gUXpo, al VecWoU pUofeVional Uelacionado con el ciclo 
foUmaWiYo en el cXal Ve impaUWe el mydXlo, al enWoUno Vocioeconymico \ a laV caUacWeUtVWicaV 
pUopiaV del CenWUo \ a laV caUacWeUtVWicaV del gUXpo deWecWadaV a WUaYpV de VX eYalXaciyn 
inicial. LoV conWenidoV deben VeU coheUenWeV \ lygicoV paUa el alXmnado \ la meWodologta 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe Ve deVea conVWUXiU. 
PaUa Ueali]aU la pUogUamaciyn didicWica eV neceVaUio diVWUibXiU loV conWenidoV en BloqXeV 
TemiWicoV \ en UnidadeV de TUabajo, de acXeUdo con XnoV cUiWeUioV qXe peUmiWan 
VecXenciaUlaV a lo laUgo del cXUVo. 
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AVt, comen]amoV con el bloqXe de empleabilidad, paUa qXe el alXmnado Wenga loV 
conocimienWoV biVicoV de caUa a deVaUUollaU VXV cXalidadeV paUa empUendeU.  
DeVpXpV, conWinXamoV con el bloqXe WemiWico de innoYaciyn, empUendimienWo \ 
VoVWenibilidad, aVt como el deVaUUollo del pUo\ecWo empUendedoU. 
Y, poU ~lWimo, WeUminamoV con el bloqXe de inVeUciyn laboUal, qXe inclX\e AXWoconocimienWo 
\ Empleabilidad como bloqXe UecopilaWoUio donde el alXmnado pXeda poneU en pUicWica Wodo 
lo apUendido en el mydXlo, deVaUUollando Xn objeWiYo pUofeVional \ Xn iWineUaUio foUmaWiYo 
peUVonali]ado qXe le a\Xde a conVegXiUlo.  
 

BLOQUES TEMdTICOS UNIDADES DE TRABAJO RA \ CE 
 
BT1 

 
EMPLEABILIDAD 

UT.1 Estrategias para mejorar la empleabilidad RA 2 

 
 
BT2 

INNOVACI�N, 
EMPRENDIMIENTO 
Y SOSTENIBILIDAD 

UT.2 Innovaciön, emprendimiento y 
sostenibilidad. Conceptos bÀsicos. 

RA 3 

BT3 PROYECTO 
EMPRENDEDOR 

UT.3 
UT.4 

El proyecto emprendedor I: creaciön 
El proyecto emprendedor II: desarrollo 
 

RA.4 
RA.5 

BT4 INSERCI�N 
LABORAL. 

UT.5 Las estrategias para la inserciön laboral RA.1 

  
 

 

UNIDADES DE TRABAJO 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE Y 
CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
TRIMESTRE 

 

1 Estrategias para mejorar la 
empleabilidad 

RA.2  1ş 

2 Innovaciön, emprendimiento y 
sostenibilidad. Conceptos bÀsicos. 

RA.3 1ş 

3 El proyecto emprendedor I: creaciön RA. 4 1ş 

4 El proyecto emprendedor II: desarrollo RA. 5 2ş 

5 Las estrategias para la inserciön laboral RA 1 3Ş 

 
EVWa WempoUali]aciyn eV la pUeYiVWa a comien]o de cXUVo, peUo eYidenWemenWe podUi VXfUiU 
cambioV en fXnciyn de laV neceVidadeV meWodolygicaV de adapWaciyn a loV difeUenWeV cXUVoV.  
AdemiV, conVideUa el Wiempo neceVaUio paUa la Ueali]aciyn de acWiYidadeV de eYalXaciyn \ 
UecXpeUaciyn, acWiYidadeV complemenWaUiaV, YiViWaV a empUeVaV, feVWiYoV, hXelgaV«. aVt 
como oWUoV impUeYiVWoV qXe pXedan caXVaU UeWUaVoV en el dta a dta. 
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7. Interdisciplinariedad 

7.1 Con mödulos del 1ş curso de ciclo 

La inWeUdiVciplinaUiedad con oWUoV mydXloV del pUimeU cXUVo eV amplia \ enUiqXecedoUa.  

Conexiyn con el Mydulo de Programaciyn: 

- DeVaUUollo de Xn Plan de Negocio paUa Xna App: LoV eVWXdianWeV pXeden cUeaU Xn plan de 
negocio deWallado paUa Xna aplicaciyn myYil qXe ha\an deVaUUollado en el mydXlo de 
pUogUamaciyn. EVWo leV peUmiWiUi aplicaU concepWoV de pUogUamaciyn a Xn conWe[Wo 
empUeVaUial Ueal, anali]ando la Yiabilidad Wpcnica \ econymica del pUo\ecWo. 

- AniliViV de la CompeWencia: LoV eVWXdianWeV pXeden inYeVWigaU el meUcado de laV 
aplicacioneV myYileV \ anali]aU a VXV compeWidoUeV, idenWificando VXV foUWale]aV \ 
debilidadeV. EVWo leV peUmiWiUi deVaUUollaU Xna pUopXeVWa de YaloU ~nica paUa VX pUopia 
aplicaciyn. 

- EVWimaciyn de CoVWeV \ PUecioV: LoV eVWXdianWeV pXeden calcXlaU loV coVWeV de deVaUUollo, 
maUkeWing \ manWenimienWo de Xna aplicaciyn, aVt como eVWableceU pUecioV compeWiWiYoV. 

Conexiyn con el Mydulo de Bases de Datos: 

- DiVexo de Xna BaVe de DaWoV paUa Xna EmpUeVa SWaUWXp: LoV eVWXdianWeV pXeden 
conVideUando laV neceVidadeV eVpectficaV de cada negocio. 

- AniliViV de la SegXUidad de loV DaWoV: LoV eVWXdianWeV pXeden anali]aU loV UieVgoV de 
VegXUidad aVociadoV a laV baVeV de daWoV \ pUoponeU medidaV paUa pUoWegeU la infoUmaciyn 
confidencial de la empUeVa. 

Conexiyn con el Mydulo de Sistemas Operativos: 

- Selecciyn del SiVWema OpeUaWiYo AdecXado: LoV eVWXdianWeV pXeden inYeVWigaU \ 
VeleccionaU el ViVWema opeUaWiYo miV adecXado paUa el deVaUUollo \ deVpliegXe de Xna 
aplicaciyn myYil, conVideUando facWoUeV como el UendimienWo, la VegXUidad \ el coVWe. 

- ConfigXUaciyn de SeUYidoUeV: LoV eVWXdianWeV pXeden configXUaU VeUYidoUeV paUa alojaU 
aplicacioneV Zeb \ baVeV de daWoV, adqXiUiendo conocimienWoV VobUe la adminiVWUaciyn de 
ViVWemaV opeUaWiYoV. 

Conexiyn con el Mydulo de Redes: 

- DiVexo de Xna AUqXiWecWXUa de Red paUa Xna EmpUeVa: LoV eVWXdianWeV pXeden diVexaU Xna 
aUqXiWecWXUa de Ued paUa Xna empUeVa, conVideUando laV neceVidadeV de conecWiYidad \ 
VegXUidad de la miVma. 

- ImplemenWaciyn de Xna Red InalimbUica: LoV eVWXdianWeV pXeden implemenWaU Xna Ued 
inalimbUica paUa conecWaU diVpoViWiYoV myYileV \ oWUoV eqXipoV de la empUeVa. 

7.2 Con mödulos del 2ş curso de ciclo 

La inWeUdiVciplinaUiedad enWUe EmpUeVa e IniciaWiYa EmpUendedoUa \ loV mydXloV de VegXndo 
cXUVo eV fXndamenWal paUa qXe loV eVWXdianWeV adqXieUan Xna foUmaciyn inWegUal \ eVWpn 
pUepaUadoV paUa afUonWaU loV UeWoV del mXndo laboUal. Al conecWaU loV conocimienWoV de 
difeUenWeV iUeaV, Ve fomenWa Xn apUendi]aje miV VignificaWiYo \ Ve leV pUopoUciona laV 
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heUUamienWaV neceVaUiaV paUa deVaUUollaU pUo\ecWoV empUeVaUialeV e[iWoVoV en el VecWoU TIC. 

Conexiyn con el Mydulo de Desarrollo de Aplicaciones Web: 

- CUeaciyn de Xna SWaUWXp de DeVaUUollo Web: LoV eVWXdianWeV pXeden foUmaU eqXipoV \ cUeaU 
Xna VWaUWXp enfocada en el deVaUUollo de aplicacioneV Zeb, aplicando loV conocimienWoV 
adqXiUidoV en amboV mydXloV. 

- AniliViV de la Viabilidad Tpcnica \ Econymica de PUo\ecWoV Web: LoV eVWXdianWeV pXeden 
eYalXaU la Yiabilidad de difeUenWeV pUo\ecWoV Zeb, conVideUando aVpecWoV WpcnicoV, 
econymicoV \ de meUcado. 

- DiVexo de InWeUfaceV de UVXaUio (UI) \ E[peUiencia de UVXaUio (UX): LoV eVWXdianWeVo 
pXeden aplicaU loV pUincipioV de diVexo de UI/UX paUa cUeaU aplicacioneV Zeb aWUacWiYaV \ 
ficileV de XVaU, conVideUando laV neceVidadeV de loV XVXaUioV \ laV WendenciaV del meUcado. 

Conexiyn con el Mydulo de Desarrollo de Aplicaciones Myviles: 

- Lan]amienWo de Xna App al MeUcado: LoV eVWXdianWeV pXeden deVaUUollaU Xna aplicaciyn 
myYil compleWa \ lan]aUla al meUcado, geVWionando WodoV loV aVpecWoV del pUoceVo, deVde la 
concepciyn haVWa la pUomociyn. 

- AniliViV de laV TiendaV de AplicacioneV: LoV eVWXdianWeV pXeden anali]aU laV WiendaV de 
aplicacioneV (App SWoUe, Google Pla\) paUa idenWificaU opoUWXnidadeV de negocio \ 
WendenciaV del meUcado. 

- DeVaUUollo de JXegoV MyYileV: LoV eVWXdianWeV pXeden deVaUUollaU jXegoV myYileV, 
aplicando concepWoV de pUogUamaciyn, diVexo de jXegoV \ moneWi]aciyn. 

Conexiyn con el Mydulo de Bases de Datos Avan]adas: 

- DiVexo de BaVeV de DaWoV EVcalableV paUa AplicacioneV EmpUeVaUialeV: LoV eVWXdianWeV 
pXeden diVexaU baVeV de daWoV capaceV de geVWionaU gUandeV Yol~meneV de daWoV \ VopoUWaU 
alWaV caUgaV de WUabajo, como laV qXe Ve UeqXieUen en aplicacioneV empUeVaUialeV. 

- ImplemenWaciyn de SiVWemaV de GeVWiyn de ConWenidoV (CMS): LoV eVWXdianWeV pXeden 
implemenWaU Xn CMS XWili]ando Xna baVe de daWoV aYan]ada, paUa cUeaU \ geVWionaU ViWioV 
Zeb dinimicoV. 

Conexiyn con el Mydulo de Seguridad Informitica: 

- DeVaUUollo de AplicacioneV SegXUaV: LoV eVWXdianWeV pXeden deVaUUollaU aplicacioneV Zeb \ 
myYileV qXe cXmplan con loV eVWindaUeV de VegXUidad miV alWoV, pUoWegiendo la infoUmaciyn 
de loV XVXaUioV \ de la empUeVa. 

- AniliViV de VXlneUabilidadeV: LoV eVWXdianWeV pXeden anali]aU el cydigo de laV aplicacioneV 
paUa idenWificaU \ coUUegiU YXlneUabilidadeV, como in\eccioneV SQL, XSS, eWc. 
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8. Temas transversales 

El mydXlo de IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad II, al VeU Xn eVpacio de Uefle[iyn \ 
deVaUUollo peUVonal \ pUofeVional, Ve pUeVWa a la inWegUaciyn de diYeUVoV WemaV WUanVYeUValeV. 

EVWoV WemaV no Volo enUiqXecen el apUendi]aje, Vino qXe Wambipn pUepaUan a loV eVWXdianWeV 
paUa enfUenWaU loV deVaftoV del mXndo laboUal de Xna maneUa miV inWegUal. 

- InnoYaciyn \ CUeaWiYidad: EVWe Wema eV fXndamenWal en amboV campoV. En el deVaUUollo de 
aplicacioneV, la innoYaciyn conVWanWe eV neceVaUia paUa manWeneUVe compeWiWiYo. En el 
imbiWo empUeVaUial, la cUeaWiYidad eV eVencial paUa geneUaU nXeYaV ideaV \ VolXcioneV. 

- PenVamienWo CUtWico \ ReVolXciyn de PUoblemaV: TanWo en el deVaUUollo de VofWZaUe como 
en la geVWiyn de empUeVaV, eV neceVaUio anali]aU ViWXacioneV, idenWificaU pUoblemaV \ bXVcaU 
VolXcioneV efecWiYaV. 

- TUabajo en EqXipo \ ColaboUaciyn: En amboV imbiWoV, el WUabajo en eqXipo eV fXndamenWal 
paUa logUaU objeWiYoV comXneV. La colaboUaciyn enWUe deVaUUolladoUeV, diVexadoUeV \ oWUoV 
pUofeVionaleV eV eVencial paUa el p[iWo de Xn pUo\ecWo. 

- ComXnicaciyn efecWiYa: La capacidad de comXnicaU ideaV de maneUa claUa \ conciVa eV 
eVencial WanWo paUa la pUeVenWaciyn de pUo\ecWoV como paUa la geVWiyn de eqXipoV. 

- AdapWabilidad \ Fle[ibilidad: TanWo el deVaUUollo de VofWZaUe como el mXndo empUeVaUial 
Von enWoUnoV en conVWanWe cambio. La capacidad de adapWaUVe a nXeYaV WecnologtaV \ 
ViWXacioneV eV fXndamenWal. 

- eWica \ ReVponVabilidad Social: LoV deVaUUolladoUeV de VofWZaUe \ loV empUendedoUeV 
Wienen Xna UeVponVabilidad Vocial. EV impoUWanWe conVideUaU el impacWo de laV aplicacioneV en 
la Vociedad \ WomaU deciVioneV pWicaV en el deVaUUollo de pUodXcWoV \ VeUYicioV. 

- GeVWiyn del Tiempo \ OUgani]aciyn: La geVWiyn efica] del Wiempo \ la oUgani]aciyn Von 
habilidadeV eVencialeV WanWo paUa el deVaUUollo de pUo\ecWoV como paUa la geVWiyn de Xna 
empUeVa. 

- MaUkeWing \ VenWaV: LoV deVaUUolladoUeV de VofWZaUe deben conoceU loV pUincipioV biVicoV  
de maUkeWing \ YenWaV paUa pUomocionaU VXV aplicacioneV \ llegaU a VX p~blico objeWiYo. 

- LideUa]go: LoV empUendedoUeV deben deVaUUollaU habilidadeV de lideUa]go paUa moWiYaU a VXV 
eqXipoV \ alcan]aU loV objeWiYoV de la empUeVa. 

9. Metodologâa 
La meWodologta Ve baVaUi en la participaciyn activa del alXmno/a. DeVde hace axoV, Ve 
lleYan XWili]ando plaWafoUmaV edXcaWiYaV paUa faciliWaU la oUgani]aciyn de loV maWeUialeV, 
apXnWeV \ ejeUcicioV, aVt como la enWUega de acWiYidadeV poU paUWe del alXmnado. En la 
plaWafoUma Moodle, Ve iUin colgando WanWo ejeUcicioV, caVoV pUicWicoV \ acWiYidadeV de 
UefXeU]o \ ampliaciyn de loV WemaV como diapoViWiYaV o YtdeoV de e[plicaciyn de loV WemaV. 
Dicha plaWafoUma faciliWa la oUgani]aciyn de laV acWiYidadeV, haciendo laV YeceV de poUWafolio 
peUVonal en foUmaWo digiWal en el qXe Ve UecogeUin laV acWiYidadeV qXe Ve Uealicen a lo laUgo 
de cada Xnidad de WUabajo.  Se haUi hincapip en fomenWaU la motivaciyn del alXmnado paUa 
VX eVWXdio. 
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El mydXlo de IPE II pUeVenWa Xna VeUie de pUoblemaV paUa VX apUendi]aje. PoU eVo, paUa 
elegiU la meWodologta a XWili]aU debemoV conoceU loV problemas con los que nos 
enfrentamos: 

a. El mydXlo Wiene Xn cXeUpo WeyUico e[WenVo, no acompaxado de Xna didicWica adecXada a 
la edad, pXeV eVWaV maWeUiaV no han Vido objeWo de eVWXdio haVWa ahoUa. 

b. AXVencia de moWiYaciyn poViWiYa \ acWiWXd faYoUable hacia loV conWenidoV, ValYo 
alXmnoV/aV qXe pUoYienen del mXndo del WUabajo. 

c. CaUicWeU inWeUdiVciplinaU de la maWeUia qXe, a YeceV, pUoYoca deVoUienWaciyn en el 
alXmnado, peUdiendo la YiViyn de inWeUUelaciyn del conjXnWo. 

d. DificXlWad paUa conVegXiU Xn apUendi]aje VignificaWiYo, dejando a Xn lado el apUendi]aje 
mecinico, al qXe eVWin acoVWXmbUadoV. 

e. En mXchoV caVoV, loV alXmnoV \ alXmnaV Wienen ideaV pUeconcebidaV VobUe la maWeUia 
(empUeVaUioV, impXeVWoV, eWc.), qXe no Von pUeciVoV \ qXe VXponen Xn obVWicXlo ma\oU en 
la compUenViyn de loV nXeYoV concepWoV qXe Vi no loV WXYieUan. 

f. AlWo poUcenWaje de alXmnado con mX\ bajo niYel inicial en loV cicloV foUmaWiYoV de G.M. 
g. EV Xn mydXlo com~n al G.S. \ al G.M., poU lo qXe debe impaUWiUVe peUmiWiendo qXe el 

alXmnado con Xn UiWmo de apUendi]aje miV Uipido no Ve abXUUa, a la Ye] qXe el alXmnado 
con Xn UiWmo de apUendi]aje miV lenWo Vea capa] de compUendeU nXeVWUaV enVexan]aV \ 
aYan]aU en VX apUendi]aje.  

PaUa inWenWaU UeVolYeU eVWoV pUoblemaV, Vin olYidaU la fle[ibilidad neceVaUia paUa adapWaUVe a 
cada gUXpo, loV puntos metodolygicos generales qXe Ve lleYaUin a cabo VeUin loV VigXienWeV: 

1. Al comen]aU el cXUVo Ve Ueali]aUi Xna presentaciyn general del mydulo de IPE II, 
e[plicando VXV caUacWeUtVWicaV eVpecialeV, loV conWenidoV, laV compeWenciaV qXe deben 
adqXiUiU \ la meWodologta \ cUiWeUioV de eYalXaciyn qXe Ve Yan a aplicaU, aVt como VX 
Uelaciyn con el mydXlo del cXUVo anWeUioU (IPE I). 

2. Al comen]aU cada Xnidad, Ve Ueali]aUi Xna inWUodXcciyn  de VX conWenido biVico. Se WUaWa 
de qXe el alXmnado adqXieUa Xna YiViyn geneUal del Wema \, paUalelamenWe, Ve pUopondUin 
acWiYidadeV inicialeV (oUaleV o eVcUiWaV) paUa aYeUigXaU VXV conocimienWoV pUeYioV VobUe el 
miVmo. 

3. SegXidamenWe, Ve iUin e[poniendo con la a\Xda de eVqXemaV \ YideoV, loV contenidos 
espectficos de la Xnidad, bXVcando la paUWicipaciyn acWiYa de loV alXmnoV con 
inWeUYencioneV \ pUegXnWaV. AdemiV, Ve inWeUcalaUin laV e[plicacioneV con ejeUcicioV 
UeVXelWoV, lecWXUaV \ YtdeoV de coUWa dXUaciyn paUa faciliWaU la compUenViyn de laV miVmaV.      

4. DXUanWe cada U.T. \ al final Ve pUopondUi a loV alXmnoV la UeVolXciyn en clase de 
actividades de ensexan]a-aprendi]aje qXe UefXeUcen loV conocimienWoV adqXiUidoV \/o 
aclaUen dXdaV. 

5. La noUmaWiYa de loV WtWXloV de FP eVWablece ltneaV de acWXaciyn paUa alcan]aU loV 
objeWiYoV del mydXlo qXe deben fXndamenWaUVe deVde el enfoqXe de 
©aprender-haciendoª, a WUaYpV del diVexo de acWiYidadeV qXe pUopoUcionen al alXmnado 
Xn conocimienWo Ueal de laV opoUWXnidadeV de empleo \ UelacioneV laboUaleV qXe Ve 
pUodXcen en VX imbiWo pUofeVional.  
EVWaV actividades de ensexan]a-aprendi]aje qXe peUmiWen alcan]aU loV objeWiYoV del 
mydXlo YeUVaUin VobUe: 
Ɣ Manejo de fXenWeV de infoUmaciyn VobUe el ViVWema edXcaWiYo \ laboUal. 
Ɣ La Ueali]aciyn de pUXebaV \ dinimicaV VobUe VX peUVonalidad \ habilidadeV VocialeV. 
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Ɣ IdenWificaciyn de la noUmaWiYa laboUal qXe afecWa a loV WUabajadoUeV del VecWoU, \ 
manejo de loV conWUaWoV miV com~nmenWe XWili]adoV 

Ɣ Reali]aciyn de Xn pUo\ecWo empUendedoU a niYel gUXpal. 
 

La meWodologta VeUi activa y participativa e iUi diUigida a la motivaciyn del alXmno, 
Weniendo en cXenWa loV VigXienWeV pUincipioV geneUaleV: 

1.- PaUWiU de loV conocimientos previos del alXmno/a \ de VXV capacidadeV de maneUa 
qXe Ve Wengan en cXenWa no Vylo VXV conocimienWoV Vino Wambipn laV e[pecWaWiYaV, 
inWeUeVeV \ moWiYacioneV qXe Ve demXeVWUen. 

2.- FaYoUeceU la adqXiViciyn de aprendi]ajes significativos: paUWiendo de loV 
conocimienWoV pUeYioV del alXmno Ve pUocXUaUi qXe loV nXeYoV conWenidoV Wengan 
YincXlaciyn con loV \a adqXiUidoV \ Ve cUeen UelacioneV enWUe elloV qXe peUmiWa elaboUaU 
nXeYoV VignificadoV. 

3.- PUocXUaU la adqXiViciyn de aprendi]ajes funcionales, qXe peUmiWan YincXlaU loV 
apUendi]ajeV con el conWe[Wo \ VeU WUaVladadoV a ViWXacioneV de WUabajo UealeV de VX VecWoU 
pUofeVional. 

4.- DeVaUUollaU el aprendi]aje autynomo o capacidad del alXmno paUa apUendeU poU Vt 
miVmo o de apUendeU a apUendeU; paUa eVWo ha\ qXe Ueali]aU Xna UeelaboUaciyn menWal de 
loV apUendi]ajeV adqXiUidoV qXe peUmiWa afUonWaU poU Vt miVmo nXeYaV ViWXacioneV. 

5.- UWili]aciyn de Xna metodologta activa y participativa, pUimeUo como elemenWo 
inWegUadoU del alXmno, \ deVpXpV como modelo diUigido a la moWiYaciyn del alXmno. 

6.- PUocXUaU qXe Vea el pUopio alXmno el qXe adYieUWa \ coUUija VXV eUUoUeV pUoponiendo 
medidaV de VolXciyn con lo qXe faYoUecemoV VX aXWoeVWima. PaUa ello Ve Ueali]aUin 
acWiYidadeV de autoevaluaciyn, como WeVW de aXWocoUUecciyn, SocUaWiYe, KahooWV, eWc. 

7.- FaYoUeceU Xn clima adecXado en el aXla \ fomenWaU YaloUeV de cooperaciyn y 
tolerancia. 

En cuanto a las estrategias llevadas a cabo, estas serin las siguientes 

✔ PUimeUo, Ve pUoponen acWiYidadeV de inWUodXcciyn al Wema, paUWiendo de Xna ViWXaciyn 
laboUal concUeWa paUa a\XdaU a la moWiYaciyn del alXmnado. 

✔ LXego, el pUofeVoU e[plica el Wema con la a\Xda de diapoViWiYaV, qXe conWienen eVqXemaV 
\ caVoV UeVXelWoV. El deVaUUollo de loV conWenidoV Ve acompaxa de ejemploV de 
ViWXacioneV UealeV del enWoUno pUodXcWiYo en loV qXe compUobaU VX aplicaciyn. Ha\ 
VXpXeVWoV pUicWicoV UeVXelWoV qXe peUmiWen al alXmno/a compUobaU la aplicaciyn de loV 
conocimienWoV qXe eVWi adqXiUiendo en Xn enWoUno laboUal Ueal. Se Ueali]an acWiYidadeV 
oUgani]adaV de menoU a ma\oU dificXlWad al final de cada apaUWado de cada UT, qXe 
conVWiWX\en Xn elemenWo biVico paUa a\XdaU al alXmnado en el eVWXdio \ la compUenViyn 
de loV conWenidoV. 

✔ En paUalelo, Ve XWili]aUi Moodle, donde el pUofeVoU colgaUi YtdeoV, enlaceV, docXmenWoV 
\ oWUoV maWeUialeV de apo\o qXe complemenWan aVpecWoV de loV WemaV paUa podeU Ueali]aU 
laV acWiYidadeV, WanWo de aXla como de caVa. El alXmnado YiVXali]aUi en caVa loV YtdeoV 
de   apo\o \ Ueali]aUi laV acWiYidadeV de deVaUUollo pUopXeVWaV, a WUaYpV de la plaWafoUma. 
AVt, eVWaV acWiYidadeV qXedan gXaUdadaV diUecWamenWe en el cXadeUno digiWal de cada 
alXmno. 
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✔ Una Ye] en claVe Ve UeVolYeUin laV dXdaV planWeadaV, \ Ve Ueali]aUin acWiYidadeV de 
conVolidaciyn \ UefXeU]o. SX finalidad eV faciliWaU la compUenViyn e inWeUpUeWaciyn de loV 
conWenidoV, \ aplicaU loV conocimienWoV a VX Uealidad pUofeVional. EVWaV acWiYidadeV de 
claVe Ve eYalXaUin medianWe U~bUicaV. 

✔ TUaV WeUminaU el Wema Ve Ueali]aUin miV acWiYidadeV de UefXeU]o. aVt como pUXebaV de 
UecogidaV de eYidenciaV, paUa a\XdaU a afian]aU loV conWenidoV mtnimoV, acWiYidadeV de 
ampliaciyn, qXe VXponen Xn WUabajo de pUofXndi]aciyn, \ acWiYidadeV de inYeVWigaciyn 
cX\a UeVolXciyn implica el XVo de InWeUneW. AdemiV, con el fin de aWendeU a laV 
indicacioneV del cXUUtcXlo, Ve XWili]an acWiYidadeV eVpectficaV de cada ciclo foUmaWiYo, 
enfocadaV al peUfil pUofeVional del alXmnado.  

AdemiV, Ve WendUi en cXenWa UeVpecWo a la oUgani]aciyn del mydXlo: 
a.- La oUgani]aciyn del espacio  
✔ La oUgani]aciyn del eVpacio Ve adecXaUi a laV acWiYidadeV pUopXeVWaV, faYoUeciendo 

diVWinWaV foUmaV de agUXpamienWo de loV alXmnoV qXe faciliWen WanWo el WUabajo 
indiYidXal como el WUabajo en peqXexo \ gUan gUXpo. El WUabajo de gUXpo Wiene como 
finalidad pUincipal la de enVexaU a XWili]aU WodaV laV poVibilidadeV, \ a\XdaU cada Xno 
a coopeUaU con loV oWUoV miembUoV del gUXpo, faYoUeciendo loV efecWoV Vociali]adoUeV 
qXe Ve e[igen al WUabajo edXcaWiYo.  

✔ PXeVWo qXe cada apUendi]aje Ve Ye faYoUecido poU Xna X oWUa foUma de agUXpamienWo 
eV impoUWanWe qXe el pUofeVoU/a manWenga Xna acWiWXd abieUWa \ fle[ible hacia laV 
diYeUVaV foUmaV de agUXpamienWoV en fXnciyn de laV neceVidadeV del momenWo. 

b.- La diVWUibXciyn del tiempo  
✔ La diVWUibXciyn del Wiempo Ve adecXaUi a loV diVWinWoV UiWmoV del alXmnado, eV deciU, 

XWili]aUemoV como cUiWeUio la fle[ibilidad. EVWe UiWmo Ve maUcaUi Weniendo en cXenWa 
WodoV loV facWoUeV qXe inflX\en en la diVWUibXciyn del Wiempo: la edad del alXmnado, 
laV caUacWeUtVWicaV del gUXpo, la dXUaciyn de la joUnada, laV caUacWeUtVWicaV de loV 
eVpacioV \ UecXUVoV maWeUialeV«  

En cada Unidad de TUabajo Ve eVpecificaUin laV actividades a reali]ar, \a qXe dependeUin 
del Wema qXe Ve WUaWe. De foUma geneUal Ve Ueali]aUin loV VigXienWeV WipoV de acWiYidadeV: 

� AcWiYidadeV de inWUodXcciyn-moWiYaciyn: paUa inWUodXciU al alXmnado en el objeWo de 
eVWXdio. PeUVigXen geneUaU inWeUpV \ moWiYaciyn poU loV conWenidoV, al Wiempo qXe 
pUopoUcionan Xna idea geneUal del Wema (noWiciaV, anpcdoWaV UelacionadaV, elaboUaciyn 
de eVqXemaV, debaWe diUigido«). 

� AcWiYidadeV de conocimienWoV pUeYioV: oUienWadaV a conoceU laV ideaV de loV alXmnoV/aV 
VobUe loV conWenidoV a deVaUUollaU (foUmXlaciyn de pUegXnWaV al gUXpo) 

� AcWiYidadeV de deVaUUollo: peUmiWiUin el apUendi]aje de loV conWenidoV (UeVolXciyn de 
caVoV pUicWicoV con Xn gUado de dificXlWad cUecienWe, aplicaciyn biVica de concepWoV, 
eWc.). 

� AcWiYidadeV de comXnicaciyn: diUigidaV a comXnicaU a loV demiV la laboU Ueali]ada 
(e[poVicioneV oUaleV del alXmnado a VXV compaxeUoV). 

� AcWiYidadeV de conVolidaciyn: peUmiWen conWUaVWaU laV nXeYaV ideaV con laV ideaV pUeYiaV 
del alXmno (VtnWeViV, eVqXemaV, mapaV concepWXaleV, UeVolXciyn de caVoV«) 

� AcWiYidadeV de UecXpeUaciyn: oUienWadaV a aqXelloV alXmnoV/aV qXe no han conVegXido 
loV apUendi]ajeV pUeYiVWoV, aWendiendo aVt a la diYeUVidad. 
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� AcWiYidadeV de ampliaciyn: peUmiWiUin ampliaU conocimienWoV a loV alXmnoV/aV qXe han 
Ueali]ado de foUma VaWiVfacWoUia laV acWiYidadeV de deVaUUollo. 

� AcWiYidadeV foUmaWiYaV en la empUeVa: dXUanWe el WeUceU WUimeVWUe, el alXmnado Ve 
enconWUaUi Ueali]ando la faVe de foUmaciyn en empUeVaV. 

 
10. Evaluaciön 

De confoUmidad con la noUmaWiYa YigenWe, la eYalXaciyn del alXmnado en FoUmaciyn 
PUofeVional Ve lleYaUi a cabo poU el pUofeVoUado Womando como UefeUencia loV UeVXlWadoV de 
apUendi]aje pUeYiVWoV, loV cUiWeUioV de eYalXaciyn eVWablecidoV en cada mydXlo pUofeVional, 
aVt como loV objeWiYoV geneUaleV del ciclo foUmaWiYo. En paUWicXlaU, la Ley Orginica 3/2022 
eVWablece qXe cada mydXlo pUofeVional deWallaUi loV UeVXlWadoV de apUendi]aje \ loV cUiWeUioV 
de eYalXaciyn aVociadoV. AVimiVmo, el Real Decreto 659/2023 deVaUUolla la oUdenaciyn del 
ViVWema de FP \ diVpone qXe la eYalXaciyn debe conViVWiU en compUobaU la adqXiViciyn de 
compeWenciaV pUofeVionaleV del alXmnado, confoUme a eVoV UeVXlWadoV de apUendi]aje \ 
cUiWeUioV de eYalXaciyn YincXladoV. 

PoU WanWo, la eYalXaciyn de cada mydXlo pUofeVional Ve fXndamenWaUi en: 

Ɣ LoV resultados de aprendi]aje definidoV paUa eVe mydXlo, 
 

Ɣ LoV criterios de evaluaciyn aVociadoV a dichoV UeVXlWadoV, 
 

Ɣ LoV conWenidoV del mydXlo, 
 

Ɣ Y el conjXnWo de compeWenciaV pUofeVionaleV \ objeWiYoV geneUaleV del ciclo. 

La eYalXaciyn paUcial conlleYa a la mejoUa \ la UegXlaciyn pUogUeViYa de laV WaUeaV de 
enVexan]a-apUendi]aje \, poU WanWo, eV Xn inVWUXmenWo paUa la inWeUYenciyn edXcaWiYa en 
fXnciyn de aniliViV de loV medioV XWili]adoV, de la inWeUYenciyn del pUofeVoU \ de la 
eYolXciyn de cada alXmno/a en Uelaciyn con loV objeWiYoV pUopXeVWoV. EVWo VXpone 
conWemplaU WanWo el deVaUUollo del pUopio pUoceVo de enVexan]a-apUendi]aje como el gUado 
de loV apUendi]ajeV alcan]adoV poU cada alXmno/a en paUWicXlaU. La noUmaWiYa YigenWe 
eVWablece qXe la eYalXaciyn del alXmnado VeUi cUiWeUial, aWendiendo a loV ReVXlWadoV de 
ApUendi]aje \ a loV CUiWeUioV de EYalXaciyn, UecogidoV en la oUden coUUeVpondienWe a cada 
ciclo foUmaWiYo. El alXmnado podUi WeneU acceVo en la plaWafoUma Moodle.  

En el caVo de qXe Xn alXmno no pXeda pUeVenWaUVe a Xna pUXeba eVcUiWa, pUeYia a la fijaciyn 
de la fecha de la pUXeba eVcUiWa \ debidamenWe jXVWificada WendUi la opoUWXnidad de haceUlo 
cXando eVWime opoUWXno el pUofeVoUado. El alXmnado WendUi qXe aViVWiU a laV claVeV (\a qXe 
Ve ha maWUicXlado de foUma YolXnWaUia en Xna modalidad pUeVencial). La no  asistencia a 
mis del 20% de las sesiones supondri la pprdida al derecho de evaluaciyn continua, 
siguiendo la normativa vigente. 

AdemiV, la eYalXaciyn WendUi laV VigXienWeV caUacWeUtVWicaV:  

1. IndiYidXali]ada, cenWUada en laV paUWicXlaUidadeV de cada alXmno/a;  

2. InWegUadoUa, Weniendo en cXenWa laV caUacWeUtVWicaV del gUXpo; 
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3. EqXilibUada en cXanWo a loV diYeUVoV niYeleV de deVaUUollo del alXmnado;  

4. OUienWadoUa paUa qXe el alXmno/a Vepa cymo debe mejoUaU VX apUendi]aje; 

5. ConWinXa, Weniendo en cXenWa la caUga de cada Xno de loV WUimeVWUeV. 

PaUa eVWableceU la calificaciyn final,loV miembUoV del eqXipo docenWe conVideUaUin el gUado \ 
niYel de adqXiViciyn de loV UeVXlWadoV de apUendi]aje eVWablecidoV paUa cada mydXlo 
pUofeVional, de acXeUdo con VXV coUUeVpondienWeV cUiWeUioV de eYalXaciyn \ loV objeWiYoV 
geneUaleV UelacionadoV, aVt como de la compeWencia geneUal \ laV compeWenciaV 
pUofeVionaleV, peUVonaleV \ VocialeV del WtWXlo, eVWablecidaV en el peUfil pUofeVional del miVmo 
\ VXV poVibilidadeV de inVeUciyn en el VecWoU pUofeVional \ de pUogUeVo en loV eVWXdioV 
poVWeUioUeV a loV qXe pXeda accedeU. 

10.1 Evaluaciön del proceso de enseòanza 

Ɣ Evaluaciön del proceso de aprendizaje 
LaV calificacioneV Ve obWendUin a WUaYpV de diYeUVoV instrumentos qXe peUmiWan compUobaU 
la conVecXciyn de loV ReVXlWadoV de ApUendi]aje neceVaUioV paUa VXpeUaU el mydXlo: 
Ɣ Reali]aciyn de pruebas escritas de difeUenWeV modalidadeV: Wipo WeVW, pUegXnWaV coUWaV, 

caVoV pUicWicoV a UeVolYeU, «  
Ɣ En algXnoV RA, paUWe de loV cUiWeUioV de eYalXaciyn Ve eYalXaUin medianWe un trabajo, 

consistente en la reali]aciyn de un proyecto SX enWUega en Wiempo \ foUma, aVt como VX 
e[poViciyn al UeVWo de alXmnado VeUin obligatorias paUa calificaU el coUUeVpondienWe RA. 

Ɣ Cuaderno de progreso del alumno de la plataforma Moodle  donde Ve Uecoge la 
calificaciyn de laV acWiYidadeV Ueali]adaV poU el alXmno en caVa a WUaYpV de la plaWafoUma. 

Ɣ Actividades Ueali]adaV poU el alXmno en el aXla. 
Ɣ Exposiciones en claVe, paUWicipaciyn en debaWeV, chaUlaV, coloqXioV, VeminaUioV. 
● Actividades formativas en la empresa. 

10.2 Evaluaciön inicial 
La eYalXaciyn inicial en el mydXlo de IWineUaUioV PeUVonal paUa la Empleabilidad I eV Xn 
pXnWo de paUWida fXndamenWal paUa conoceU loV conocimienWoV pUeYioV, habilidadeV \ 
acWiWXdeV de loV eVWXdianWeV. EVWa eYalXaciyn peUmiWe adapWaU laV eVWUaWegiaV de enVexan]a \ 
apUendi]aje a laV neceVidadeV eVpectficaV de cada gUXpo. PaUa ello, dXUanWe el meV de 
SepWiembUe, \ pUincipioV del meV de OcWXbUe, Ve Ueali]aUin diYeUVaV acWiYidadeV, WaleV como 
la obVeUYaciyn diUecWa, o la Ueali]aciyn de Xn cXeVWionaUio WeyUico pUicWico.  

10.2.1. Criterios de caliğcaciön  
En lo referido a los instrumentos de evaluaciyn: 

 
✔ La eYalXaciyn del alXmnado Ve Ueali]aUi de acXeUdo con loV resultados de aprendi]aje, \ 

VeUi criterial, global \ conWinXa. EVWoV UeVXlWadoV de apUendi]aje se medirin con sus 
correspondientes criterios de evaluaciyn, qXe peUmiWiUin YaloUaU la conVecXciyn de laV 
competencias \ objetivos geneUaleV del ciclo aVociadoV al mydXlo de IPE. 

✔ PaUa eYalXaU eVWoV cUiWeUioV, Ve Ueali]aUin 1 pUXeba de Uecogida de eYidenciaV poU cada 
Xnidad de WUabajo, aVt como acWiYidadeV eYalXableV. 
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✔ La calificaciyn de cada evaluaciyn, Ve Ueali]aUi hallando la media pondeUada enWUe loV 
ReVXlWadoV de ApUendi]aje \ CUiWeUioV de EYalXaciyn coUUeVpondienWeV a dicho WUimeVWUe. 
Dicha cifUa nXmpUica indicaUi el nivel de superaciyn de los R.A y C.E evaluados, 
teniendo en cuenta el porcentaje asignado a cada uno en las U.T incluidas en cada 
evaluaciyn. 

✔ Se entenderi el aprobado sylo a partir de 5. 

✔ Se debeUi WeneU al menos un 5 en cada prueba o inVWUXmenWo de eYalXaciyn paUa qXe Vea 
poVible haceU media con loV demiV.  

✔ LaV noWaV WUimeVWUaleV \ finaleV debeUin redondearse a un n~mero entero. El Uedondeo 
Ve haUi de la foUma VigXienWe: loV decimaleV igXaleV o ma\oUeV de cinco Ve Uedondean al 
al]a, al n~meUo enWeUo miV ceUcano. LoV decimaleV menoUeV de cinco, a la baja. 

✔ Los boletines de notas enWUegadoV al final de cada WUimeVWUe tendrin caricter 
orientativo, al no podeU incoUpoUaU en laV eYalXacioneV paUcialeV la WoWalidad de 
ReVXlWadoV de ApUendi]aje pUeYiVWoV en la pUeVenWe pUogUamaciyn. 

✔ TUaV la 3� evaluaciyn parcial, en la qXe el alXmnado Ve enconWUaUi Ueali]ando la 
foUmaciyn DUAL,  la noWa del mydXlo Ve calcXlaUi haciendo media ponderada teniendo 
en cuenta el porcentaje que tiene cada R. A en la nota del mydulo de IPE, siendo un 
20% cada uno 

La paUWicipaciyn de loV R.A \ c.e de eYalXaciyn qXeda de la VigXienWe maneUa: 
 

R.A CRITERIOS DE EVALUACI�N 
  A B C D E F G H I J K 

RA1 
 

20% 5% 5% 5% 5%        

RA2 
 

20% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85%     

RA3 
 

20% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33%      

RA4 20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

RA5 
 

20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

TOTAL 100%  

 

LOS CRITERIOS QUE SE DUALIZARÈN, Y, POR TANTO, SE VERÈN DURANTE 
LA FASE DE FORMACIÏN EN EMPRESAS, SON  
RA.1 al completo (C.E a)b)c)d) 
 
Los instrumentos utili]ados serin:  

- AcWiYidad en la empUeVa (AA): La Ueali]aciyn de laV acWiYidadeV, VeUin eYalXadaV poU 
el WXWoU laboUal UeVponVable del alXmnado Veg~n Xn modelo diVexado al efecWo (Ficha 
de YaloUaciyn de acWiYidad)  

- SegXimienWo \ ValoUaciyn de laV CompeWenciaV meWodolygicaV, indiYidXaleV \ 
VocialeV (SV): A WUaYpV Xna ficha de YaloUaciyn qXe Ve le faciliWaUi poU paUWe del 
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docenWe UeVponVable qXe VeUi comenWada el dta de la YiViWa del WXWoU docenWe a la 
empUeVa. 

✔ El alXmnado qXe no ha\a Wenido calificaciyn poViWiYa (VXpeUioU al 50%) en algXno de loV 
C.E, impidiendo qXe el ReVXlWado de ApUendi]aje ha\a Vido logUado,  tendri derecho a 
actividades de recuperaciyn, a Ueali]aU despups de cada sesiyn de evaluaciyn parcial.  

✔ Si al final de la 3� eYalXaciyn paUcial el alXmnado Ve enconWUaUa pendienWe de eYalXaciyn 
poViWiYa o laV falWaV de aViVWencia hXbieUan hecho impoVible VX eYalXaciyn con loV 
inVWUXmenWoV fijadoV en eVWa pUogUamaciyn, debeUi iU a la evaluaciyn final en jXnio. PaUa 
ello, Ve elaboUaUi Xn PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÏN 
DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS, qXe conVWaUi de acWiYidadeV de UefXeU]o 
indiYidXali]adaV, a deVaUUollaU dXUanWe el meV de jXnio. DXUanWe eVWe peUtodo el alXmnado 
debeUi VegXiU asistiendo a clase dXUanWe laV hoUaV VemanaleV aVignadaV al mydXlo de IPE 
II (3 hoUaV/Vemana) paUa Ueali]aU acWiYidadeV de E-A qXe le a\Xden a UecXpeUaU loV RA no 
VXpeUadoV anWeV de podeU pUeVenWaUVe al e[amen final de la maWeUia. 

✔ El alXmno VeUi conVcienWe de loV moWiYoV poU loV qXe no ha VXpeUado el mydXlo, aVt como 
de loV mecaniVmoV eVWablecidoV en eVWa pUogUamaciyn paUa VX VXpeUaciyn.  
PaUa ello, el PUogUama de RefXeU]o VeUi indiYidXali]ado, \a qXe eVpecificaUi loV 
Resultados de Aprendi]aje no adquiridos, con loV C.E. no VXpeUadoV, indicando loV 
motivos de la no superaciyn (calificaciyn negaWiYa en laV pUXebaV eVcUiWaV, no enWUega de 
laV acWiYidadeV, falWaV de aViVWencia qXe impiden eYalXaU acWiYidadeV de claVe, eWc), aVt 
como laV actividades, ejercicios y trabajos de recuperaciyn qXe debeUi Ueali]aU dXUanWe 
el meV de jXnio paUa VX adqXiViciyn, laV fechas de entrega de dichaV acWiYidadeV \ la 
fecha de la prueba escrita final. PaUa reali]ar la prueba VeUi neceVaUio entregar 
previamente las actividades indicadaV. 
 

✔ InflXiUin laV faltas de asistencia en la calificaciyn del alXmnado poU VX UepeUcXViyn en laV 
acWiYidadeV WanWo de caVa como VobUe Wodo de claVe del alXmno. AdemiV, no Ve Ueali]aUtan 
loV WUabajoV gUXpaleV en claVe.  

✔ PaUa VeU eYalXadoV, la enWUega de WUabajoV \ pUo\ecWoV debe haceUVe en laV fechaV 
indicadaV, nunca fuera de pla]o. No se recogerin trabajos, acWiYidadeV o pUo\ecWoV 
cXando Vean pUeVenWadoV miV WaUde de la fecha ltmiWe de Ueali]aciyn. El pUofeVoU, YiVWaV 
laV ciUcXnVWanciaV \ pUeYia conVXlWa al eqXipo edXcaWiYo, eVWimaUi la pUocedencia o no de 
UepeWiU laV pUXebaV eVcUiWaV al alXmnado qXe no Ve pUeVenWe en la fecha eVWipXlada, o qXe 
no enWUegXe laV acWiYidadeV en la fecha pUeYiVWa. 

✔ CXalqXieU Wipo de indicio de falseamiento en laV eYalXacioneV (plagio de WUabajoV 
indiYidXaleV/gUXpaleV, copia en laV pUXebaV eVcUiWaV, XVo de inWeligencia aUWificial eWc) 
conlleYaUi la calificaciyn negaWiYa en dicha pUXeba. 

 

 

✔ La aViVWencia a actividades complementarias VeUi obligaWoUia, al alXmnado qXe falWe Ve 
le compXWaUi como falWa de aViVWencia en loV mydXloV afecWadoV poU VX hoUaUio. 

✔ ReVpecWo a la ortografta y la expresiyn escrita, el pUofeVoU YaloUaUi VancionaU laV falWaV 
deWecWadaV, pXdiendo UecXpeUaU la noWa medianWe laV acWiYidadeV qXe el pUofeVoU indiqXe.  

✔ Han de apUobaUVe todos los Resultados de Aprendi]aje paUa podeU VXpeUaU el mydXlo. 
Cada C. El alXmno/a  debeUi alcan]aUVe en al menos un 50% paUa qXe Ve pXeda 
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conVideUaU VXpeUado. PaUa conVideUaU adqXiUido Xn R.A., la media de WodoV loV  C.E. qXe 
lo componen deben eVWaU VXpeUadoV en al menoV Xn 50%.  

✔ En caVo de qXe el alXmnado no conViga alcan]aU loV poUcenWajeV ciWadoV, Ve le aplicaUin 
loV criterios de recuperaciyn.  

✔ PaUa hallaU la calificaciyn de la convocatoria final, Ve haUi media enWUe loV R.A 
coUUeVpondienWeV al mydXlo, UeVpeWindoVe la noWa de loV R.A. apUobadoV 

✔ Seg~n cUiWeUio fijado poU el depaUWamenWo, Ve UedondeaUi a paUWiU del decimal 0,5. 

Por otro lado, se someteri la prictica docente a Xna conWinXa obVeUYaciyn \, Vi eV 
neceVaUio, Ve pUocedeUi al cambio o adapWaciyn de lo qXe Ve eVWime opoUWXno. Con la 
implanWaciyn de eVWa eYalXaciyn Ve pUeWende la mejoUa de la calidad de la enVexan]a, pXeV la 
WaUea edXcaWiYa depende no Vylo de lo qXe Ueali]a el alXmno, Vino Wambipn de lo qXe Ueali]a 
el pUofeVoU/a.  
 
EV neceVaUio eYalXaU la acWXaciyn docenWe del pUofeVoU \ el pUoceVo de enVexan]a- 
apUendi]aje en YiVWa de loV UeVXlWadoV obWenidoV, de maneUa qXe peUmiWa Xna Uefle[iyn VobUe 
la UeVpXeVWa de loV alXmnoV paUa podeU mejoUaU o modificaU aqXelloV elemenWoV en loV qXe Ve 
apUecie algXna deficiencia, conVigXiendo aVt Xn pUoceVo de eYolXciyn \ mejoUa.  
PaUa ello, WUimeVWUalmenWe, a WUaYpV del DepaUWamenWo DidicWico, Ve anali]aUin loV UeVXlWadoV 
de cada eYalXaciyn WUimeVWUal, Ueali]indoVe Xn aniliViV de cXanWoV aVpecWoV pXedan afecWaU al 
cXmplimienWo Ueal de lo pUeYiVWo en la pUeVenWe pUogUamaciyn, pUocediendo a Ueali]aU la 
adapWaciyn \ ajXVWeV neceVaUioV paUa VX adecXaciyn a laV ciUcXnVWanciaV qXe en el pUeVenWe 
cXUVo Ve Ya\an pUeVenWando, deUiYadaV del pUoceVo de enVexan]a- apUendi]aje. 

LoV aVpecWoV qXe conYiene WeneU en cXenWa paUa Ueali]aU la eYalXaciyn del pUoceVo de 
enVexan]a Von mXchoV, aXnqXe WodoV elloV Ve inclX\en en algXno de eVWoV doV gUXpoV:  

1. ReVpecWo a loV elemenWoV del pUoceVo de enVexan]a-apUendi]aje qXe eV neceVaUio eYalXaU:  
- AdecXaciyn de objeWiYoV \ conWenidoV  
- TemaV WUanVYeUValeV planWeadoV \ foUma de WUabajaUloV. 
- MeWodologta deVaUUollada \ lleYada a la pUicWica.  
- RecXUVoV \ maWeUialeV didicWicoV XWili]adoV \ foUma de XWili]aUloV.  
- MedidaV, inVWUXmenWoV \ cUiWeUioV XWili]adoV en la eYalXaciyn 
- MedidaV de indiYidXali]aciyn de la enVexan]a, agUXpamienWo del alXmnado, eWc. 

2. En cXanWo a cymo eYalXaUloV, paUa ello, Ve XWili]aUin WUeV YtaV: 
 - La confUonWaciyn de eVWa pUogUamaciyn con lo UealmenWe pXeVWo en pUicWica en el 
aXla. 
 - El Vondeo de opiniyn enWUe loV pUopioV alXmnoV/aV. 

EV neceVaUio UemaUcaU el caUicWeU fle[ible de laV pUogUamacioneV didicWicaV, \a qXe loV 
conWenidoV pUeVenWadoV Ve iUin adapWando a loV inWeUeVeV, moWiYacioneV, niYel del alXmnado, 
cXUYaV de aWenciyn, faWiga... PoU ello, la WempoUali]aciyn \ VecXenciaciyn de cada UT eV 
modificable Veg~n laV neceVidadeV qXe Ve Ya\an obVeUYando, Vin qXe eVWo peUjXdiqXe al 
noUmal deVaUUollo de eVWa PUogUamaciyn.   

10.2.2. Plan de recuperaciön y mejora 
a) AlXmQRV cRQ algXQa eYalXaciyQ SeQdieQWe: 

 DebeUin pUeVenWaUVe a la convocatoria final de junio. PaUa UecXpeUaU loV R.A \ C.E. 
pendienWeV el alXmnado WendUi qXe VXpeUaU Xn Plan de RefXeU]o \ aViVWiU a claVe dXUanWe el 
meV de jXnio, con el hoUaUio pUopXeVWo poU el pUofeVoUado. PaUa VXpeUaU la conYocaWoUia, 
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debeUi aViVWiU a claVe, pUeVenWaU en pla]o WodaV laV acWiYidadeV inclXidaV en el ciWado Plan de 
UefXeU]o \ apUobaU el e[amen final. PaUa podeU pUeVenWaUVe al e[amen VeUi neceVaUio haber 
entregado previamente las actividades de clase.   
✔ El porcentaje de cada R.A. en la nota final del mydulo seri el siguiente: 

- R. A. 1    20 % 
- R. A. 2    20 %  
- R. A. 3    20 % 
- R. A. 4    20 % 
- R. A. 5    20 % 

 
CRITERIOS DE RECUPERACIÏN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la 
empresa)  
CXando poU difeUenWeV moWiYoV el alXmnado no pXeda VXpeUaU loV CE Y LOS RA Ueali]adoV 
en la empUeVa debido a la no Ueali]aciyn de laV acWiYidadeV acoUdadaV con la miVma \ laV 
acWiYidadeV complemenWaUiaV aVociadaV laV foUmacioneV en la empUeVa no Vean VXficienWeV 
paUa alcan]aU loV CE Y RA, Ve inclXiUi al alXmnado en el plan de UefXeU]o del meV de jXnio. 

 
✔ PaUa el alXmnado qXe deVee subir nota, Ve ha eVWablecido Xn PLAN DE 

ACTIVIDADES DE MEJORA DE LAS COMPETENCIAS, qXe Ve deVaUUollaUi 
dXUanWe el meV de jXnio.  PaUa ello, el alXmno debeUi infoUmaU poU eVcUiWo al pUofeVoU del 
mydXlo implicado o al WXWoU/a del gUXpo, haciendo conVWaU loV mydXloV pUofeVionaleV en 
loV qXe deVea VXbiU VX calificaciyn, aVt como la calificaciyn de paUWida qXe deVea mejoUaU. 
Se pUeVenWaUi al alXmnado Xn Plan indiYidXali]ado donde Ve le indicaUin loV R.A. 
VXVcepWibleV de mejoUa, aVt como laV acWiYidadeV a Ueali]aU paUa mejoUaUloV. EVWaV 
acWiYidadeV dependeUin de la VXbida a la qXe el alXmnado opWe, pXdiendo conViVWiU en Xna 
~nica prueba escrita (difeUenWe a la del alXmnado qXe deba UecXpeUaU Wodo o paUWe del 
mydXlo), trabajos de investigaciyn o casos pricticos qXe deberin reali]ar y/o 
exponer paUa podeU subir nota.  El pUocedimienWo a VegXiU paUa la mejoUa de laV 
compeWenciaV VeUi el VigXienWe: 

1. Una Ye] conclXida la WeUceUa eYalXaciyn paUcial, Ve comXnicaUi al alXmnado la 
calificaciyn final del mydXlo (final de ma\o) 
2. Si el alXmnado decide mejoUaU VX calificaciyn, lo debeUi VoliciWaU al pUofeVoUado 
coUUeVpondienWe a WUaYpV de Xn docXmenWo eVcUiWo 
3. AmbaV paUWeV fiUmaUin Xn compUomiVo paUa enWUegaU el WUabajo e[igido \/o paUa la 
Ueali]aciyn de la pUXeba eVcUiWa. El alXmnado debe VabeU qXe la Vimple pUeVenWaciyn a la 
pUXeba eVcUiWa o la Vimple enWUega del docXmenWo, no VXponen VXbida de calificaciyn, VeUi la 
calidad del WUabajo \/o la pUXeba objeWiYa lo qXe delimiWe eVa VXbida o no de calificacioneV. 

La aViVWencia no eV obligaWoUia, peUo Vt Uecomendable paUa qXe el alXmno/a Vea conocedoU 
de laV acWiYidadeV a Ueali]aU \ UeVolYeU laV dXdaV peUWinenWeV, eVWableciendo fechaV paUa la 
enWUega de acWiYidadeV anWeV de la pUXeba final. Si la noWa final eV VXpeUioU a la qXe Wenta, 
la noWa Ve VXVWiWXiUi poU la nXeYa noWa VXpeUioU. 

11. Medidas de atenciön a la diversidad 

La Ley Orginica 3/2022, de 31 de mar]o, de ordenaciyn e integraciyn de la Formaciyn 
Profesional inclX\e enWUe VXV objeWiYoV pUomoYeU la igXaldad de opoUWXnidadeV \ la no 
diVcUiminaciyn, aWendiendo a peUVonaV con diVcapacidad X oWUoV colecWiYoV con dificXlWadeV 
de inVeUciyn. AVimiVmo, ell Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, qXe deVaUUolla el 
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ViVWema de FP, eVWablece qXe laV adminiVWUacioneV fomenWaUin la eqXidad, inclXViyn e 
igXaldad de opoUWXnidadeV medianWe medidaV de fle[ibili]aciyn, adapWaciyn meWodolygica, 
acceVibilidad al cXUUtcXlo \ diVexo XniYeUVal, paUa qXe WodaV laV peUVonaV pXedan accedeU a 
Xna FP de calidad en igXaldad.AdemiV, la LOMLOE (Ley Orginica 3/2020, de 
Educaciyn) manWiene loV pUincipioV de aWenciyn a la diYeUVidad, edXcaciyn inclXViYa, e 
inWUodXce la caWegoUta de alXmnado con NeceVidadeV EVpectficaV de Apo\o EdXcaWiYo 
(NEAE), con eVpecial pnfaViV en deWecciyn WempUana, apo\o peUVonali]ado, adapWacioneV \ 
no diVcUiminaciyn.  

El concepWo de aWenciyn al alXmnado con neceVidad eVpectfica de apo\o edXcaWiYo VXUge 
como conVecXencia del UeconocimienWo de laV difeUenciaV qXe pUeVenWa el alXmnado en el 
pUoceVo de apUendi]aje, \a Vean difeUenciaV de inWeUeVeV, de moWiYacioneV, de capacidadeV, 
conocimienWoV inicialeV, eWc. 

En cXanWo a laV medidaV a WomaU, eVWaV VeUin laV VigXienWeV: 

Medidas Generales 

Ɣ AdapWacioneV meWodolygicaV: YaUiaciyn en la meWodologta paUa aWendeU diVWinWoV 
eVWiloV \ UiWmoV de apUendi]aje. 
 

Ɣ DiVexo UniYeUVal paUa el ApUendi]aje (DUA): pUeVenWaU loV conWenidoV de diVWinWaV 
foUmaV, peUmiWiU m~lWipleV maneUaV de e[pUeViyn, acceVo \ paUWicipaciyn, gaUanWi]aU 
la moWiYaciyn. 
 

Ɣ AgUXpamienWoV fle[ibleV, apo\oV en gUXpoV oUdinaUioV, deVdoblamienWo de gUXpoV o 
VegXndo pUofeVoU cXando Vea neceVaUio. 
 

Ɣ Fle[ibili]aciyn de loV iWineUaUioV foUmaWiYoV, peUmiWiendo modXlacioneV, 
pUolongacioneV, adapWacioneV WempoUaleV. 
 

Ɣ UVo de UecXUVoV maWeUialeV, WecnolygicoV, digiWaleV adapWadoV, maWeUialeV de apo\o, 
eWc. 
 

 

 

 

 

Medidas Espectficas 

Ɣ AdapWacioneV cXUUicXlaUeV cXando el alXmnado lo UeqXieUe, inclXidaV adapWacioneV 
VignificaWiYaV, ViempUe qXe no menoVcaben loV UeVXlWadoV de apUendi]aje 
fXndamenWaleV ni la Yalide] pUofeVional del WtWXlo. 
 

Ɣ PUogUamaV eVpectficoV de apo\o foUmaWiYo paUa qXieneV pUeVenWan dificXlWadeV de 
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apUendi]aje, alWaV capacidadeV, o diVcapacidad. 
 

Ɣ AWenciyn eVpeciali]ada: oUienWaciyn, WXWoUtaV indiYidXali]adaV, apo\oV e[WeUnoV 
(VeUYicioV de oUienWaciyn, pedagogta WeUappXWica, logopedia, eWc.). 
 

Ɣ AjXVWeV Ua]onableV en eYalXaciyn: adapWacioneV en modoV de eYalXaU, WiempoV, 
foUmaWoV, paUa aVegXUaU qXe el alXmnado demXeVWUa lo qXe Vabe en condicioneV 
adecXadaV. 
 

12. Materiales y recursos. 

En cXanWo a loV maWeUialeV \ UecXUVoV qXe Ve XWili]aUin, cabe deVWacaU: 

- ApXnWeV pUopioV acWXali]adoV \ elaboUadoV en baVe a difeUenWeV manXaleV 

eVpeciali]adoV en la maWeUia 

- PlaWafoUma Moodle como Yta de comXnicaciyn con el alXmnado \ paUa oUgani]aU el 

maWeUial de la aVignaWXUa, aVt como paUa elaboUaU pUXebaV en ltnea 

- PlaWafoUma Spneca/iPaVen como Yta de comXnicaciyn con loV/aV WXWoUeV/aV legaleV 

- AXla de infoUmiWica 

- Pi]aUUa digiWal con acceVo a inWeUneW 

- Pi]aUUa conYencional 

- DiapoViWiYaV del WemaUio elaboUadaV con loV conWenidoV 

13. Actividades complementarias y extraescolares. (Ane[o I) 

En lo UefeUido al pUimeU WUimeVWUe,  Ve pUopone la YiViWa al Polo de EmpUendimienWo DigiWal, 
ViWXado en Milaga, paUa el alXmnado de CFGS de DAM, deVde el MydXlo de IPE I e IPE ii, 
qXedando la poVibilidad  de Ueali]aU oWUaV acWiYidadeV en el VegXndo WUimeVWUe, en cX\o caVo 
Ve infoUmaUtan medianWe el ane[o I. 

14. Propuesta de actividades para efemÒrides. (Ane[o III) 

Desde el mödulo de IPE, se reali]arÀn las siguientes actividades durante el primer 
trimestre: 

- PaUa el  16 noviembre ³Dta internacional del flamenco´, con el gUXpo de 2� de 
DAM, Ve cUeaUin mXUaleV en claVe a paUWiU de la b~VqXeda de ideaV empUendedoUaV 
cUeadaV poU mXjeUeV del mXndo del flamenco. 

- Para el 25 noviembre ³Dta Internacional de la Eliminaciyn de la Violencia 
contra la Mujer´, con el grupo de 1� SMR, se creari en papel continuo un 
mural con valores que apoyen la eliminaciyn de la violencia. 

- PaUa el 6 diciembUe ³Dta de la constituciyn´, con el grupo de 1� DAM, creaciyn 
de infograftas basadas en la relaciyn de arttculos de la Constituciyn con el 
mundo laboral. 

PaUa la VegXnda eYalXaciyn \ WeUceUa, Ve infoUmaUin medianWe el  ane[o III. 
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15. Seguimiento de la programaciön. 

Seg~n el aUWtcXlo 92.2 en VX apaUWado d, del DecUeWo 327/2010, de 13 de jXlio, eV 
compeWencia de loV depaUWamenWoV de cooUdinaciyn didicWica, Ueali]aU el VegXimienWo del 
gUado de cXmplimienWo de la pUogUamaciyn didicWica \ pUoponeU laV medidaV de mejoUa qXe 
Ve deUiYen del miVmo 
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Módulo: Itinerario Personal Para la Empleabilidad II  ¥IPE II¦ 

Curso: Ãº CFGS Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 

Departamento: Economía 

Profesor�a: Ana Lora Casasola 

 

1. Introducciön 
 
La pUeVenWe PUogUamaciyn DidicWica eVWi elaboUada paUa el mydXlo de IWineUaUio PeUVonal 
paUa la Empleabilidad II (en adelanWe, ³IPE II´), del Ciclo FoUmaWiYo de GUado SXpeUioU 
condXcenWe al WtWXlo de Wpcnico gUado VXpeUioU en DeVaUUollo de AplicacioneV 
MXlWiplaWafoUma 

1.1 Ubicaciön de la enseòanza 
EVWa pUogUamaciyn Ya diUigida al alXmnado del VegXndo cXUVo del ciclo de gUado VXpeUioU en 
DeVaUUollo de AplicacioneV MXlWiplaWafoUma qXe Ve impaUWe en el cenWUo en la modalidad 
pUeVencial, cX\oV daWoV geneUaleV Von loV VigXienWeV: 
 

M�DULO PROFESIONAL ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD II 

Ciclo Formativo                            TÒcnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
Duraciön del ciclo                         2.000 horas 
Duraciön del mödulo                    105 
Curso                                             Segundo 

1.2 Perğl Profesional 
 
EVWe mydXlo Ve encXadUa como mydXlo WUanVYeUVal a WodoV loV WtWXloV de la FP Veg~n la 
OUden EFD/657/2024, de 25 de jXnio, poU la qXe Ve deWeUmina el cXUUtcXlo \ Ve UegXlan 
deWeUminadoV aVpecWoV oUgani]aWiYoV paUa loV cicloV foUmaWiYoV de gUado medio en el imbiWo 
de geVWiyn del MiniVWeUio de EdXcaciyn, FoUmaciyn PUofeVional \ DepoUWeV. La FoUmaciyn 
PUofeVional en el ViVWema edXcaWiYo Wiene poU finalidad pUepaUaU al alXmnado paUa la 
acWiYidad en Xn campo pUofeVional \ faciliWaU VX adapWaciyn a laV modificacioneV laboUaleV 
qXe pXeden pUodXciUVe a lo laUgo de VX Yida, aVt como conWUibXiU a VX deVaUUollo peUVonal \ al 
ejeUcicio de Xna ciXdadanta democUiWica. En Uelaciyn con el VecWoU de acWiYidad econymica 
UefeUido a eVWe Ciclo deVWacamoV qXe laV poVibilidadeV de empleo paUa Xn Tpcnico de gUado 
medio en ViVWemaV micUoinfoUmiWicoV \ UedeV eVWin pUicWicamenWe gaUanWi]adaV.  
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LaV ciUcXnVWanciaV qXe a conWinXaciyn e[ponemoV deben VeUYiU de moWiYaciyn paUa nXeVWUo 
alXmnado \ paUa el deVaUUollo de nXeVWUa laboU docenWe como pUofeVoUeV de IPE II: 
- El poUcenWaje de ofeUWaV de empleo qXe VoliciWa WiWXladoV en FP VigXe aXmenWando (apUo[. 
Xn 43%). InfoUmiWica \ ComXnicacioneV eV Xna de laV cinco iUeaV con miV ofeUWaV de 
empleo. La foUmaciyn pUicWica del alXmnado \ la poVibilidad de Xna UemXneUaciyn infeUioU a 
loV WiWXladoV XniYeUViWaUioV figXUan enWUe loV moWiYoV de la pUefeUencia. AdemiV, en el Plan de 
ModeUni]aciyn de la FP Ve inclX\e la digiWali]aciyn como iUea de acWXaciyn pUefeUenWe, 
inclX\endo nXeYaV WiWXlacioneV paUa eVWa familia pUofeVional. 
- LaV acWiYidadeV YincXladaV a la infoUmiWica Von cada Ye] miV impoUWanWeV \ neceVaUiaV paUa 
cXalqXieU empUeVa \ VecWoU de acWiYidad; Wambipn en el imbiWo de la AdminiVWUaciyn p~blica 
\ paUa paUWicXlaUeV. LaV empUeVaV Wienen depaUWamenWoV eVpectficoV o conWUaWan loV VeUYicioV 
infoUmiWicoV con empUeVaV e[WeUnaV, gUandeV \ peqXexaV, eVpeciali]adaV en imbiWoV 
concUeWoV de la infoUmiWica o de VeUYicioV inWegUaleV. 
- Se WUaWa de Xn VecWoU emeUgenWe con mXchaV poVibilidadeV Veg~n el infoUme FXWXUo del 
TUabajo 2020 del FoUo Econymico MXndial: pUogUamaV \ aplicacioneV infoUmiWicaV, 
comeUcio elecWUynico, InWeligencia AUWificial, Blockchain, eVpacioV inWeligenWeV, Wecnologta 
5G, Uealidad aXmenWada, bigdaWa, VegXUidad infoUmiWica, eWc. 
- El n~meUo de empUeVaV qXe confoUman el VecWoU TIC \ de loV ConWenidoV en EVpaxa Ve 
incUemenWa cada axo \ Wambipn el YolXmen de negocio. LaV empUeVaV Von gUandeV, Wambipn 
peqXexaV \ SWaUWXp, empUeVaV con Xn coVWe inicial no mX\ eleYado \ qXe no pUeciVan de Xna 
infUaeVWUXcWXUa eVpecial (poVibilidad Ueal de aXWoempleo). 
 

2. Contextualizaciön y relaciön con el Plan de centro. 
 
El IES FXenWe GUande Ve encXenWUa ViWXado en Alcali del Valle, Xn mXnicipio \ localidad 
eVpaxola de la pUoYincia de Cidi], en la comXnidad aXWynoma de AndalXcta. Se encXenWUa 
enclaYada en la ]ona occidenWal de la SeUUanta de Ronda, a cX\a comaUca naWXUal peUWenece, 
a 24 kilymeWUoV de Ronda \ a 135,5 kilymeWUoV de Cidi]. La alWiWXd media de la poblaciyn 
VeUUana eV de 628 meWUoV VobUe el niYel del maU. SX UelieYe eV caVi hoUi]onWal alWeUnando 
eVpacioV abieUWoV con VXpeUficieV alomadaV \ VXaYeV, e[cepWXando VX paUWe miV oUienWal, 
donde laV alWXUaV Uondan enWUe loV 700 \ 800 m VobUe el niYel del maU, llegindoVe en SieUUa 
Mollina a loV 875 m, Viendo VX e[WenViyn VXpeUficial eV de 46,9 kmð. Seg~n el IECA 
(InVWiWXWo de EVWadtVWica \ CaUWogUafta de AndalXcta), en 2023 conWaba con 5.000 habiWanWeV: 
2.513 hombUeV \ 2.487 mXjeUeV, con Xna edad media de 44,4 axoV \ Xna UenWa bUXWa media 
de 16.587 ¼ peU cipiWa. 
SX economta Ve baVa pUincipalmenWe en la agUicXlWXUa. Alcali del Valle ha Vido 
WUadicionalmenWe Xn pXeblo de emigUanWeV, laV familiaV Yiajan VobUe Wodo a FUancia, peUo 
Wambipn a oWUoV patVeV eXUopeoV como Alemania o Bplgica, paUa WUabajaU en la Yendimia \ en 
la Uecolecciyn de oWUoV WipoV de fUXWaV. EVWa ViWXaciyn pUoYoca qXe mXcho alXmnado de 
nXeVWUo cenWUo, cX\oV padUeV Von migUanWeV, Ve Yean obligadoV a YiYiU con VXV abXeloV, VXV 
WtoV X oWUoV familiaUeV dXUanWe gUan paUWe del axo, qXe a YeceV no Von capaceV de imponeU la 
miVma diVciplina qXe VXV padUeV, lo cXal Ve noWa WanWo en el UendimienWo eVcolaU, como en la 
acWiWXd de dicho alXmnado en el cenWUo. PeUo acWXalmenWe Ve eVWi lleYando a cabo la 
inWUodXcciyn de nXeYoV cXlWiYoV paUa qXe la poblaciyn pXeda dejaU de emigUaU. DeVWaca el 
deVaUUollo de acWiYidadeV de manipXlaciyn hoUWtcola, fXndamenWalmenWe cenWUadaV en el 
eVpiUUago. OWUoV UecXUVoV econymicoV Von laV coopeUaWiYaV de confecciyn, loV cXlWiYoV 
heUbiceoV (1.260 ha, pUincipalmenWe de WUigo), \ cXlWiYoV lexoVoV (1.793 ha, pUincipalmenWe 
de oliYaU paUa aceiWe), laV deheVaV ganadeUaV, la elaboUaciyn de embXWidoV VeUUanoV \ el 
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WXUiVmo.El cenWUo cXenWa con alUededoU de 400 eVWXdianWeV. Se ofeUWan laV  enVexan]aV de 1� a 
4� ESO, 1� \ 2� de BachilleUaWo en laV modalidadeV de CienciaV \ Tecnologta / CienciaV 
SocialeV \ HXmanidadeV, 2� de CFGB InfoUmiWica \ ComXnicacioneV, 1� \ 2� CFGM 
SiVWemaV MicUoinfoUmiWicoV \ RedeV, 1� \ 2� CFGM AWenciyn a PeUVonaV en SiWXaciyn de 
Dependencia, 1� \ 2� CFGS DeVaUUollo de AplicacioneV MXlWiplaWafoUmaV. CXenWa con Xn 
aXla eVpectfica de EdXcaciyn EVpecial. 
El cenWUo peUWenece a la Ued de ComXnidadeV de ApUendi]aje. AccioneV edXcaWiYaV de p[iWo 
diUigidaV a la WUanVfoUmaciyn Vocial \ edXcaWiYa. EVWe modelo edXcaWiYo eVWi en conVonancia 
con laV WeoUtaV cienWtficaV a niYel inWeUnacional qXe deVWacan doV facWoUeV claYeV paUa el 
apUendi]aje en la acWXal Vociedad: laV inWeUaccioneV \ la paUWicipaciyn de la comXnidad. SX 
pilaU fXndamenWal eV el apUendi]aje dialygico. LaV ComXnidadeV de ApUendi]aje implican a 
WodaV laV peUVonaV qXe de foUma diUecWa o indiUecWa inflX\en en el apUendi]aje \ el deVaUUollo 
de laV \ loV eVWXdianWeV, inclX\endo a pUofeVoUado, familiaUeV, amigoV \ amigaV, YecinoV \ 
YecinaV del baUUio, miembUoV de aVociacioneV \ oUgani]acioneV YecinaleV \ localeV, peUVonaV 
YolXnWaUiaV, eWc. PaUWiendo de loV VXexoV de Woda la comXnidad edXcaWiYa \ a WUaYpV del 
diilogo \ la ciencia eVWe pUo\ecWo WUanVfoUmadoU eVWi alcan]ando Xn doble objeWiYo: VXpeUaU 
el fUacaVo eVcolaU \ mejoUaU la conYiYencia. InWeUYienen WodoV loV agenWeV qXe inciden en el 
mXndo edXcaWiYo, WodoV/aV eVWin llamadoV deVde VXV peUfileV peUVonaleV \ pUofeVionaleV a 
WomaU paUWe acWiYa en haceU deVapaUeceU la e[clXViyn Vocial en el Viglo XXI \ en faYoUeceU la 
YeUdadeUa igXaldad de opoUWXnidadeV. El objeWiYo de laV comXnidadeV de apUendi]aje eV el 
cambio en la pUicWica edXcaWiYa paUa conVegXiU la XWopta de aqXella eVcXela o de la edXcaciyn 
qXe Wodo el mXndo qXieUa WeneU \, VobUe Wodo, haceU Uealidad el VXexo de qXe ning~n nixo/a 
qXede maUginado/a o eWiqXeWado/a poU la pUocedencia de VX claVe Vocial, eWnia, eVWaWXV 
econymico, gpneUo, eWc. A paUWiU de eVWe VXexo, Ve planWea el YeUdadeUo p[iWo acadpmico del 
alXmnado con Xna edXcaciyn de calidad gUaciaV a Xn pUofeVoUado miV aXWynomo paUa 
innoYaU, e[peUimenWaU, apUendeU en laV aXlaV donde laV familiaV \ la comXnidad en geneUal 
Vean paUWtcipeV acWiYaV en la edXcaciyn inWegUal de VXV hijoV e hijaV. 
ConcUeWamenWe eVWe gUXpo de 2� del CFGS DAM del mydXlo IPE II, cX\a caUga lecWiYa de 
WUeV hoUaV coUUeVponde al depaUWamenWo de economta, eVWi compXeVWo poU Xn WoWal de 3 
alXmnoV/aV. El gUXpo eVWi moWiYado, eV paUWicipaWiYo \ la ma\oUta qXieUe VegXiU foUmindoVe 
Xna Ye] finali]ado el ciclo. 
 

3. Marco Legal 

 

Normativa Estatal 

Artâculo 27 y 149.1. 30.Ş y 7.Ş de la Constituciön Espaòola de 1978 

Ley OrgÀnica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenaciön e integraciön de la Formaciön 
Profesional. 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenaciön del Sistema de 
Formaciön Profesional. 
 

Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y 
los instrumentos de gestiön del Sistema Nacional de Formaciön Profesional, y se modiğca el 
Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las 
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Cualiğcaciones. 

Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currâculo y se regulan 
determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el Àmbito 
de gestiön del Ministerio de Educaciön, Formaciön Profesional y Deportes. 

Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 
colaboraciön para la realizaciön de la fase de formaciön en empresas u organismos 
equiparados de las enseòanzas de formaciön profesional. 

Normativa Autonömica 

El artâculo 52.2 del Estatuto de Autonomâa de Andalucâa en el establecimiento de planes de 
estudio \ en la organi]aciön curricular de las enseòan]as que conforman el sistema educativo 

Le\ de Educaciön de Andalucâa 17/2007 de 10 de diciembre, que en Capâtulo V del Tâtulo II 
para Andalucâa la ordenaciön de las enseòan]as de formaciön profesional del sistema 
educativo. 

Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenaciön de las 
enseòan]as de los Grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad 
Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluaciyn, certificaciyn, 
acreditaciyn y titulaciyn académica del alumnado que cursa ensexanzas de formaciyn 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autynoma de 
Andalucta. 

Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluaciön, certiğcaciön, 
acreditaciön \ titulaciön acadÒmica del alumnado que cursa enseòan]as de los grados D \ E 
del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formaciön en empresa u 
organismo equiparado de los grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la 
Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

TÒcnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 

Real Decreto 450/2010, de 16 de abril , por el que se establece el Tâtulo de TÒcnico Superior 
en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma,modiğcado por Real Decreto 500/2024, de 21 
de ma\o, por el que se modiğcan determinados reales decretos por los que se establecen 
tâtulos de Formaciön Profesional de grado superior \ se ğjan sus enseòan]as mânimas. 

Orden de 16 de junio de 2011, que desarrolla el currâculo del Real Decreto 450/2010, de 16 
de abril, que establece el tâtulo de TÒcnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma. 
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4. Organizaciön del Departamento de coordinaciön didÀctica: 
DepaUWamenWo foUmado poU loV VigXienWeV miembUoV eVpecificando paUa cada Xno laV 
aVignaWXUaV o mydXloV qXe impaUWen, aVt como VXV hoUaV lecWiYaV: 
 
- JXan ManXel MajaUyn GallaUdo: (jefe de depaUWamenWo) [2 hoUaV], Economta \ 
EmpUendimienWo (4� ESO A/B) [3 hoUaV], FoUmaciyn \ OUienWaciyn PeUVonal \ PUofeVional 
(4� ESO-A/B) [3 hoUaV], Economta (1� BachilleUaWo ) [4 hoUaV], CXlWXUa EmpUendedoUa (1� 
BachilleUaWo ) [2 hoUaV], FXndamenWoV de AdminiVWUaciyn \ GeVWiyn (2� bachilleUaWo ) [2 
hoUaV], EmpUeVa \ DiVexo de NegocioV (2� bachilleUaWo) [4 hoUaV]. 
ToWal: 20 hoUaV. 
 
- Ana LoUa CaVaVola : IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad I (1� CFGM SMR) [3 
hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad I (1� CFGS DAM) [3 hoUaV] IWineUaUio 
PeUVonal paUa la Empleabilidad I (1� CFGM APSD) [3 hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la 
Empleabilidad II  (2� CFGM SMR) [3 hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad II 
(2� CFGS DAM) [3 hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad II (2� CFGM APSD) 
[3 hoUaV]. 
ToWal: 18 hoUaV. 
 
LaV UeXnioneV de depaUWamenWo Von VemanaleV \ Wienen lXgaU loV mipUcoleV de 11:45 a 12:45 
(cXaUWa hoUa). 

5. Objetivos generales. 

Competencias profesionales y para la empleabilidad 
El niYel compeWencial conVWiWX\e la meWa qXe Ve pUeWende alcan]aU con el alXmnado medianWe 
el deVaUUollo de eVWa pUogUamaciyn. PoVee la VigXienWe eVWUXcWXUa: 

 

Competencia General del Tâtulo 
 

Competencias Profesionales y para la empleabilidad 
 

Objetivos Generales del Ciclo Formativo 
 

Objetivos del Mödulo o Resultados de aprendizaje 
 

Criterios de evaluaciön 

 
La compeWencia geneUal \ laV compeWenciaV pUofeVionaleV \ paUa la empleabilidad  de cada 
WtWXlo Yienen eVWablecidaV en la noUmaWiYa qXe lo UegXla, la cXal deWallamoV a conWinXaciyn: 

� TtWXlo de Tpcnico SXpeUioU en DeVaUUollo de AplicacioneV MXlWiplaWafoUma: 
RegXlado poU la OUden de 16 de jXnio de 2011, qXe deVaUUolla el cXUUtcXlo del Real 
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DecUeWo 450/2010, de 16 de abUil, qXe eVWablece el WtWXlo de Tpcnico SXpeUioU en 
DeVaUUollo de AplicacioneV MXlWiplaWafoUma \ fija VXV enVexan]aV mtnimaV.Seg~n 
dicha noUmaWiYa, la compeWencia geneUal de eVWe WtWXlo conViVWe en ³n deVaUUollaU, 
implanWaU, docXmenWaU \ manWeneU aplicacioneV infoUmiWicaV mXlWiplaWafoUma, 
XWili]ando WecnologtaV \ enWoUnoV de deVaUUollo eVpectficoV, gaUanWi]ando el acceVo a 
loV daWoV de foUma VegXUa \ cXmpliendo loV cUiWeUioV de ©XVabilidadª \ calidad 
e[igidaV en loV eVWindaUeV eVWablecidoV´. 

De laV competencias profesionales, y para la empleabilidad de eVWe WtWXlo, el mydXlo 
de IPE II conWUibX\e a alcan]aU laV VigXienWeV: 

 

PaUWiendo del niYel compeWencial de loV C. F., loV objeWiYoV Ve oUgani]an en 3 niYeleV: 
- ObjeWiYoV GeneUaleV del Ciclo FoUmaWiYo, a loV cXaleV conWUibX\e el mydXlo de IPE II. 
- ObjeWiYoV EVpectficoV del MydXlo, e[pUeVadoV como Resultados de aprendi]aje. 
- ObjeWiYoV DidicWicoV de cada Unidad, UelacionadoV con loV Criterios de Evaluaciyn. 

5.1 Objetivos generales que se trabajan en el mödulo 
De enWUe loV objeWiYoV geneUaleV qXe peUVigXe cada WtWXlo, Ve anali]an loV qXe Wienen Uelaciyn 
diUecWa con el mydXlo de IPE, paUa cada ciclo foUmaWiYo, UelacionindoloV con loV RA de IPE 
II: 

� TtWXlo de Tpcnico en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma: La OUden de 16 
de jXnio de 2011, deVaUUolla el cXUUtcXlo de eVWe TtWXlo en AndalXcta. El mydXlo 
conWUibX\e a alcan]aU loV VigXienWeV objeWiYoV geneUaleV del ciclo foUmaWiYo: 
 

OG n) Identiğcar las oportunidades que ofrece la realidad socio-econömica de su zona, 
analizando las posibilidades de Òxito propias y ajenas para mantener un espâritu 
emprendedor a lo largo de la vida. 

RA.4 
RA. 5 

OG p) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identiğcando 
en cada caso la responsabilidad asociada, para la organizaciön del mismo 

RA. 2 

OG r)  Identiğcar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relaciön con el mundo laboral, 
analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener una cultura de 
actualizaciön e innovaciön 

RA. 1 
RA. 3 

 

5.2  Objetivos del mödulo (Resultados de aprendizaje) 
AdemiV de loV objeWiYoV geneUaleV del WtWXlo, el mydXlo de IPE II Wambipn Wiene oWUoV 
objeWiYoV eVpectficoV, e[pUeVadoV en WpUminoV de UeVXlWadoV de apUendi]aje \, poU WanWo, no 
eYalXableV diUecWamenWe. PaUa podeU eYalXaUloV ha\ qXe diVexaU pUeYiamenWe acWiYidadeV en 
qXe eVWoV UeVXlWadoV de apUendi]aje Ve Uelacionen con cUiWeUioV de eYalXaciyn \ eVWableceU 
indicadoUeV qXe midan el gUado de apUendi]aje de eVWoV objeWiYoV. 

LoV resultados de aprendi]aje de eVWe mydXlo Yienen UecogidoV en la noUmaWiYa eVpectfica 
qXe UegXla cada WtWXlo pUofeVional, aXnqXe Von comXneV a WodoV loV cicloV foUmaWiYoV. Son: 

 

CPE w) Mantener el espâritu de innovaciön y actualizaciön en el Àmbito de su trabajo para 
adaptarse a los cambios tecnolögicos y organizativos de su entorno profesional. 

RA.3 

CPE x) Crear y gestionar una pequeòa empresa, realizando un estudio de viabilidad de 
productos, de planiğcaciön de la producciön y de comercializaciön 

RA.4 
RA. 5 

CPE y) Participar de forma activa en la vida econömica, social y cultural, con una actitud crâtica 
y responsable. 

RA.2 

CPE v) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo 
y de aprendizaje. 

RA.1  
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En laV WablaV anWeUioUeV, coUUeVpondienWeV a laV diVWinWaV familiaV pUofeVionaleV donde Ve 
impaUWe el mydXlo de IPE II \ Ve aplica la pUeVenWe pUogUamaciyn, Ve deWallan loV ReVXlWadoV 
de ApUendi]aje qXe eVWin UelacionadoV con cada ObjeWiYo GeneUal. 

6. Contenidos. 

6.1 Contenidos bÀsicos 
LoV conWenidoV Von Xn medio paUa alcan]aU Xn fin, qXe no eV oWUo qXe la conVecXciyn de loV 
UeVXlWadoV de apUendi]aje poU paUWe del alXmnado.  
El cXUUtcXlo biVico del mydXlo de IPE II eVWi eVWablecido en el Ane[o 5 del Real DecUeWo 
659/2023, de 18 de jXlio, qXe deVaUUolla la oUdenaciyn del SiVWema de FoUmaciyn PUofeVional. 
AqXt Ve deVcUiben loV UeVXlWadoV de apUendi]aje qXe Ve adqXiUiUin medianWe la aVimilaciyn de 
loV conWenidoV de cada Xna de laV XnidadeV didicWicaV \ medianWe la adqXiViciyn de loV objeWiYoV 
eVpectficoV \ cUiWeUioV de eYalXaciyn qXe Ve fijaUin en cada Xna de ellaV. Son igXaleV paUa WodoV 
loV cicloV, independienWemenWe del niYel (medio o VXpeUioU) \ WendUin como finalidad el 
deVaUUollo de habilidadeV \ capacidadeV WUanVYeUValeV, de oUienWaciyn laboUal \ empUendimienWo, 
el conocimienWo de loV VecWoUeV pUodXcWiYoV \ de loV mecaniVmoV neceVaUioV paUa enconWUaU Xn 
empleo acoUde con laV pUefeUenciaV \ e[pecWaWiYaV indiYidXaleV \ conVeUYaUlo en condicioneV de 
VegXUidad, aVt como el conocimienWo \ la aplicaciyn de la legiVlaciyn laboUal en el fXWXUo pXeVWo 
de WUabajo. La adqXiViciyn de eVaV compeWenciaV VocialeV \ peUVonaleV impUeVcindibleV paUa la 
madXUe] pUofeVional eV el objeWiYo hacia el qXe Yan diUigidoV loV conWenidoV del mydXlo de IPE 
II. 
LoV conWenidoV, loV ReVXlWadoV de ApUendi]aje \ CUiWeUioV de EYalXaciyn poU Unidad de TUabajo 
Von loV qXe a conWinXaciyn Ve Uelacionan: 

 

 

 

 

 

 

 

RA 1 Planiğca y pone en marcha estrategias en los diferentes procesos selectivos de 
empleo que le permiten mejorar sus posibilidades de inserciön laboral.  

RA 2 Aplica estrategias relacionadas con las competencias personales, sociales y 
emocionales para el empleo en bĎsqueda de la mejora de su empleabilidad.  

RA 3 Pone en prÀctica las habilidades emprendedoras necesarias para el desarrollo 
de procesos de innovaciön e investigaciön aplicadas que promuevan la 
modernizaciön del sector productivo hacia un modelo sostenible.  

RA 4 Identiğca, değne y valida ideas de emprendimiento generadoras de nuevas 
oportunidades a partir de estrategias de anÀlisis del entorno socio productivo 
utilizando metodologâas Àgiles para el emprendimiento.  

RA 5 Desarrolla un proyecto emprendedor de innovaciön social y/o tecnolögica aplicada 
en colaboraciön con el entorno.  
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 
 
 
 
 

RA.1 Planiğca y pone en marcha 
estrategias en los diferentes 

procesos selectivos de empleo 
que le permiten mejorar sus 
posibilidades de inserciön 

laboral.  

 

a) Se han determinado las 
tÒcnicas utilizadas 
actualmente en el sector para 
el proceso de selecciön de 
personal.  

b) Se han desarrollado 
estrategias para la bĎsqueda 
de empleo relacionadas con 
las tÒcnicas actuales mÀs 
utilizadas contextualizadas al 
sector.  

c) Se han valorado las 
actitudes y aptitudes que 
permiten superar procesos 
selectivos en el sector 
privado y en el sector 
pĎblico.  

d) Se ha construido una 
marca personal identiğcando 
las necesidades del mercado 
actual, sus habilidades, 

 
 
 
 
 
 
 
 

20%  

 

 
 
 

UT 5. ESTRATEGIAS 
PARA MEJORAR LA 
EMPLEABILIDAD. 

 

R.A. dREA TEMdTICA CONTENIDOS BdSICOS C.E. U.T. 

 
 
 

RA.2 

 
 
 

EMPLEABILIDAD 
 

-Las competencias personales y 
sociales para el empleo 
-El trabajo en equipo 
-La organizaciön y gestiön del tiempo 
-Las tÒcnicas y recursos de comunicaciön 
efectiva 
-La inteligencia emocional y la gestiön de 
conĠictos 

 
 

 a,b,c,d,e,f,g 

 
 

1 

 
 
 
 

 RA.3 
 

 
 
 

INNOVACI�N,  
EMPRENDIMIENTO 
Y SOSTENIBILIDAD 

-La innovaciön y la sostenibilidad 
-El emprendimiento 
-Las habilidades emprendedoras 
-Las metodologâas para emprender 
-El trabajo colaborativo y la innovaciön 
emprendedora 
-Las competencias digitales para la innovaciön 
-La innovaciön y la sostenibilidad en La 
estrategia emprendedora 
 

 
 
 

a, b,c,d,e,f 

 
 
 

2 

 
 

RA.4 \ 
5 

 
 

PROYECTO 
EMPRENDEDOR 

 
-Creaciön de la idea de negocio 
-Desarrollo y puesta en marcha del proyecto 
emprendedor 

 
a,b,c, 
d,e,f, 
g,h,i, 

 
3 y 4 

 
 

RA.1 

 
INSERCI�N 
LABORAL 

-Creaciön y puesta en marcha de estrategias 
para mejorar la inserciön laboral 

 
a,b,c,d 

 
5 
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destrezas y su aporte de 
valor. 

 
 

 

RA 2.Aplica estrategias 
relacionadas con las 
competencias personales, 
sociales \ emocionales para el 
empleo en bĎsqueda de la 
mejora de su empleabilidad.. 

a) Se ha valorado la 
importancia de las 
competencias personales y 
sociales en la 
empleabilidad en el sector 
de referencia.  

b) Se ha participado 
activamente en el 
establecimiento de los 
objetivos del equipo y en 
la toma de decisiones del 
mismo y asumido la 
responsabilidad de las 
acciones y decisiones del 
grupo, participando 
activamente en el logro de 
unos objetivos 
compartidos cooperando 
con otras personas y 
compartiendo el liderazgo. 
c) Se han incorporado al 
propio proceso de 
aprendizaje las tÒcnicas y 
recursos de presentaciön y 
comunicaciön, tanto orales 
como escritos, adecuados 
para una comunicaciön 
efectiva y afectiva siendo 
capaz de adaptarlos a cada 
situaciön y circunstancias, 
valorando las 
oportunidades y 
diğcultades que ofrece 
cada una de ellas. 

d) Se han aplicado tÒcnicas 
y estrategias para la 
gestiön del tiempo 
disponible para alcanzar 
los objetivos tanto 
individuales como del 
equipo y programado las 
actividades necesarias.  

e) Se han aplicado 
estrategias para canalizar 
las emociones mostrando 
una actitud Ġexible en las 
relaciones con otras 
personas.  

f) Se han desarrollado 
estrategias para la 
programaciön de 
actividades atendiendo a 
criterios de organizaciön 
eğciente y previendo las 
posibles diğcultades.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UT. 1. ESTRATEGIAS 
PARA MEJORAR LA 
EMPLEABILIDAD. 
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g) Se ha reaccionado de 
forma Ġexible y positiva 
ante conĠictos y 
situaciones nuevas, 
aprovechando las 
oportunidades y 
gestionando las 
diğcultades haciendo uso 
de estrategias relacionadas 
con la inteligencia 
emocional.  

 

3.  Pone en prÀctica las 
habilidades emprendedoras 
necesarias para el desarrollo 
de procesos de innovaciön e 
investigaciön aplicadas que 
promuevan la moderni]aciön 
del sector productivo hacia un 
modelo sostenible.  

 
 

a) Se ha identiğcado el 
concepto de innovaciön y 
su relaciön con la 
construcciön de una 
sociedad mÀs sostenible 
que mejore en el bienestar 
de los individuos.  

b) Se han analizado las 
distintas metodologâas 
para emprender y su 
importancia para favorecer 
la innovaciön y como 
fuente de creaciön de 
empleo y bienestar social. 
c) Se han aplicado las 
habilidades 
emprendedoras necesarias 
para promover el 
emprendimiento y el 
intraemprendimiento.  

d) Se ha puesto en prÀctica 
el trabajo colaborativo 
como requisito para el 
desarrollo de procesos de 
innovaciön.  

e) Se ha desarrollado la 
competencia digital 
necesaria para la mejora 
de los procesos de 
innovaciön e investigaciön 
aplicadas que promuevan 
la modernizaciön del 
sector productivo.  

f) Se han incorporado los 
objetivos de las polâticas e 
iniciativas relacionadas con 
la sostenibilidad y el 
medio ambiente a la 
estrategia empresarial 
enfocada al desarrollo de 
un modelo econömico y 
social sostenible.   

  
  

    
     

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
UT.2 . INNOVACI�N, 
EMPRENDIMIENTO Y 

SOSTENIBILIDAD. 
CONCEPTOS 

BdSICOS. 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 

4. Identiğca, değne \ 
valida ideas de 
emprendimiento 
generadoras de nuevas 
oportunidades a partir 
de estrategias de anÀlisis 
del entorno socio 
productivo utili]ando 
metodologâas Àgiles 
para el emprendimiento. 

 
 

 
 

a) Se han identiğcado los problemas de 
las personas destinatarias potenciales del 
proyecto emprendedor como paso previo 
a la propuesta de soluciones que se 
conviertan en oportunidades. 

 b) Se ha puesto en prÀctica el proceso 
creativo con el ğn de conseguir una idea 
emprendedora que aporte valor 
econömico, social y/o cultural.  

c) Se ha diseòado un modelo de negocio 
y/o gestiön derivado de la idea 
emprendedora.  

d) Se han incorporado valores Òticos y 
sociales a la idea emprendedora 
analizando modelos de balance social. e) 
Se ha analizado la contribuciön de la 
Economâa Circular y la Economâa del Bien 
ComĎn al desarrollo de un modelo 
econömico y social basado en la equidad, 
la justicia social y la sostenibilidad.  

f) Se han analizado los principales 
componentes del entorno general y 
especâğco, y su impacto en la idea 
emprendedora.  

g) Se han realizado entrevistas de 
problema para validar el perğl y el 
problema de las personas destinatarias de 
la idea emprendedora.  

h) Se ha validado la soluciön mediante la 
creaciön de prototipos buscando el 
encaje problema-soluciön.  

i) Se ha experimentado con la puesta en 
prÀctica de estrategias de marketing para 
desarrollar destrezas en tÒcnicas de 
comunicaciön y venta.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
 

UT 3. EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR I: 

CREACI�N 
UT.4 EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR II: 

DESARROLLO 

 5.Desarrolla un 
pro\ecto 
emprendedor de 
innovaciön social \/o 
tecnolögica aplicada 
en colaboraciön con 
el entorno.  
   

   

a) Se han analizado los conceptos bÀsicos 
del emprendimiento y la innovaciön 
social.  

b) Se ha reĠexionado sobre la necesidad 
del liderazgo Òtico y sostenible en las 
organizaciones.  

c) Se ha reĠexionado sobre la tecnologâa 
como base para el cambio del modelo 
productivo.  

d) Se han puesto en marcha las 
estrategias propias del pensamiento de 
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diseòo para detectar necesidades sociales 
y medioambientales.  

e) Se han analizado los elementos del 
diseòo de modelos de negocio 
ecosociales y/o de base tecnolögica.  

f) Se han alineado metas de desarrollo 
sostenible con el diseòo de modelos de 
negocio ecosociales y/o de base 
tecnolögica.  

g) Se han aplicado las estrategias 
necesarias para analizar la viabilidad del 
proyecto emprendedor.  

h) Se han investigado las opciones 
ğnancieras socialmente responsables.  

i) Se han değnido los agentes implicados 
en el proyecto, asâ como su participaciön 
en el mismo.  

 
 

20% 
 

UT 3. EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR I: 

CREACI�N 
UT.4 EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR II: 

DESARROLLO 
 
 

 
 

6.2 Secuenciaciön y temporalizaciön de contenidos 
La maneUa de oUgani]aU loV conWenidoV eV deciViYa, pXeV deben eVWaU conWe[WXali]adoV al 
gUXpo de qXe Ve WUaWe, VeU coheUenWeV \ lygicoV paUa loV alXmnoV \ la meWodologta ha de eVWaU 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe Ve deVea conVWUXiU. 
La nXeYa UegXlaciyn de la FoUmaciyn PUofeVional implica qXe WodoV loV cicloV Wienen Xna 
paUWe de VX foUmaciyn a deVaUUollaU en la empUeVa o cenWUo pUodXcWiYo. El RD 659/2023, de 
18 de jXlio en el Arttculo 158 indica qXe el inicio de la eVWancia en la empUeVa X oUganiVmo 
eqXipaUado UeqXeUiUi: 

a) TeneU cXmplidoV loV dieciVpiV axoV. 
b) HabeU VXpeUado la foUmaciyn en pUeYenciyn de UieVgoV laboUaleV, qXe VeUi impaUWida 

poU loV cenWUoV del SiVWema de FoUmaciyn PUofeVional. 
EVWo implica qXe, paUa podeU accedeU a eVWa foUmaciyn, eV neceVaUio qXe Ve ha\an adqXiUido  
 DeVde eVWe pXnWo de YiVWa, conVideUo qXe la VecXenciaciyn de conWenidoV a lo laUgo del 
cXUVo paUa WodoV loV cicloV debe VeU la VigXienWe: 
Ɣ Bloque I: Empleabilidad 

Ɣ Bloque II: InnoYaciyn, empUendimienWo \ VoVWenibilidad 

Ɣ Bloque III: PUo\ecWo empUendedoU 
Ɣ Bloque IV:InVeUciyn laboUal 
La manera de organi]ar, secuenciar y presentar los contenidos es decisiva, pXeV deben 
eVWaU conWe[WXali]adoV al enWoUno del gUXpo, al VecWoU pUofeVional Uelacionado con el ciclo 
foUmaWiYo en el cXal Ve impaUWe el mydXlo, al enWoUno Vocioeconymico \ a laV caUacWeUtVWicaV 
pUopiaV del CenWUo \ a laV caUacWeUtVWicaV del gUXpo deWecWadaV a WUaYpV de VX eYalXaciyn 
inicial. LoV conWenidoV deben VeU coheUenWeV \ lygicoV paUa el alXmnado \ la meWodologta 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe Ve deVea conVWUXiU. 
PaUa Ueali]aU la pUogUamaciyn didicWica eV neceVaUio diVWUibXiU loV conWenidoV en BloqXeV 
TemiWicoV \ en UnidadeV de TUabajo, de acXeUdo con XnoV cUiWeUioV qXe peUmiWan 
VecXenciaUlaV a lo laUgo del cXUVo. 
AVt, comen]amoV con el bloqXe de empleabilidad, paUa qXe el alXmnado Wenga loV 
conocimienWoV biVicoV de caUa a deVaUUollaU VXV cXalidadeV paUa empUendeU.  

 

VERIFICACIÓN q3pmCSNDFBQjdFMzc2NkFDRTQyMjI3 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 12/27
MAJARÓN GALLARDO, JUAN MANUEL  Coord. 4G, 6A Nº.Ref: 0500220 06/11/2025 19:13:34



 

DeVpXpV, conWinXamoV con el bloqXe WemiWico de innoYaciyn, empUendimienWo \ 
VoVWenibilidad, aVt como el deVaUUollo del pUo\ecWo empUendedoU. 
Y, poU ~lWimo, WeUminamoV con el bloqXe de inVeUciyn laboUal, qXe inclX\e AXWoconocimienWo 
\ Empleabilidad como bloqXe UecopilaWoUio donde el alXmnado pXeda poneU en pUicWica Wodo 
lo apUendido en el mydXlo, deVaUUollando Xn objeWiYo pUofeVional \ Xn iWineUaUio foUmaWiYo 
peUVonali]ado qXe le a\Xde a conVegXiUlo.  
 

BLOQUES TEMdTICOS UNIDADES DE TRABAJO RA \ CE 
 
BT1 

 
EMPLEABILIDAD 

UT.1 Estrategias para mejorar la empleabilidad RA 2 

 
 
BT2 

INNOVACI�N, 
EMPRENDIMIENTO 
Y SOSTENIBILIDAD 

UT.2 Innovaciön, emprendimiento y 
sostenibilidad. Conceptos bÀsicos. 

RA 3 

BT3 PROYECTO 
EMPRENDEDOR 

UT.3 
UT.4 

El proyecto emprendedor I: creaciön 
El proyecto emprendedor II: desarrollo 
 

RA.4 
RA.5 

BT4 INSERCI�N 
LABORAL. 

UT.5 Las estrategias para la inserciön laboral RA.1 

  
 

 

UNIDADES DE TRABAJO 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE Y 
CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
TRIMESTRE 

 

1 Estrategias para mejorar la 
empleabilidad 

RA.2  1ş 

2 Innovaciön, emprendimiento y 
sostenibilidad. Conceptos bÀsicos. 

RA.3 1ş 

3 El proyecto emprendedor I: creaciön RA. 4 1ş 

4 El proyecto emprendedor II: desarrollo RA. 5 2ş 

5 Las estrategias para la inserciön laboral RA 1 3Ş 

 
EVWa WempoUali]aciyn eV la pUeYiVWa a comien]o de cXUVo, peUo eYidenWemenWe podUi VXfUiU 
cambioV en fXnciyn de laV neceVidadeV meWodolygicaV de adapWaciyn a loV difeUenWeV cXUVoV.  
AdemiV, conVideUa el Wiempo neceVaUio paUa la Ueali]aciyn de acWiYidadeV de eYalXaciyn \ 
UecXpeUaciyn, acWiYidadeV complemenWaUiaV, YiViWaV a empUeVaV, feVWiYoV, hXelgaV«. aVt 
como oWUoV impUeYiVWoV qXe pXedan caXVaU UeWUaVoV en el dta a dta. 
 

7. Interdisciplinariedad 

7.1 Con mödulos del 1ş curso de ciclo 

La inWeUdiVciplinaUiedad con oWUoV mydXloV del pUimeU cXUVo eV amplia \ enUiqXecedoUa.  

Conexiyn con el Mydulo de Programaciyn: 

- DeVaUUollo de Xn Plan de Negocio paUa Xna App: LoV eVWXdianWeV pXeden cUeaU Xn plan de 
negocio deWallado paUa Xna aplicaciyn myYil qXe ha\an deVaUUollado en el mydXlo de 
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pUogUamaciyn. EVWo leV peUmiWiUi aplicaU concepWoV de pUogUamaciyn a Xn conWe[Wo 
empUeVaUial Ueal, anali]ando la Yiabilidad Wpcnica \ econymica del pUo\ecWo. 

- AniliViV de la CompeWencia: LoV eVWXdianWeV pXeden inYeVWigaU el meUcado de laV 
aplicacioneV myYileV \ anali]aU a VXV compeWidoUeV, idenWificando VXV foUWale]aV \ 
debilidadeV. EVWo leV peUmiWiUi deVaUUollaU Xna pUopXeVWa de YaloU ~nica paUa VX pUopia 
aplicaciyn. 

- EVWimaciyn de CoVWeV \ PUecioV: LoV eVWXdianWeV pXeden calcXlaU loV coVWeV de deVaUUollo, 
maUkeWing \ manWenimienWo de Xna aplicaciyn, aVt como eVWableceU pUecioV compeWiWiYoV. 

Conexiyn con el Mydulo de Bases de Datos: 

- DiVexo de Xna BaVe de DaWoV paUa Xna EmpUeVa SWaUWXp: LoV eVWXdianWeV pXeden 
conVideUando laV neceVidadeV eVpectficaV de cada negocio. 

- AniliViV de la SegXUidad de loV DaWoV: LoV eVWXdianWeV pXeden anali]aU loV UieVgoV de 
VegXUidad aVociadoV a laV baVeV de daWoV \ pUoponeU medidaV paUa pUoWegeU la infoUmaciyn 
confidencial de la empUeVa. 

Conexiyn con el Mydulo de Sistemas Operativos: 

- Selecciyn del SiVWema OpeUaWiYo AdecXado: LoV eVWXdianWeV pXeden inYeVWigaU \ 
VeleccionaU el ViVWema opeUaWiYo miV adecXado paUa el deVaUUollo \ deVpliegXe de Xna 
aplicaciyn myYil, conVideUando facWoUeV como el UendimienWo, la VegXUidad \ el coVWe. 

- ConfigXUaciyn de SeUYidoUeV: LoV eVWXdianWeV pXeden configXUaU VeUYidoUeV paUa alojaU 
aplicacioneV Zeb \ baVeV de daWoV, adqXiUiendo conocimienWoV VobUe la adminiVWUaciyn de 
ViVWemaV opeUaWiYoV. 

Conexiyn con el Mydulo de Redes: 

- DiVexo de Xna AUqXiWecWXUa de Red paUa Xna EmpUeVa: LoV eVWXdianWeV pXeden diVexaU Xna 
aUqXiWecWXUa de Ued paUa Xna empUeVa, conVideUando laV neceVidadeV de conecWiYidad \ 
VegXUidad de la miVma. 

- ImplemenWaciyn de Xna Red InalimbUica: LoV eVWXdianWeV pXeden implemenWaU Xna Ued 
inalimbUica paUa conecWaU diVpoViWiYoV myYileV \ oWUoV eqXipoV de la empUeVa. 

7.2 Con mödulos del 2ş curso de ciclo 

La inWeUdiVciplinaUiedad enWUe EmpUeVa e IniciaWiYa EmpUendedoUa \ loV mydXloV de VegXndo 
cXUVo eV fXndamenWal paUa qXe loV eVWXdianWeV adqXieUan Xna foUmaciyn inWegUal \ eVWpn 
pUepaUadoV paUa afUonWaU loV UeWoV del mXndo laboUal. Al conecWaU loV conocimienWoV de 
difeUenWeV iUeaV, Ve fomenWa Xn apUendi]aje miV VignificaWiYo \ Ve leV pUopoUciona laV 
heUUamienWaV neceVaUiaV paUa deVaUUollaU pUo\ecWoV empUeVaUialeV e[iWoVoV en el VecWoU TIC. 

Conexiyn con el Mydulo de Desarrollo de Aplicaciones Web: 

- CUeaciyn de Xna SWaUWXp de DeVaUUollo Web: LoV eVWXdianWeV pXeden foUmaU eqXipoV \ cUeaU 
Xna VWaUWXp enfocada en el deVaUUollo de aplicacioneV Zeb, aplicando loV conocimienWoV 
adqXiUidoV en amboV mydXloV. 

- AniliViV de la Viabilidad Tpcnica \ Econymica de PUo\ecWoV Web: LoV eVWXdianWeV pXeden 
eYalXaU la Yiabilidad de difeUenWeV pUo\ecWoV Zeb, conVideUando aVpecWoV WpcnicoV, 
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econymicoV \ de meUcado. 

- DiVexo de InWeUfaceV de UVXaUio (UI) \ E[peUiencia de UVXaUio (UX): LoV eVWXdianWeVo 
pXeden aplicaU loV pUincipioV de diVexo de UI/UX paUa cUeaU aplicacioneV Zeb aWUacWiYaV \ 
ficileV de XVaU, conVideUando laV neceVidadeV de loV XVXaUioV \ laV WendenciaV del meUcado. 

Conexiyn con el Mydulo de Desarrollo de Aplicaciones Myviles: 

- Lan]amienWo de Xna App al MeUcado: LoV eVWXdianWeV pXeden deVaUUollaU Xna aplicaciyn 
myYil compleWa \ lan]aUla al meUcado, geVWionando WodoV loV aVpecWoV del pUoceVo, deVde la 
concepciyn haVWa la pUomociyn. 

- AniliViV de laV TiendaV de AplicacioneV: LoV eVWXdianWeV pXeden anali]aU laV WiendaV de 
aplicacioneV (App SWoUe, Google Pla\) paUa idenWificaU opoUWXnidadeV de negocio \ 
WendenciaV del meUcado. 

- DeVaUUollo de JXegoV MyYileV: LoV eVWXdianWeV pXeden deVaUUollaU jXegoV myYileV, 
aplicando concepWoV de pUogUamaciyn, diVexo de jXegoV \ moneWi]aciyn. 

Conexiyn con el Mydulo de Bases de Datos Avan]adas: 

- DiVexo de BaVeV de DaWoV EVcalableV paUa AplicacioneV EmpUeVaUialeV: LoV eVWXdianWeV 
pXeden diVexaU baVeV de daWoV capaceV de geVWionaU gUandeV Yol~meneV de daWoV \ VopoUWaU 
alWaV caUgaV de WUabajo, como laV qXe Ve UeqXieUen en aplicacioneV empUeVaUialeV. 

- ImplemenWaciyn de SiVWemaV de GeVWiyn de ConWenidoV (CMS): LoV eVWXdianWeV pXeden 
implemenWaU Xn CMS XWili]ando Xna baVe de daWoV aYan]ada, paUa cUeaU \ geVWionaU ViWioV 
Zeb dinimicoV. 

Conexiyn con el Mydulo de Seguridad Informitica: 

- DeVaUUollo de AplicacioneV SegXUaV: LoV eVWXdianWeV pXeden deVaUUollaU aplicacioneV Zeb \ 
myYileV qXe cXmplan con loV eVWindaUeV de VegXUidad miV alWoV, pUoWegiendo la infoUmaciyn 
de loV XVXaUioV \ de la empUeVa. 

- AniliViV de VXlneUabilidadeV: LoV eVWXdianWeV pXeden anali]aU el cydigo de laV aplicacioneV 
paUa idenWificaU \ coUUegiU YXlneUabilidadeV, como in\eccioneV SQL, XSS, eWc. 

8. Temas transversales 

El mydXlo de IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad II, al VeU Xn eVpacio de Uefle[iyn \ 
deVaUUollo peUVonal \ pUofeVional, Ve pUeVWa a la inWegUaciyn de diYeUVoV WemaV WUanVYeUValeV. 

EVWoV WemaV no Volo enUiqXecen el apUendi]aje, Vino qXe Wambipn pUepaUan a loV eVWXdianWeV 
paUa enfUenWaU loV deVaftoV del mXndo laboUal de Xna maneUa miV inWegUal. 

- InnoYaciyn \ CUeaWiYidad: EVWe Wema eV fXndamenWal en amboV campoV. En el deVaUUollo de 
aplicacioneV, la innoYaciyn conVWanWe eV neceVaUia paUa manWeneUVe compeWiWiYo. En el 
imbiWo empUeVaUial, la cUeaWiYidad eV eVencial paUa geneUaU nXeYaV ideaV \ VolXcioneV. 

- PenVamienWo CUtWico \ ReVolXciyn de PUoblemaV: TanWo en el deVaUUollo de VofWZaUe como 
en la geVWiyn de empUeVaV, eV neceVaUio anali]aU ViWXacioneV, idenWificaU pUoblemaV \ bXVcaU 
VolXcioneV efecWiYaV. 

- TUabajo en EqXipo \ ColaboUaciyn: En amboV imbiWoV, el WUabajo en eqXipo eV fXndamenWal 
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paUa logUaU objeWiYoV comXneV. La colaboUaciyn enWUe deVaUUolladoUeV, diVexadoUeV \ oWUoV 
pUofeVionaleV eV eVencial paUa el p[iWo de Xn pUo\ecWo. 

- ComXnicaciyn efecWiYa: La capacidad de comXnicaU ideaV de maneUa claUa \ conciVa eV 
eVencial WanWo paUa la pUeVenWaciyn de pUo\ecWoV como paUa la geVWiyn de eqXipoV. 

- AdapWabilidad \ Fle[ibilidad: TanWo el deVaUUollo de VofWZaUe como el mXndo empUeVaUial 
Von enWoUnoV en conVWanWe cambio. La capacidad de adapWaUVe a nXeYaV WecnologtaV \ 
ViWXacioneV eV fXndamenWal. 

- eWica \ ReVponVabilidad Social: LoV deVaUUolladoUeV de VofWZaUe \ loV empUendedoUeV 
Wienen Xna UeVponVabilidad Vocial. EV impoUWanWe conVideUaU el impacWo de laV aplicacioneV en 
la Vociedad \ WomaU deciVioneV pWicaV en el deVaUUollo de pUodXcWoV \ VeUYicioV. 

- GeVWiyn del Tiempo \ OUgani]aciyn: La geVWiyn efica] del Wiempo \ la oUgani]aciyn Von 
habilidadeV eVencialeV WanWo paUa el deVaUUollo de pUo\ecWoV como paUa la geVWiyn de Xna 
empUeVa. 

- MaUkeWing \ VenWaV: LoV deVaUUolladoUeV de VofWZaUe deben conoceU loV pUincipioV biVicoV  
de maUkeWing \ YenWaV paUa pUomocionaU VXV aplicacioneV \ llegaU a VX p~blico objeWiYo. 

- LideUa]go: LoV empUendedoUeV deben deVaUUollaU habilidadeV de lideUa]go paUa moWiYaU a VXV 
eqXipoV \ alcan]aU loV objeWiYoV de la empUeVa. 

9. Metodologâa 
La meWodologta Ve baVaUi en la participaciyn activa del alXmno/a. DeVde hace axoV, Ve 
lleYan XWili]ando plaWafoUmaV edXcaWiYaV paUa faciliWaU la oUgani]aciyn de loV maWeUialeV, 
apXnWeV \ ejeUcicioV, aVt como la enWUega de acWiYidadeV poU paUWe del alXmnado. En la 
plaWafoUma Moodle, Ve iUin colgando WanWo ejeUcicioV, caVoV pUicWicoV \ acWiYidadeV de 
UefXeU]o \ ampliaciyn de loV WemaV como diapoViWiYaV o YtdeoV de e[plicaciyn de loV WemaV. 
Dicha plaWafoUma faciliWa la oUgani]aciyn de laV acWiYidadeV, haciendo laV YeceV de poUWafolio 
peUVonal en foUmaWo digiWal en el qXe Ve UecogeUin laV acWiYidadeV qXe Ve Uealicen a lo laUgo 
de cada Xnidad de WUabajo.  Se haUi hincapip en fomenWaU la motivaciyn del alXmnado paUa 
VX eVWXdio. 
El mydXlo de IPE II pUeVenWa Xna VeUie de pUoblemaV paUa VX apUendi]aje. PoU eVo, paUa 
elegiU la meWodologta a XWili]aU debemoV conoceU loV problemas con los que nos 
enfrentamos: 

a. El mydXlo Wiene Xn cXeUpo WeyUico e[WenVo, no acompaxado de Xna didicWica adecXada a 
la edad, pXeV eVWaV maWeUiaV no han Vido objeWo de eVWXdio haVWa ahoUa. 

b. AXVencia de moWiYaciyn poViWiYa \ acWiWXd faYoUable hacia loV conWenidoV, ValYo 
alXmnoV/aV qXe pUoYienen del mXndo del WUabajo. 

c. CaUicWeU inWeUdiVciplinaU de la maWeUia qXe, a YeceV, pUoYoca deVoUienWaciyn en el 
alXmnado, peUdiendo la YiViyn de inWeUUelaciyn del conjXnWo. 

d. DificXlWad paUa conVegXiU Xn apUendi]aje VignificaWiYo, dejando a Xn lado el apUendi]aje 
mecinico, al qXe eVWin acoVWXmbUadoV. 

e. En mXchoV caVoV, loV alXmnoV \ alXmnaV Wienen ideaV pUeconcebidaV VobUe la maWeUia 
(empUeVaUioV, impXeVWoV, eWc.), qXe no Von pUeciVoV \ qXe VXponen Xn obVWicXlo ma\oU en 
la compUenViyn de loV nXeYoV concepWoV qXe Vi no loV WXYieUan. 

f. AlWo poUcenWaje de alXmnado con mX\ bajo niYel inicial en loV cicloV foUmaWiYoV de G.M. 
g. EV Xn mydXlo com~n al G.S. \ al G.M., poU lo qXe debe impaUWiUVe peUmiWiendo qXe el 

alXmnado con Xn UiWmo de apUendi]aje miV Uipido no Ve abXUUa, a la Ye] qXe el alXmnado 
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con Xn UiWmo de apUendi]aje miV lenWo Vea capa] de compUendeU nXeVWUaV enVexan]aV \ 
aYan]aU en VX apUendi]aje.  

PaUa inWenWaU UeVolYeU eVWoV pUoblemaV, Vin olYidaU la fle[ibilidad neceVaUia paUa adapWaUVe a 
cada gUXpo, loV puntos metodolygicos generales qXe Ve lleYaUin a cabo VeUin loV VigXienWeV: 

1. Al comen]aU el cXUVo Ve Ueali]aUi Xna presentaciyn general del mydulo de IPE II, 
e[plicando VXV caUacWeUtVWicaV eVpecialeV, loV conWenidoV, laV compeWenciaV qXe deben 
adqXiUiU \ la meWodologta \ cUiWeUioV de eYalXaciyn qXe Ve Yan a aplicaU, aVt como VX 
Uelaciyn con el mydXlo del cXUVo anWeUioU (IPE I). 

2. Al comen]aU cada Xnidad, Ve Ueali]aUi Xna inWUodXcciyn  de VX conWenido biVico. Se WUaWa 
de qXe el alXmnado adqXieUa Xna YiViyn geneUal del Wema \, paUalelamenWe, Ve pUopondUin 
acWiYidadeV inicialeV (oUaleV o eVcUiWaV) paUa aYeUigXaU VXV conocimienWoV pUeYioV VobUe el 
miVmo. 

3. SegXidamenWe, Ve iUin e[poniendo con la a\Xda de eVqXemaV \ YideoV, loV contenidos 
espectficos de la Xnidad, bXVcando la paUWicipaciyn acWiYa de loV alXmnoV con 
inWeUYencioneV \ pUegXnWaV. AdemiV, Ve inWeUcalaUin laV e[plicacioneV con ejeUcicioV 
UeVXelWoV, lecWXUaV \ YtdeoV de coUWa dXUaciyn paUa faciliWaU la compUenViyn de laV miVmaV.      

4. DXUanWe cada U.T. \ al final Ve pUopondUi a loV alXmnoV la UeVolXciyn en clase de 
actividades de ensexan]a-aprendi]aje qXe UefXeUcen loV conocimienWoV adqXiUidoV \/o 
aclaUen dXdaV. 

5. La noUmaWiYa de loV WtWXloV de FP eVWablece ltneaV de acWXaciyn paUa alcan]aU loV 
objeWiYoV del mydXlo qXe deben fXndamenWaUVe deVde el enfoqXe de 
©aprender-haciendoª, a WUaYpV del diVexo de acWiYidadeV qXe pUopoUcionen al alXmnado 
Xn conocimienWo Ueal de laV opoUWXnidadeV de empleo \ UelacioneV laboUaleV qXe Ve 
pUodXcen en VX imbiWo pUofeVional.  
EVWaV actividades de ensexan]a-aprendi]aje qXe peUmiWen alcan]aU loV objeWiYoV del 
mydXlo YeUVaUin VobUe: 
Ɣ Manejo de fXenWeV de infoUmaciyn VobUe el ViVWema edXcaWiYo \ laboUal. 
Ɣ La Ueali]aciyn de pUXebaV \ dinimicaV VobUe VX peUVonalidad \ habilidadeV VocialeV. 
Ɣ IdenWificaciyn de la noUmaWiYa laboUal qXe afecWa a loV WUabajadoUeV del VecWoU, \ 

manejo de loV conWUaWoV miV com~nmenWe XWili]adoV 
Ɣ Reali]aciyn de Xn pUo\ecWo empUendedoU a niYel gUXpal. 

 
La meWodologta VeUi activa y participativa e iUi diUigida a la motivaciyn del alXmno, 
Weniendo en cXenWa loV VigXienWeV pUincipioV geneUaleV: 

1.- PaUWiU de loV conocimientos previos del alXmno/a \ de VXV capacidadeV de maneUa 
qXe Ve Wengan en cXenWa no Vylo VXV conocimienWoV Vino Wambipn laV e[pecWaWiYaV, 
inWeUeVeV \ moWiYacioneV qXe Ve demXeVWUen. 

2.- FaYoUeceU la adqXiViciyn de aprendi]ajes significativos: paUWiendo de loV 
conocimienWoV pUeYioV del alXmno Ve pUocXUaUi qXe loV nXeYoV conWenidoV Wengan 
YincXlaciyn con loV \a adqXiUidoV \ Ve cUeen UelacioneV enWUe elloV qXe peUmiWa elaboUaU 
nXeYoV VignificadoV. 

3.- PUocXUaU la adqXiViciyn de aprendi]ajes funcionales, qXe peUmiWan YincXlaU loV 
apUendi]ajeV con el conWe[Wo \ VeU WUaVladadoV a ViWXacioneV de WUabajo UealeV de VX VecWoU 
pUofeVional. 
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4.- DeVaUUollaU el aprendi]aje autynomo o capacidad del alXmno paUa apUendeU poU Vt 
miVmo o de apUendeU a apUendeU; paUa eVWo ha\ qXe Ueali]aU Xna UeelaboUaciyn menWal de 
loV apUendi]ajeV adqXiUidoV qXe peUmiWa afUonWaU poU Vt miVmo nXeYaV ViWXacioneV. 

5.- UWili]aciyn de Xna metodologta activa y participativa, pUimeUo como elemenWo 
inWegUadoU del alXmno, \ deVpXpV como modelo diUigido a la moWiYaciyn del alXmno. 

6.- PUocXUaU qXe Vea el pUopio alXmno el qXe adYieUWa \ coUUija VXV eUUoUeV pUoponiendo 
medidaV de VolXciyn con lo qXe faYoUecemoV VX aXWoeVWima. PaUa ello Ve Ueali]aUin 
acWiYidadeV de autoevaluaciyn, como WeVW de aXWocoUUecciyn, SocUaWiYe, KahooWV, eWc. 

7.- FaYoUeceU Xn clima adecXado en el aXla \ fomenWaU YaloUeV de cooperaciyn y 
tolerancia. 

En cuanto a las estrategias llevadas a cabo, estas serin las siguientes 

✔ PUimeUo, Ve pUoponen acWiYidadeV de inWUodXcciyn al Wema, paUWiendo de Xna ViWXaciyn 
laboUal concUeWa paUa a\XdaU a la moWiYaciyn del alXmnado. 

✔ LXego, el pUofeVoU e[plica el Wema con la a\Xda de diapoViWiYaV, qXe conWienen eVqXemaV 
\ caVoV UeVXelWoV. El deVaUUollo de loV conWenidoV Ve acompaxa de ejemploV de 
ViWXacioneV UealeV del enWoUno pUodXcWiYo en loV qXe compUobaU VX aplicaciyn. Ha\ 
VXpXeVWoV pUicWicoV UeVXelWoV qXe peUmiWen al alXmno/a compUobaU la aplicaciyn de loV 
conocimienWoV qXe eVWi adqXiUiendo en Xn enWoUno laboUal Ueal. Se Ueali]an acWiYidadeV 
oUgani]adaV de menoU a ma\oU dificXlWad al final de cada apaUWado de cada UT, qXe 
conVWiWX\en Xn elemenWo biVico paUa a\XdaU al alXmnado en el eVWXdio \ la compUenViyn 
de loV conWenidoV. 

✔ En paUalelo, Ve XWili]aUi Moodle, donde el pUofeVoU colgaUi YtdeoV, enlaceV, docXmenWoV 
\ oWUoV maWeUialeV de apo\o qXe complemenWan aVpecWoV de loV WemaV paUa podeU Ueali]aU 
laV acWiYidadeV, WanWo de aXla como de caVa. El alXmnado YiVXali]aUi en caVa loV YtdeoV 
de   apo\o \ Ueali]aUi laV acWiYidadeV de deVaUUollo pUopXeVWaV, a WUaYpV de la plaWafoUma. 
AVt, eVWaV acWiYidadeV qXedan gXaUdadaV diUecWamenWe en el cXadeUno digiWal de cada 
alXmno. 

✔ Una Ye] en claVe Ve UeVolYeUin laV dXdaV planWeadaV, \ Ve Ueali]aUin acWiYidadeV de 
conVolidaciyn \ UefXeU]o. SX finalidad eV faciliWaU la compUenViyn e inWeUpUeWaciyn de loV 
conWenidoV, \ aplicaU loV conocimienWoV a VX Uealidad pUofeVional. EVWaV acWiYidadeV de 
claVe Ve eYalXaUin medianWe U~bUicaV. 

✔ TUaV WeUminaU el Wema Ve Ueali]aUin miV acWiYidadeV de UefXeU]o. aVt como pUXebaV de 
UecogidaV de eYidenciaV, paUa a\XdaU a afian]aU loV conWenidoV mtnimoV, acWiYidadeV de 
ampliaciyn, qXe VXponen Xn WUabajo de pUofXndi]aciyn, \ acWiYidadeV de inYeVWigaciyn 
cX\a UeVolXciyn implica el XVo de InWeUneW. AdemiV, con el fin de aWendeU a laV 
indicacioneV del cXUUtcXlo, Ve XWili]an acWiYidadeV eVpectficaV de cada ciclo foUmaWiYo, 
enfocadaV al peUfil pUofeVional del alXmnado.  

AdemiV, Ve WendUi en cXenWa UeVpecWo a la oUgani]aciyn del mydXlo: 
a.- La oUgani]aciyn del espacio  
✔ La oUgani]aciyn del eVpacio Ve adecXaUi a laV acWiYidadeV pUopXeVWaV, faYoUeciendo 

diVWinWaV foUmaV de agUXpamienWo de loV alXmnoV qXe faciliWen WanWo el WUabajo 
indiYidXal como el WUabajo en peqXexo \ gUan gUXpo. El WUabajo de gUXpo Wiene como 
finalidad pUincipal la de enVexaU a XWili]aU WodaV laV poVibilidadeV, \ a\XdaU cada Xno 
a coopeUaU con loV oWUoV miembUoV del gUXpo, faYoUeciendo loV efecWoV Vociali]adoUeV 
qXe Ve e[igen al WUabajo edXcaWiYo.  
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✔ PXeVWo qXe cada apUendi]aje Ve Ye faYoUecido poU Xna X oWUa foUma de agUXpamienWo 
eV impoUWanWe qXe el pUofeVoU/a manWenga Xna acWiWXd abieUWa \ fle[ible hacia laV 
diYeUVaV foUmaV de agUXpamienWoV en fXnciyn de laV neceVidadeV del momenWo. 

b.- La diVWUibXciyn del tiempo  
✔ La diVWUibXciyn del Wiempo Ve adecXaUi a loV diVWinWoV UiWmoV del alXmnado, eV deciU, 

XWili]aUemoV como cUiWeUio la fle[ibilidad. EVWe UiWmo Ve maUcaUi Weniendo en cXenWa 
WodoV loV facWoUeV qXe inflX\en en la diVWUibXciyn del Wiempo: la edad del alXmnado, 
laV caUacWeUtVWicaV del gUXpo, la dXUaciyn de la joUnada, laV caUacWeUtVWicaV de loV 
eVpacioV \ UecXUVoV maWeUialeV«  

En cada Unidad de TUabajo Ve eVpecificaUin laV actividades a reali]ar, \a qXe dependeUin 
del Wema qXe Ve WUaWe. De foUma geneUal Ve Ueali]aUin loV VigXienWeV WipoV de acWiYidadeV: 

� AcWiYidadeV de inWUodXcciyn-moWiYaciyn: paUa inWUodXciU al alXmnado en el objeWo de 
eVWXdio. PeUVigXen geneUaU inWeUpV \ moWiYaciyn poU loV conWenidoV, al Wiempo qXe 
pUopoUcionan Xna idea geneUal del Wema (noWiciaV, anpcdoWaV UelacionadaV, elaboUaciyn 
de eVqXemaV, debaWe diUigido«). 

� AcWiYidadeV de conocimienWoV pUeYioV: oUienWadaV a conoceU laV ideaV de loV alXmnoV/aV 
VobUe loV conWenidoV a deVaUUollaU (foUmXlaciyn de pUegXnWaV al gUXpo) 

� AcWiYidadeV de deVaUUollo: peUmiWiUin el apUendi]aje de loV conWenidoV (UeVolXciyn de 
caVoV pUicWicoV con Xn gUado de dificXlWad cUecienWe, aplicaciyn biVica de concepWoV, 
eWc.). 

� AcWiYidadeV de comXnicaciyn: diUigidaV a comXnicaU a loV demiV la laboU Ueali]ada 
(e[poVicioneV oUaleV del alXmnado a VXV compaxeUoV). 

� AcWiYidadeV de conVolidaciyn: peUmiWen conWUaVWaU laV nXeYaV ideaV con laV ideaV pUeYiaV 
del alXmno (VtnWeViV, eVqXemaV, mapaV concepWXaleV, UeVolXciyn de caVoV«) 

� AcWiYidadeV de UecXpeUaciyn: oUienWadaV a aqXelloV alXmnoV/aV qXe no han conVegXido 
loV apUendi]ajeV pUeYiVWoV, aWendiendo aVt a la diYeUVidad. 

� AcWiYidadeV de ampliaciyn: peUmiWiUin ampliaU conocimienWoV a loV alXmnoV/aV qXe han 
Ueali]ado de foUma VaWiVfacWoUia laV acWiYidadeV de deVaUUollo. 

� AcWiYidadeV foUmaWiYaV en la empUeVa: dXUanWe el WeUceU WUimeVWUe, el alXmnado Ve 
enconWUaUi Ueali]ando la faVe de foUmaciyn en empUeVaV. 

 
10. Evaluaciön 

De confoUmidad con la noUmaWiYa YigenWe, la eYalXaciyn del alXmnado en FoUmaciyn 
PUofeVional Ve lleYaUi a cabo poU el pUofeVoUado Womando como UefeUencia loV UeVXlWadoV de 
apUendi]aje pUeYiVWoV, loV cUiWeUioV de eYalXaciyn eVWablecidoV en cada mydXlo pUofeVional, 
aVt como loV objeWiYoV geneUaleV del ciclo foUmaWiYo. En paUWicXlaU, la Ley Orginica 3/2022 
eVWablece qXe cada mydXlo pUofeVional deWallaUi loV UeVXlWadoV de apUendi]aje \ loV cUiWeUioV 
de eYalXaciyn aVociadoV. AVimiVmo, el Real Decreto 659/2023 deVaUUolla la oUdenaciyn del 
ViVWema de FP \ diVpone qXe la eYalXaciyn debe conViVWiU en compUobaU la adqXiViciyn de 
compeWenciaV pUofeVionaleV del alXmnado, confoUme a eVoV UeVXlWadoV de apUendi]aje \ 
cUiWeUioV de eYalXaciyn YincXladoV. 
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PoU WanWo, la eYalXaciyn de cada mydXlo pUofeVional Ve fXndamenWaUi en: 

Ɣ LoV resultados de aprendi]aje definidoV paUa eVe mydXlo, 
 

Ɣ LoV criterios de evaluaciyn aVociadoV a dichoV UeVXlWadoV, 
 

Ɣ LoV conWenidoV del mydXlo, 
 

Ɣ Y el conjXnWo de compeWenciaV pUofeVionaleV \ objeWiYoV geneUaleV del ciclo. 

La eYalXaciyn paUcial conlleYa a la mejoUa \ la UegXlaciyn pUogUeViYa de laV WaUeaV de 
enVexan]a-apUendi]aje \, poU WanWo, eV Xn inVWUXmenWo paUa la inWeUYenciyn edXcaWiYa en 
fXnciyn de aniliViV de loV medioV XWili]adoV, de la inWeUYenciyn del pUofeVoU \ de la 
eYolXciyn de cada alXmno/a en Uelaciyn con loV objeWiYoV pUopXeVWoV. EVWo VXpone 
conWemplaU WanWo el deVaUUollo del pUopio pUoceVo de enVexan]a-apUendi]aje como el gUado 
de loV apUendi]ajeV alcan]adoV poU cada alXmno/a en paUWicXlaU. La noUmaWiYa YigenWe 
eVWablece qXe la eYalXaciyn del alXmnado VeUi cUiWeUial, aWendiendo a loV ReVXlWadoV de 
ApUendi]aje \ a loV CUiWeUioV de EYalXaciyn, UecogidoV en la oUden coUUeVpondienWe a cada 
ciclo foUmaWiYo. El alXmnado podUi WeneU acceVo en la plaWafoUma Moodle.  

En el caVo de qXe Xn alXmno no pXeda pUeVenWaUVe a Xna pUXeba eVcUiWa, pUeYia a la fijaciyn 
de la fecha de la pUXeba eVcUiWa \ debidamenWe jXVWificada WendUi la opoUWXnidad de haceUlo 
cXando eVWime opoUWXno el pUofeVoUado. El alXmnado WendUi qXe aViVWiU a laV claVeV (\a qXe 
Ve ha maWUicXlado de foUma YolXnWaUia en Xna modalidad pUeVencial). La no  asistencia a 
mis del 20% de las sesiones supondri la pprdida al derecho de evaluaciyn continua, 
siguiendo la normativa vigente. 

AdemiV, la eYalXaciyn WendUi laV VigXienWeV caUacWeUtVWicaV:  

1. IndiYidXali]ada, cenWUada en laV paUWicXlaUidadeV de cada alXmno/a;  

2. InWegUadoUa, Weniendo en cXenWa laV caUacWeUtVWicaV del gUXpo; 

3. EqXilibUada en cXanWo a loV diYeUVoV niYeleV de deVaUUollo del alXmnado;  

4. OUienWadoUa paUa qXe el alXmno/a Vepa cymo debe mejoUaU VX apUendi]aje; 

5. ConWinXa, Weniendo en cXenWa la caUga de cada Xno de loV WUimeVWUeV. 

PaUa eVWableceU la calificaciyn final,loV miembUoV del eqXipo docenWe conVideUaUin el gUado \ 
niYel de adqXiViciyn de loV UeVXlWadoV de apUendi]aje eVWablecidoV paUa cada mydXlo 
pUofeVional, de acXeUdo con VXV coUUeVpondienWeV cUiWeUioV de eYalXaciyn \ loV objeWiYoV 
geneUaleV UelacionadoV, aVt como de la compeWencia geneUal \ laV compeWenciaV 
pUofeVionaleV, peUVonaleV \ VocialeV del WtWXlo, eVWablecidaV en el peUfil pUofeVional del miVmo 
\ VXV poVibilidadeV de inVeUciyn en el VecWoU pUofeVional \ de pUogUeVo en loV eVWXdioV 
poVWeUioUeV a loV qXe pXeda accedeU. 
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10.1 Evaluaciön del proceso de enseòanza 

Ɣ Evaluaciön del proceso de aprendizaje 
LaV calificacioneV Ve obWendUin a WUaYpV de diYeUVoV instrumentos qXe peUmiWan compUobaU 
la conVecXciyn de loV ReVXlWadoV de ApUendi]aje neceVaUioV paUa VXpeUaU el mydXlo: 
Ɣ Reali]aciyn de pruebas escritas de difeUenWeV modalidadeV: Wipo WeVW, pUegXnWaV coUWaV, 

caVoV pUicWicoV a UeVolYeU, «  
Ɣ En algXnoV RA, paUWe de loV cUiWeUioV de eYalXaciyn Ve eYalXaUin medianWe un trabajo, 

consistente en la reali]aciyn de un proyecto SX enWUega en Wiempo \ foUma, aVt como VX 
e[poViciyn al UeVWo de alXmnado VeUin obligatorias paUa calificaU el coUUeVpondienWe RA. 

Ɣ Cuaderno de progreso del alumno de la plataforma Moodle  donde Ve Uecoge la 
calificaciyn de laV acWiYidadeV Ueali]adaV poU el alXmno en caVa a WUaYpV de la plaWafoUma. 

Ɣ Actividades Ueali]adaV poU el alXmno en el aXla. 
Ɣ Exposiciones en claVe, paUWicipaciyn en debaWeV, chaUlaV, coloqXioV, VeminaUioV. 
● Actividades formativas en la empresa. 

10.2 Evaluaciön inicial 
La eYalXaciyn inicial en el mydXlo de IWineUaUioV PeUVonal paUa la Empleabilidad I eV Xn 
pXnWo de paUWida fXndamenWal paUa conoceU loV conocimienWoV pUeYioV, habilidadeV \ 
acWiWXdeV de loV eVWXdianWeV. EVWa eYalXaciyn peUmiWe adapWaU laV eVWUaWegiaV de enVexan]a \ 
apUendi]aje a laV neceVidadeV eVpectficaV de cada gUXpo. PaUa ello, dXUanWe el meV de 
SepWiembUe, \ pUincipioV del meV de OcWXbUe, Ve Ueali]aUin diYeUVaV acWiYidadeV, WaleV como 
la obVeUYaciyn diUecWa, o la Ueali]aciyn de Xn cXeVWionaUio WeyUico pUicWico.  

10.2.1. Criterios de caliğcaciön  
En lo referido a los instrumentos de evaluaciyn: 

 
✔ La eYalXaciyn del alXmnado Ve Ueali]aUi de acXeUdo con loV resultados de aprendi]aje, \ 

VeUi criterial, global \ conWinXa. EVWoV UeVXlWadoV de apUendi]aje se medirin con sus 
correspondientes criterios de evaluaciyn, qXe peUmiWiUin YaloUaU la conVecXciyn de laV 
competencias \ objetivos geneUaleV del ciclo aVociadoV al mydXlo de IPE. 

✔ PaUa eYalXaU eVWoV cUiWeUioV, Ve Ueali]aUin 1 pUXeba de Uecogida de eYidenciaV poU cada 
Xnidad de WUabajo, aVt como acWiYidadeV eYalXableV. 

✔ La calificaciyn de cada evaluaciyn, Ve Ueali]aUi hallando la media pondeUada enWUe loV 
ReVXlWadoV de ApUendi]aje \ CUiWeUioV de EYalXaciyn coUUeVpondienWeV a dicho WUimeVWUe. 
Dicha cifUa nXmpUica indicaUi el nivel de superaciyn de los R.A y C.E evaluados, 
teniendo en cuenta el porcentaje asignado a cada uno en las U.T incluidas en cada 
evaluaciyn. 

✔ Se entenderi el aprobado sylo a partir de 5. 

✔ Se debeUi WeneU al menos un 5 en cada prueba o inVWUXmenWo de eYalXaciyn paUa qXe Vea 
poVible haceU media con loV demiV.  

✔ LaV noWaV WUimeVWUaleV \ finaleV debeUin redondearse a un n~mero entero. El Uedondeo 
Ve haUi de la foUma VigXienWe: loV decimaleV igXaleV o ma\oUeV de cinco Ve Uedondean al 
al]a, al n~meUo enWeUo miV ceUcano. LoV decimaleV menoUeV de cinco, a la baja. 
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✔ Los boletines de notas enWUegadoV al final de cada WUimeVWUe tendrin caricter 
orientativo, al no podeU incoUpoUaU en laV eYalXacioneV paUcialeV la WoWalidad de 
ReVXlWadoV de ApUendi]aje pUeYiVWoV en la pUeVenWe pUogUamaciyn. 

✔ TUaV la 3� evaluaciyn parcial, en la qXe el alXmnado Ve enconWUaUi Ueali]ando la 
foUmaciyn DUAL,  la noWa del mydXlo Ve calcXlaUi haciendo media ponderada teniendo 
en cuenta el porcentaje que tiene cada R. A en la nota del mydulo de IPE, siendo un 
20% cada uno 

La paUWicipaciyn de loV R.A \ c.e de eYalXaciyn qXeda de la VigXienWe maneUa: 
 

R.A CRITERIOS DE EVALUACI�N 
  A B C D E F G H I J K 

RA1 
 

20% 5% 5% 5% 5%        

RA2 
 

20% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85%     

RA3 
 

20% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33%      

RA4 20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

RA5 
 

20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

TOTAL 100%  

 

LOS CRITERIOS QUE SE DUALIZARÈN, Y, POR TANTO, SE VERÈN DURANTE 
LA FASE DE FORMACIÏN EN EMPRESAS, SON  
RA.1 al completo (C.E a)b)c)d) 
Los instrumentos utili]ados serin:  

- AcWiYidad en la empUeVa (AA): La Ueali]aciyn de laV acWiYidadeV, VeUin eYalXadaV poU 
el WXWoU laboUal UeVponVable del alXmnado Veg~n Xn modelo diVexado al efecWo (Ficha 
de YaloUaciyn de acWiYidad)  

- SegXimienWo \ ValoUaciyn de laV CompeWenciaV meWodolygicaV, indiYidXaleV \ 
VocialeV (SV): A WUaYpV Xna ficha de YaloUaciyn qXe Ve le faciliWaUi poU paUWe del 
docenWe UeVponVable qXe VeUi comenWada el dta de la YiViWa del WXWoU docenWe a la 
empUeVa. 

✔ El alXmnado qXe no ha\a Wenido calificaciyn poViWiYa (VXpeUioU al 50%) en algXno de loV 
C.E, impidiendo qXe el ReVXlWado de ApUendi]aje ha\a Vido logUado,  tendri derecho a 
actividades de recuperaciyn, a Ueali]aU despups de cada sesiyn de evaluaciyn parcial.  

✔ Si al final de la 3� eYalXaciyn paUcial el alXmnado Ve enconWUaUa pendienWe de eYalXaciyn 
poViWiYa o laV falWaV de aViVWencia hXbieUan hecho impoVible VX eYalXaciyn con loV 
inVWUXmenWoV fijadoV en eVWa pUogUamaciyn, debeUi iU a la evaluaciyn final en jXnio. PaUa 
ello, Ve elaboUaUi Xn PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÏN 
DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS, qXe conVWaUi de acWiYidadeV de UefXeU]o 
indiYidXali]adaV, a deVaUUollaU dXUanWe el meV de jXnio. DXUanWe eVWe peUtodo el alXmnado 
debeUi VegXiU asistiendo a clase dXUanWe laV hoUaV VemanaleV aVignadaV al mydXlo de IPE 
II (3 hoUaV/Vemana) paUa Ueali]aU acWiYidadeV de E-A qXe le a\Xden a UecXpeUaU loV RA no 
VXpeUadoV anWeV de podeU pUeVenWaUVe al e[amen final de la maWeUia. 

✔ El alXmno VeUi conVcienWe de loV moWiYoV poU loV qXe no ha VXpeUado el mydXlo, aVt como 
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de loV mecaniVmoV eVWablecidoV en eVWa pUogUamaciyn paUa VX VXpeUaciyn.  
PaUa ello, el PUogUama de RefXeU]o VeUi indiYidXali]ado, \a qXe eVpecificaUi loV 
Resultados de Aprendi]aje no adquiridos, con loV C.E. no VXpeUadoV, indicando loV 
motivos de la no superaciyn (calificaciyn negaWiYa en laV pUXebaV eVcUiWaV, no enWUega de 
laV acWiYidadeV, falWaV de aViVWencia qXe impiden eYalXaU acWiYidadeV de claVe, eWc), aVt 
como laV actividades, ejercicios y trabajos de recuperaciyn qXe debeUi Ueali]aU dXUanWe 
el meV de jXnio paUa VX adqXiViciyn, laV fechas de entrega de dichaV acWiYidadeV \ la 
fecha de la prueba escrita final. PaUa reali]ar la prueba VeUi neceVaUio entregar 
previamente las actividades indicadaV. 
 

✔ InflXiUin laV faltas de asistencia en la calificaciyn del alXmnado poU VX UepeUcXViyn en laV 
acWiYidadeV WanWo de caVa como VobUe Wodo de claVe del alXmno. AdemiV, no Ve Ueali]aUtan 
loV WUabajoV gUXpaleV en claVe.  

✔ PaUa VeU eYalXadoV, la enWUega de WUabajoV \ pUo\ecWoV debe haceUVe en laV fechaV 
indicadaV, nunca fuera de pla]o. No se recogerin trabajos, acWiYidadeV o pUo\ecWoV 
cXando Vean pUeVenWadoV miV WaUde de la fecha ltmiWe de Ueali]aciyn. El pUofeVoU, YiVWaV 
laV ciUcXnVWanciaV \ pUeYia conVXlWa al eqXipo edXcaWiYo, eVWimaUi la pUocedencia o no de 
UepeWiU laV pUXebaV eVcUiWaV al alXmnado qXe no Ve pUeVenWe en la fecha eVWipXlada, o qXe 
no enWUegXe laV acWiYidadeV en la fecha pUeYiVWa. 

✔ CXalqXieU Wipo de indicio de falseamiento en laV eYalXacioneV (plagio de WUabajoV 
indiYidXaleV/gUXpaleV, copia en laV pUXebaV eVcUiWaV, XVo de inWeligencia aUWificial eWc) 
conlleYaUi la calificaciyn negaWiYa en dicha pUXeba. 

✔ La aViVWencia a actividades complementarias VeUi obligaWoUia, al alXmnado qXe falWe Ve 
le compXWaUi como falWa de aViVWencia en loV mydXloV afecWadoV poU VX hoUaUio. 

✔ ReVpecWo a la ortografta y la expresiyn escrita, el pUofeVoU YaloUaUi VancionaU laV falWaV 
deWecWadaV, pXdiendo UecXpeUaU la noWa medianWe laV acWiYidadeV qXe el pUofeVoU indiqXe.  

✔ Han de apUobaUVe todos los Resultados de Aprendi]aje paUa podeU VXpeUaU el mydXlo. 
Cada C. El alXmno/a  debeUi alcan]aUVe en al menos un 50% paUa qXe Ve pXeda 
conVideUaU VXpeUado. PaUa conVideUaU adqXiUido Xn R.A., la media de WodoV loV  C.E. qXe 
lo componen deben eVWaU VXpeUadoV en al menoV Xn 50%.  

✔ En caVo de qXe el alXmnado no conViga alcan]aU loV poUcenWajeV ciWadoV, Ve le aplicaUin 
loV criterios de recuperaciyn.  

✔ PaUa hallaU la calificaciyn de la convocatoria final, Ve haUi media enWUe loV R.A 
coUUeVpondienWeV al mydXlo, UeVpeWindoVe la noWa de loV R.A. apUobadoV 

✔ Seg~n cUiWeUio fijado poU el depaUWamenWo, Ve UedondeaUi a paUWiU del decimal 0,5. 

Por otro lado, se someteri la prictica docente a Xna conWinXa obVeUYaciyn \, Vi eV 
neceVaUio, Ve pUocedeUi al cambio o adapWaciyn de lo qXe Ve eVWime opoUWXno. Con la 
implanWaciyn de eVWa eYalXaciyn Ve pUeWende la mejoUa de la calidad de la enVexan]a, pXeV la 
WaUea edXcaWiYa depende no Vylo de lo qXe Ueali]a el alXmno, Vino Wambipn de lo qXe Ueali]a 
el pUofeVoU/a.  
 
EV neceVaUio eYalXaU la acWXaciyn docenWe del pUofeVoU \ el pUoceVo de enVexan]a- 
apUendi]aje en YiVWa de loV UeVXlWadoV obWenidoV, de maneUa qXe peUmiWa Xna Uefle[iyn VobUe 
la UeVpXeVWa de loV alXmnoV paUa podeU mejoUaU o modificaU aqXelloV elemenWoV en loV qXe Ve 
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apUecie algXna deficiencia, conVigXiendo aVt Xn pUoceVo de eYolXciyn \ mejoUa.  
PaUa ello, WUimeVWUalmenWe, a WUaYpV del DepaUWamenWo DidicWico, Ve anali]aUin loV UeVXlWadoV 
de cada eYalXaciyn WUimeVWUal, Ueali]indoVe Xn aniliViV de cXanWoV aVpecWoV pXedan afecWaU al 
cXmplimienWo Ueal de lo pUeYiVWo en la pUeVenWe pUogUamaciyn, pUocediendo a Ueali]aU la 
adapWaciyn \ ajXVWeV neceVaUioV paUa VX adecXaciyn a laV ciUcXnVWanciaV qXe en el pUeVenWe 
cXUVo Ve Ya\an pUeVenWando, deUiYadaV del pUoceVo de enVexan]a- apUendi]aje. 

LoV aVpecWoV qXe conYiene WeneU en cXenWa paUa Ueali]aU la eYalXaciyn del pUoceVo de 
enVexan]a Von mXchoV, aXnqXe WodoV elloV Ve inclX\en en algXno de eVWoV doV gUXpoV:  

1. ReVpecWo a loV elemenWoV del pUoceVo de enVexan]a-apUendi]aje qXe eV neceVaUio eYalXaU:  
- AdecXaciyn de objeWiYoV \ conWenidoV  
- TemaV WUanVYeUValeV planWeadoV \ foUma de WUabajaUloV. 
- MeWodologta deVaUUollada \ lleYada a la pUicWica.  
- RecXUVoV \ maWeUialeV didicWicoV XWili]adoV \ foUma de XWili]aUloV.  
- MedidaV, inVWUXmenWoV \ cUiWeUioV XWili]adoV en la eYalXaciyn 
- MedidaV de indiYidXali]aciyn de la enVexan]a, agUXpamienWo del alXmnado, eWc. 

2. En cXanWo a cymo eYalXaUloV, paUa ello, Ve XWili]aUin WUeV YtaV: 
 - La confUonWaciyn de eVWa pUogUamaciyn con lo UealmenWe pXeVWo en pUicWica en el 
aXla. 
 - El Vondeo de opiniyn enWUe loV pUopioV alXmnoV/aV. 

EV neceVaUio UemaUcaU el caUicWeU fle[ible de laV pUogUamacioneV didicWicaV, \a qXe loV 
conWenidoV pUeVenWadoV Ve iUin adapWando a loV inWeUeVeV, moWiYacioneV, niYel del alXmnado, 
cXUYaV de aWenciyn, faWiga... PoU ello, la WempoUali]aciyn \ VecXenciaciyn de cada UT eV 
modificable Veg~n laV neceVidadeV qXe Ve Ya\an obVeUYando, Vin qXe eVWo peUjXdiqXe al 
noUmal deVaUUollo de eVWa PUogUamaciyn.   

10.2.2. Plan de recuperaciön y mejora 
a) AlXmQRV cRQ algXQa eYalXaciyQ SeQdieQWe: 

 DebeUin pUeVenWaUVe a la convocatoria final de junio. PaUa UecXpeUaU loV R.A \ C.E. 
pendienWeV el alXmnado WendUi qXe VXpeUaU Xn Plan de RefXeU]o \ aViVWiU a claVe dXUanWe el 
meV de jXnio, con el hoUaUio pUopXeVWo poU el pUofeVoUado. PaUa VXpeUaU la conYocaWoUia, 
debeUi aViVWiU a claVe, pUeVenWaU en pla]o WodaV laV acWiYidadeV inclXidaV en el ciWado Plan de 
UefXeU]o \ apUobaU el e[amen final. PaUa podeU pUeVenWaUVe al e[amen VeUi neceVaUio haber 
entregado previamente las actividades de clase.   
✔ El porcentaje de cada R.A. en la nota final del mydulo seri el siguiente: 

- R. A. 1    20 % 
- R. A. 2    20 %  
- R. A. 3    20 % 
- R. A. 4    20 % 
- R. A. 5    20 % 

 
 
 
 
CRITERIOS DE RECUPERACIÏN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la 
empresa)  
CXando poU difeUenWeV moWiYoV el alXmnado no pXeda VXpeUaU loV CE Y LOS RA Ueali]adoV 
en la empUeVa debido a la no Ueali]aciyn de laV acWiYidadeV acoUdadaV con la miVma \ laV 
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acWiYidadeV complemenWaUiaV aVociadaV laV foUmacioneV en la empUeVa no Vean VXficienWeV 
paUa alcan]aU loV CE Y RA, Ve inclXiUi al alXmnado en el plan de UefXeU]o del meV de jXnio. 

 
✔ PaUa el alXmnado qXe deVee subir nota, Ve ha eVWablecido Xn PLAN DE 

ACTIVIDADES DE MEJORA DE LAS COMPETENCIAS, qXe Ve deVaUUollaUi 
dXUanWe el meV de jXnio.  PaUa ello, el alXmno debeUi infoUmaU poU eVcUiWo al pUofeVoU del 
mydXlo implicado o al WXWoU/a del gUXpo, haciendo conVWaU loV mydXloV pUofeVionaleV en 
loV qXe deVea VXbiU VX calificaciyn, aVt como la calificaciyn de paUWida qXe deVea mejoUaU. 
Se pUeVenWaUi al alXmnado Xn Plan indiYidXali]ado donde Ve le indicaUin loV R.A. 
VXVcepWibleV de mejoUa, aVt como laV acWiYidadeV a Ueali]aU paUa mejoUaUloV. EVWaV 
acWiYidadeV dependeUin de la VXbida a la qXe el alXmnado opWe, pXdiendo conViVWiU en Xna 
~nica prueba escrita (difeUenWe a la del alXmnado qXe deba UecXpeUaU Wodo o paUWe del 
mydXlo), trabajos de investigaciyn o casos pricticos qXe deberin reali]ar y/o 
exponer paUa podeU subir nota.  El pUocedimienWo a VegXiU paUa la mejoUa de laV 
compeWenciaV VeUi el VigXienWe: 

1. Una Ye] conclXida la WeUceUa eYalXaciyn paUcial, Ve comXnicaUi al alXmnado la 
calificaciyn final del mydXlo (final de ma\o) 
2. Si el alXmnado decide mejoUaU VX calificaciyn, lo debeUi VoliciWaU al pUofeVoUado 
coUUeVpondienWe a WUaYpV de Xn docXmenWo eVcUiWo 
3. AmbaV paUWeV fiUmaUin Xn compUomiVo paUa enWUegaU el WUabajo e[igido \/o paUa la 
Ueali]aciyn de la pUXeba eVcUiWa. El alXmnado debe VabeU qXe la Vimple pUeVenWaciyn a la 
pUXeba eVcUiWa o la Vimple enWUega del docXmenWo, no VXponen VXbida de calificaciyn, VeUi la 
calidad del WUabajo \/o la pUXeba objeWiYa lo qXe delimiWe eVa VXbida o no de calificacioneV. 

La aViVWencia no eV obligaWoUia, peUo Vt Uecomendable paUa qXe el alXmno/a Vea conocedoU 
de laV acWiYidadeV a Ueali]aU \ UeVolYeU laV dXdaV peUWinenWeV, eVWableciendo fechaV paUa la 
enWUega de acWiYidadeV anWeV de la pUXeba final. Si la noWa final eV VXpeUioU a la qXe Wenta, 
la noWa Ve VXVWiWXiUi poU la nXeYa noWa VXpeUioU. 

11. Medidas de atenciön a la diversidad 

La Ley Orginica 3/2022, de 31 de mar]o, de ordenaciyn e integraciyn de la Formaciyn 
Profesional inclX\e enWUe VXV objeWiYoV pUomoYeU la igXaldad de opoUWXnidadeV \ la no 
diVcUiminaciyn, aWendiendo a peUVonaV con diVcapacidad X oWUoV colecWiYoV con dificXlWadeV 
de inVeUciyn. AVimiVmo, ell Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, qXe deVaUUolla el 
ViVWema de FP, eVWablece qXe laV adminiVWUacioneV fomenWaUin la eqXidad, inclXViyn e 
igXaldad de opoUWXnidadeV medianWe medidaV de fle[ibili]aciyn, adapWaciyn meWodolygica, 
acceVibilidad al cXUUtcXlo \ diVexo XniYeUVal, paUa qXe WodaV laV peUVonaV pXedan accedeU a 
Xna FP de calidad en igXaldad.AdemiV, la LOMLOE (Ley Orginica 3/2020, de 
Educaciyn) manWiene loV pUincipioV de aWenciyn a la diYeUVidad, edXcaciyn inclXViYa, e 
inWUodXce la caWegoUta de alXmnado con NeceVidadeV EVpectficaV de Apo\o EdXcaWiYo 
(NEAE), con eVpecial pnfaViV en deWecciyn WempUana, apo\o peUVonali]ado, adapWacioneV \ 
no diVcUiminaciyn.  

El concepWo de aWenciyn al alXmnado con neceVidad eVpectfica de apo\o edXcaWiYo VXUge 
como conVecXencia del UeconocimienWo de laV difeUenciaV qXe pUeVenWa el alXmnado en el 
pUoceVo de apUendi]aje, \a Vean difeUenciaV de inWeUeVeV, de moWiYacioneV, de capacidadeV, 
conocimienWoV inicialeV, eWc. 

En cXanWo a laV medidaV a WomaU, eVWaV VeUin laV VigXienWeV: 
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Medidas Generales 

Ɣ AdapWacioneV meWodolygicaV: YaUiaciyn en la meWodologta paUa aWendeU diVWinWoV 
eVWiloV \ UiWmoV de apUendi]aje. 
 

Ɣ DiVexo UniYeUVal paUa el ApUendi]aje (DUA): pUeVenWaU loV conWenidoV de diVWinWaV 
foUmaV, peUmiWiU m~lWipleV maneUaV de e[pUeViyn, acceVo \ paUWicipaciyn, gaUanWi]aU 
la moWiYaciyn. 
 

Ɣ AgUXpamienWoV fle[ibleV, apo\oV en gUXpoV oUdinaUioV, deVdoblamienWo de gUXpoV o 
VegXndo pUofeVoU cXando Vea neceVaUio. 
 

Ɣ Fle[ibili]aciyn de loV iWineUaUioV foUmaWiYoV, peUmiWiendo modXlacioneV, 
pUolongacioneV, adapWacioneV WempoUaleV. 
 

Ɣ UVo de UecXUVoV maWeUialeV, WecnolygicoV, digiWaleV adapWadoV, maWeUialeV de apo\o, 
eWc. 
 

Medidas Espectficas 

Ɣ AdapWacioneV cXUUicXlaUeV cXando el alXmnado lo UeqXieUe, inclXidaV adapWacioneV 
VignificaWiYaV, ViempUe qXe no menoVcaben loV UeVXlWadoV de apUendi]aje 
fXndamenWaleV ni la Yalide] pUofeVional del WtWXlo. 
 
 

Ɣ PUogUamaV eVpectficoV de apo\o foUmaWiYo paUa qXieneV pUeVenWan dificXlWadeV de 
apUendi]aje, alWaV capacidadeV, o diVcapacidad. 
 

Ɣ AWenciyn eVpeciali]ada: oUienWaciyn, WXWoUtaV indiYidXali]adaV, apo\oV e[WeUnoV 
(VeUYicioV de oUienWaciyn, pedagogta WeUappXWica, logopedia, eWc.). 
 

Ɣ AjXVWeV Ua]onableV en eYalXaciyn: adapWacioneV en modoV de eYalXaU, WiempoV, 
foUmaWoV, paUa aVegXUaU qXe el alXmnado demXeVWUa lo qXe Vabe en condicioneV 
adecXadaV. 
 

12. Materiales y recursos. 

En cXanWo a loV maWeUialeV \ UecXUVoV qXe Ve XWili]aUin, cabe deVWacaU: 

- ApXnWeV pUopioV acWXali]adoV \ elaboUadoV en baVe a difeUenWeV manXaleV 

eVpeciali]adoV en la maWeUia 

- PlaWafoUma Moodle como Yta de comXnicaciyn con el alXmnado \ paUa oUgani]aU el 

maWeUial de la aVignaWXUa, aVt como paUa elaboUaU pUXebaV en ltnea 

- PlaWafoUma Spneca/iPaVen como Yta de comXnicaciyn con loV/aV WXWoUeV/aV legaleV 

- AXla de infoUmiWica 
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- Pi]aUUa digiWal con acceVo a inWeUneW 

- Pi]aUUa conYencional 

- DiapoViWiYaV del WemaUio elaboUadaV con loV conWenidoV 

13. Actividades complementarias y extraescolares. (Anexo I) 

En lo UefeUido al pUimeU WUimeVWUe,  Ve pUopone la YiViWa al Polo de EmpUendimienWo DigiWal, 
ViWXado en Milaga, paUa el alXmnado de CFGS de DAM, deVde el MydXlo de IPE I e IPE ii, 
qXedando la poVibilidad  de Ueali]aU oWUaV acWiYidadeV en el VegXndo WUimeVWUe, en cX\o caVo 
Ve infoUmaUtan medianWe el ane[o I. 

14. Propuesta de actividades para efemÒrides. (Anexo III) 

Desde el mödulo de IPE, se reali]arÀn las siguientes actividades durante el primer 
trimestre: 

- PaUa el  16 noviembre ³Dta internacional del flamenco´, con el gUXpo de 2� de 
DAM, Ve cUeaUin mXUaleV en claVe a paUWiU de la b~VqXeda de ideaV empUendedoUaV 
cUeadaV poU mXjeUeV del mXndo del flamenco. 

- Para el 25 noviembre ³Dta Internacional de la Eliminaciyn de la Violencia 
contra la Mujer´, con el grupo de 1� SMR, se creari en papel continuo un 
mural con valores que apoyen la eliminaciyn de la violencia. 

- PaUa el 6 diciembUe ³Dta de la constituciyn´, con el grupo de 1� DAM, creaciyn 
de infograftas basadas en la relaciyn de arttculos de la Constituciyn con el 
mundo laboral. 

PaUa la VegXnda eYalXaciyn \ WeUceUa, Ve infoUmaUin medianWe el  ane[o III. 

15. Seguimiento de la programaciön. 

Seg~n el aUWtcXlo 92.2 en VX apaUWado d, del DecUeWo 327/2010, de 13 de jXlio, eV 
compeWencia de loV depaUWamenWoV de cooUdinaciyn didicWica, Ueali]aU el VegXimienWo del 
gUado de cXmplimienWo de la pUogUamaciyn didicWica \ pUoponeU laV medidaV de mejoUa qXe 
Ve deUiYen del miVmo 
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Módulo� Itinerario Personal Para la Empleabilidad II  ¥IPE II¦ 

Curso� Ãx CFGM Sistemas Microinformáticos s Redes 

Departamento� Economía 

Profesor�a� Ana Lora Casasola 

 

1. Introducciön 
 
La pUeVenWe PUogUamaciyn DidicWica eVWi elaboUada paUa el mydXlo de IWineUaUio PeUVonal 
paUa la Empleabilidad II (en adelanWe, ³IPE II´), del Ciclo FoUmaWiYo de GUado Medio 
condXcenWe al WtWXlo de Wpcnico gUado medio en SiVWemaV micUoinfoUmiWicoV \ UedeV. 

1.1 Ubicaciön de la enseòanza 
EVWa pUogUamaciyn Ya diUigida al alXmnado del VegXndo cXUVo del ciclo de gUado medio en 
SiVWemaV MicUoinfoUmiWicoV \ RedeV  qXe Ve impaUWe en el cenWUo en la modalidad pUeVencial, 
cX\oV daWoV geneUaleV Von loV VigXienWeV: 
 

M�DULO PROFESIONAL ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD II 

Ciclo Formativo                            TÒcnico en Sistemas microinformÀticos y redes 
Duraciön del ciclo                         2.000 horas 
Duraciön del mödulo                    105 
Curso                                             Segundo 

1.2 Perğl Profesional 
 
EVWe mydXlo Ve encXadUa como mydXlo WUanVYeUVal a WodoV loV WtWXloV de la FP Veg~n la 
OUden EFD/657/2024, de 25 de jXnio, poU la qXe Ve deWeUmina el cXUUtcXlo \ Ve UegXlan 
deWeUminadoV aVpecWoV oUgani]aWiYoV paUa loV cicloV foUmaWiYoV de gUado medio en el imbiWo 
de geVWiyn del MiniVWeUio de EdXcaciyn, FoUmaciyn PUofeVional \ DepoUWeV. La FoUmaciyn 
PUofeVional en el ViVWema edXcaWiYo Wiene poU finalidad pUepaUaU al alXmnado paUa la 
acWiYidad en Xn campo pUofeVional \ faciliWaU VX adapWaciyn a laV modificacioneV laboUaleV 
qXe pXeden pUodXciUVe a lo laUgo de VX Yida, aVt como conWUibXiU a VX deVaUUollo peUVonal \ al 
ejeUcicio de Xna ciXdadanta democUiWica. En Uelaciyn con el VecWoU de acWiYidad econymica 
UefeUido a eVWe Ciclo deVWacamoV qXe laV poVibilidadeV de empleo paUa Xn Tpcnico de gUado 
medio en ViVWemaV micUoinfoUmiWicoV \ UedeV eVWin pUicWicamenWe gaUanWi]adaV.  
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LaV ciUcXnVWanciaV qXe a conWinXaciyn e[ponemoV deben VeUYiU de moWiYaciyn paUa nXeVWUo 
alXmnado \ paUa el deVaUUollo de nXeVWUa laboU docenWe como pUofeVoUeV de IPE II: 
- El poUcenWaje de ofeUWaV de empleo qXe VoliciWa WiWXladoV en FP VigXe aXmenWando (apUo[. 
Xn 43%). InfoUmiWica \ ComXnicacioneV eV Xna de laV cinco iUeaV con miV ofeUWaV de 
empleo. La foUmaciyn pUicWica del alXmnado \ la poVibilidad de Xna UemXneUaciyn infeUioU a 
loV WiWXladoV XniYeUViWaUioV figXUan enWUe loV moWiYoV de la pUefeUencia. AdemiV, en el Plan de 
ModeUni]aciyn de la FP Ve inclX\e la digiWali]aciyn como iUea de acWXaciyn pUefeUenWe, 
inclX\endo nXeYaV WiWXlacioneV paUa eVWa familia pUofeVional. 
- LaV acWiYidadeV YincXladaV a la infoUmiWica Von cada Ye] miV impoUWanWeV \ neceVaUiaV paUa 
cXalqXieU empUeVa \ VecWoU de acWiYidad; Wambipn en el imbiWo de la AdminiVWUaciyn p~blica 
\ paUa paUWicXlaUeV. LaV empUeVaV Wienen depaUWamenWoV eVpectficoV o conWUaWan loV VeUYicioV 
infoUmiWicoV con empUeVaV e[WeUnaV, gUandeV \ peqXexaV, eVpeciali]adaV en imbiWoV 
concUeWoV de la infoUmiWica o de VeUYicioV inWegUaleV. 
- Se WUaWa de Xn VecWoU emeUgenWe con mXchaV poVibilidadeV Veg~n el infoUme FXWXUo del 
TUabajo 2020 del FoUo Econymico MXndial: pUogUamaV \ aplicacioneV infoUmiWicaV, 
comeUcio elecWUynico, InWeligencia AUWificial, Blockchain, eVpacioV inWeligenWeV, Wecnologta 
5G, Uealidad aXmenWada, bigdaWa, VegXUidad infoUmiWica, eWc. 
- El n~meUo de empUeVaV qXe confoUman el VecWoU TIC \ de loV ConWenidoV en EVpaxa Ve 
incUemenWa cada axo \ Wambipn el YolXmen de negocio. LaV empUeVaV Von gUandeV, Wambipn 
peqXexaV \ SWaUWXp, empUeVaV con Xn coVWe inicial no mX\ eleYado \ qXe no pUeciVan de Xna 
infUaeVWUXcWXUa eVpecial (poVibilidad Ueal de aXWoempleo). 
 

2. Contextualizaciön y relaciön con el Plan de centro. 
 
El IES FXenWe GUande Ve encXenWUa ViWXado en Alcali del Valle, Xn mXnicipio \ localidad 
eVpaxola de la pUoYincia de Cidi], en la comXnidad aXWynoma de AndalXcta. Se encXenWUa 
enclaYada en la ]ona occidenWal de la SeUUanta de Ronda, a cX\a comaUca naWXUal peUWenece, 
a 24 kilymeWUoV de Ronda \ a 135,5 kilymeWUoV de Cidi]. La alWiWXd media de la poblaciyn 
VeUUana eV de 628 meWUoV VobUe el niYel del maU. SX UelieYe eV caVi hoUi]onWal alWeUnando 
eVpacioV abieUWoV con VXpeUficieV alomadaV \ VXaYeV, e[cepWXando VX paUWe miV oUienWal, 
donde laV alWXUaV Uondan enWUe loV 700 \ 800 m VobUe el niYel del maU, llegindoVe en SieUUa 
Mollina a loV 875 m, Viendo VX e[WenViyn VXpeUficial eV de 46,9 kmð. Seg~n el IECA 
(InVWiWXWo de EVWadtVWica \ CaUWogUafta de AndalXcta), en 2023 conWaba con 5.000 habiWanWeV: 
2.513 hombUeV \ 2.487 mXjeUeV, con Xna edad media de 44,4 axoV \ Xna UenWa bUXWa media 
de 16.587 ¼ peU cipiWa. 
SX economta Ve baVa pUincipalmenWe en la agUicXlWXUa. Alcali del Valle ha Vido 
WUadicionalmenWe Xn pXeblo de emigUanWeV, laV familiaV Yiajan VobUe Wodo a FUancia, peUo 
Wambipn a oWUoV patVeV eXUopeoV como Alemania o Bplgica, paUa WUabajaU en la Yendimia \ en 
la Uecolecciyn de oWUoV WipoV de fUXWaV. EVWa ViWXaciyn pUoYoca qXe mXcho alXmnado de 
nXeVWUo cenWUo, cX\oV padUeV Von migUanWeV, Ve Yean obligadoV a YiYiU con VXV abXeloV, VXV 
WtoV X oWUoV familiaUeV dXUanWe gUan paUWe del axo, qXe a YeceV no Von capaceV de imponeU la 
miVma diVciplina qXe VXV padUeV, lo cXal Ve noWa WanWo en el UendimienWo eVcolaU, como en la 
acWiWXd de dicho alXmnado en el cenWUo. PeUo acWXalmenWe Ve eVWi lleYando a cabo la 
inWUodXcciyn de nXeYoV cXlWiYoV paUa qXe la poblaciyn pXeda dejaU de emigUaU. DeVWaca el 
deVaUUollo de acWiYidadeV de manipXlaciyn hoUWtcola, fXndamenWalmenWe cenWUadaV en el 
eVpiUUago. OWUoV UecXUVoV econymicoV Von laV coopeUaWiYaV de confecciyn, loV cXlWiYoV 
heUbiceoV (1.260 ha, pUincipalmenWe de WUigo), \ cXlWiYoV lexoVoV (1.793 ha, pUincipalmenWe 
de oliYaU paUa aceiWe), laV deheVaV ganadeUaV, la elaboUaciyn de embXWidoV VeUUanoV \ el 
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WXUiVmo.El cenWUo cXenWa con alUededoU de 400 eVWXdianWeV. Se ofeUWan laV  enVexan]aV de 1� a 
4� ESO, 1� \ 2� de BachilleUaWo en laV modalidadeV de CienciaV \ Tecnologta / CienciaV 
SocialeV \ HXmanidadeV, 2� de CFGB InfoUmiWica \ ComXnicacioneV, 1� \ 2� CFGM 
SiVWemaV MicUoinfoUmiWicoV \ RedeV, 1� \ 2� CFGM AWenciyn a PeUVonaV en SiWXaciyn de 
Dependencia, 1� \ 2� CFGS DeVaUUollo de AplicacioneV MXlWiplaWafoUmaV. CXenWa con Xn 
aXla eVpectfica de EdXcaciyn EVpecial. 
El cenWUo peUWenece a la Ued de ComXnidadeV de ApUendi]aje. AccioneV edXcaWiYaV de p[iWo 
diUigidaV a la WUanVfoUmaciyn Vocial \ edXcaWiYa. EVWe modelo edXcaWiYo eVWi en conVonancia 
con laV WeoUtaV cienWtficaV a niYel inWeUnacional qXe deVWacan doV facWoUeV claYeV paUa el 
apUendi]aje en la acWXal Vociedad: laV inWeUaccioneV \ la paUWicipaciyn de la comXnidad. SX 
pilaU fXndamenWal eV el apUendi]aje dialygico. LaV ComXnidadeV de ApUendi]aje implican a 
WodaV laV peUVonaV qXe de foUma diUecWa o indiUecWa inflX\en en el apUendi]aje \ el deVaUUollo 
de laV \ loV eVWXdianWeV, inclX\endo a pUofeVoUado, familiaUeV, amigoV \ amigaV, YecinoV \ 
YecinaV del baUUio, miembUoV de aVociacioneV \ oUgani]acioneV YecinaleV \ localeV, peUVonaV 
YolXnWaUiaV, eWc. PaUWiendo de loV VXexoV de Woda la comXnidad edXcaWiYa \ a WUaYpV del 
diilogo \ la ciencia eVWe pUo\ecWo WUanVfoUmadoU eVWi alcan]ando Xn doble objeWiYo: VXpeUaU 
el fUacaVo eVcolaU \ mejoUaU la conYiYencia. InWeUYienen WodoV loV agenWeV qXe inciden en el 
mXndo edXcaWiYo, WodoV/aV eVWin llamadoV deVde VXV peUfileV peUVonaleV \ pUofeVionaleV a 
WomaU paUWe acWiYa en haceU deVapaUeceU la e[clXViyn Vocial en el Viglo XXI \ en faYoUeceU la 
YeUdadeUa igXaldad de opoUWXnidadeV. El objeWiYo de laV comXnidadeV de apUendi]aje eV el 
cambio en la pUicWica edXcaWiYa paUa conVegXiU la XWopta de aqXella eVcXela o de la edXcaciyn 
qXe Wodo el mXndo qXieUa WeneU \, VobUe Wodo, haceU Uealidad el VXexo de qXe ning~n nixo/a 
qXede maUginado/a o eWiqXeWado/a poU la pUocedencia de VX claVe Vocial, eWnia, eVWaWXV 
econymico, gpneUo, eWc. A paUWiU de eVWe VXexo, Ve planWea el YeUdadeUo p[iWo acadpmico del 
alXmnado con Xna edXcaciyn de calidad gUaciaV a Xn pUofeVoUado miV aXWynomo paUa 
innoYaU, e[peUimenWaU, apUendeU en laV aXlaV donde laV familiaV \ la comXnidad en geneUal 
Vean paUWtcipeV acWiYaV en la edXcaciyn inWegUal de VXV hijoV e hijaV. 
ConcUeWamenWe eVWe gUXpo de 2� del CFGM SMR del mydXlo IPE II, cX\a caUga lecWiYa de 
WUeV hoUaV coUUeVponde al depaUWamenWo de economta, eVWi compXeVWo poU Xn WoWal de 19 
alXmnoV/aV. Ha\ Xn alXmno NEAE.PodemoV calificaU a eVWe gUXpo con cieUWa acWiWXd 
inmadXUa \ algXnoV de elloV con Xn compoUWamienWo no adecXado a Xna eWapa 
poVWobligaWoUia, aXnqXe Ve encXenWUan moWiYadoV paUa conWinXaU bien en el mXndo laboUal o 
accediendo al CFGS de DAM. 
 

3. Marco Legal 

 

Normativa Estatal 

Artâculo 27 y 149.1. 30.Ş y 7.Ş de la Constituciön Espaòola de 1978 

Ley OrgÀnica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenaciön e integraciön de la Formaciön 
Profesional. 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenaciön del Sistema de 
Formaciön Profesional. 
 

Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y 
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los instrumentos de gestiön del Sistema Nacional de Formaciön Profesional, y se modiğca el 
Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las 
Cualiğcaciones. 

Orden EFD/657/2024, de 25 de junio, por la que se determina el currâculo y se regulan 
determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio en el Àmbito 
de gestiön del Ministerio de Educaciön, Formaciön Profesional y Deportes. 

Orden de 29 de abril de 2024, por la que se aprueba el modelo de convenio tipo de 
colaboraciön para la realizaciön de la fase de formaciön en empresas u organismos 
equiparados de las enseòanzas de formaciön profesional. 

Normativa Autonömica 

El artâculo 52.2 del Estatuto de Autonomâa de Andalucâa en el establecimiento de planes de 
estudio \ en la organi]aciön curricular de las enseòan]as que conforman el sistema educativo 

Le\ de Educaciön de Andalucâa 17/2007 de 10 de diciembre, que en Capâtulo V del Tâtulo II 
para Andalucâa la ordenaciön de las enseòan]as de formaciön profesional del sistema 
educativo. 

Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenaciön de las 
enseòan]as de los Grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad 
Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluaciyn, certificaciyn, 
acreditaciyn y titulaciyn académica del alumnado que cursa ensexanzas de formaciyn 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autynoma de 
Andalucta. 

Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluaciön, certiğcaciön, 
acreditaciön \ titulaciön acadÒmica del alumnado que cursa enseòan]as de los grados D \ E 
del Sistema de Formaciön Profesional en la Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formaciön en empresa u 
organismo equiparado de los grados D \ E del Sistema de Formaciön Profesional en la 
Comunidad Autönoma de Andalucâa. 

TÒcnico en Atenciön a Personas en Situaciön de Dependencia 

Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre , por el que se establece el Tâtulo de TÒcnico en 
Sistemas MicroinformÀticos y Redes ,modiğcado por Real Decreto 499/2024, de 21 de ma\o, 
por el que se modiğcan determinados reales decretos por los que se establecen tâtulos de 
Formaciön Profesional de grado superior \ se ğjan sus enseòan]as mânimas. 

 Orden de 7 de julio de 2009,  que desarrolla el currâculo del Real Decreto 1691/2007, de 14 
de diciembre,  que establece el tâtulo de TÒcnico Superior en n Sistemas MicroinformÀticos y 
Redes 
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4. Organizaciön del Departamento de coordinaciön didÀctica: 
DepaUWamenWo foUmado poU loV VigXienWeV miembUoV eVpecificando paUa cada Xno laV 
aVignaWXUaV o mydXloV qXe impaUWen, aVt como VXV hoUaV lecWiYaV: 
 
- JXan ManXel MajaUyn GallaUdo: (jefe de depaUWamenWo) [2 hoUaV], Economta \ 
EmpUendimienWo (4� ESO A/B) [3 hoUaV], FoUmaciyn \ OUienWaciyn PeUVonal \ PUofeVional 
(4� ESO-A/B) [3 hoUaV], Economta (1� BachilleUaWo ) [4 hoUaV], CXlWXUa EmpUendedoUa (1� 
BachilleUaWo ) [2 hoUaV], FXndamenWoV de AdminiVWUaciyn \ GeVWiyn (2� bachilleUaWo ) [2 
hoUaV], EmpUeVa \ DiVexo de NegocioV (2� bachilleUaWo) [4 hoUaV]. 
ToWal: 20 hoUaV. 
 
- Ana LoUa CaVaVola : IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad I (1� CFGM SMR) [3 
hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad I (1� CFGS DAM) [3 hoUaV] IWineUaUio 
PeUVonal paUa la Empleabilidad I (1� CFGM APSD) [3 hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la 
Empleabilidad II  (2� CFGM SMR) [3 hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad II 
(2� CFGS DAM) [3 hoUaV], IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad II (2� CFGM APSD) 
[3 hoUaV]. 
ToWal: 18 hoUaV. 
 
LaV UeXnioneV de depaUWamenWo Von VemanaleV \ Wienen lXgaU loV mipUcoleV de 11:45 a 12:45 
(cXaUWa hoUa). 

5. Objetivos generales. 

Competencias profesionales y para la empleabilidad 
El niYel compeWencial conVWiWX\e la meWa qXe Ve pUeWende alcan]aU con el alXmnado medianWe 
el deVaUUollo de eVWa pUogUamaciyn. PoVee la VigXienWe eVWUXcWXUa: 

 

Competencia General del Tâtulo 
 

Competencias Profesionales y para la empleabilidad 
 

Objetivos Generales del Ciclo Formativo 
 

Objetivos del Mödulo o Resultados de aprendizaje 
 

Criterios de evaluaciön 

 
La compeWencia geneUal \ laV compeWenciaV pUofeVionaleV \ paUa la empleabilidad  de cada 
WtWXlo Yienen eVWablecidaV en la noUmaWiYa qXe lo UegXla, la cXal deWallamoV a conWinXaciyn: 

� TtWXlo de Tpcnico en Sistemas Microinformiticos y redes: RegXlado poU la Orden de 
7 de julio de 2009,  que desarrolla el currtculo del Real Decreto 1691/2007, de 14 
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de diciembUe,  que establece el tttulo de Tpcnico en SiVWemaV MicUoinfoUmiWicoV \ 
RedeV, \ fija VXV enVexan]aV mtnimaV..Seg~n dicha noUmaWiYa, la competencia general 
de eVWe WtWXlo conViVWe en ³IQVWalaU, cRQfigXUaU \ PaQWeQeU ViVWePaV PicURiQfRUPiWicRV, 
aiVladRV R eQ Ued, aVt cRPR UedeV lRcaleV eQ SeTXexRV eQWRUQRV, aVegXUaQdR VX 
fXQciRQalidad \ aSlicaQdR lRV SURWRcRlRV de calidad, VegXUidad \ UeVSeWR al PediR 
aPbieQWe eVWablecidRV.´. 
De laV competencias profesionales, y para la empleabilidad de eVWe WtWXlo, el mydXlo 
de IPE II conWUibX\e a alcan]aU laV VigXienWeV: 

 

PaUWiendo del niYel compeWencial de loV C. F., loV objeWiYoV Ve oUgani]an en 3 niYeleV: 
- ObjeWiYoV GeneUaleV del Ciclo FoUmaWiYo, a loV cXaleV conWUibX\e el mydXlo de IPE II. 
- ObjeWiYoV EVpectficoV del MydXlo, e[pUeVadoV como Resultados de aprendi]aje. 
- ObjeWiYoV DidicWicoV de cada Unidad, UelacionadoV con loV Criterios de Evaluaciyn. 

5.1 Objetivos generales que se trabajan en el mödulo 
De enWUe loV objeWiYoV geneUaleV qXe peUVigXe cada WtWXlo, Ve anali]an loV qXe Wienen Uelaciyn 
diUecWa con el mydXlo de IPE, paUa cada ciclo foUmaWiYo, UelacionindoloV con loV RA de IPE 
I: 

� TtWXlo de Tpcnico en Sistemas Microinformiticos y Redes: La OUden de 7 de jXlio de 
2009, deVaUUolla el cXUUtcXlo de eVWe TtWXlo en AndalXcta. El mydXlo conWUibX\e a 
alcan]aU loV VigXienWeV objeWiYoV geneUaleV del ciclo foUmaWiYo: 
 

OG l) Detectar y analizar cambios tecnolögicos para elegir nuevas alternativas y mantenerse 
actualizado dentro del sector. 

RA.4 
RA. 5 

OG q) Reconocer las oportunidades de negocio, identiğcando y analizando demandas del 
mercado para crear y gestionar una pequeòa empresa. 

RA. 1 
RA.3 

OG p) Reconocer las oportunidades de negocio, identiğcando y analizando demandas del 
mercado para crear y gestionar una pequeòa empresa 

RA. 2 

 

5.2  Objetivos del mödulo (Resultados de aprendizaje) 
AdemiV de loV objeWiYoV geneUaleV del WtWXlo, el mydXlo de IPE I Wambipn Wiene oWUoV 
objeWiYoV eVpectficoV, e[pUeVadoV en WpUminoV de UeVXlWadoV de apUendi]aje \, poU WanWo, no 
eYalXableV diUecWamenWe. PaUa podeU eYalXaUloV ha\ qXe diVexaU pUeYiamenWe acWiYidadeV en 
qXe eVWoV UeVXlWadoV de apUendi]aje Ve Uelacionen con cUiWeUioV de eYalXaciyn \ eVWableceU 
indicadoUeV qXe midan el gUado de apUendi]aje de eVWoV objeWiYoV. 

LoV resultados de aprendi]aje de eVWe mydXlo Yienen UecogidoV en la noUmaWiYa eVpectfica 
qXe UegXla cada WtWXlo pUofeVional, aXnqXe Von comXneV a WodoV loV cicloV foUmaWiYoV. Son: 
 
 
 
 

 

CPE n) Mantener un espâritu constante de innovaciön y actualizaciön en el Àmbito del sector 
informÀtico 

RA.3 

CPE q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales originados por 
cambios tecnolögicos y organizativos en los procesos productivos. 

RA.2 

CPE t) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo 
y de aprendizaje 

RA.4 
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En laV WablaV anWeUioUeV, coUUeVpondienWeV a laV diVWinWaV familiaV pUofeVionaleV donde Ve 
impaUWe el mydXlo de IPE II \ Ve aplica la pUeVenWe pUogUamaciyn, Ve deWallan loV ReVXlWadoV 
de ApUendi]aje qXe eVWin UelacionadoV con cada ObjeWiYo GeneUal. 

6. Contenidos. 

6.1 Contenidos bÀsicos 
LoV conWenidoV Von Xn medio paUa alcan]aU Xn fin, qXe no eV oWUo qXe la conVecXciyn de loV 
UeVXlWadoV de apUendi]aje poU paUWe del alXmnado.  
El cXUUtcXlo biVico del mydXlo de IPE II eVWi eVWablecido en el Ane[o 5 del Real DecUeWo 
659/2023, de 18 de jXlio, qXe deVaUUolla la oUdenaciyn del SiVWema de FoUmaciyn PUofeVional. 
AqXt Ve deVcUiben loV UeVXlWadoV de apUendi]aje qXe Ve adqXiUiUin medianWe la aVimilaciyn de 
loV conWenidoV de cada Xna de laV XnidadeV didicWicaV \ medianWe la adqXiViciyn de loV objeWiYoV 
eVpectficoV \ cUiWeUioV de eYalXaciyn qXe Ve fijaUin en cada Xna de ellaV. Son igXaleV paUa WodoV 
loV cicloV, independienWemenWe del niYel (medio o VXpeUioU) \ WendUin como finalidad el 
deVaUUollo de habilidadeV \ capacidadeV WUanVYeUValeV, de oUienWaciyn laboUal \ empUendimienWo, 
el conocimienWo de loV VecWoUeV pUodXcWiYoV \ de loV mecaniVmoV neceVaUioV paUa enconWUaU Xn 
empleo acoUde con laV pUefeUenciaV \ e[pecWaWiYaV indiYidXaleV \ conVeUYaUlo en condicioneV de 
VegXUidad, aVt como el conocimienWo \ la aplicaciyn de la legiVlaciyn laboUal en el fXWXUo pXeVWo 
de WUabajo. La adqXiViciyn de eVaV compeWenciaV VocialeV \ peUVonaleV impUeVcindibleV paUa la 
madXUe] pUofeVional eV el objeWiYo hacia el qXe Yan diUigidoV loV conWenidoV del mydXlo de IPE 
I. 
LoV conWenidoV, loV ReVXlWadoV de ApUendi]aje \ CUiWeUioV de EYalXaciyn poU Unidad de TUabajo 
Von loV qXe a conWinXaciyn Ve Uelacionan: 

 

 

 

 

 

 

 
 

RA 1 Planiğca y pone en marcha estrategias en los diferentes procesos selectivos de 
empleo que le permiten mejorar sus posibilidades de inserciön laboral.  

RA 2 Aplica estrategias relacionadas con las competencias personales, sociales y 
emocionales para el empleo en bĎsqueda de la mejora de su empleabilidad.  

RA 3 Pone en prÀctica las habilidades emprendedoras necesarias para el desarrollo 
de procesos de innovaciön e investigaciön aplicadas que promuevan la 
modernizaciön del sector productivo hacia un modelo sostenible.  

RA 4 Identiğca, değne y valida ideas de emprendimiento generadoras de nuevas 
oportunidades a partir de estrategias de anÀlisis del entorno socio productivo 
utilizando metodologâas Àgiles para el emprendimiento.  

RA 5 Desarrolla un proyecto emprendedor de innovaciön social y/o tecnolögica aplicada 
en colaboraciön con el entorno.  
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 
 
 
 
 

RA.1 Planiğca y pone en marcha 
estrategias en los diferentes 

procesos selectivos de empleo 
que le permiten mejorar sus 
posibilidades de inserciön 

laboral.  

 

a) Se han determinado las 
tÒcnicas utilizadas 
actualmente en el sector para 
el proceso de selecciön de 
personal.  

b) Se han desarrollado 
estrategias para la bĎsqueda 
de empleo relacionadas con 
las tÒcnicas actuales mÀs 
utilizadas contextualizadas al 
sector.  

c) Se han valorado las 
actitudes y aptitudes que 
permiten superar procesos 
selectivos en el sector 
privado y en el sector 
pĎblico.  

d) Se ha construido una 
marca personal identiğcando 
las necesidades del mercado 

 
 
 
 
 
 
 
 

20%  

 

 
 
 

UT 5. ESTRATEGIAS 
PARA MEJORAR LA 
EMPLEABILIDAD. 

 

R.A. dREA TEMdTICA CONTENIDOS BdSICOS C.E. U.T. 

 
 
 

RA.2 

 
 
 

EMPLEABILIDAD 
 

-Las competencias personales y 
sociales para el empleo 
-El trabajo en equipo 
-La organizaciön y gestiön del tiempo 
-Las tÒcnicas y recursos de comunicaciön 
efectiva 
-La inteligencia emocional y la gestiön de 
conĠictos 

 
 

 a,b,c,d,e,f,g 

 
 

1 

 
 
 
 

 RA.3 
 

 
 
 

INNOVACI�N,  
EMPRENDIMIENTO 
Y SOSTENIBILIDAD 

-La innovaciön y la sostenibilidad 
-El emprendimiento 
-Las habilidades emprendedoras 
-Las metodologâas para emprender 
-El trabajo colaborativo y la innovaciön 
emprendedora 
-Las competencias digitales para la innovaciön 
-La innovaciön y la sostenibilidad en La 
estrategia emprendedora 
 

 
 
 

a, b,c,d,e,f 

 
 
 

2 

 
 

RA.4 \ 
5 

 
 

PROYECTO 
EMPRENDEDOR 

 
-Creaciön de la idea de negocio 
-Desarrollo y puesta en marcha del proyecto 
emprendedor 

 
a,b,c, 
d,e,f, 
g,h,i, 

 
3 y 4 

 
 

RA.1 

 
INSERCI�N 
LABORAL 

-Creaciön y puesta en marcha de estrategias 
para mejorar la inserciön laboral 

 
a,b,c,d 

 
5 
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actual, sus habilidades, 
destrezas y su aporte de 
valor. 

 
 

 

RA 2.Aplica estrategias 
relacionadas con las 
competencias personales, 
sociales \ emocionales para el 
empleo en bĎsqueda de la 
mejora de su empleabilidad.. 

a) Se ha valorado la 
importancia de las 
competencias personales y 
sociales en la 
empleabilidad en el sector 
de referencia.  

b) Se ha participado 
activamente en el 
establecimiento de los 
objetivos del equipo y en 
la toma de decisiones del 
mismo y asumido la 
responsabilidad de las 
acciones y decisiones del 
grupo, participando 
activamente en el logro de 
unos objetivos 
compartidos cooperando 
con otras personas y 
compartiendo el liderazgo. 
c) Se han incorporado al 
propio proceso de 
aprendizaje las tÒcnicas y 
recursos de presentaciön y 
comunicaciön, tanto orales 
como escritos, adecuados 
para una comunicaciön 
efectiva y afectiva siendo 
capaz de adaptarlos a cada 
situaciön y circunstancias, 
valorando las 
oportunidades y 
diğcultades que ofrece 
cada una de ellas. 

d) Se han aplicado tÒcnicas 
y estrategias para la 
gestiön del tiempo 
disponible para alcanzar 
los objetivos tanto 
individuales como del 
equipo y programado las 
actividades necesarias.  

e) Se han aplicado 
estrategias para canalizar 
las emociones mostrando 
una actitud Ġexible en las 
relaciones con otras 
personas.  

f) Se han desarrollado 
estrategias para la 
programaciön de 
actividades atendiendo a 
criterios de organizaciön 
eğciente y previendo las 
posibles diğcultades.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UT. 1. ESTRATEGIAS 
PARA MEJORAR LA 
EMPLEABILIDAD. 
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g) Se ha reaccionado de 
forma Ġexible y positiva 
ante conĠictos y 
situaciones nuevas, 
aprovechando las 
oportunidades y 
gestionando las 
diğcultades haciendo uso 
de estrategias relacionadas 
con la inteligencia 
emocional.  

 

3.  Pone en prÀctica las 
habilidades emprendedoras 
necesarias para el desarrollo 
de procesos de innovaciön e 
investigaciön aplicadas que 
promuevan la moderni]aciön 
del sector productivo hacia un 
modelo sostenible.  

 
 

a) Se ha identiğcado el 
concepto de innovaciön y 
su relaciön con la 
construcciön de una 
sociedad mÀs sostenible 
que mejore en el bienestar 
de los individuos.  

b) Se han analizado las 
distintas metodologâas 
para emprender y su 
importancia para favorecer 
la innovaciön y como 
fuente de creaciön de 
empleo y bienestar social. 
c) Se han aplicado las 
habilidades 
emprendedoras necesarias 
para promover el 
emprendimiento y el 
intraemprendimiento.  

d) Se ha puesto en prÀctica 
el trabajo colaborativo 
como requisito para el 
desarrollo de procesos de 
innovaciön.  

e) Se ha desarrollado la 
competencia digital 
necesaria para la mejora 
de los procesos de 
innovaciön e investigaciön 
aplicadas que promuevan 
la modernizaciön del 
sector productivo.  

f) Se han incorporado los 
objetivos de las polâticas e 
iniciativas relacionadas con 
la sostenibilidad y el 
medio ambiente a la 
estrategia empresarial 
enfocada al desarrollo de 
un modelo econömico y 
social sostenible.   

  
  

    
     

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
UT.2 . INNOVACI�N, 
EMPRENDIMIENTO Y 

SOSTENIBILIDAD. 
CONCEPTOS 

BÁSICOS. 
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RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
% 

 
UT 

 
 

4. Identiğca, değne \ 
valida ideas de 
emprendimiento 
generadoras de nuevas 
oportunidades a partir 
de estrategias de anÀlisis 
del entorno socio 
productivo utili]ando 
metodologâas Àgiles 
para el emprendimiento. 

 
 

 
 

a) Se han identiğcado los problemas de 
las personas destinatarias potenciales del 
proyecto emprendedor como paso previo 
a la propuesta de soluciones que se 
conviertan en oportunidades. 

 b) Se ha puesto en prÀctica el proceso 
creativo con el ğn de conseguir una idea 
emprendedora que aporte valor 
econömico, social y/o cultural.  

c) Se ha diseòado un modelo de negocio 
y/o gestiön derivado de la idea 
emprendedora.  

d) Se han incorporado valores Òticos y 
sociales a la idea emprendedora 
analizando modelos de balance social. e) 
Se ha analizado la contribuciön de la 
Economâa Circular y la Economâa del Bien 
ComĎn al desarrollo de un modelo 
econömico y social basado en la equidad, 
la justicia social y la sostenibilidad.  

f) Se han analizado los principales 
componentes del entorno general y 
especâğco, y su impacto en la idea 
emprendedora.  

g) Se han realizado entrevistas de 
problema para validar el perğl y el 
problema de las personas destinatarias de 
la idea emprendedora.  

h) Se ha validado la soluciön mediante la 
creaciön de prototipos buscando el 
encaje problema-soluciön.  

i) Se ha experimentado con la puesta en 
prÀctica de estrategias de marketing para 
desarrollar destrezas en tÒcnicas de 
comunicaciön y venta.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
 

UT 3. EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR I: 

CREACI�N 
UT.4 EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR II: 

DESARROLLO 

 5.Desarrolla un 
pro\ecto 
emprendedor de 
innovaciön social \/o 
tecnolögica aplicada 
en colaboraciön con 
el entorno.  
   

   

a) Se han analizado los conceptos bÀsicos 
del emprendimiento y la innovaciön 
social.  

b) Se ha reĠexionado sobre la necesidad 
del liderazgo Òtico y sostenible en las 
organizaciones.  

c) Se ha reĠexionado sobre la tecnologâa 
como base para el cambio del modelo 
productivo.  

d) Se han puesto en marcha las 
estrategias propias del pensamiento de 
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diseòo para detectar necesidades sociales 
y medioambientales.  

e) Se han analizado los elementos del 
diseòo de modelos de negocio 
ecosociales y/o de base tecnolögica.  

f) Se han alineado metas de desarrollo 
sostenible con el diseòo de modelos de 
negocio ecosociales y/o de base 
tecnolögica.  

g) Se han aplicado las estrategias 
necesarias para analizar la viabilidad del 
proyecto emprendedor.  

h) Se han investigado las opciones 
ğnancieras socialmente responsables.  

i) Se han değnido los agentes implicados 
en el proyecto, asâ como su participaciön 
en el mismo.  

 
 

20% 
 

UT 3. EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR I: 

CREACI�N 
UT.4 EL PROYECTO 
EMPRENDEDOR II: 

DESARROLLO 
 
 

 
 

6.2 Secuenciaciön y temporalizaciön de contenidos 
La maneUa de oUgani]aU loV conWenidoV eV deciViYa, pXeV deben eVWaU conWe[WXali]adoV al 
gUXpo de qXe Ve WUaWe, VeU coheUenWeV \ lygicoV paUa loV alXmnoV \ la meWodologta ha de eVWaU 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe Ve deVea conVWUXiU. 
La nXeYa UegXlaciyn de la FoUmaciyn PUofeVional implica qXe WodoV loV cicloV Wienen Xna 
paUWe de VX foUmaciyn a deVaUUollaU en la empUeVa o cenWUo pUodXcWiYo. El RD 659/2023, de 
18 de jXlio en el Arttculo 158 indica qXe el inicio de la eVWancia en la empUeVa X oUganiVmo 
eqXipaUado UeqXeUiUi: 

a) TeneU cXmplidoV loV dieciVpiV axoV. 
b) HabeU VXpeUado la foUmaciyn en pUeYenciyn de UieVgoV laboUaleV, qXe VeUi impaUWida 

poU loV cenWUoV del SiVWema de FoUmaciyn PUofeVional. 
 

EVWo implica qXe, paUa podeU accedeU a eVWa foUmaciyn, eV neceVaUio qXe Ve ha\an adqXiUido  
 DeVde eVWe pXnWo de YiVWa, conVideUo qXe la VecXenciaciyn de conWenidoV a lo laUgo del 
cXUVo paUa WodoV loV cicloV debe VeU la VigXienWe: 
Ɣ Bloque I: Empleabilidad 

Ɣ Bloque II: InnoYaciyn, empUendimienWo \ VoVWenibilidad 

Ɣ Bloque III: PUo\ecWo empUendedoU 
Ɣ Bloque IV:InVeUciyn laboUal 
La manera de organi]ar, secuenciar y presentar los contenidos es decisiva, pXeV deben 
eVWaU conWe[WXali]adoV al enWoUno del gUXpo, al VecWoU pUofeVional Uelacionado con el ciclo 
foUmaWiYo en el cXal Ve impaUWe el mydXlo, al enWoUno Vocioeconymico \ a laV caUacWeUtVWicaV 
pUopiaV del CenWUo \ a laV caUacWeUtVWicaV del gUXpo deWecWadaV a WUaYpV de VX eYalXaciyn 
inicial. LoV conWenidoV deben VeU coheUenWeV \ lygicoV paUa el alXmnado \ la meWodologta 
adecXada al Wipo de conocimienWo qXe Ve deVea conVWUXiU. 
PaUa Ueali]aU la pUogUamaciyn didicWica eV neceVaUio diVWUibXiU loV conWenidoV en BloqXeV 
TemiWicoV \ en UnidadeV de TUabajo, de acXeUdo con XnoV cUiWeUioV qXe peUmiWan 
VecXenciaUlaV a lo laUgo del cXUVo. 
AVt, comen]amoV con el bloqXe de empleabilidad, paUa qXe el alXmnado Wenga loV 
conocimienWoV biVicoV de caUa a deVaUUollaU VXV cXalidadeV paUa empUendeU.  
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DeVpXpV, conWinXamoV con el bloqXe WemiWico de innoYaciyn, empUendimienWo \ 
VoVWenibilidad, aVt como el deVaUUollo del pUo\ecWo empUendedoU. 
Y, poU ~lWimo, WeUminamoV con el bloqXe de inVeUciyn laboUal, qXe inclX\e AXWoconocimienWo 
\ Empleabilidad como bloqXe UecopilaWoUio donde el alXmnado pXeda poneU en pUicWica Wodo 
lo apUendido en el mydXlo, deVaUUollando Xn objeWiYo pUofeVional \ Xn iWineUaUio foUmaWiYo 
peUVonali]ado qXe le a\Xde a conVegXiUlo.  
 

BLOQUES TEMdTICOS UNIDADES DE TRABAJO RA \ CE 
 
BT1 

 
EMPLEABILIDAD 

UT.1 Estrategias para mejorar la empleabilidad RA 2 

 
 
BT2 

INNOVACI�N, 
EMPRENDIMIENTO 
Y SOSTENIBILIDAD 

UT.2 Innovaciön, emprendimiento y 
sostenibilidad. Conceptos bÀsicos. 

RA 3 

BT3 PROYECTO 
EMPRENDEDOR 

UT.3 
UT.4 

El proyecto emprendedor I: creaciön 
El proyecto emprendedor II: desarrollo 
 

RA.4 
RA.5 

BT4 INSERCI�N 
LABORAL. 

UT.5 Las estrategias para la inserciön laboral RA.1 

  
 

 

UNIDADES DE TRABAJO 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE Y 
CRITERIOS DE 
EVALUACI�N 

 
TRIMESTR

E 
 

1 Estrategias para mejorar la 
empleabilidad 

RA.2  1ş 

2 Innovaciön, emprendimiento y 
sostenibilidad. Conceptos bÀsicos. 

RA.3 1ş 

3 El proyecto emprendedor I: creaciön RA. 4 1ş 

4 El proyecto emprendedor II: desarrollo RA. 5 2ş 

5 Las estrategias para la inserciön laboral RA 1 3Ş 

 
EVWa WempoUali]aciyn eV la pUeYiVWa a comien]o de cXUVo, peUo eYidenWemenWe podUi VXfUiU 
cambioV en fXnciyn de laV neceVidadeV meWodolygicaV de adapWaciyn a loV difeUenWeV cXUVoV.  
AdemiV, conVideUa el Wiempo neceVaUio paUa la Ueali]aciyn de acWiYidadeV de eYalXaciyn \ 
UecXpeUaciyn, acWiYidadeV complemenWaUiaV, YiViWaV a empUeVaV, feVWiYoV, hXelgaV«. aVt 
como oWUoV impUeYiVWoV qXe pXedan caXVaU UeWUaVoV en el dta a dta. 
 

7. Interdisciplinariedad 

7.1 Con mödulos del 1ş curso de ciclo 

La inWeUdiVciplinaUiedad con oWUoV mydXloV del pUimeU cXUVo eV amplia \ enUiqXecedoUa.  

Conexiyn con el Mydulo de Programaciyn: 

- DeVaUUollo de Xn Plan de Negocio paUa Xna App: LoV eVWXdianWeV pXeden cUeaU Xn plan de 
negocio deWallado paUa Xna aplicaciyn myYil qXe ha\an deVaUUollado en el mydXlo de 
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pUogUamaciyn. EVWo leV peUmiWiUi aplicaU concepWoV de pUogUamaciyn a Xn conWe[Wo 
empUeVaUial Ueal, anali]ando la Yiabilidad Wpcnica \ econymica del pUo\ecWo. 

- AniliViV de la CompeWencia: LoV eVWXdianWeV pXeden inYeVWigaU el meUcado de laV 
aplicacioneV myYileV \ anali]aU a VXV compeWidoUeV, idenWificando VXV foUWale]aV \ 
debilidadeV. EVWo leV peUmiWiUi deVaUUollaU Xna pUopXeVWa de YaloU ~nica paUa VX pUopia 
aplicaciyn. 

- EVWimaciyn de CoVWeV \ PUecioV: LoV eVWXdianWeV pXeden calcXlaU loV coVWeV de deVaUUollo, 
maUkeWing \ manWenimienWo de Xna aplicaciyn, aVt como eVWableceU pUecioV compeWiWiYoV. 

Conexiyn con el Mydulo de Bases de Datos: 

- DiVexo de Xna BaVe de DaWoV paUa Xna EmpUeVa SWaUWXp: LoV eVWXdianWeV pXeden 
conVideUando laV neceVidadeV eVpectficaV de cada negocio. 

- AniliViV de la SegXUidad de loV DaWoV: LoV eVWXdianWeV pXeden anali]aU loV UieVgoV de 
VegXUidad aVociadoV a laV baVeV de daWoV \ pUoponeU medidaV paUa pUoWegeU la infoUmaciyn 
confidencial de la empUeVa. 

Conexiyn con el Mydulo de Sistemas Operativos: 

- Selecciyn del SiVWema OpeUaWiYo AdecXado: LoV eVWXdianWeV pXeden inYeVWigaU \ 
VeleccionaU el ViVWema opeUaWiYo miV adecXado paUa el deVaUUollo \ deVpliegXe de Xna 
aplicaciyn myYil, conVideUando facWoUeV como el UendimienWo, la VegXUidad \ el coVWe. 

- ConfigXUaciyn de SeUYidoUeV: LoV eVWXdianWeV pXeden configXUaU VeUYidoUeV paUa alojaU 
aplicacioneV Zeb \ baVeV de daWoV, adqXiUiendo conocimienWoV VobUe la adminiVWUaciyn de 
ViVWemaV opeUaWiYoV. 

Conexiyn con el Mydulo de Redes: 

- DiVexo de Xna AUqXiWecWXUa de Red paUa Xna EmpUeVa: LoV eVWXdianWeV pXeden diVexaU Xna 
aUqXiWecWXUa de Ued paUa Xna empUeVa, conVideUando laV neceVidadeV de conecWiYidad \ 
VegXUidad de la miVma. 

- ImplemenWaciyn de Xna Red InalimbUica: LoV eVWXdianWeV pXeden implemenWaU Xna Ued 
inalimbUica paUa conecWaU diVpoViWiYoV myYileV \ oWUoV eqXipoV de la empUeVa. 

 

7.2 Con mödulos del 2ş curso de ciclo 

La inWeUdiVciplinaUiedad enWUe EmpUeVa e IniciaWiYa EmpUendedoUa \ loV mydXloV de VegXndo 
cXUVo eV fXndamenWal paUa qXe loV eVWXdianWeV adqXieUan Xna foUmaciyn inWegUal \ eVWpn 
pUepaUadoV paUa afUonWaU loV UeWoV del mXndo laboUal. Al conecWaU loV conocimienWoV de 
difeUenWeV iUeaV, Ve fomenWa Xn apUendi]aje miV VignificaWiYo \ Ve leV pUopoUciona laV 
heUUamienWaV neceVaUiaV paUa deVaUUollaU pUo\ecWoV empUeVaUialeV e[iWoVoV en el VecWoU TIC. 

Conexiyn con el Mydulo de Desarrollo de Aplicaciones Web: 

- CUeaciyn de Xna SWaUWXp de DeVaUUollo Web: LoV eVWXdianWeV pXeden foUmaU eqXipoV \ cUeaU 
Xna VWaUWXp enfocada en el deVaUUollo de aplicacioneV Zeb, aplicando loV conocimienWoV 
adqXiUidoV en amboV mydXloV. 
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- AniliViV de la Viabilidad Tpcnica \ Econymica de PUo\ecWoV Web: LoV eVWXdianWeV pXeden 
eYalXaU la Yiabilidad de difeUenWeV pUo\ecWoV Zeb, conVideUando aVpecWoV WpcnicoV, 
econymicoV \ de meUcado. 

- DiVexo de InWeUfaceV de UVXaUio (UI) \ E[peUiencia de UVXaUio (UX): LoV eVWXdianWeVo 
pXeden aplicaU loV pUincipioV de diVexo de UI/UX paUa cUeaU aplicacioneV Zeb aWUacWiYaV \ 
ficileV de XVaU, conVideUando laV neceVidadeV de loV XVXaUioV \ laV WendenciaV del meUcado. 

Conexiyn con el Mydulo de Desarrollo de Aplicaciones Myviles: 

- Lan]amienWo de Xna App al MeUcado: LoV eVWXdianWeV pXeden deVaUUollaU Xna aplicaciyn 
myYil compleWa \ lan]aUla al meUcado, geVWionando WodoV loV aVpecWoV del pUoceVo, deVde la 
concepciyn haVWa la pUomociyn. 

- AniliViV de laV TiendaV de AplicacioneV: LoV eVWXdianWeV pXeden anali]aU laV WiendaV de 
aplicacioneV (App SWoUe, Google Pla\) paUa idenWificaU opoUWXnidadeV de negocio \ 
WendenciaV del meUcado. 

- DeVaUUollo de JXegoV MyYileV: LoV eVWXdianWeV pXeden deVaUUollaU jXegoV myYileV, 
aplicando concepWoV de pUogUamaciyn, diVexo de jXegoV \ moneWi]aciyn. 

Conexiyn con el Mydulo de Bases de Datos Avan]adas: 

- DiVexo de BaVeV de DaWoV EVcalableV paUa AplicacioneV EmpUeVaUialeV: LoV eVWXdianWeV 
pXeden diVexaU baVeV de daWoV capaceV de geVWionaU gUandeV Yol~meneV de daWoV \ VopoUWaU 
alWaV caUgaV de WUabajo, como laV qXe Ve UeqXieUen en aplicacioneV empUeVaUialeV. 

- ImplemenWaciyn de SiVWemaV de GeVWiyn de ConWenidoV (CMS): LoV eVWXdianWeV pXeden 
implemenWaU Xn CMS XWili]ando Xna baVe de daWoV aYan]ada, paUa cUeaU \ geVWionaU ViWioV 
Zeb dinimicoV. 

Conexiyn con el Mydulo de Seguridad Informitica: 

- DeVaUUollo de AplicacioneV SegXUaV: LoV eVWXdianWeV pXeden deVaUUollaU aplicacioneV Zeb \ 
myYileV qXe cXmplan con loV eVWindaUeV de VegXUidad miV alWoV, pUoWegiendo la infoUmaciyn 
de loV XVXaUioV \ de la empUeVa. 

- AniliViV de VXlneUabilidadeV: LoV eVWXdianWeV pXeden anali]aU el cydigo de laV aplicacioneV 
paUa idenWificaU \ coUUegiU YXlneUabilidadeV, como in\eccioneV SQL, XSS, eWc. 

 

8. Temas transversales 

El mydXlo de IWineUaUio PeUVonal paUa la Empleabilidad II, al VeU Xn eVpacio de Uefle[iyn \ 
deVaUUollo peUVonal \ pUofeVional, Ve pUeVWa a la inWegUaciyn de diYeUVoV WemaV WUanVYeUValeV. 

EVWoV WemaV no Volo enUiqXecen el apUendi]aje, Vino qXe Wambipn pUepaUan a loV eVWXdianWeV 
paUa enfUenWaU loV deVaftoV del mXndo laboUal de Xna maneUa miV inWegUal. 

- InnoYaciyn \ CUeaWiYidad: EVWe Wema eV fXndamenWal en amboV campoV. En el deVaUUollo de 
aplicacioneV, la innoYaciyn conVWanWe eV neceVaUia paUa manWeneUVe compeWiWiYo. En el 
imbiWo empUeVaUial, la cUeaWiYidad eV eVencial paUa geneUaU nXeYaV ideaV \ VolXcioneV. 

- PenVamienWo CUtWico \ ReVolXciyn de PUoblemaV: TanWo en el deVaUUollo de VofWZaUe como 
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en la geVWiyn de empUeVaV, eV neceVaUio anali]aU ViWXacioneV, idenWificaU pUoblemaV \ bXVcaU 
VolXcioneV efecWiYaV. 

- TUabajo en EqXipo \ ColaboUaciyn: En amboV imbiWoV, el WUabajo en eqXipo eV fXndamenWal 
paUa logUaU objeWiYoV comXneV. La colaboUaciyn enWUe deVaUUolladoUeV, diVexadoUeV \ oWUoV 
pUofeVionaleV eV eVencial paUa el p[iWo de Xn pUo\ecWo. 

- ComXnicaciyn efecWiYa: La capacidad de comXnicaU ideaV de maneUa claUa \ conciVa eV 
eVencial WanWo paUa la pUeVenWaciyn de pUo\ecWoV como paUa la geVWiyn de eqXipoV. 

- AdapWabilidad \ Fle[ibilidad: TanWo el deVaUUollo de VofWZaUe como el mXndo empUeVaUial 
Von enWoUnoV en conVWanWe cambio. La capacidad de adapWaUVe a nXeYaV WecnologtaV \ 
ViWXacioneV eV fXndamenWal. 

- eWica \ ReVponVabilidad Social: LoV deVaUUolladoUeV de VofWZaUe \ loV empUendedoUeV 
Wienen Xna UeVponVabilidad Vocial. EV impoUWanWe conVideUaU el impacWo de laV aplicacioneV en 
la Vociedad \ WomaU deciVioneV pWicaV en el deVaUUollo de pUodXcWoV \ VeUYicioV. 

- GeVWiyn del Tiempo \ OUgani]aciyn: La geVWiyn efica] del Wiempo \ la oUgani]aciyn Von 
habilidadeV eVencialeV WanWo paUa el deVaUUollo de pUo\ecWoV como paUa la geVWiyn de Xna 
empUeVa. 

- MaUkeWing \ VenWaV: LoV deVaUUolladoUeV de VofWZaUe deben conoceU loV pUincipioV biVicoV  
de maUkeWing \ YenWaV paUa pUomocionaU VXV aplicacioneV \ llegaU a VX p~blico objeWiYo. 

- LideUa]go: LoV empUendedoUeV deben deVaUUollaU habilidadeV de lideUa]go paUa moWiYaU a VXV 
eqXipoV \ alcan]aU loV objeWiYoV de la empUeVa. 

9. Metodologâa 
La meWodologta Ve baVaUi en la participaciyn activa del alXmno/a. DeVde hace axoV, Ve 
lleYan XWili]ando plaWafoUmaV edXcaWiYaV paUa faciliWaU la oUgani]aciyn de loV maWeUialeV, 
apXnWeV \ ejeUcicioV, aVt como la enWUega de acWiYidadeV poU paUWe del alXmnado. En la 
plaWafoUma Moodle, Ve iUin colgando WanWo ejeUcicioV, caVoV pUicWicoV \ acWiYidadeV de 
UefXeU]o \ ampliaciyn de loV WemaV como diapoViWiYaV o YtdeoV de e[plicaciyn de loV WemaV. 
Dicha plaWafoUma faciliWa la oUgani]aciyn de laV acWiYidadeV, haciendo laV YeceV de poUWafolio 
peUVonal en foUmaWo digiWal en el qXe Ve UecogeUin laV acWiYidadeV qXe Ve Uealicen a lo laUgo 
de cada Xnidad de WUabajo.  Se haUi hincapip en fomenWaU la motivaciyn del alXmnado paUa 
VX eVWXdio. 
El mydXlo de IPE II pUeVenWa Xna VeUie de pUoblemaV paUa VX apUendi]aje. PoU eVo, paUa 
elegiU la meWodologta a XWili]aU debemoV conoceU loV problemas con los que nos 
enfrentamos: 

a. El mydXlo Wiene Xn cXeUpo WeyUico e[WenVo, no acompaxado de Xna didicWica adecXada a 
la edad, pXeV eVWaV maWeUiaV no han Vido objeWo de eVWXdio haVWa ahoUa. 

b. AXVencia de moWiYaciyn poViWiYa \ acWiWXd faYoUable hacia loV conWenidoV, ValYo 
alXmnoV/aV qXe pUoYienen del mXndo del WUabajo. 

c. CaUicWeU inWeUdiVciplinaU de la maWeUia qXe, a YeceV, pUoYoca deVoUienWaciyn en el 
alXmnado, peUdiendo la YiViyn de inWeUUelaciyn del conjXnWo. 

d. DificXlWad paUa conVegXiU Xn apUendi]aje VignificaWiYo, dejando a Xn lado el apUendi]aje 
mecinico, al qXe eVWin acoVWXmbUadoV. 
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e. En mXchoV caVoV, loV alXmnoV \ alXmnaV Wienen ideaV pUeconcebidaV VobUe la maWeUia 
(empUeVaUioV, impXeVWoV, eWc.), qXe no Von pUeciVoV \ qXe VXponen Xn obVWicXlo ma\oU en 
la compUenViyn de loV nXeYoV concepWoV qXe Vi no loV WXYieUan. 

f. AlWo poUcenWaje de alXmnado con mX\ bajo niYel inicial en loV cicloV foUmaWiYoV de G.M. 
g. EV Xn mydXlo com~n al G.S. \ al G.M., poU lo qXe debe impaUWiUVe peUmiWiendo qXe el 

alXmnado con Xn UiWmo de apUendi]aje miV Uipido no Ve abXUUa, a la Ye] qXe el alXmnado 
con Xn UiWmo de apUendi]aje miV lenWo Vea capa] de compUendeU nXeVWUaV enVexan]aV \ 
aYan]aU en VX apUendi]aje.  

PaUa inWenWaU UeVolYeU eVWoV pUoblemaV, Vin olYidaU la fle[ibilidad neceVaUia paUa adapWaUVe a 
cada gUXpo, loV puntos metodolygicos generales qXe Ve lleYaUin a cabo VeUin loV VigXienWeV: 

1. Al comen]aU el cXUVo Ve Ueali]aUi Xna presentaciyn general del mydulo de IPE II, 
e[plicando VXV caUacWeUtVWicaV eVpecialeV, loV conWenidoV, laV compeWenciaV qXe deben 
adqXiUiU \ la meWodologta \ cUiWeUioV de eYalXaciyn qXe Ve Yan a aplicaU, aVt como VX 
Uelaciyn con el mydXlo del cXUVo anWeUioU (IPE I). 

2. Al comen]aU cada Xnidad, Ve Ueali]aUi Xna inWUodXcciyn  de VX conWenido biVico. Se WUaWa 
de qXe el alXmnado adqXieUa Xna YiViyn geneUal del Wema \, paUalelamenWe, Ve pUopondUin 
acWiYidadeV inicialeV (oUaleV o eVcUiWaV) paUa aYeUigXaU VXV conocimienWoV pUeYioV VobUe el 
miVmo. 

3. SegXidamenWe, Ve iUin e[poniendo con la a\Xda de eVqXemaV \ YideoV, loV contenidos 
espectficos de la Xnidad, bXVcando la paUWicipaciyn acWiYa de loV alXmnoV con 
inWeUYencioneV \ pUegXnWaV. AdemiV, Ve inWeUcalaUin laV e[plicacioneV con ejeUcicioV 
UeVXelWoV, lecWXUaV \ YtdeoV de coUWa dXUaciyn paUa faciliWaU la compUenViyn de laV miVmaV.      

4. DXUanWe cada U.T. \ al final Ve pUopondUi a loV alXmnoV la UeVolXciyn en clase de 
actividades de ensexan]a-aprendi]aje qXe UefXeUcen loV conocimienWoV adqXiUidoV \/o 
aclaUen dXdaV. 

5. La noUmaWiYa de loV WtWXloV de FP eVWablece ltneaV de acWXaciyn paUa alcan]aU loV 
objeWiYoV del mydXlo qXe deben fXndamenWaUVe deVde el enfoqXe de 
©aprender-haciendoª, a WUaYpV del diVexo de acWiYidadeV qXe pUopoUcionen al alXmnado 
Xn conocimienWo Ueal de laV opoUWXnidadeV de empleo \ UelacioneV laboUaleV qXe Ve 
pUodXcen en VX imbiWo pUofeVional.  
EVWaV actividades de ensexan]a-aprendi]aje qXe peUmiWen alcan]aU loV objeWiYoV del 
mydXlo YeUVaUin VobUe: 
Ɣ Manejo de fXenWeV de infoUmaciyn VobUe el ViVWema edXcaWiYo \ laboUal. 
Ɣ La Ueali]aciyn de pUXebaV \ dinimicaV VobUe VX peUVonalidad \ habilidadeV VocialeV. 
Ɣ IdenWificaciyn de la noUmaWiYa laboUal qXe afecWa a loV WUabajadoUeV del VecWoU, \ 

manejo de loV conWUaWoV miV com~nmenWe XWili]adoV 
Ɣ Reali]aciyn de Xn pUo\ecWo empUendedoU a niYel gUXpal. 

 
La meWodologta VeUi activa y participativa e iUi diUigida a la motivaciyn del alXmno, 
Weniendo en cXenWa loV VigXienWeV pUincipioV geneUaleV: 

1.- PaUWiU de loV conocimientos previos del alXmno/a \ de VXV capacidadeV de maneUa 
qXe Ve Wengan en cXenWa no Vylo VXV conocimienWoV Vino Wambipn laV e[pecWaWiYaV, 
inWeUeVeV \ moWiYacioneV qXe Ve demXeVWUen. 

2.- FaYoUeceU la adqXiViciyn de aprendi]ajes significativos: paUWiendo de loV 
conocimienWoV pUeYioV del alXmno Ve pUocXUaUi qXe loV nXeYoV conWenidoV Wengan 
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YincXlaciyn con loV \a adqXiUidoV \ Ve cUeen UelacioneV enWUe elloV qXe peUmiWa elaboUaU 
nXeYoV VignificadoV. 

3.- PUocXUaU la adqXiViciyn de aprendi]ajes funcionales, qXe peUmiWan YincXlaU loV 
apUendi]ajeV con el conWe[Wo \ VeU WUaVladadoV a ViWXacioneV de WUabajo UealeV de VX VecWoU 
pUofeVional. 

4.- DeVaUUollaU el aprendi]aje autynomo o capacidad del alXmno paUa apUendeU poU Vt 
miVmo o de apUendeU a apUendeU; paUa eVWo ha\ qXe Ueali]aU Xna UeelaboUaciyn menWal de 
loV apUendi]ajeV adqXiUidoV qXe peUmiWa afUonWaU poU Vt miVmo nXeYaV ViWXacioneV. 

5.- UWili]aciyn de Xna metodologta activa y participativa, pUimeUo como elemenWo 
inWegUadoU del alXmno, \ deVpXpV como modelo diUigido a la moWiYaciyn del alXmno. 

6.- PUocXUaU qXe Vea el pUopio alXmno el qXe adYieUWa \ coUUija VXV eUUoUeV pUoponiendo 
medidaV de VolXciyn con lo qXe faYoUecemoV VX aXWoeVWima. PaUa ello Ve Ueali]aUin 
acWiYidadeV de autoevaluaciyn, como WeVW de aXWocoUUecciyn, SocUaWiYe, KahooWV, eWc. 

7.- FaYoUeceU Xn clima adecXado en el aXla \ fomenWaU YaloUeV de cooperaciyn y 
tolerancia. 

En cuanto a las estrategias llevadas a cabo, estas serin las siguientes 

✔ PUimeUo, Ve pUoponen acWiYidadeV de inWUodXcciyn al Wema, paUWiendo de Xna ViWXaciyn 
laboUal concUeWa paUa a\XdaU a la moWiYaciyn del alXmnado. 

✔ LXego, el pUofeVoU e[plica el Wema con la a\Xda de diapoViWiYaV, qXe conWienen eVqXemaV 
\ caVoV UeVXelWoV. El deVaUUollo de loV conWenidoV Ve acompaxa de ejemploV de 
ViWXacioneV UealeV del enWoUno pUodXcWiYo en loV qXe compUobaU VX aplicaciyn. Ha\ 
VXpXeVWoV pUicWicoV UeVXelWoV qXe peUmiWen al alXmno/a compUobaU la aplicaciyn de loV 
conocimienWoV qXe eVWi adqXiUiendo en Xn enWoUno laboUal Ueal. Se Ueali]an acWiYidadeV 
oUgani]adaV de menoU a ma\oU dificXlWad al final de cada apaUWado de cada UT, qXe 
conVWiWX\en Xn elemenWo biVico paUa a\XdaU al alXmnado en el eVWXdio \ la compUenViyn 
de loV conWenidoV. 

✔ En paUalelo, Ve XWili]aUi Moodle, donde el pUofeVoU colgaUi YtdeoV, enlaceV, docXmenWoV 
\ oWUoV maWeUialeV de apo\o qXe complemenWan aVpecWoV de loV WemaV paUa podeU Ueali]aU 
laV acWiYidadeV, WanWo de aXla como de caVa. El alXmnado YiVXali]aUi en caVa loV YtdeoV 
de   apo\o \ Ueali]aUi laV acWiYidadeV de deVaUUollo pUopXeVWaV, a WUaYpV de la plaWafoUma. 
AVt, eVWaV acWiYidadeV qXedan gXaUdadaV diUecWamenWe en el cXadeUno digiWal de cada 
alXmno. 

✔ Una Ye] en claVe Ve UeVolYeUin laV dXdaV planWeadaV, \ Ve Ueali]aUin acWiYidadeV de 
conVolidaciyn \ UefXeU]o. SX finalidad eV faciliWaU la compUenViyn e inWeUpUeWaciyn de loV 
conWenidoV, \ aplicaU loV conocimienWoV a VX Uealidad pUofeVional. EVWaV acWiYidadeV de 
claVe Ve eYalXaUin medianWe U~bUicaV. 

 
✔ TUaV WeUminaU el Wema Ve Ueali]aUin miV acWiYidadeV de UefXeU]o. aVt como pUXebaV de 

UecogidaV de eYidenciaV, paUa a\XdaU a afian]aU loV conWenidoV mtnimoV, acWiYidadeV de 
ampliaciyn, qXe VXponen Xn WUabajo de pUofXndi]aciyn, \ acWiYidadeV de inYeVWigaciyn 
cX\a UeVolXciyn implica el XVo de InWeUneW. AdemiV, con el fin de aWendeU a laV 
indicacioneV del cXUUtcXlo, Ve XWili]an acWiYidadeV eVpectficaV de cada ciclo foUmaWiYo, 
enfocadaV al peUfil pUofeVional del alXmnado.  

AdemiV, Ve WendUi en cXenWa UeVpecWo a la oUgani]aciyn del mydXlo: 
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a.- La oUgani]aciyn del espacio  
✔ La oUgani]aciyn del eVpacio Ve adecXaUi a laV acWiYidadeV pUopXeVWaV, faYoUeciendo 

diVWinWaV foUmaV de agUXpamienWo de loV alXmnoV qXe faciliWen WanWo el WUabajo 
indiYidXal como el WUabajo en peqXexo \ gUan gUXpo. El WUabajo de gUXpo Wiene como 
finalidad pUincipal la de enVexaU a XWili]aU WodaV laV poVibilidadeV, \ a\XdaU cada Xno 
a coopeUaU con loV oWUoV miembUoV del gUXpo, faYoUeciendo loV efecWoV Vociali]adoUeV 
qXe Ve e[igen al WUabajo edXcaWiYo.  

✔ PXeVWo qXe cada apUendi]aje Ve Ye faYoUecido poU Xna X oWUa foUma de agUXpamienWo 
eV impoUWanWe qXe el pUofeVoU/a manWenga Xna acWiWXd abieUWa \ fle[ible hacia laV 
diYeUVaV foUmaV de agUXpamienWoV en fXnciyn de laV neceVidadeV del momenWo. 

b.- La diVWUibXciyn del tiempo  
✔ La diVWUibXciyn del Wiempo Ve adecXaUi a loV diVWinWoV UiWmoV del alXmnado, eV deciU, 

XWili]aUemoV como cUiWeUio la fle[ibilidad. EVWe UiWmo Ve maUcaUi Weniendo en cXenWa 
WodoV loV facWoUeV qXe inflX\en en la diVWUibXciyn del Wiempo: la edad del alXmnado, 
laV caUacWeUtVWicaV del gUXpo, la dXUaciyn de la joUnada, laV caUacWeUtVWicaV de loV 
eVpacioV \ UecXUVoV maWeUialeV«  

En cada Unidad de TUabajo Ve eVpecificaUin laV actividades a reali]ar, \a qXe dependeUin 
del Wema qXe Ve WUaWe. De foUma geneUal Ve Ueali]aUin loV VigXienWeV WipoV de acWiYidadeV: 

� AcWiYidadeV de inWUodXcciyn-moWiYaciyn: paUa inWUodXciU al alXmnado en el objeWo de 
eVWXdio. PeUVigXen geneUaU inWeUpV \ moWiYaciyn poU loV conWenidoV, al Wiempo qXe 
pUopoUcionan Xna idea geneUal del Wema (noWiciaV, anpcdoWaV UelacionadaV, elaboUaciyn 
de eVqXemaV, debaWe diUigido«). 

� AcWiYidadeV de conocimienWoV pUeYioV: oUienWadaV a conoceU laV ideaV de loV alXmnoV/aV 
VobUe loV conWenidoV a deVaUUollaU (foUmXlaciyn de pUegXnWaV al gUXpo) 

� AcWiYidadeV de deVaUUollo: peUmiWiUin el apUendi]aje de loV conWenidoV (UeVolXciyn de 
caVoV pUicWicoV con Xn gUado de dificXlWad cUecienWe, aplicaciyn biVica de concepWoV, 
eWc.). 

� AcWiYidadeV de comXnicaciyn: diUigidaV a comXnicaU a loV demiV la laboU Ueali]ada 
(e[poVicioneV oUaleV del alXmnado a VXV compaxeUoV). 

� AcWiYidadeV de conVolidaciyn: peUmiWen conWUaVWaU laV nXeYaV ideaV con laV ideaV pUeYiaV 
del alXmno (VtnWeViV, eVqXemaV, mapaV concepWXaleV, UeVolXciyn de caVoV«) 

� AcWiYidadeV de UecXpeUaciyn: oUienWadaV a aqXelloV alXmnoV/aV qXe no han conVegXido 
loV apUendi]ajeV pUeYiVWoV, aWendiendo aVt a la diYeUVidad. 

� AcWiYidadeV de ampliaciyn: peUmiWiUin ampliaU conocimienWoV a loV alXmnoV/aV qXe han 
Ueali]ado de foUma VaWiVfacWoUia laV acWiYidadeV de deVaUUollo. 

� AcWiYidadeV foUmaWiYaV en la empUeVa: dXUanWe el WeUceU WUimeVWUe, el alXmnado Ve 
enconWUaUi Ueali]ando la faVe de foUmaciyn en empUeVaV. 

 
10. Evaluaciön 

De confoUmidad con la noUmaWiYa YigenWe, la eYalXaciyn del alXmnado en FoUmaciyn 
PUofeVional Ve lleYaUi a cabo poU el pUofeVoUado Womando como UefeUencia loV UeVXlWadoV de 
apUendi]aje pUeYiVWoV, loV cUiWeUioV de eYalXaciyn eVWablecidoV en cada mydXlo pUofeVional, 
aVt como loV objeWiYoV geneUaleV del ciclo foUmaWiYo. En paUWicXlaU, la Ley Orginica 3/2022 
eVWablece qXe cada mydXlo pUofeVional deWallaUi loV UeVXlWadoV de apUendi]aje \ loV cUiWeUioV 
de eYalXaciyn aVociadoV. AVimiVmo, el Real Decreto 659/2023 deVaUUolla la oUdenaciyn del 
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ViVWema de FP \ diVpone qXe la eYalXaciyn debe conViVWiU en compUobaU la adqXiViciyn de 
compeWenciaV pUofeVionaleV del alXmnado, confoUme a eVoV UeVXlWadoV de apUendi]aje \ 
cUiWeUioV de eYalXaciyn YincXladoV. 

PoU WanWo, la eYalXaciyn de cada mydXlo pUofeVional Ve fXndamenWaUi en: 

Ɣ LoV resultados de aprendi]aje definidoV paUa eVe mydXlo, 
 

Ɣ LoV criterios de evaluaciyn aVociadoV a dichoV UeVXlWadoV, 
 

Ɣ LoV conWenidoV del mydXlo, 
 

Ɣ Y el conjXnWo de compeWenciaV pUofeVionaleV \ objeWiYoV geneUaleV del ciclo. 

La eYalXaciyn paUcial conlleYa a la mejoUa \ la UegXlaciyn pUogUeViYa de laV WaUeaV de 
enVexan]a-apUendi]aje \, poU WanWo, eV Xn inVWUXmenWo paUa la inWeUYenciyn edXcaWiYa en 
fXnciyn de aniliViV de loV medioV XWili]adoV, de la inWeUYenciyn del pUofeVoU \ de la 
eYolXciyn de cada alXmno/a en Uelaciyn con loV objeWiYoV pUopXeVWoV. EVWo VXpone 
conWemplaU WanWo el deVaUUollo del pUopio pUoceVo de enVexan]a-apUendi]aje como el gUado 
de loV apUendi]ajeV alcan]adoV poU cada alXmno/a en paUWicXlaU. La noUmaWiYa YigenWe 
eVWablece qXe la eYalXaciyn del alXmnado VeUi cUiWeUial, aWendiendo a loV ReVXlWadoV de 
ApUendi]aje \ a loV CUiWeUioV de EYalXaciyn, UecogidoV en la oUden coUUeVpondienWe a cada 
ciclo foUmaWiYo. El alXmnado podUi WeneU acceVo en la plaWafoUma Moodle.  

En el caVo de qXe Xn alXmno no pXeda pUeVenWaUVe a Xna pUXeba eVcUiWa, pUeYia a la fijaciyn 
de la fecha de la pUXeba eVcUiWa \ debidamenWe jXVWificada WendUi la opoUWXnidad de haceUlo 
cXando eVWime opoUWXno el pUofeVoUado. El alXmnado WendUi qXe aViVWiU a laV claVeV (\a qXe 
Ve ha maWUicXlado de foUma YolXnWaUia en Xna modalidad pUeVencial). La no  asistencia a 
mis del 20% de las sesiones supondri la pprdida al derecho de evaluaciyn continua, 
siguiendo la normativa vigente. 

AdemiV, la eYalXaciyn WendUi laV VigXienWeV caUacWeUtVWicaV:  

1. IndiYidXali]ada, cenWUada en laV paUWicXlaUidadeV de cada alXmno/a;  

2. InWegUadoUa, Weniendo en cXenWa laV caUacWeUtVWicaV del gUXpo; 

3. EqXilibUada en cXanWo a loV diYeUVoV niYeleV de deVaUUollo del alXmnado;  

4. OUienWadoUa paUa qXe el alXmno/a Vepa cymo debe mejoUaU VX apUendi]aje; 

5. ConWinXa, Weniendo en cXenWa la caUga de cada Xno de loV WUimeVWUeV. 

PaUa eVWableceU la calificaciyn final,loV miembUoV del eqXipo docenWe conVideUaUin el gUado \ 
niYel de adqXiViciyn de loV UeVXlWadoV de apUendi]aje eVWablecidoV paUa cada mydXlo 
pUofeVional, de acXeUdo con VXV coUUeVpondienWeV cUiWeUioV de eYalXaciyn \ loV objeWiYoV 
geneUaleV UelacionadoV, aVt como de la compeWencia geneUal \ laV compeWenciaV 
pUofeVionaleV, peUVonaleV \ VocialeV del WtWXlo, eVWablecidaV en el peUfil pUofeVional del miVmo 
\ VXV poVibilidadeV de inVeUciyn en el VecWoU pUofeVional \ de pUogUeVo en loV eVWXdioV 
poVWeUioUeV a loV qXe pXeda accedeU. 
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10.1 Evaluaciön del proceso de enseòanza 

Ɣ Evaluaciön del proceso de aprendizaje 
LaV calificacioneV Ve obWendUin a WUaYpV de diYeUVoV instrumentos qXe peUmiWan compUobaU 
la conVecXciyn de loV ReVXlWadoV de ApUendi]aje neceVaUioV paUa VXpeUaU el mydXlo: 
Ɣ Reali]aciyn de pruebas escritas de difeUenWeV modalidadeV: Wipo WeVW, pUegXnWaV coUWaV, 

caVoV pUicWicoV a UeVolYeU, «  
Ɣ En algXnoV RA, paUWe de loV cUiWeUioV de eYalXaciyn Ve eYalXaUin medianWe un trabajo, 

consistente en la reali]aciyn de un proyecto SX enWUega en Wiempo \ foUma, aVt como VX 
e[poViciyn al UeVWo de alXmnado VeUin obligatorias paUa calificaU el coUUeVpondienWe RA. 

Ɣ Cuaderno de progreso del alumno de la plataforma Moodle  donde Ve Uecoge la 
calificaciyn de laV acWiYidadeV Ueali]adaV poU el alXmno en caVa a WUaYpV de la plaWafoUma. 

Ɣ Actividades Ueali]adaV poU el alXmno en el aXla. 
Ɣ Exposiciones en claVe, paUWicipaciyn en debaWeV, chaUlaV, coloqXioV, VeminaUioV. 
● Actividades formativas en la empresa. 

10.2 Evaluaciön inicial 
La eYalXaciyn inicial en el mydXlo de IWineUaUioV PeUVonal paUa la Empleabilidad I eV Xn 
pXnWo de paUWida fXndamenWal paUa conoceU loV conocimienWoV pUeYioV, habilidadeV \ 
acWiWXdeV de loV eVWXdianWeV. EVWa eYalXaciyn peUmiWe adapWaU laV eVWUaWegiaV de enVexan]a \ 
apUendi]aje a laV neceVidadeV eVpectficaV de cada gUXpo. PaUa ello, dXUanWe el meV de 
SepWiembUe, \ pUincipioV del meV de OcWXbUe, Ve Ueali]aUin diYeUVaV acWiYidadeV, WaleV como 
la obVeUYaciyn diUecWa, o la Ueali]aciyn de Xn cXeVWionaUio WeyUico pUicWico.  

10.2.1. Criterios de caliğcaciön  
En lo referido a los instrumentos de evaluaciyn: 

 
✔ La eYalXaciyn del alXmnado Ve Ueali]aUi de acXeUdo con loV resultados de aprendi]aje, \ 

VeUi criterial, global \ conWinXa. EVWoV UeVXlWadoV de apUendi]aje se medirin con sus 
correspondientes criterios de evaluaciyn, qXe peUmiWiUin YaloUaU la conVecXciyn de laV 
competencias \ objetivos geneUaleV del ciclo aVociadoV al mydXlo de IPE. 

✔ PaUa eYalXaU eVWoV cUiWeUioV, Ve Ueali]aUin 1 pUXeba de Uecogida de eYidenciaV poU cada 
Xnidad de WUabajo, aVt como acWiYidadeV eYalXableV. 

✔ La calificaciyn de cada evaluaciyn, Ve Ueali]aUi hallando la media pondeUada enWUe loV 
ReVXlWadoV de ApUendi]aje \ CUiWeUioV de EYalXaciyn coUUeVpondienWeV a dicho WUimeVWUe. 
Dicha cifUa nXmpUica indicaUi el nivel de superaciyn de los R.A y C.E evaluados, 
teniendo en cuenta el porcentaje asignado a cada uno en las U.T incluidas en cada 
evaluaciyn. 

✔ Se entenderi el aprobado sylo a partir de 5. 

✔ Se debeUi WeneU al menos un 5 en cada prueba o inVWUXmenWo de eYalXaciyn paUa qXe Vea 
poVible haceU media con loV demiV.  

✔ LaV noWaV WUimeVWUaleV \ finaleV debeUin redondearse a un n~mero entero. El Uedondeo 
Ve haUi de la foUma VigXienWe: loV decimaleV igXaleV o ma\oUeV de cinco Ve Uedondean al 
al]a, al n~meUo enWeUo miV ceUcano. LoV decimaleV menoUeV de cinco, a la baja. 
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✔ Los boletines de notas enWUegadoV al final de cada WUimeVWUe tendrin caricter 
orientativo, al no podeU incoUpoUaU en laV eYalXacioneV paUcialeV la WoWalidad de 
ReVXlWadoV de ApUendi]aje pUeYiVWoV en la pUeVenWe pUogUamaciyn. 

✔ TUaV la 3� evaluaciyn parcial, en la qXe el alXmnado Ve enconWUaUi Ueali]ando la 
foUmaciyn DUAL,  la noWa del mydXlo Ve calcXlaUi haciendo media ponderada teniendo 
en cuenta el porcentaje que tiene cada R. A en la nota del mydulo de IPE, siendo un 
20% cada uno 

La paUWicipaciyn de loV R.A \ c.e de eYalXaciyn qXeda de la VigXienWe maneUa: 
 

R.A CRITERIOS DE EVALUACI�N 
  A B C D E F G H I J K 

RA1 
 

20% 5% 5% 5% 5%        

RA2 
 

20% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85% 2,85%     

RA3 
 

20% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33%      

RA4 20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

RA5 
 

20% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22% 2,22%   

TOTAL 100%  

 

LOS CRITERIOS QUE SE DUALIZARÈN, Y, POR TANTO, SE VERÈN DURANTE 
LA FASE DE FORMACIÏN EN EMPRESAS, SON  
RA.1 al completo (C.E a)b)c)d) 
Los instrumentos utili]ados serin:  

- AcWiYidad en la empUeVa (AA): La Ueali]aciyn de laV acWiYidadeV, VeUin eYalXadaV poU 
el WXWoU laboUal UeVponVable del alXmnado Veg~n Xn modelo diVexado al efecWo (Ficha 
de YaloUaciyn de acWiYidad)  

- SegXimienWo \ ValoUaciyn de laV CompeWenciaV meWodolygicaV, indiYidXaleV \ 
VocialeV (SV): A WUaYpV Xna ficha de YaloUaciyn qXe Ve le faciliWaUi poU paUWe del 
docenWe UeVponVable qXe VeUi comenWada el dta de la YiViWa del WXWoU docenWe a la 
empUeVa. 

✔ El alXmnado qXe no ha\a Wenido calificaciyn poViWiYa (VXpeUioU al 50%) en algXno de loV 
C.E, impidiendo qXe el ReVXlWado de ApUendi]aje ha\a Vido logUado,  tendri derecho a 
actividades de recuperaciyn, a Ueali]aU despups de cada sesiyn de evaluaciyn parcial.  

✔ Si al final de la 3� eYalXaciyn paUcial el alXmnado Ve enconWUaUa pendienWe de eYalXaciyn 
poViWiYa o laV falWaV de aViVWencia hXbieUan hecho impoVible VX eYalXaciyn con loV 
inVWUXmenWoV fijadoV en eVWa pUogUamaciyn, debeUi iU a la evaluaciyn final en jXnio. PaUa 
ello, Ve elaboUaUi Xn PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÏN 
DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS, qXe conVWaUi de acWiYidadeV de UefXeU]o 
indiYidXali]adaV, a deVaUUollaU dXUanWe el meV de jXnio. DXUanWe eVWe peUtodo el alXmnado 
debeUi VegXiU asistiendo a clase dXUanWe laV hoUaV VemanaleV aVignadaV al mydXlo de IPE 
II (3 hoUaV/Vemana) paUa Ueali]aU acWiYidadeV de E-A qXe le a\Xden a UecXpeUaU loV RA no 
VXpeUadoV anWeV de podeU pUeVenWaUVe al e[amen final de la maWeUia. 

✔ El alXmno VeUi conVcienWe de loV moWiYoV poU loV qXe no ha VXpeUado el mydXlo, aVt como 
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de loV mecaniVmoV eVWablecidoV en eVWa pUogUamaciyn paUa VX VXpeUaciyn.  
PaUa ello, el PUogUama de RefXeU]o VeUi indiYidXali]ado, \a qXe eVpecificaUi loV 
Resultados de Aprendi]aje no adquiridos, con loV C.E. no VXpeUadoV, indicando loV 
motivos de la no superaciyn (calificaciyn negaWiYa en laV pUXebaV eVcUiWaV, no enWUega de 
laV acWiYidadeV, falWaV de aViVWencia qXe impiden eYalXaU acWiYidadeV de claVe, eWc), aVt 
como laV actividades, ejercicios y trabajos de recuperaciyn qXe debeUi Ueali]aU dXUanWe 
el meV de jXnio paUa VX adqXiViciyn, laV fechas de entrega de dichaV acWiYidadeV \ la 
fecha de la prueba escrita final. PaUa reali]ar la prueba VeUi neceVaUio entregar 
previamente las actividades indicadaV. 
 

✔ InflXiUin laV faltas de asistencia en la calificaciyn del alXmnado poU VX UepeUcXViyn en laV 
acWiYidadeV WanWo de caVa como VobUe Wodo de claVe del alXmno. AdemiV, no Ve Ueali]aUtan 
loV WUabajoV gUXpaleV en claVe.  

✔ PaUa VeU eYalXadoV, la enWUega de WUabajoV \ pUo\ecWoV debe haceUVe en laV fechaV 
indicadaV, nunca fuera de pla]o. No se recogerin trabajos, acWiYidadeV o pUo\ecWoV 
cXando Vean pUeVenWadoV miV WaUde de la fecha ltmiWe de Ueali]aciyn. El pUofeVoU, YiVWaV 
laV ciUcXnVWanciaV \ pUeYia conVXlWa al eqXipo edXcaWiYo, eVWimaUi la pUocedencia o no de 
UepeWiU laV pUXebaV eVcUiWaV al alXmnado qXe no Ve pUeVenWe en la fecha eVWipXlada, o qXe 
no enWUegXe laV acWiYidadeV en la fecha pUeYiVWa. 

✔ CXalqXieU Wipo de indicio de falseamiento en laV eYalXacioneV (plagio de WUabajoV 
indiYidXaleV/gUXpaleV, copia en laV pUXebaV eVcUiWaV, XVo de inWeligencia aUWificial eWc) 
conlleYaUi la calificaciyn negaWiYa en dicha pUXeba. 

✔ La aViVWencia a actividades complementarias VeUi obligaWoUia, al alXmnado qXe falWe Ve 
le compXWaUi como falWa de aViVWencia en loV mydXloV afecWadoV poU VX hoUaUio. 

✔ ReVpecWo a la ortografta y la expresiyn escrita, el pUofeVoU YaloUaUi VancionaU laV falWaV 
deWecWadaV, pXdiendo UecXpeUaU la noWa medianWe laV acWiYidadeV qXe el pUofeVoU indiqXe.  

✔ Han de apUobaUVe todos los Resultados de Aprendi]aje paUa podeU VXpeUaU el mydXlo. 
Cada C. El alXmno/a  debeUi alcan]aUVe en al menos un 50% paUa qXe Ve pXeda 
conVideUaU VXpeUado. PaUa conVideUaU adqXiUido Xn R.A., la media de WodoV loV  C.E. qXe 
lo componen deben eVWaU VXpeUadoV en al menoV Xn 50%.  

✔ En caVo de qXe el alXmnado no conViga alcan]aU loV poUcenWajeV ciWadoV, Ve le aplicaUin 
loV criterios de recuperaciyn.  

✔ PaUa hallaU la calificaciyn de la convocatoria final, Ve haUi media enWUe loV R.A 
coUUeVpondienWeV al mydXlo, UeVpeWindoVe la noWa de loV R.A. apUobadoV 

✔ Seg~n cUiWeUio fijado poU el depaUWamenWo, Ve UedondeaUi a paUWiU del decimal 0,5. 

Por otro lado, se someteri la prictica docente a Xna conWinXa obVeUYaciyn \, Vi eV 
neceVaUio, Ve pUocedeUi al cambio o adapWaciyn de lo qXe Ve eVWime opoUWXno. Con la 
implanWaciyn de eVWa eYalXaciyn Ve pUeWende la mejoUa de la calidad de la enVexan]a, pXeV la 
WaUea edXcaWiYa depende no Vylo de lo qXe Ueali]a el alXmno, Vino Wambipn de lo qXe Ueali]a 
el pUofeVoU/a.  
 
EV neceVaUio eYalXaU la acWXaciyn docenWe del pUofeVoU \ el pUoceVo de enVexan]a- 
apUendi]aje en YiVWa de loV UeVXlWadoV obWenidoV, de maneUa qXe peUmiWa Xna Uefle[iyn VobUe 
la UeVpXeVWa de loV alXmnoV paUa podeU mejoUaU o modificaU aqXelloV elemenWoV en loV qXe Ve 
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apUecie algXna deficiencia, conVigXiendo aVt Xn pUoceVo de eYolXciyn \ mejoUa.  
PaUa ello, WUimeVWUalmenWe, a WUaYpV del DepaUWamenWo DidicWico, Ve anali]aUin loV UeVXlWadoV 
de cada eYalXaciyn WUimeVWUal, Ueali]indoVe Xn aniliViV de cXanWoV aVpecWoV pXedan afecWaU al 
cXmplimienWo Ueal de lo pUeYiVWo en la pUeVenWe pUogUamaciyn, pUocediendo a Ueali]aU la 
adapWaciyn \ ajXVWeV neceVaUioV paUa VX adecXaciyn a laV ciUcXnVWanciaV qXe en el pUeVenWe 
cXUVo Ve Ya\an pUeVenWando, deUiYadaV del pUoceVo de enVexan]a- apUendi]aje. 

LoV aVpecWoV qXe conYiene WeneU en cXenWa paUa Ueali]aU la eYalXaciyn del pUoceVo de 
enVexan]a Von mXchoV, aXnqXe WodoV elloV Ve inclX\en en algXno de eVWoV doV gUXpoV:  

1. ReVpecWo a loV elemenWoV del pUoceVo de enVexan]a-apUendi]aje qXe eV neceVaUio eYalXaU:  
- AdecXaciyn de objeWiYoV \ conWenidoV  
- TemaV WUanVYeUValeV planWeadoV \ foUma de WUabajaUloV. 
- MeWodologta deVaUUollada \ lleYada a la pUicWica.  
- RecXUVoV \ maWeUialeV didicWicoV XWili]adoV \ foUma de XWili]aUloV.  
- MedidaV, inVWUXmenWoV \ cUiWeUioV XWili]adoV en la eYalXaciyn 
- MedidaV de indiYidXali]aciyn de la enVexan]a, agUXpamienWo del alXmnado, eWc. 

2. En cXanWo a cymo eYalXaUloV, paUa ello, Ve XWili]aUin WUeV YtaV: 
 - La confUonWaciyn de eVWa pUogUamaciyn con lo UealmenWe pXeVWo en pUicWica en el 
aXla. 
 - El Vondeo de opiniyn enWUe loV pUopioV alXmnoV/aV. 

EV neceVaUio UemaUcaU el caUicWeU fle[ible de laV pUogUamacioneV didicWicaV, \a qXe loV 
conWenidoV pUeVenWadoV Ve iUin adapWando a loV inWeUeVeV, moWiYacioneV, niYel del alXmnado, 
cXUYaV de aWenciyn, faWiga... PoU ello, la WempoUali]aciyn \ VecXenciaciyn de cada UT eV 
modificable Veg~n laV neceVidadeV qXe Ve Ya\an obVeUYando, Vin qXe eVWo peUjXdiqXe al 
noUmal deVaUUollo de eVWa PUogUamaciyn.   

10.2.2. Plan de recuperaciön y mejora 
a) AlXPQRV cRQ algXQa eYalXaciyQ SeQdieQWe: 

 DebeUin pUeVenWaUVe a la convocatoria final de junio. PaUa UecXpeUaU loV R.A \ C.E. 
pendienWeV el alXmnado WendUi qXe VXpeUaU Xn Plan de RefXeU]o \ aViVWiU a claVe dXUanWe el 
meV de jXnio, con el hoUaUio pUopXeVWo poU el pUofeVoUado. PaUa VXpeUaU la conYocaWoUia, 
debeUi aViVWiU a claVe, pUeVenWaU en pla]o WodaV laV acWiYidadeV inclXidaV en el ciWado Plan de 
UefXeU]o \ apUobaU el e[amen final. PaUa podeU pUeVenWaUVe al e[amen VeUi neceVaUio haber 
entregado previamente las actividades de clase.   
✔ El porcentaje de cada R.A. en la nota final del mydulo seri el siguiente: 

- R. A. 1    20 % 
- R. A. 2    20 %  
- R. A. 3    20 % 
- R. A. 4    20 % 
- R. A. 5    20 % 

 
CRITERIOS DE RECUPERACIÏN EN LA FASE DE ALTERNANCIA (en la 
empresa)  
CXando poU difeUenWeV moWiYoV el alXmnado no pXeda VXpeUaU loV CE Y LOS RA Ueali]adoV 
en la empUeVa debido a la no Ueali]aciyn de laV acWiYidadeV acoUdadaV con la miVma \ laV 
acWiYidadeV complemenWaUiaV aVociadaV laV foUmacioneV en la empUeVa no Vean VXficienWeV 
paUa alcan]aU loV CE Y RA, Ve inclXiUi al alXmnado en el plan de UefXeU]o del meV de jXnio. 
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✔ PaUa el alXmnado qXe deVee subir nota, Ve ha eVWablecido Xn PLAN DE 
ACTIVIDADES DE MEJORA DE LAS COMPETENCIAS, qXe Ve deVaUUollaUi 
dXUanWe el meV de jXnio.  PaUa ello, el alXmno debeUi infoUmaU poU eVcUiWo al pUofeVoU del 
mydXlo implicado o al WXWoU/a del gUXpo, haciendo conVWaU loV mydXloV pUofeVionaleV en 
loV qXe deVea VXbiU VX calificaciyn, aVt como la calificaciyn de paUWida qXe deVea mejoUaU. 
Se pUeVenWaUi al alXmnado Xn Plan indiYidXali]ado donde Ve le indicaUin loV R.A. 
VXVcepWibleV de mejoUa, aVt como laV acWiYidadeV a Ueali]aU paUa mejoUaUloV. EVWaV 
acWiYidadeV dependeUin de la VXbida a la qXe el alXmnado opWe, pXdiendo conViVWiU en Xna 
~nica prueba escrita (difeUenWe a la del alXmnado qXe deba UecXpeUaU Wodo o paUWe del 
mydXlo), trabajos de investigaciyn o casos pricticos qXe deberin reali]ar y/o 
exponer paUa podeU subir nota.  El pUocedimienWo a VegXiU paUa la mejoUa de laV 
compeWenciaV VeUi el VigXienWe: 

1. Una Ye] conclXida la WeUceUa eYalXaciyn paUcial, Ve comXnicaUi al alXmnado la 
calificaciyn final del mydXlo (final de ma\o) 
2. Si el alXmnado decide mejoUaU VX calificaciyn, lo debeUi VoliciWaU al pUofeVoUado 
coUUeVpondienWe a WUaYpV de Xn docXmenWo eVcUiWo 
3. AmbaV paUWeV fiUmaUin Xn compUomiVo paUa enWUegaU el WUabajo e[igido \/o paUa la 
Ueali]aciyn de la pUXeba eVcUiWa. El alXmnado debe VabeU qXe la Vimple pUeVenWaciyn a la 
pUXeba eVcUiWa o la Vimple enWUega del docXmenWo, no VXponen VXbida de calificaciyn, VeUi la 
calidad del WUabajo \/o la pUXeba objeWiYa lo qXe delimiWe eVa VXbida o no de calificacioneV. 

La aViVWencia no eV obligaWoUia, peUo Vt Uecomendable paUa qXe el alXmno/a Vea conocedoU 
de laV acWiYidadeV a Ueali]aU \ UeVolYeU laV dXdaV peUWinenWeV, eVWableciendo fechaV paUa la 
enWUega de acWiYidadeV anWeV de la pUXeba final. Si la noWa final eV VXpeUioU a la qXe Wenta, 
la noWa Ve VXVWiWXiUi poU la nXeYa noWa VXpeUioU. 

11. Medidas de atenciön a la diversidad 

La Ley Orginica 3/2022, de 31 de mar]o, de ordenaciyn e integraciyn de la Formaciyn 
Profesional inclX\e enWUe VXV objeWiYoV pUomoYeU la igXaldad de opoUWXnidadeV \ la no 
diVcUiminaciyn, aWendiendo a peUVonaV con diVcapacidad X oWUoV colecWiYoV con dificXlWadeV 
de inVeUciyn. AVimiVmo, ell Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, qXe deVaUUolla el 
ViVWema de FP, eVWablece qXe laV adminiVWUacioneV fomenWaUin la eqXidad, inclXViyn e 
igXaldad de opoUWXnidadeV medianWe medidaV de fle[ibili]aciyn, adapWaciyn meWodolygica, 
acceVibilidad al cXUUtcXlo \ diVexo XniYeUVal, paUa qXe WodaV laV peUVonaV pXedan accedeU a 
Xna FP de calidad en igXaldad.AdemiV, la LOMLOE (Ley Orginica 3/2020, de 
Educaciyn) manWiene loV pUincipioV de aWenciyn a la diYeUVidad, edXcaciyn inclXViYa, e 
inWUodXce la caWegoUta de alXmnado con NeceVidadeV EVpectficaV de Apo\o EdXcaWiYo 
(NEAE), con eVpecial pnfaViV en deWecciyn WempUana, apo\o peUVonali]ado, adapWacioneV \ 
no diVcUiminaciyn.  

El concepWo de aWenciyn al alXmnado con neceVidad eVpectfica de apo\o edXcaWiYo VXUge 
como conVecXencia del UeconocimienWo de laV difeUenciaV qXe pUeVenWa el alXmnado en el 
pUoceVo de apUendi]aje, \a Vean difeUenciaV de inWeUeVeV, de moWiYacioneV, de capacidadeV, 
conocimienWoV inicialeV, eWc. 

En cXanWo a laV medidaV a WomaU, eVWaV VeUin laV VigXienWeV: 

Medidas Generales 

Ɣ AdapWacioneV meWodolygicaV: YaUiaciyn en la meWodologta paUa aWendeU diVWinWoV 
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eVWiloV \ UiWmoV de apUendi]aje. 
 

Ɣ DiVexo UniYeUVal paUa el ApUendi]aje (DUA): pUeVenWaU loV conWenidoV de diVWinWaV 
foUmaV, peUmiWiU m~lWipleV maneUaV de e[pUeViyn, acceVo \ paUWicipaciyn, gaUanWi]aU 
la moWiYaciyn. 
 

Ɣ AgUXpamienWoV fle[ibleV, apo\oV en gUXpoV oUdinaUioV, deVdoblamienWo de gUXpoV o 
VegXndo pUofeVoU cXando Vea neceVaUio. 
 

Ɣ Fle[ibili]aciyn de loV iWineUaUioV foUmaWiYoV, peUmiWiendo modXlacioneV, 
pUolongacioneV, adapWacioneV WempoUaleV. 
 

Ɣ UVo de UecXUVoV maWeUialeV, WecnolygicoV, digiWaleV adapWadoV, maWeUialeV de apo\o, 
eWc. 
 

Medidas Espectficas 

Ɣ AdapWacioneV cXUUicXlaUeV cXando el alXmnado lo UeqXieUe, inclXidaV adapWacioneV 
VignificaWiYaV, ViempUe qXe no menoVcaben loV UeVXlWadoV de apUendi]aje 
fXndamenWaleV ni la Yalide] pUofeVional del WtWXlo. 

 
Ɣ PUogUamaV eVpectficoV de apo\o foUmaWiYo paUa qXieneV pUeVenWan dificXlWadeV de 

apUendi]aje, alWaV capacidadeV, o diVcapacidad. 
 

Ɣ AWenciyn eVpeciali]ada: oUienWaciyn, WXWoUtaV indiYidXali]adaV, apo\oV e[WeUnoV 
(VeUYicioV de oUienWaciyn, pedagogta WeUappXWica, logopedia, eWc.). 
 

Ɣ AjXVWeV Ua]onableV en eYalXaciyn: adapWacioneV en modoV de eYalXaU, WiempoV, 
foUmaWoV, paUa aVegXUaU qXe el alXmnado demXeVWUa lo qXe Vabe en condicioneV 
adecXadaV. 
 

12. Materiales y recursos. 

En cXanWo a loV maWeUialeV \ UecXUVoV qXe Ve XWili]aUin, cabe deVWacaU: 

- ApXnWeV pUopioV acWXali]adoV \ elaboUadoV en baVe a difeUenWeV manXaleV 

eVpeciali]adoV en la maWeUia 

- PlaWafoUma Moodle como Yta de comXnicaciyn con el alXmnado \ paUa oUgani]aU el 

maWeUial de la aVignaWXUa, aVt como paUa elaboUaU pUXebaV en ltnea 

- PlaWafoUma Spneca/iPaVen como Yta de comXnicaciyn con loV/aV WXWoUeV/aV legaleV 

- AXla de infoUmiWica 

- Pi]aUUa digiWal con acceVo a inWeUneW 

- Pi]aUUa conYencional 
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- DiapoViWiYaV del WemaUio elaboUadaV con loV conWenidoV 

13. Actividades complementarias y extraescolares. (Ane[o I) 

En lo UefeUido al pUimeU WUimeVWUe,  Ve pUopone la YiViWa al Polo de EmpUendimienWo DigiWal, 
ViWXado en Milaga, paUa el alXmnado de CFGS de DAM, deVde el MydXlo de IPE I e IPE ii, 
qXedando la poVibilidad  de Ueali]aU oWUaV acWiYidadeV en el VegXndo WUimeVWUe, en cX\o caVo 
Ve infoUmaUtan medianWe el ane[o I. 

14. Propuesta de actividades para efemÒrides. (Ane[o III) 

Desde el mödulo de IPE, se reali]arÀn las siguientes actividades durante el primer 
trimestre: 

- PaUa el  16 noviembre ³Dta internacional del flamenco´, con el gUXpo de 2� de 
DAM, Ve cUeaUin mXUaleV en claVe a paUWiU de la b~VqXeda de ideaV empUendedoUaV 
cUeadaV poU mXjeUeV del mXndo del flamenco. 

- Para el 25 noviembre ³Dta Internacional de la Eliminaciyn de la Violencia 
contra la Mujer´, con el grupo de 1� SMR, se creari en papel continuo un 
mural con valores que apoyen la eliminaciyn de la violencia. 

- PaUa el 6 diciembUe ³Dta de la constituciyn´, con el grupo de 1� DAM, creaciyn 
de infograftas basadas en la relaciyn de arttculos de la Constituciyn con el 
mundo laboral. 

PaUa la VegXnda eYalXaciyn \ WeUceUa, Ve infoUmaUin medianWe el  ane[o III. 

15. Seguimiento de la programaciön. 

Seg~n el aUWtcXlo 92.2 en VX apaUWado d, del DecUeWo 327/2010, de 13 de jXlio, eV 
compeWencia de loV depaUWamenWoV de cooUdinaciyn didicWica, Ueali]aU el VegXimienWo del 
gUado de cXmplimienWo de la pUogUamaciyn didicWica \ pUoponeU laV medidaV de mejoUa qXe 
Ve deUiYen del miVmo 
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